
M A N V A L 

D E C O N T A D O R E S . 
E N COZ E S E P O N E E N S V M A 
lo que vn contador ha meneíler Caber: y vna orden para 
que los que no fabeji efcriuir, con oyrlo leer, fepan corar, 
yconuertir de memoria vnas monedas en otras. Con ^ñas 
tablas al fin enGuarifmo, y Caítellano: para aucriguar 

con facilidad las cuentas de los réditos délos ctnfos, 
y juros, fegun vfan^a deEípaña, y 

otros Reynos. 

tan exemplifcado, que qualquiera de mediana hahi* 
lidad, con poco trabajo, aprenderá a, contar 

fm maefíro. 

Ordenado por el Bachiller luán Pérez de Moya, n&tural 
de Tan Elieuan del Puerto, y corregido por el rmímo 

en elta fegunda imprcfsion. 

: o N p R i v i^^é-ifo^ v 
En ¿Madrid, por *P. ¿Madrigal *: 

A ñ o d e H . D . L X X X I X . 

tfmdefí en cafa dcFrancifc* Lopcx,* mercader ¿i Uhr9t$ 
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E L REY. 
OÍL C^áto perpartc de vos él t a í h f i 
ller luá I c.x.z díi.Moya,vezino de h v i 
lla de S.EÍHuan nosfue £;cbarelaci5,q á 
\ f a fupljcaGió. os.auiamos hecho merced 

de darás licéclay pnuilegio para iínprimir muchas 
obres de A rithiiwstíea ^.eaBlftitia>y agoráauiades 
ordertado otra obra dclas (fefeS de pratica cj vn cota 
dor crá obl-íg ido a faber para todo genero de cótra 
tos de t rpaiiajfiiiplicandQnos atento la vtilidad q 1^ 
íepublica recebiiriade imprimirTe el dicho librOji tra 
bajoq aüiades tenido enhazerle, os mandaífemos 
dar licencia y fa^^ltad para lo imprimir, y prim-* 
legio por'veynte años, pnra q.ue dentro deílos nin^ 
gunopadieíle imprimid el d;cho libro ímo -VcfvO 
<|uicnvueí]:ro. póder'tuuieíTej O como I t nueílra 
merced tueífe. Lo qual vifto.por los del nueftro C 5 
fejo,por quanto en el dicho libro fe hizo la diligeri 
ciaque la prematiea por nos agora nueuamerite he
cha difponCjfue ado^dado que dcuianios mandaÉ 
dar.ertanueftra cédula enUdiiíha razón y nos tu 
tumos lo por bien: por lo qual vos damos licencia y 
íacukad, para q por tiempo de diez años primeros 
íiguiefttesjque corran y fe cuentan defdé el dia de 1* 
data defta nueítra cédula eandeíante^vos, olaper-? 
íbna que para ello vueílro poder huuievc,y no otrt 

{>erfonaalguna,poday$ imprimir y vender el dicho 
ibro que de fufo Ce.haze mencion.Y por laprefcnte 

dámó§ licéeia y facultad á qiLalquiera impreíTor d&f 
tos nfos Reynos,q vos noínbraredasr para q por ef-
tavezle puedaimprimirjcon q defpues de imprcí-



á e Valtejo nfo efcrmano de cámara , y vno ¿c; 
en el nueitro Conrejo.reílden,par. i que fe cbrñji co 
el oríginal^y fe os títlfe el precio cjue por cada vola -
inenhumeredesdeauer. Y inandamos que dar i n 
te el dicho t ' empopcr tWa álgunrí.fm vra licenciif 
no lo pueda impr imir ,n i vender^ fo pena que el que 
lo imprimiere, ó vendiere^ aya perdido y pierda t o 
dos y qualefquier libros,y moldes y aparejos q del 
tuuiere,y mas incurracrvpena de cincuéra mi l -mar* 
uedis por cada vez que lo cOntnrio hiziere : la qüat 
dicha pena fea la tercia parre para el juez q lo fen-
tenciare,y la otra tercia paite para la períbna que lo 
<l€nunciare,y la otra tercia pwte pa ranue í t r a cama 
ra.Y mandamos á los del nueftro Cónfe jo jPre í iden 
t e , y Oydores de lasnüeí l ras Audiencias, Alcaldes, 
y Alguaziles cíe nfa cafa corte y ch-mcillcrias , y n 
tDdoslos Corregidores^Afsiftente , Gouernadoresv 
Alcaldes mayores y ordmaYios,y otrete juezes y juf-
ticias qualefquiera de todas las ciudades, villas y l u 
gares deftos nue í l ros Reynos y íeñorios, afsi'a los 
que agora Concomo á los que fera de aqui adelante, 
que vos guarden y cumplan t f t a nueftra cédala y 
merced q afsívos hazemps.Y cótra el tenor y forma 
della ni lo en ella contenido, no vayan ni paíTeiv ni 
c^n í i t n t any r jn ipa iTa r en manera alguna (o pena. 
é c la nuertra merced, y de diez m i l mará uedis para. 
1̂  tv? cámara.Fecha en Lisboa a treze días del mes 
de AgoltOjde mi l y quinietos y ochenta y v n a ñ o s , 

Y O E L R. E Y . 

J>er m4}tdado de fu M a g c ñ n L 

A n t o n i o de EraíTo. 
Secrctmo rallejo. 



A P R O B A C I O N . 

YO Heviflo eíle libro,por macíacÍQ 
deliluftrifsimoPreíidcntCjy los fe-

ñores del fuprem o confejo de fu Magef-
tad^ digoqes demucha vtilidad, y muy 
digno de fu Autor, y me parece q deftc 
genero no ay mejor cofaimpreífa, y que 
refultaradel ala República mucho fruto. 
E n Madrid a. 19.de lulio. 1 j S i . años. 

Miguel Sanche ,̂ de Aray^, 

T A s s A . 

" O Alonfo de "Vallejo, fecretario del conrcío 
de fu Mageílad, doy fe, que auiendore vifto 
por los feííorcs del confejo vn li-bro que con 

fu licencia hizo imprimir el bachiller luán Pérez de 
Moya, intitulado Manual de Contadores, le diero 
licencia para que pudieííe vender cada pliego del 
dicho libro a tres marauedis: con que antes y prime 
ro que le venda,imprima enla primera hoja eftataf-
fa. Y pata que dello coníle, de mandamiento de los 
dichos feñores, y depedimiéntp del dicho Bachiller 
luán Pérez de Moya, di ella fe,que es fecha en 
Madi id a ocho dias del mes de lunio, de mil y qui-
nientcsy ochenra y dos años. 

Alonfo de Vallcjo. 

t 5 



E R R A T A S. 
F Glío.^.pagiría. i cr-mptica. plana nfticu-

loi,di,mcuca articulo.!-1. ^ i «p-1.1, i (Uxy.y.IijjcU 
- Izucclij. K ^ . p . i . l . i i.haecrla^i^hazla. F,6 2. 

p . i . l ^.dir£mos,d).diuidiremos,I\^ 5.p. i.l,^,de los 
i.dijdelos.^.F.óy p. i,1.19-^uita letras, quita otras 
t&ntasletras. F.70,p.í.l.S.eí1a,cíle. Antcp.pon...i. 
adelante, pon.i.y adelante. l::7^.p.i.antep-vn^di 
Vnas. ]F,90.p.i.l .i i.que^npfie.di.qeite.L:. ioo.-p,> 
11 o.denuínerado^dijdénomihádqr. F, 1 j 8,p. , j . ti 
fipon^diipór.P. 119 .̂p. 2.1.2 4. vez-3s,di,vez-, F. 1.24. 
p. i , \. 6.digo por,digQ que por. F. 1 ^ 1 .p- 2. k antep. 
íosjdiples. F. 148.P.2.1.6.1bra rer^di^llarajS rcr..F..i 5 5 
p.i.l:2o.correme)di,focorrere. F. 157.P.Í.I. j . que 
S-dî que es.S.1.1 y.fi cada}eada. F. 1 69.p-?-1.19. las 
dcze,-di,lor> doze. F, 1 yo.p; 2 ;l;vh:dichos milydi,d>-
chós dos hiil . F. 17 f .pag- s -1.1 < .harás, di ̂  hallacaj. 
3r.i76.p.í.l.i4.por.i5.pQí-que.íi5. F. 182,p. 1.1.3. 
ticnipo.i40Dftiépoes. i400.1.5.vnoJdi,Yna. F. 18 j . 
p. i . lz^.iño de,dí,ño tiene de.F. 184.P.2. l-f.^tres, 
di,tédra.2.7 cre"s-. F. 189.p. 1.1-14-tiplicaras,di,mulr 
tiplipaí-as. Fo l 1 p 1. p. 2.1.11 .próíígue, di^ profegui. 
Iroi. 19 8.p. 2 .l.8.v<:lcn,di,valcHr Fol. 2oS.p. 2.1, t é . 
j 2 5.7 í),di;i 2 f .niarauedís,y íi. Ibid. o dos, di , es 
do*,. Fol.2 15 .pag.2!.i.dichos.3 5129. di, dichos. 
^ 6129. F.2 i^.pag.2.1in.T. baxajdijbaxo. % 17. 
p.i.Kí.Arsiíipor,dí,ar5Ípor. FoIf2 yi.^ag. 1X9*09 
re«taffe,di;64.rcntaííe,( • , -

Bol 
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T A B L A D E L O Q^VE 
fe contiene en eftc Librea 

^'\{fí7i>:í' '-^ : •: : ¿ -u ' i 
L I B R O P R I M E R O . 

Arta de aduettencias al Letor. fol. i* 
Capitulo primero de las figuras de la cuenta 

. ^ J de.guanímo.tol.ó. 
Capitulo fegundo. Mueftra numerar.fol.8. 
Capitulo tei cero. Trata de las figuras, o caradores 

de la cuenta Caftelbna. fol . i i . 
Capitulo quarto. En que fe mueltra a fumar.fol. 14, 
Ejemplo de fumar con caracteres de cuenta Caftc-^ 

ilana.fol, 1 o. 
Sumar cofas de diuerfas cfpcciet. fol. i 1^ 
¡Exemolo de fumar libras, fueldos, y dineros avió 

de Valencia,Aragón^ otros Reynos. fol.n. 
Exernplos de fumar cofas de pefos, afsi cemo quin 
: tales, arrobas,libras,on<;as y adarmes, foi.t j . 
Excmplo de fumar medidas aridas,afsi como trigo, 

cefttcnojceuada.fol, 14. 
Exempló de fumar cofas iiquidás,como vmojazcy-

téjmielj&c.foKtf. 
Eicemplo dc íumarticmpos.lbidem. 
Cnptulo qumtOrfMucftrareftar.foi 16. 
Regla para conocer de dos aumeros, o cahti.dacks, 

qual es mayor Ibidem.-
í-xeiiiplo* del Rcftar. fo . iy . ih-M 
Reglas brcues para reftargeneralmente qualíjtti^-

ra refla. fo l . i 8. 
Exemplo de reílar en cuenta Cafleliona. Fo.; 1. 
Exemplo de reliar monedas diuerfas a vfo de Vale 

cia,y otros Reynos.fol. j i . 
? xemplo de reftar cofas de pefo. fol. j j . 

f 4 Exem-



T A B L A . 
t e m p l o de reftar cofas de medidas áridas, fo. 54,. 
Exemplo de reftar cofas liquidas, fol. * 5. 
Exemplodereí laren cofas de tiempos neceííarios 

para las cuentas de criados. Ibidcm. 
Capitulo íeys.Mueílra prouarel fumar . fo l8 . 
Capitulo fcptimo.Mueftra prouar el reftar.fo.^ 9. 
Capitulo oftauo.Mueílra mukiplicar.lbidem. ' 
Articulo primero.Mueílra la tabla y difine el Mul1-

típlicaj-. Ibidem. , • 
Articulo fegundo.En que da regla general p̂ ara fa-

ber lo que montan dos qualefquiera números, 
íiendo yguales en diezes.'fol.^. 

Articulo tercero de compendios para multiplicar de 
memor^neceííarios para el contar con cuenta 
Caílellana^y para el contar con cálculos, o geto>-
ncs. fol .«j.̂ . 

Articulo quarto deíle capitulo oQ:auo,cn que fe po
ne exemplos para mollrar multiplicar.fo.4.5. 

Articulo quinto defte capitulo o6i:auo,en que fé po- ' 
nen otros modos de multiplicar.fol.5 1. 

Articulo fexto de (le capitulo odauo,cn que fe po
nen modos breues de multiplicar.fo.5^.. 

Articulo fíete delle capitulo o£tauo,en que fe pone 
exemplo de multiplicar cofasde pefos.fo.5 5« 

Articulo oftauo deílecapitulo o£Uuo, pone exemr 
pío del multiplicar con caracteres de cuenta Caf-
tellana.fol. 59. • 

Capitulo nono. Mueílra partir, fol. 6 1 . 
Articulo primero deíle capitulo. Mueftrapartir por 

numero que no llega a diez; a lo qual el vulgo di 
ze medio partir.fol.é z. 

Articulo íegundo. Mueílra partir por numero de 
cliezesjullos.fol.65. 

«nt^v..? ' . > * A r t l 



T A B L A . 
Art i cu lo tercero. Mnieftra partir por n u m e í o c d m -

puefto de Vnidadesy diezes.fol.67. 
Ar t i cu lo quarto defte capitulo nueue. Mucftra otra 

orden de partir.foi.70. 
Art iculo quinto deftc capitulo nueue,en que fe po^ 

ne exemplo de partir cofas de pe íbs , o med ida» 
diucrfas por vn folo numero, fol. 7^.. 

A í t i cu lo fexto defte capitulo nueue. Muef l r a par
tir cofas druerfas por compañe ros y partidor de 
diuerfas efpecies. fo l .75 . 

Capitulo déc imo . En que fe mueftra psouar el m u í * 
t ip l icary partir, fol .76. 

P í ü e u a para el partir. Ibidem. 
Capitulo on?e. Muel l ra reduzir, ó conuertir vnas 

monedaSjO pefos en otras.lbidem. 
• Capitulo doze. Mue l l r a contar con cálculos, o con 

tadores^getonesjalosque no faben leer n ie f -
criuir. fo l .78. 

Ar t icu lo primero. Mueflra numerar con e í los ca
racteres.Ibidem. . 

Ar t iculo fegundo deftc capitulo doze. M u e f t r a f u -
, mar con cálculos, fol. 8 o. 

Art iculo tercero defte capitulo doze. M u e í l r a r e í -
tar con cálculos, fol . 8 1 . 

Art iculo quarto de í le capitulo doze. Mucf t ra m u l 
tiplicar con calculos.fol. 8 4.. 

L I B R O S E G V N D O . T R A T A 
de n ú m e r o s quebrados,o rotos. 

C Api tu lo primero. Declara que cofa es que
b rado^ roto.foí. 8 6. 

Capitulo fegundo, Mueftra eferiuir y n o m 
brar 



T A B L A. 
.. b m iosquiebrAdos. Ibidcm. 
Capitulo tercero de la declaración y origen délos 
; quebrados, fol.-S 8. 
Gapimloquarto de dos diferencias que ny de que

brados. Fol.90. 
Capitulo quinto. Mueílra faber el valor de los que-

brados.lbidem. 
Capitulo (exto. Mueílpa abi euiar la denominación 

a los quebrados.fol, o ^. 
Otra orden de abreuiar loscjuebrados.fol9f. 
Capitulo fefitimo. Mueftra acrecentar la denomi

nación a los quebrados, fol. 9 7. 
Capitulo oítauo. Mueílra cóuertir yn quebrado en 

otro,y faber q parte es vn quebrado de otro.f.9.9. 
i Saber vn quebrado q parte es de otro qbrado.f. 1 o » 
Capitulo nono mueftra faber de dos quebrados pr» 

pucfto5,qual es el mayor. Ibidem. 
Capitulo décimo. Mueftra conuertir o hazer de en 

teros quebrados.fol. Í O U 
- Capitulo vndecimo. Mueftra conuertir o hazer de 

quebrados enteros, fot i p : . 
Capitulo duodécimo. Mueftra aííemar enteros en 

compañía de quebrados.fol, 1 o j . 
Capitulo treze. Mueftra reduzir, o conuertir que

brados de diuerfas denominaciones a vna mifma 
: y coinun denominación..Ibidem. 
Primera regla. Mueftra réduzir vn quebrado Tolo 

: . cónotcofoloifo. i.o^. 
. La fegunda regla es reduzir tros o mas quebrados. 

fol.106. 
¿•Capitulo catorze> Mueftra prueua de las reducip-

• nes.fol. 108. 
Capitulo quinze.Mueftra fumar quebrados, f. 1 o 



T A B L A . 
Articulo primero. Mueílra fumar quebrados ferae* 

jantes en denominación. Ibidem. 
Articulo fegüdo defte capitulo quinzc, Mueflra fu 

mar quebrados diuerfos en denominación,^ i r i . 
Exempios de fumar tres o mas quebrados de diuer-

ías denomi.nacionts.fo. 11 z, 
.Articnln tercero delle capitulo quinze}cn que fe po 

ne prueua del fumar quebrados, fo!, 115. 
Capitulo diez y feys. Mueílra reftar de quebrados. 

. íbidem. 
Prueua de reflar quebrados, fol. 117. 

. Capitulo diez y íTete del multiplicar quebi-adosé Ibi 
dem. 

Capitulo diez y ocho del partir quebrados, fo. 114» 
,Capitulo diez y nucue, en que fe pone prueuas deí 

multiplicar,y partir de quebrados.fol. 1 j £. 
. .Prueua del partir. Ibidem. 
C^apituló veynte. Trata délos quebrados de Otr¿s 

quebrados,© quebrados compueílos.fol. 7. 
Articulo primero defte capitulo. Mueílra fabér 

„ . conuertir los quebrados de quebrados envnfo-
lo quebrado fimpíe, y también faber fus valoras. 
Ibidem. _ 

. Articulo fegundo defte capitulo vcyntc . Miieítra 
la orden que fe ha d^ tener para vfar deílos que-

. brados compueftos en las regías generalas de 
. Arifmctica.fol. 159. 
.Capitulo^veynte y vno. En que fe pone regí ampara 

añadirpartc o partes a los quebrados con fatái-
dad._f()!, 1 4 0 . 

Capitulo veynte y dos. En que fe pone regla para 
. .quitar parte, o partes de.los quebrados con faci-

"•:"1idac!.Fo; 1 ' • ••• 



T A B L A. 
" L I B R O T E R C E R O . c Apitub primero. Trata de la regln, que c!i-= 

zen de tres fim p leSjO fin ticpo. fol. 14. i . 
Articulo primero. Enque fedize que cofa 

es regla d e treí,,ibidem. 
Articulo fegundo deíte capitulo primero.En que fe 

ponen vnas concordancias que fe han de aduertif 
en cfta regla de tres.fbl. 14.7. 

Articulo tercero.En que Te ponen cxcmplos para ea 
tender eílas concordancias.Ibidem. • 

Articulo quarto defle capitulo primero. En que fe 
ponen exemplos de la regla de tres por números 
quebrados.fol.150. 

Articulo quinto defte capitulo primero. En que fe 
ponen demandas abfueltas por eíla regla de tres, 
neceííírias a varios negocios que fe ofrecen enlas 
K.epublicas.fol.i 5 1. 

Capitulo fegundo.Trata déla reglajque á izé de tres 
niixta,o con tiempo.fol. 15 6. 

Articulo primero de.fte capitulo fegundo . En q fe 
pone algunas queftiones abfueltas por cfta regla 
de tres mixtás,o con tiempo, f-ol. 1 5 8. 

Capitulo tercero.Trata de la regla de copañias que 
dizcnfimple^ íin tiempo.fol. 1 60. 

Articulo primero de otros modos de hazer eílas c í 
pañias.fol.i 6 y. 

Articulo fegundo deílc capitulo tercero . Mueftra 
hazer porefta regla arrendamicto de heredades. 
ibide-HÍ-. 

Capitulo quarto.Trata de compañiasjq dizen mix-
: ta,o con tiempo.fol. 165. 
Sigueníe demandas que fe orrecen en los negocios 



T A B L A. 
* hechos por cftaregla.lbidem. 

Capitulo quinto.En que fe pone la orden que f c L i 
de rencr psra los repartimientos que fe hazen ca 
los pueblos de alcauaJas,y otros tributos.fo. i 6 6. 

Capitulo fexto.Del repartir las rentas Ecclefiaílicas. 
fr,I.167. 

Capitulo feptimo.Trata de repartir Subfídio.fo. 17© 
Capitulo oftauo.Trata de pujas de rentas.fol. 171. 
Capitulo nueue.Trata del comprafjO vender juros,» 

r cenfos.Fol. 171. 
Capitulo décimo. Trata del repartimiento, que d i -

zen monto,o cuenta de nauio.lbidem. 
Capitulo enze.De la cuenta que dizen de aucrias 

de armadas.fol. 174.. 
Capitulo doze.En que fe mueflra hazer cuentas de 

los derechos que en las aduanas fe Heuan.fo. 175. 
Capitulo treze. Mueftra la orden que fe ha dé tener 

para hazer las pefas déla carne y pefcado.fo. 178« 
Capitulo catorze.Trata déla tara o refacion, que eif 
1 lo q fe copra o vende con pefo fe hazc. fol. 179. 
C apitulo quinze.De la regla que dizen de aneages» 

fol. T 80 . 
Art:cülo primeio.Conucrtir,o hazer de arias varas* 

Ibidem. 
Articulo fegundo deOe capitulo quinze . Mueftra 

fabe.i el precio délos Iien^os,y el déla ana, y de m 
vara f J .181. 

Capitulo diez y feys.Mueftr.i hazer cuenta* del c í 
prar y vender tapiceria.fol. 181. 

Capitulo diez y fiere Tráta del comprar y vendef 
oro y plr,ta,v del frííovaie déla plata.fol. i 8 

Articulo pr irt - ro.En gur je ponen los pefcs có que 
í « p ^ e i - y r o v ^ t a . l b i d c m , ~' 

, ~ . -—- ^ r t i -



T A B L A / 
Art ícu lo f e g ú d o dQfte capitulo cbezy í i e t c ; E n qtie' 

^ declara que cofa es clczir oro de tantos quila--
tes de ley^y plata de tatos dineros dele>%fo. i 84 . 

Arr ichlo tercero de í l e capitulo diez y flete.-Muef-. 
trahazcrcuentas de GÓprai",o vender o r o . f ó . i S ^ * 

Art iculoquar to de í le capitulo diez y í íc te .Muef t ra . 
hazcr cuentas de piata.foh 188. 

Articialo quinto defte capitulo diez y ílete . T r a t á í 
del feñpraje que dizen de la plata.ful. 1 90. 

Capitulo diez y ocho.En que fe declara ct orden d& 
facartercio y quinto para faber Kazer diuifíone» 
entre Reredcros.f 1.19 z. 

A r t i c u l o primero deí le eápitulo diez y ocho, MncC 
tra partit vna haziéda entre muchos o pocos he re 
derosjauiédo entre ellos mejora de quinto.lbidí.: , . 

Ar t icu lo ft-gundo defte capitulo diez y ccho .Muef 
t ía partir vna hazienda entre herederosjauiendofc; 
entre ellos mejorad-o de tercio.fo. i 9 5. 

Ar t i cu lo tóieero defte capitulo diez y echo. Mucf-v 
tra partir vna hazicnda,.auiendo entre ellos nvejo 

, rado en tercio y qi i iuto. lbidem'. 
Ar t í cu lo quarto defte capitulo diez y ochoJDeJá oY 

d^n qu-e fe ha de tener quando ,vn te ¡1 ador h á z ^ ' 
8 mandas a e í l ranos que exceden al q u i n t o q por 
, .ley puede di ípeníar . fo!. 19^. • ; •-

Ar t i cu lp quinto defte •capitulo d i e z y ocho.Eri 
fe penen a'gunas queftiones que entertamer^os 

j de hiej^ras fe pueden pfiecer.ÍGl. 19 5,.; - ri - ^ 

i : I ^ I B R O O V A R T O . -; ^ 
Ap i tu lo primefo.hn que fe p o n c n i o & y a l o -

p : res.de.UB' mvue^s.-y-.-peft* dc 'Ca í l i l í * . ^ 
f o l . i ^ ! . . . . i j & . . . 

t^cfos 



T A B L A. 
P^feay medidas de CsAiií^fol í ̂  9. , 
Monedas de Portagal.fal x o'O. ^ 
Monedas de AT-gon.lbídemv 
Moneda? de Nauarra.hbidem. 
P^ítís de Nauarra v AragDn.fol. ro r. 
Monedas y pefos de Valencia,Ibid^m* 
Monedas de C?-taluña.f l . i o r . 
Monedas de Francia Ibidem, 
Monedas de Perpiñnn íhídem. 
Monedas de Mallorc?..Ibidem. 
Monedas de Napbles.fbLi o 5. , 
Monedas de Genoua y Miian.lWdemv 
Monedas de Pr-lermo y Sicilia.lbídíemi 
Mofte'dñs de Flandes. Ibidem. ' 
Molledns de Veneria f 'L to^ . 
Monedas de Florencia.lb^em. 
Monedñs de Milán.Ibidem. 
Monedas de Ruyíellon.Ibidem. 
Capirulo fegundo.Mueílra reducir ducadose» rax 

fauedis.fo!. ! 05. 
Capitulo tercero. Mueílra hazer marauedis duca-* 

i dos f o l i o 7. • • • 
Capitulo quarto.Mueftra reduzíf efeudos o coronas 
" íjure todo es vno,o cruzados Portuguefes en ma 

rauedisjY a la cótra de mfs hazfir efeudos. f. 10 9« 
Gap tule quinto.Mueílra hazer de reales maraue^' 
. ¿k.fel .vi 1. 
Otro modo <le conuertir reales fenz'llos eá mafatie 

disjy otra qualqu;era moneda.fol. i i i . 
Otro modo de conuertir reales fenzillos en maraue 

dís. fol. Ibidem. - ' 
Capitulo fexto.-En que-re pvne regla para hazer áM 

markttcdis rcalts r«n«Ulos. £ol. n j . -
Caoí-



T A B L A . 
Capitulo feptimo. Mueftra reduzir en maraueáis 

qualquier monecla,o multiplicar, íiendo la monc 
da,o lo que fe multiplicare julios millares, ó cieu 
tos,o diezes.fol.z uqa 

Capitulo odauo. Mueftra lo mifmo que en el prece 
dente capiculo con mas facilidad.fo. 21 8. 

Capitulo nueue. Mueftra conuertir vnas moneda» 
en otras.fo.i n . 

Capitulo diez. En que fe pone regla, para fabcrloq 
vno gana en vn mes,7 diá,y hora, fegun el fala-
no^partido que gana poraño.Ibidem. 

Capitulo onze. En que fe pone regla para fabef de-
prefto a como rale vna vara fabido el precio que 
cuefta el paño,o pie^a de lien^o.fcl.z 15. ' 

Capitulo doze. En que fe pbne vna tabla para fabef 
los marauedis que haze qualquiera fuma de du-» 
cados,© de Keales,v de efcudos.fol.i 14 . . 

Siguefe !a mifma tabla encueta caftcllana.fo.-t i 6, 
Cap-íírcze. En cj fe pone vna tabla para faber qual

quiera cátidad de mapauedis, de cincuéta en ade 
lante}quantosrcaies,o efcudos,o ducados hazen. 

Siguefe la mifma tabU q precedió para hazer de ma 
rauedis reales o efeudos o ducados por cueta caf 

¡ tcllana paralo.íq no entienden guarifmo. £ 1 1 9 . 
Capitulo catoize.En q fe penen tablas para faber lo 

que.reutsn qualquieracátidad de ducados efados 
a cenfo a razón de a catorze mil el-millar, o otros 

S moács,fegun vfah^a de Ef^aña.fol. 15 o. 
Tabla en que fe muefira lo mifmo que en la precedé 

te po r cuenta cafteJlana.fol. 1 ; If . 
Tabla para lo milmo que en las dos precedentes fe 

ha dicho con ducados íaberlo con marauedis,co-« 
m o al fin deiU diremas/oi 1 2 wé 

C A R T A 
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C A R T A D E 
A D V E R T E N C I A S 

al Letor. 
g } D V I E R T ^ el Zeto^. 

yueay^n tratado nurjlroir» 
titulado MatenatticM, i m -
prejjo en a l c a l á de He vares 
por Jua. Gracian^no 1573* 

¿iuidido entres partes. La pr^meru contifnt 
die^ libros de ̂ nfmetica. Lafe^unda^cjua-
tro de Geometría, La tercera, tres de uéjrrú» 
nornta^y deyartas materias: y por fer libro 
de mucho papel̂ y fu titulo breue, mucha n* 
fe fahen aprcuechar del. Por lo qual me pa* 
recto fernecejjano aduerttr en ello, para que 
f l ejludiofo entienda algo délo que dy en el: y 
para que en lo que tocare a cuenta ft quifiert 
termas largamente lo que aqut fe~di%e, lú 

fepahaÜar, Tafii digo que algunas cofas de 
lasque en efle manual fe tratan ̂  las hallará 
eneltratado de ^ r t j m ü e ^ i r r t b a nombra-* 

A do 



¿05 enellihro f egünio (¡ue hallardíthojds.üi • 
j end tercer o A hojas, 177. j en el cjuarto a ho 
j 4 s ^ 4 i * y e n elnonociho}4s.6% r. 

Si quieres fdher es fus de ^rifmetkd^ Te» 
rkd^o ePfecuUtim lee el libro primer orfU. 1, 

Si qmjteres modos ')>drios)o prouar f i Ids 
cuentas que hd%es eflan faifas o yerdaderdSy 
letel libro fext&^a hojas. 599, 

Para facar r a j \ quadrada^o ctfbicd, o o~ 
trasyarias diferencias de rayzfs lee el libro 
quinto a h o j a s . i z j . 

De ynd}y de dos faifas poficiones, lee el 
libro qkdrto a hojas. 3 14.0^. 13 . j . 14. 

Si quifieres tener noticia déla regla que d i 
Xen déla cofa^o aloebra^ arte mayor que fir 
uc de ha^er queftiones o demandas, lee el l i 
bro feptmo a h o j i s . ^ z y » 

Siquifieres faber efetos o fecretosde n ú 
meros.lee enel libro QBauo.c.iz.pland.66t» 

E l que qmfiere faber las proporciones ^ de 
mujlca^ffpeculatiuají 'd el libro primero p ía-
wrf.z J .C^ . I J . I ̂ .17.12.15).2 5.28.33,3 y-

L0S i 



a 
tos pldteroS) paralas aleaciones de OYÓ y 

plata lean el libro cjuartOj plana. 28 j . c . 13, 
los lapidarios^ tratantes de perlas o pie~ 

¿ ras freciofasjean el lih.4.plat 296. cap. 14 . 
E l foliado para h a ^ r efquadrones^y pa

ra otras cofas de f u artejea la demanda quar 
ta del cap. $0. plana. $ 60. del de tAr i fme t i -
ca:y elcap.z. del l i b r o . p l a n a . 3 2 $ . y en la 
Geometr ía lea el cap, 5. del fecundo libro9 
plana. 11 $ .articulo. 14. 

/05 labradores lean el l ibro . x o . f o . 7 3 8 . 
articulo .24.y .4%.y en la Geometría l i b .4 , 
y0.241.crfp. $0.31.32.3 3. 

Los carpinteros para diuidir y na redon
dead de circulo olas lanternas que ellos 
di^en^ en partes, lean la Geotnetria.fol.^z. 
Ub.i.defde elart iculo.^.delcap . i^hafia el 
articulo. 10, 

Los medidores de tierras, lean el libro. 1 , 
¿eGeometr ia^fol . %i~ cap. 58. 59. 60. 6 1 . 
é z . 63. encl libro tercero, fo l io , x 55?. 
capitulo , i . 2. 3 . 4 . 5 . ^ . 7 , 8 . 1 1 . 1 2 . 1 5 . 
17 . 

A a E l 



. E l que quifiere fahev cofa del tiempo led 
el libro décimo de ̂ rtJmetica.pUna.y 19.C, 
38. de/He eUrtkdoprimerohafld el articu~ 
lo , io. 

EÍque qmfiere fciher elcBmputo para f a -
cdr U celebración délas fieflas mottibles^ lea 
tllihro décimo fo . j iy .defde el articulo , i o, 
del cap,iS.hafta el articulo.41, 

Los Geómetras para medir alturas, dif-
tandas y profundidades, lean el fegundo / /• 
hro de geometría a hojas .9$. y en generaly 
lean tod'js los quatro libros de Ge^metria, y 
principalmente para medir diflancia lee U 
Geometria.plá. loz.coluna.z.do di%e Nota, 

losalhañiresalean el lih.i.deGeometriá, 
fel. 18 ó'.c. 1 S.hajra elcap. z^.y el l ibro.^.f o, 
zoo.cap. 2.4.5.7.8.9.(¿re. hafta el capituU 
$0. y en la plana, 247.cap.¿4. 

Losreloxeros^y los que qmfieren faher U 
hora de dia o de noche ¡ y ha^er relaxes 
aguado arena, lea el tratado de *¿JlronomÍA 
hb.i.fol.zos. 

LosmtrmeroSjOpilotos) lean el primer§ 
libro 



3 
Uhro de séflronomia. pUnd.j, c, i . drtic. i a. 
23.3 i.yemlcaj),tz.fo>$4.cirticulo.i.%. 
i i . y enellibro.z.fo.96.articulo. 17.19.2o, 
zz .z l .yenUpUna. izz .ar t iculo , 8. 
U plana. 172. articulo, 3 z.y 3 3. hajla el ar~ 
t iculo.^j . 

Los que (¡uifieren faber yfar del injlru~ 
mentó que dt^e» ^ijlrolahio^ lean en el libro 
f rimero de Geometría^ p l a n a , a r t i c u l o 
2.3,4..delcap, i^ .y enel libro fegundo,pía-
r24 . jo6 .a r t i cub , j ,S , i c , i i . del cap. ¿.y en 
la plana, 121.articulo, 6.8.12. del cap, 6.fo. 
i4.i.articulo,j,%.del cap, 7. en el libro p r i 
mero de yéjironomiafo,zz.artic.24.2 6. del 
cap. 1 ,y en la ho]a,43 .artic. %. 9.11. del cap, 
j2 .fo ,$6 .art.4 .s.%.ii .del cdp,zz,y enel 
libro.z.de ̂ éjlronomia.fo, 15o.<írf/c.2 3.24 
4o,delcap. ^eneL^ des4flronomia.fo,zz$ 
4rt, 2.3.4.<k/ 18 .y en U hoja, 234. arth* 
t»/tf.i.2.3.y.7.¿f/ capitulo.iy. 
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A S T R O N O M I A . 

O.? aficionados alu^jlronomiajledn 
^el primero libro defte titulo^plana. 28. 

cap. ¿ . 6 . 8 . 9 . hafta el capilulo.zó. arreo, y 
enel. ¿.libro de ^rifmetka,plana.226. ca
pitulo.z-/. y para la materia de arco ¡ y cor-
dayy fems reBos y de complemento, lean U 
Geometría.fol.3 3,articulo, ^ .^ .y folio. 3 5. 
cobma.z.do comienza : y porque hedimos 
mención dePtolemeo^y enel libro. delamif 
ma Geomeíriayplana. 175 .cap, 14, 

E S F E R A . 

P.Ara entender la esfera, lee la *Afiyoxo~ 
mia fo. y.art. a. 3.4.5.5.7.8.9.1 o. j 

lahoja* 17. artic, 12. 13.14. i$ . 16. 18.19. 
zo . z i . zz . t i .ha j la el articulo.¿o.y enlaho 
ja. i^cap.z. i . j . & c . h a f l a elcap.1Sfo.46m 
articulo.10,y fo.4.9.cap.ig.zo.z i.zz .yfo» 
54 articulo.1.y fo. y 6.articulo.4.folio. 60, 
drtimlQAtj.%tc).fo. 6 ̂ articulo. 1 i . f o l . 69» 

mi 



fdf. 2 » 4 . 2^.2^./^. S. articulo, 7. j / o . 
%j,Articulo. %mfo, 12 z,articulo, 2 ./o. 131.^)* 
ticulo.z*$'f0' 1 lA.arikulo.^.fo. 15 6.articu~ 
lo.$.fo.1^7.articulo, ó.y.fo» 140.articulo 
8.9.1 o./tf. i44..articulo, t $ . i S . i j . f o . 152. 
articulo. 18.19.2o.22. 25. /0.198. articulo 
¿g .Ene l tratado de Geometria^ f lana .n* 
miculo.%,9.y en la jjlaaa.74, capit, $ o. 

C O S M O G R A F I A , 
y Gcografia,&c. 

P. R . Entender las tablas de U 
Geografía de Ptolemeo^ lee la v4jirono~ 

»íia,plana . i 6 articulo , 2 $ , Para los d* 
arco y corda, y otras cofa del almageíto y 
lee la Geometría, plana 3 6. coluna¡cgundé 
¿o di^eNotMjyenel libro primero des4rif~ 
inetica,plana,6 6,capit, j 9. Para cofas de 
Cofmografia lee el ¿sifirommi* /^.25 .artie, 
j . y , 3 i.flana. 160. art . i^.y pla.i66.art,z 6, 

grchafld elarti.4%.yen el de *4rif~ 
metkafila,%%é,ca¡,27.^plana. 32S. cap. %, 



y pUrtd. 3 34. dmculo. i .y ene! de Geome* 
trid^ plana. 9 .y 1« que faltare de lo d i 
cho ya*a entendimiento de lo que de Coprno 
grafía^y Geotrrafiii fe comunica ¡ fuplaje de 
loque fe di%e dé la Esfera, 

Los Gramát icos para entender algunos 
fafjos difíciles de los efcritures^y para la md 
tena de pondmhus &n>enfuris^y de cará~ 
teres de cuenta quel/fa Ciceron^y Plinto ¡ y 
otros au^ores^y para las nona ̂  idus y Kalen" 
¿asolean el libro décimo de^ripneticdypla-* 
«rf.70 *.cd&. 1.2.5.4.9.32.? 37p/<<»<<.709. 
defde elcdpitulv décimo hafla el.$ $s,y enU 
plana j i Z . a r t i c u l o . x ^ J e l c a p , ^ , 

B l Legifta para entender algunas leyes 
ytte fuelex remitir a contadores por con f i f i i r 
en cofas de cuenta^como lo fonlds de h<ere~ 
dibus mftituendis, & de líberis & p o f l l m -
mis^y otras ^ lea el libro .4, de yfrifmetica, 
plana, 302. arficubprimero,y Uplana. 3 0 $, 
míenlo- $ . y f4puna .308 .micu lo . ' j . 

L O S 



L O S L O G I C O S , 
y Filofofos naturales. 

LO S Lógicos paráprouarpraticdlmentff 
que triangulus hahet tres ángulos ecjua-

Jcs dítobus reSliSy lean en la G e o m e t r í a , p í a -
na, 4 5. co luna primera^ do di^e. T porque ef-
ta materia,T de acjut pajje a la pUna.49.en 
lafegundaydo comienza,diciendo^ Puede/e 
Jaber p rauca lmeme^c . T para tratar d'eU 
quadratura del circulo^ lea la Geometría, p ía 
na.dy.fohre laftgura circular fe puede d i f -
putar, como en yn modo es mas capa^ qu i 
las demás, y el triangulo menor,y a la con
tra léela Geometria^pUna.74 coluda f e f un 
i a , do comienza. T ft*Ariftóteles,T fohre q 
el diámetro no es comenfurahle con la cojla-fi 
puedeprouar ferio en U* figuras paralehgra-
vías por y dotrina del libro primero de ^ i n f 
meticamplanaarnculoprimero y fegundo del 
cap.9 .fo. 1 p o aunque sírifloteles m entien
de deftas figuras fino délas cuadradas. Para, 
tratar como >Arij}cteles en el primero de cae-

A s b 



ío cdP.úyenlaé problemas y rneufijícalld» 
má números ferfetos al numero ternario y y 
al die^ que es contra U oprnion ^infmetica^ 
lee la plana del bbro primero de >Arifmeú~ 
ca^coluna.!. 

Los Fdofofos que quifieren ^er cofas de 
naturalezas meteoros de ^rifioteles^ lea» 
el Itbro.z.de^tjironomia^lana.83. 

Viendo lo que hemos dicho, 
entenderán lo de mas que 
ay en aquel tratado^que por 
breuedad lodexo. 

L I B R O 



L I B R O P R I M E R O , 
E N Q J / E S E M V E S T R A , 

Sumar, Reílar, Multiplicar, y Partir, 
por cuenta de Guariímoj 

y Caftcllana. 

Capitulo primero. De IAS figuru deU 
cuenta deGudrifmo. 

O R Q ^ V E Eííe libro fe 
ordena en el nombre de 
Dios,para folo los que quic 
ren faber lo neceflario pa
ra fus negocios, no craba-
ra^aremos los entendi míen 

toscün diñnicioneSj, ni diuííicncs, pues en 
otros libros lo hemos hecho, ni víartmos 
de mas palabras que las que con voz biua 
Alélenlos macílros vfar para moftrar a ios 
que con afición quiere enfeñar. Tomaremos 
principio con dezir que la cuenta de Guarif-
mofeíiruede los diez cara£lerGS, o figuras 
íigtiientes l i . x. j . 4 . 6. 7.8.9. o. La pri -
nieraque esafsi.i.vaievno. La fegundaque 
fe figura afsi.z.vale dos. La figuiente a eítas 
vale tres^y la otra quatro. Y la quinta cinco. 

t i l 
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T U fexta feys. Y la fcptiiiia íiete. Y L i odia-
ua ocho. Y la noucna valcnueue. La vlcima 
q fe figuraaísí,o,fc dize zcro,ocifra,y nova 
le ñada, mas tiene virtud de dar valor a las 
otras letras, como luego diremos. Y con ci
tas diez figuras íc puede contar quantoqui-
íieremos, afsi como con las veintitrés letrai 
del a.b.c. fe eferiuc quanto fe o trece. 

Defpucs que vno conozca las dichas le-
tras, encomendara a la memoria ios nom
bres fíguientes, 

Vnidad. 
Dezena. 
Centena. 
Millar . 
Dezena de millar. 
Centena de millar. 
Cuento. 
Dezena de cuento. 
Centena de cuento. 
Millar de cuento. 
Dezena de millar de cuent«. 
Centena de millar de cuento. 

Y no pongo mas nombres por fer fu pr»# 
ccíTotn infinito, y porque con menos délos 
que aquí cílan fe podra contar harto gran 
cantidad. 



de Contadores. 7 

j^tcUrdcitH d f ñ n ntmlres. 

VNidad, en quanto a efíe propofíro, 
quiere dczirvn numero que no lle
ga a diez. Afsi como vno, dos, tres, 

¿ce. haíU nueuc 
Dezena quiere dezir diez jufios. Afsi co

mo diez, veinte, treinta, quarenta, &c. haíU 
nouenta. 

Centena quiere dezir cientos. Afsi como 
ciento,dozientos,trezicntos, quatrocientos^ 
&c. haíta nueuc cientos. 
• MiUar,quiere dezir vnos de millares. Af« 
(1 como mil,dos mil.ckc. halla nucue mil . 

Dezcnade millar, quiere dezir diezesde 
millares juftos. Afsi corno diez m i l , veinte 
mi l , &c. halla nouenta mil . 
, Centena de millar, quiere dezir ciento* 

juftos de millares. Afsi como cien m i l , do-
zientos mil, trecientos míl,&c. halla llegar 
a dezir nouecientas mil. 

Cuento,quiere dezir vnos de cuentos.Af-
ü comovncuento,dos cuentos,&c.halla de
zir nueuc cuentos, y vn cuento es diez ve-
zes cien rail marauedis. 

Dczena de cuentos, quiere dezir diezes 
de cuentos. Afsi como diez cuentos veime 

cuentos. 
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cuentos, treinta cuentos, quarenta cuentos» 
&c. halla nouenta cuentos. 

Centena de cuentos^ quiere dezlrcétenas 
de cuentos.Aísicomo cíen cuentoSídozien-
tos cuentos,<Scc.haíla nueue cientos cuentos. 

Millar de cuétos,quiere dezir millares de 
cuentos^y que no pallen de nueue mil cuen
tos. Afsí como mil cuentos, dos mil cuentos, 
tres mil cuentos,&c. hafta nueue mi l cuetos. 

Dezenade millar de cuetos, quiere dezic 
diezes de millares de cuentos. Afsi como 
diez mil cuetos., veinte mil cuentos,&c. haf-
ta dezir nouenta mi l cuentos. 

Centena de millar de cuento, quiere de
zir cientos juftcs de millares de cuentos. 
Afsi como cien rail cuentos, dozientos mi l 
cuentos,rrczicncos milcuentos,&c. hafta de 
zirnueuecientos mil cuentos. Cuento dezi-
snos a diez vezes cien mil marauedis. 

Ctfttulo fegundo. Muefira numerar. 

'Vmer3r,es fabcrdezir,o efplícar ely 
valor de vn qualquier nuipero: L̂ os 
numeros,o fe eicriuen co vna fcla le

tra de las diez del guarí fino, o con muchas. 
Si fe eferiue con vna fola letra, ya fe ha dicho 
lo que v&h cada vna. Sí fe cicriuiere co mu-

4, 



de Cont adores, % 
ehas,cn tal cafo cada vna letra tendrá valor 
fegun el lugar do cftuuicre. Deíla mancrajq 
la primera letra c¡ cíluuiere házia la mano de 
recha fera tantos vnos,cjuatos la tal letra por 
íi íbla reprefentarc^y la letra del fegundo l u 
gar valdrá díczes, tantos quantcs ella íbla va 
líere vnos. Y la del tercero lugar, fera cictos. 
Y la del quarto lugar vale millares. Y la del 
quinto lugar valdrá diezes de millares. Y U 
del fexto lugar valdrá cientos de millares, 
6cc. como por los íiguientcs cxcmplos me
jor fe entenderá. Exemplo de vna Cola letra. 
Efta figura.8.fe dize ocho, como en el capi
tulo primero dixiraos: y afsi por venir fola, 
no fe muda fu valor, y afsi lo hazé las demás 
citando folas. Si viniere dos,o mas deíla ma 
nera.jy. La primera de házia la mano dere
cha,que es ííete.no muda el valor que vale 
eftandoíola. Mas la fegüda, q cneí lccxcm-
plo es tresne muda en diezes, porque qual-
quiera letra que fe puíiere en el fegundo l u -
ganfe cenuiertc en diezes, y valdrá tantos 
.diezes como por fi fola valiere vnos. Y afsi 
parque vale tres vnos, fe hará tres diezes, q 
valen trcinta,y afsi ambas a dos harán trein
ta y fíete. 

Otroexcmplo. Pongamos por cafo que 
queremos faber quanto montan eíías tret 

. I letras 
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lctras.o figuras.zóc . De las qiulcs la prime* 
ra de házia la ujanr derecha vale nucue. Y U 
fegunda por eliarenelfegundo lugar, y va
ler íeysvtios^fecormiertc en feisdiezes. L * 
tercera fe conuiertc en cientos, y afsi de dos 
que vale (ola, fe hazc dozicntos. Loqua l íc; 
vera mejor dando a cada letra vn nombre de 
los que en el precedente capitulo diximos, 
que íeencomendaíTen a la rnemona, dan
do el primero nombre dellosa la primera le 
tra de házia la mano derecha : y el fegundo 
a la í 'egundafproccdiendo h á z i a la iz . j i i ier-
da) y el tercero nombre a la tercera letra, d í -
z iendücnel .9 vnidad,que quiere dczirrnos: 
y enel í í . d e z c n a , que quiere dezir diezes : y 
valdrá tantos diezes,quantos la tal letra por 
íi valiere vnos: y afsi porque eíla letra do d i -
zes dezena, vale feys vnos, por tato fera feit 
diezes,que fonfeíenta, y íi como es feis fue
ra treSjValicra tresdiezes, y íi nueue nueuc 
dieze0. Pro í iguepaíTandoa la tercera figu
ra, que es efta.x. y dale el tercero noaabre q 
es centena, que quiere dezir cientos > y va l 
drá tantos cientos quintos eíla letra valiere* 
vnos cfládoíbla, y afsi porque es dos valdrá 
dozientos: y fi fuera vno valiera vn ciento, 
y íi fuera tres valiera trezientos, y íi nueuc, 
vaiicíanouccieíi tos. Y aísi qucdaia entendi

do 
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do que todas las fufodíchas tres letras c] fufi 
ellas.x^p. valen dozíentos y fefenca y nae-
ue jnarauediSjOducados, o lo que quiíieres 
quefean. 

Otroexeroplo. Preguntafe que valdrán 
cftasfiguras.^5^f. Eílas quatroletras cada 
vna vale cinco, mas per citar en diuerfos af-
íientos, o lugares, mudan fus valores. Y pa
ra faber lo que todas valen, comienza del prí 
mero cínco)quc cflá házia la mano derecha, 
y daleelpriracro nombre, que fe dize vní-
dad, y querrá dczir vnos, tantos quintos la 
tal letra que femejante nombre le dieres va
liere por íi vnos. Y afsí porque es cinco, d i ' 
ras que vale cinco. Proíigue dando al fegun-
do.^.elfcgundo nombre que fe dize deze-
na, que quiere dezirdiezes. Y porque es cin 
cofera cinco diezes, que valen cincuenta, 
Paífa a la tercera letra, que es tsmbíen cin
co» y dale el tercero nombre que fe dize cea 
tena, que quiere dezi? cientos, y aísi de CÍH? 
co vnos que vale efta letra fe haze cinco cíen 
tos, que vale quinientos. Proíiguc pallando 
a la quarta letra, y di en ella el quaito nom
bre que fe dize millar, que quiere dczir vnos 
de miliares. Y porque eíia letra vale cinco* 
fera cinco mil: y afsí tedas quatro juntas va
len cinco mi l7 quimétos y dncueta y cinco 
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maraucdís;o ducados,©eícudos^o hanegas de 
trigo, o lo que fueren. 

Oíroe^cir.plo. Prcguntafc eflas ocho íl-
guras.39143080.quanto montan ? Coiriien-
^aconiohemos diciio de la primera Ierra t | 
ciluuíerc házíala mano derecha^ que en ti\c 
CKempio es zero^y di ene], vmdadL que quic 
re dczir vnos cantos como b tai letra valiere 
por fi vi .os; y porque el zero hemos dicho q 
no vak nada.5 dirás que cita primera letra no 
vale ninguna cofa. Prcíiguc paífandotc al 8. 
(letra fegunda) y di en el fegundo nombre 
que fe dizc dezcnajOue quiere dezirdiezes; 
y porque cita latra vale per fi ocho vnos , y 
le dizesdezena feranocho díezcs que vale 
ochenta. Paila a laletra.o figura tercera,que 
es zero, y di en ella centena, que quiere 
dezir cientos^ y porque el zero no vale por 
íi ninguna cofa, por tanto no valdrá ningún 
ciento. Paila a la quarta figura,que es 3.y d i 
cnel millar, que quiere dezir vnos de mi 
llares, y porque es tres, fera tres mil , y afsí 
tcpaíTarasa la figura del quinto lugar, y le 
darás el quinto nombre, que es dezena da 
Jnillar, que quiere dezirdiezes juíios de mi
llares, tantos quantos la cal letra por fi fola 
valiere vnos, y porque cita letra vale qua-
tro vnos^dí que ion quatro díezcs de milla-' 

íesi 
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res,quefersn quatenta m i l . P a í í s Issc^o • ía 
í c x c a i c t r a ^ t i c c s . i . y d i cr.eifcxtcnorabtc, 
que í cd izc cenceña de m i l i aloque quiere dc-
z i r cientos de inillaresj tantcs quantcs la le
tra cjue ral nombre le dieres valiere vnes : y 
porque ella no vale mas de vnofcravna vez 
cien m i l , y aü í entenderemos que las feis 
letras íu íbdídias montan, o valen, ciento y 
qüarcn ta y tres m i l , y ochenta cofas-ya fean 
snai-suedis; ya ducados, ya lo que quiíjeres. 
EiOÍiguc d iz íendo en la letra del feptimo 
lt t¿ar el íeptí mo nombre., que fe dize cuen
to, que quiere dezir que feran tantos cuen
tos, quantos la tal letra por íi ícla valiere 
vnes: y porque efb letra vale nuenc, dirás 
que monta nueuecuentos. Paila ala o í t a u a 
figura,y dale el ocrauc nombre, que fe dize 
¿ e z s n a de cuento, que quiere dezir diezes 
de cuentos, tantos quantos la tai letra ya d i 
cha por íi íbla valiere vnos. Y porque eíla d i 
cha letra vale tres vnes^feran tres diezes de 
cuentos, que es tanto cometreynta cuen-
tcs,.y afsi auras namerado las rufotíichas o* 
chof}guraSvyreí])Qndera3 que monian trein 
ta y nucue cuí tos , y ciento y quarenta y tres 
m i l y ccherita; y afsi ptefeguiras en otras 
«quaícfquíera fíguns. 

P o d í a alguno dudsr, que pues dezinics, 
B 3. que 
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que el zcro,ocIfra,que fe figura afsi.c. no v* 
leñada, que para que fe pone en el numero 
délas diez figuras dcla cuenca del guarifmo? 
A lo qual fe reí pon de, q aunque ei zero por 
fí íblo no valga nada,tiene virtud de dar va» 
lor de mayor aumento a las otras ktrasrha-
ziendoles mudar lugares,y por eílo fin el no 
podríamos contar 1J que quifieíTcmos. 

Excmplo . Sí quiíkflemos alentar dos 
imi y treinta marauedis, porque efta canti
dad^ numero,fecompcne de millares,}' de 
diezes;y los millares íe han de ¿ííentaren el 
quartolugar, ylosdiezes en el ffgundc, y 
fegun eito, faltan dos letras, vna que fe pon
ga ene! primero lugar antes de los diezeSjy 
otr*? para que fe ponga cneltercero lugar,ea 
lugar deles cientos que eftan antes de ios raí 
llares: y cílas dos figuras han de fer de tal 
propiedad que ocupen los tales lugares, y 
qie no finifiquen ni valgan algún valor, y 
que folo finia de hazer que elle e l í d e l o s 
treinta cnel fígundoafsientey al z. del dos 
mi l enclquarto, para lo qual no ay otra f i 
gura que eílo pueda hazer fino el zero, los 
qualesícaíT-ntaran deíle modo.zo^o.y af-
íi quedaran dos mil y treinta como querías* 
Mas li en lugar deflos dos zeros pufieras o-
tras letras qualefquicra de las nueue defU 

manera 
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snanera.af38.cn tal cafo no quedaran aflfen-
tados los dos m i l y treinta que querías, fino 
dos mi l y quinientos y treinta y ocho. Y í l 
los dos zeres no fe puf id len.porpenfar que 
na hazen al cafo, pues no valen nada , y dc-
jcaíles el.i.del dos m i l , y el .3. del treinta fo-
los derta manera.rj.no valdrán mas de vein
te y tres. Por lo qual parece claro la necef-
íidad que del zero ay. Ya fs i concluyo d i -
ziendo, que la orden que fe tendrá en aíícn 
tac los números, fea, que todo lo que no l le
gare a diez fe ponga primero hazja la mano 
derecha, y los diezes que no llegaren a d e n 
t ó l e pongan enel fecundo lugar, profiguien-
do házia la mano izqu ierda, y los cientos 
tjue no llegaren a m i l eoel tercero lugar s y 
los millares que no llegaren a diez m i l en el 
quarto lugar, y los diezes de millares que no 
llegaren a cien m i l en el quinto lugar, y los 
cientos de millares que no llegaren a vn cuc 
to cnelfexto lugar, &c . fegun los nombres 
declaran: y el zero fe pone íiemprc que no 
£7 que poner en el primero,© fegun do , o 
ter ero, o en otro lugar. Y í i c o n cí lo no lo 

entendiere el princípiante> bufquc 
niaeüro. 
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Cíífkuh tercera. Trata de las flgtmit, 9 eard-

Seres de U cuenta CajislUna. 

O S A n í i g u o s ( c o m o r e n e r e Boecio,y 
Prono) porque ia v i l l a con muchas ra-

'yas no íeengaaaíTe, vía ron en la cuen. 
ta C j i h i i a n a de abrcukturas admitidas en 
vfo acerca de míicha gente. Qjienendo que 
vna {'daraya deíte modo j . vaiieíie vno,por
que con fu íenz i l lez denota vno, y dos rayas 
de í te modo i j . valíeíren dos, y aísi irj . t res ,y 
d e ñ e modo i i i j . quatro, y dos lineado rayas 
juntas arabas con vno de.fus e í l remos de í t e 
modo. V".vaiieíie cinco. Y porque ell a figu
ra. V . imi ta y parece a la.v.dc aquí falio la 
caufa, porque la v ,vai iodncc, a u n q u e í e g u n 
Alc i a toene lpa re rgon . l í b . io .c . !>, clize que 
la v.valc cinco, porque es quinta letra de las 
vocales. Para poner los demás números que 
falcan haí ia l legsr al diezj vían de icarác ter 
que vale vno, y dé l a v , que vale cinco : po 
niendo cífaf iguravj poc íe i s ; y afsi víj. por 
tíetcty deüa manera vil).por ochojyafsivi i i j , 
pornaeuc,aunqae agora por nueue v í a m o s 
e í b . í x . p o r la caufa que luego diremos. 

Para denotar diez, juntaua dos c á r a b e -
res délos qnc fe lia dicho que valen a cinco. 
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la punta del vno con la punta deí otro deíU 
iDancra.X. Y porque eíla íigura parece a la 
letra que dezimos x . de aquí fallo la caufa, 
cinc vna qualquíera x . valga diez. O por
que fegun Valerio Prono, l ax . vale diez, 
porque es décima letra en orden de las coníb 
ñames. Dcfucrte, que fi con vna x. denotan 
diez, con dos defla manera xx . denotaran 
veinte, yafsi x x x . treinta, ydeíla manera 
xxxx.quarentajannqae agora el quarenta 
fe pone afsi x l . o delle modo. X L . Para po
ner cincuenta ponían efia figura . L . Y por
que efta figura es femejaníe a la que dezí-
inos.l.de aquí faliola caufa que vna.1.valga 
cincuenta. Priciano dizc que la.1. vale cin-
cuentarpbrque los Griegos por cfle numero 
cincuenta ponían N.y porque iaN.de Grie
go fe conuicríe acerca de los Latinos en L . di 
zierdo Limpha.pcr lo que en Griego N i m -
pha. Otros dizc feria caufa que les antiguos 
ponían el ciento defta manera, [.y afsi la mi 
tad delia defta fuerte.L.era cincuenta, o me
dio ciento ccncftc caraélerL. que vale cin-
cuéta,ycon lax q vale diez,cfcriuchaftano-
tiéra deíls modo.lx quiere dezirfcfenta: y af 
íi Ixx.fetétary afsilxxx.ochcta:y aísi I x x x x . 
nouétajauncue agora el nouenta nefotres le 
vfames afsi.xc. por ia razo q luego diremos. 

Ú 4 Par* 



¿Manual 
Pars poner ciento le ponían afsi, [. en cuyo 
lugar fe introduxo ia.C. Ya fea, porque eíU 
figura [íes pareció ier c. o porque la c. es 
principío'deítenumero ciento, y para do-
ziencos ponían «ios cees, afsi ce. y para t r e 
zlentos rres defte modoj ccc. y para quatro-
cientos quacro delta manera cccc. Para cf-
triuir quinientos ponían efta figura D . por 
razón quelos antiguos para denotar el rm-
rnero del mil, ponian vna m. délas mayufcu 
las del molde annguo defte modo C l 3 . Y 
porque con la dicha figura denotauan mi l , 
quificron que con la media delía defta fuer
te [3. denor.'iíTe quinientos, que es medio 
mi l , y tornaron mas la mitad de bázia la 
mano derecha que la de la mano izquierda, 
por huyr ambigüedad, porque tomando la 
mitadafsi Cl.alguno noentendieííe fercicn 
to y vnc.Y porque efta figura 13.les pareció 
a los primeros fer D . de aquí fallo la razón 
porque la D. vale quinientos como quiera 
que la formen. Para denotar feyfcientos vfa 
uandela D . y de la C. defie modo De.Para 
fetecíentos alsi Dcc. y deíla manera Dccc. 
ochocientos, y para nueuecientos afsi, 
Dcccc. 

Délo que hemos dicho feGgue,que def-
tos feis caraderesl.VXL.C.D.fe compo

nen 

k 
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nen todas las diueríidades de números de 
q víamos en la cuenta Cafteilana^deia fuer
te que parece figurado. 

j . vno. x . diez. C ciento* 
r j . dos. x x . vcyntc. ce doziétos 
¡n*. tres, x x x . treynta. ecc t rezié tes 
i i i j . quatro.xi . quarenta. cccc quatrec-
V. cinco. L . cincuéca. D qu ín i cn t , 
v j . feys. l x . fefenca. De . feyfcient, 
\ r \ . fiete. I x x . fetenta. Dcc íetecient. 
v i í j .ocho. I x x x ochenta. Dccc ochociéc. 
i x . nucue.xc. nouenta. Dcccc .nueuecié , 

VItradcf los veindí íe te carafleres prece
dentes, ay vn punto deí la manera . E l qual 
íiruc en la cuenta Cafleilana de lo raiíoio t | 
el zero enel guariCmo. 

Efta figura y , denota que todo numero 
que fe le antepuíiere, valdrá rantos millares, 
quantcsel tal numero valiere vnidadesrquic 
ro dezir.quefile vieres defta manera x i j \\. 
denota doze n iü .pcr car.Taque es dozeelnu 
mero q fe le antepufo. Y f i viniere aísi ce [ j . 
denota dozicntas m i l : porque las dos cees q 
fe le anteponen valen dozienros, y aísi de 
ctrosqualefquicra numeres. M a s í i n o tuuíe 
í c numero antes de fi deí la manera y. no val 

13 5 dra 
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dra ninguna cofa. Denctoíe millares con la 
dicha figura porquc fcn dos l i . jumas por la 
parte inferior. 

Eíia íigaraafsi.q. quiere dezir cuento., y 
afsi.qs.cuetos. De iasqualcsfi la primera no 
muiere j.antes de íi, no valdrá nada como di 
ximosen la ligara del niillar,7 íiic tiene deí 
ta manera.).q. quiere dezir vn cuento . Lo 
imírnodcziniosdcíl.a.qs.qu.e íx antes de fi 
tuuierealgü numerequerra dezir tatos cue-
tos^quatos el tal numero queíc le antepuíic-
re valiere vnos. Exéplo deüa manera . íj. qs. 
quiere dezir dos cuentos, porque eftc nu
mero i).que Ce íe antepone vale dos. Y a {si 
x.qs. vale diez cuentos, por el diez que tie
ne antes. YaüiD.qs.qninicntos cuetos,pos 
i] la D valequinietos,y aísi v) JJ qs.feys mi l 
cuentos, porque tiene feys mil antes: masíi 
eíluuiere Tolo defla fuerte qs.pucílo c] quiere 
dezir cuentos, no vale nada. 

Nota m as , que pucíla vn a .o . fobre vn a. m .' 
o fobrevnarayadcíla msnera.m. o afsi ^ 
quiere dezir medio. Y fi la .o- fuere.a deno
ta media. 

Aduierte mas,que fobre qaatres yochos, 
exceptofobre el quareta fe pone vna.o.y cf-
to fehaze, porque quando el contador viere 
algunos numsros,aüi como .iij.m). víj. vilj* 

Cial 
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m a l fcnaladoscun la.o. difeiencjara d qua-
tro ciclos tres, y ios ocho de los íiete. Y íobcc 
clntieuecíentos fepcne.e. para que í'c dife
rencie del ochocienccs. 

E í l a f ígura . ix .va jenueuc jcomcrc lia d í -
cho,}' eO:a.xl.c]u?.renra,y efta .xc. notjenfa. 
por vna regla que guardan ios Latinos, que 
dize que todo numero menor que fe antepa 
í ierca l mayor,fe ha de entender que el me 
nor fe ha de quitar del mayor, y afsi coma 
v n de vígínte,quiere dezir diez y nueuc d ú o 
de t r ig ínta}veyntey ocho, porque el vno y 
los dos que fe antepone fe quita del numera 
í iguiente . Y a í s i q u a n d o c í l a figura . i x . v ie 
res, fe entiende que de ios diezes que v á l e l a 
X fe ha de quitar el vno que vale ella j . que 
tiene antes, y por la mjfma caufa eíia figura 
L.valecincuenrajoonicndole vn . x . antes de 
fíjdeíla fuerce.xLfera tanto como quitarfele, 
y afsi quedaran qu3renta .Ea figura.C. vale 
ciento: a n t e p o n i é n d o l e . x . de í le modo.xc. 
quedaran en nousnta, y aunque efla vcgla 
los Latinos la vían con muchos n ú m e r o s , 

ennuefira cuenta Callellana, en foloslcs 
fobrcdkhos tres numeres fe vía 

lelamente. 

Cafituh 
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Ctífttuío qtiarta. En que fe muejlm áStcm&t. 

Vmar.cs juntar muchos números , o par 
i ricías en vna. Para declaración délo qual 
notaras dos cofas.La primera que los nu 

ineros.o partidas qucouieres de fumar efte 
ordenadamente a i í cn t adas : quiero dezir q 
las vnidades de vna partida, ellen enfrére de 
las de otra,ylos diezes enfrente deios dieze$j 
y cientos enfrente de cientos. La fegundaq 
rodos los na meros,o partidas, qucouiercsde 
fumar fean de vn cfpecie de moneda, o cofa: 
quiero dczir que codas fean marauedis^o rea 
leSjoducados.o otra qualquiera moneda, o 
pefo, o medida. Porque fi vnas partidas fon 
de ducados, y otras de marauedis, y otras de 
otra cofa diut-rfa , la Lima que defto procc-
dieíTe. noíer ia vno, ni otro. Eí loprefupucf-
to , defpuesqde las partidas eftuuiercn aíTen 
tadas por la orden que hemos dicho, harás 
vna rayadebaxo de rodas para alfentar de-
baxo dclla U fuma que de todas fe hizierc, 
guardando los auífossoreglas figuientcs, 
i La pez mera, fien lo queouieres de fumar 
huuxere algunos medios, comentaras dc-
llcs, y harás los esteros que pudieres, y íi 
quedare a i¿un medio poneile has debaxo 

de 
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áela raya,y fi hcziftc vnojomas enteros, 
juntallos has con las vnidades <ie lo ĉ ue has 
de fumar. 
4 La fegunda, que comentaras las fuma$ 
dcla parte de a mano derecha, juntado todas 
lasvnidades.o letras primerasde cada parti
da jy fi todo no llegare a diez, todo lo podras 
debaxo de la raya en derecho de las miímas 
letras que fueres fumando. 
3 La tercera , fi paííarc algo de diez, o de 
diezes, aííentaras lo que pallare pcco.o mu
cho lo que Fuere,)' el diez,© díezes que hizic 
res guarda:los has para juntarles con las le
tras que fe íiguieien a lo que yaouieres íu-
inado. 
4 La quarta, íifumando íiizleres diez, o 
diezes )uílc5,poccs, o muchos.aíícntaras vn 
íolo zero en derecho delo que fueres fuman
do,)' el diez,o diezes, guardarlos has para Uc 
uarlcs otra cafa adelante, como en la prece
dente regla íc dixo. 
J La quinta, fi alguna renglera fuere todt 
dezeros,aunque aya milzerospondeas vno 
por todos debaxo déla raya, en derecho de 
lodos, y la caufa porque aunque aya muchos 
zcrosfe pone vno por todos, es porque aun
que junten infinidad dellos, no montan , ni 
hazen cantidad alguna, ^ eíte nada que 

apon-



ÍPsor.tan., fe declara confoio vn scro* 
H> La í c K t a cs.,c]ue íi l i c u a n d o algo, topare» 
-mos con alguna renglera de zeros, a f í e n t a r a s 
j o que t ra je res poco,o m u c h o i o que fuerc> 
y n o curaras ele pone r zero, c o m o en ei p r e 
ceden te auifo fe d i x o . 

La Í e p t i m 3 , í i repares a lguna renglera de 
•ízeroSj.y de letras, que va lgan algo , contaras 
las letras qtte v a l e n , / dexaras los zeros* 

La octaua, íi l i cuando algo al f i n de la fu-
^rna n o o u í e r e c o n qu ien juntarlo. , p o n d r á s lo 
*|uc licuares debaxo de la raya házia la m a 
n o i z q u i e r d a de todas las letras que ouieres 
j p u c í t o deia f u m a . 

Según fe col i je deflos p recep tos , no es 
c t r o i n t e n t o e l fumar , f ino h a z e r d e v n í d a -
<lcs d í c z e S j y de diezes cientos, y de cientos 
í n i k s , c o m o en ia pra t ica d e l e x e m p l o íi-
g a l c n t e mejor c n t é d e r a s . En q u e p r e f u p o g o 
< j u c q u i e r o f u m a r l a s figuientes qua t ropar 
tidas que eüan en la figura. La p r imera d é l a s 
<|uales m o m a n q u i n z e cuen tos ,y nouenta y 
í e y s míLy f e t e c í e n t o s y dos.La fegunda m5 
ta¿reyr.ra y ocho cuentos y nouen ta y nuc-
ue mil.y f e y í c i e n t c s y vno. La tercera, mon
ta veyn te y dos cuen tos , ) ' ochen ta mil y cien 
t o y q u a t r o . La quer ta m e n t a veinte y ocho 
Cücnios^yfaema y quatro ffiil y d o z i c n t c s , 

como 
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como parece en Guarifmo y Caílcllano. 

J J09 Í5 702 
3 8099^0 1 
2,2,08 o 10-4 
a 8 o 7 4x00, 

xv. qs.xcv). y. Ucc. i j . 
xxxvlíj. qs.xcix. [J. De. j . 
xxi) . qs lxxx.[J. C. íü), 
xxvi i j . qs.lxxíiíj.y. CC. 

Agora es el intento de fumar, juntar efbs 
quatropartiilaSjO naraercSíCn vna fola partí 
da, que valga tanic como tedas. Lo quaiha-
ras comentando a junrar codas ias letras pr i 
meras de cada partida que cílan hazia la ma 
no derecha, viniendo de arriba para abaxo, 
o fubicndü de abaxo para arriba, diziendo^ 
dos que eilan en la primera partida alta., y 
vno demás abaxo fon tres.y 4.qnc cílan en 
la tercera partida ion (iete, del zero que eíla 
en la partida bsxa no cures como manda la 
feptirna regla. Y porque eíla fuma moto fie 
te que no llega a diez, afsienta^. debaxo de 
la raya enfrente celas mifaias letras que has 
fumado,como mándala íegunda regía, y 
como adelante parece en la figura. Ya qhas 
fumado las vnidades, o letras primeras de 
todas quatro partidaSjpaíía a las fegundas k -
tras,qiie es elaGientc de las dezenas, y halla
ras que todos fon zeros, por lo qual aíícnta-
ias yn zcro debaxo de la í*y a cnfrlre dcllos. 



Aíanual 
como manda laquitita anotación, o regh 
del fumar.Proíigue paíTandiore alas terceras 
letras, que es el lagar do c íbn ios cientos de 
todas quatro partidas, dizíendo. 7 . que eílá 
cu la partida alta, y feys de mas abaxo fen 
treze, y vno que eíla en la tercera partida 
foncacoizc,y desque efta en la quarta partí 
da/cn di.'zyfeys, afsienta ios feys quepafsá 
de diez debaxo déla raya,enrrente del dos q 
ef iáen la partida baxa, como manda la ter
cera regb. Y por los diez licuaras vno en la 
memoria para juntallo con hs primeras le
tras que fe figuieren. Paila a las quartas le» 
tras con elle vno que licúas del diez, dizien-
ílOjVno Cjuetraygo,y feys qucefta en la pr i 
mera partida de 2rriba,íbn íiete,ynueuc, fon 
diez y feyŝ  yquatroque eílan en la partida 
baxa fon veinte,porqueefta fuma hazen dic 
zes juílcsj pondrás vn zerodebaxo de la ra
ya enfrcüedeftas mifmas letras que acabañe 
de fu mar, y llenaras dos en la memoria por 
los dos diezes que heziftc para juntallos con 
las primeras letras que fe íiguieren, como 
manda laquartaregla.Y afsitepaííarasalas 
quintas letras diziendo, dos q traygo délos 
veynte^y .9.que eíían en la primera partida 
fcn.i i . y otro 9. queeílá en la fegunda partí 
dafon ao.y.S.queeftan en la tercera partida 

fon 



de Contadores, 1 7 
fon veyntíocho^y. 7. queefta en la partida 
baxs.fcn treyma y cínf o.aísienta lor.<>. que 
paíTan dedieiTes debaxo de la raya, enfrente 
délas irsífinas letras que acabas de fumar, y 
llenaras tres por los treinta, para juntarlos c5 
las letras que fe liguen a las fumadas, como 
manda la terctra regla. Profígue a las fextas 
letrasjasqualcs fon todos zeros, por lo qual 
no r.ura que hazer otra cofa fino aífentar de
baxo déla raya los tres qiie traes en la memo 
ría enfrente délos raifmos zeros,como mada 
la fexta regb,o auifo dcfumar,y paííaftüé has 
a otras letras las primeras que fe íi¿mercn 
tras ios 5reros, procediendo házia la mano iz 
quierda/m íleuar ninguna cofa, que en efte 
exempio fon las feptunas en orden, dízíen-
do cinco que cftan en la partida alta,y.8 -que 
cftan en la fegunda hazen treze,y.z.que efta 
en la terceralon quinzc,y ocho que eíian en 
la quarta partida baxa fon veynte y tres,pon 
los tres que paíTan de diezes debaxo déla ra 
ya en derecho délas mifmas letras que has 
fumado, y licuaras dos por los veinte para 
juntarlos con las letras que fe ííguicre,como 
manda la tercera regla.Froíigue diziendo.z. 
que rraygo,y i .q efta en la pri mera pártida? 
de arriba fon tres^y .3.que eftan en la fecun
da fon feys, y .2. que cftan enla tercera fon 



ocho, y otros.i. que eílan en la quarta fon 
diez, porque eftafama es diezjuíío, pódras 
vn zero debaso dclaraya enfrente de las mi f 
roas letras que eílas famando,y licuaras vno 
en la memoria por el diez (como manda 1» 
regla qaarta)para juntarlo con lo que fe íi-
guiere. Y porque no ay mas letras por fu» 
mar pondrás, i.que licúas adelante del zero 
qac agora acabafte de poner, procediendo 

Jiázia ia mano izquierda ( como manda el 
ectauo precepto) y quedara la fuma dc(U 
manera. 

38099ío I 
aioSo104 
3,8074x00^ 

xv. qs. xcv) JJ Dcc. íf 
xxxvi i j . qs. xcix y De. y 

xxq.qs. Ixxx y C. iitj 
xxviij.qs. Ixxiíij JJ C C 

4 i 

103^0507. C.iij.qs.ccc.l. y De. vi). 

Y afsi auras ccncluydo tu cucta, y dirás,c[ 
las dichas quatro partidas defta fuma monta, 
ciento y tres cuentos, y trezientas y cincué-
ta mil y fcyfcictos y fíete marauedis, como 
parece entre las dos rayas, y afsi fe fumaran 
qualcíquiera otras quar.tidadcs de m a y ó l o 
mtñgs valor, de mas,o menos partidas. 

La 
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Ca caufa porque quanao luzemos algu

nos diezcí, lumandG vnas letras con otras, 
por cada vn diez, juntamos vnc có las letras 
tjucfe íi¿;ucn(ccnio fe ha vifto en la precedí 
te fuma ) es porqj de diez vnos hazeraos va 
diez i, y de diez diezes vn ciento, y de diez 
cientos vn rail, y aüi en iníinito, cada diez 
vnos de vnas letras fshazc vnc délas que fe 
1c liguen, precediendo dcfdc la mano dere
cha házia la izquierda. 

Nota, íi alguna fuma viniere que fus partí 
das no eíhmicrsn aíícntadas, íegun la orden 
manda, quiero dczir, q las vnidades de vna 
r.o concierten con las de otra, deíla fuerte <J 
parece en iafmnaíigüience, que trae tres par 
tidas. I.a primera ni5[a. loj.La fecunda, j j . 
La trreera.-^ £7. 

1 o f 
I ? 

? ^ 7 

Tendrás por regla general tomar de cada 
partida las primeras lctras,Íuego las fegüdas, 
y defpues las terceras,}' aísi en iníinito. Pues 
comienza a fumar juntando el 3. déla p r i -
YfiZiA parcida, con el .5. de la fegunda, y 

dtsla tercera, que fon primeras letras. 



y montaran quinze, afsícnra los .5-. que paf-
ían de diez dtbaxode la raya, y Ueua .1. por 
el. 10 como manda h regh tercer a,y paita a 
fumar î s íegundas letras de cada partida , q 
fon .o . j - i .y montaran.4- COR lo qa 1 junta
ras el vno que traes del diez, y feran .3-, Pon 
los debaxo déla raya.adehnte del. $ que has 
pue í lo ,p roced iendo házía la mano izquier-
da.como manda la regla fegunda. Paila a fu
mar las letras terceras de cada partida , que 
c n e í t e e jemplo ion .1. y . ^ . y montaran.6. 
porque no llegan a. io. aísienralos debaxoU 
ra)ra,adelanted¡; l . j . que acabaíle de poner, 
procediendo házía la mano izquierda, y 
porque no ay mas letras auras concluydo, y 
refponderas que lasfuíbdichas tres partidas 
niontan.dj j .como parece figurado. 

1-05 f 
l $ 

? » 7 

6 S i 
Otro modo de Sumar. 

Pongamos por cafo que queremos fumar 
eflas tres par t idas ,números figuientes, con-
uicnefaber.tjSi. ducados, o lo que quiíicrcs, 

por 
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porvnaparte.y.Syi por otra, /.69^. por o-
trarpcpganfc eftas partidas vnas fobreotras 
con vna raya debaxoj y otrá atraueííada ad« 
Unte defta manera. 

8 7 1 
^ 9 5 

Luego comienca a fumar,© juntar las pri» 
meras letras que eftan hazia la manoderc-
recha,queíon jas vnidades, diziendo .J. que 
eíláenla primera partida de abaKO^y vno 
demás arriba ícran ó.e.z. cjuc eílá en la pr i 
mera fera 8.pon eí íosX adelante de la r.^ya 
que eftá házia la mano derecha enfrente de 
los.x.deía primerapartidajy quedara la figa 
ra defta maneja.. 

p 8 % 
8 7 1 

FcofiguepaíTando a fürasr las fcgundái 
letras de todas las tres partidas,que fon ^. 7 . 
g.fin lleuarnada.e mo!itaran.z4.afsícnta ef-
tos i4.debaxode los.8. que acabaftc de po
ner, y quedara la figura defta manera qu« 

C \ ? 8 * 
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9 8 x 
8 7 i 
6 9 $ 

X4 

Proíiguc fumando las terceras letras, que 
fon.5.8.g.licuando en la memoria dos, por 
los dos diezes del.z4.y montara tpdo.zy, 
Afsienta eílos.x^. debaxo délos .z4.que ana 
harte deponer, mas porque efla es la v l t i -
m a í u m a de todas has de poner los.i .del.ij . 
debaxo de fu m i í m o . y quedara ia %ur4 
íicíia manera. 

9 8 a 
8 7 1 
¿ 9 í 

8 

Efto hecho affentaras eflas quatro letraí 
vltimas que eílan delante de la raya atrauef-
fada de házia la mano derecha, debaxo délas 
tres partidas que has fumado, poniendo los 
echo que fueia primera letra, o fuma, que 
heziOic debaxo de la raya enfrente délas vní 
dades,yÍ3S de mas letras por fu orden.prO" 
cediendo házia la mano izquierdajdefta ma 
ñera. 
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5 8 1 
8 7 1 
^ 9 Sí 

$ 4 8' 

x 4 

1 

Y c í l a squa t ro letras, que fon .2^48. qwc 
valen dos m i l y quinientos y quaréta y ocho 
marauedis/era lo que monean las fuíodichas 
tres partidas: y afsi fe fumaran otros qua l e í -
quiera números de mayor o menor catidad, 
de mas o menos partidas» 

Mxemfle de fimar c«n caratteris de cuenta 
Cdjle liana. 

EL S u m a r e n C a í l e l l a n o f e h a z c d é l a m i f 
ma fuerte que con las letras de Guarif-
m o fe ha dicho, folo difieren en las fí-

guras,porque afsi como para poner dozc en 
Guanfmofc pone deí lc modo . 12. en C a í l c -
Ilano fe pone afsi .xí j . En lo demás los precc-
tos fon gen eral es, aü que los e i ra í te res délos 
números fean diferentes • Mas porq mejer 
feacntendido.pongamosperexepio qque
remos fumarbscinco cantidades, o pa r t i 
das figuientes.La vna monta diez yíTistámil 
y quiiúcpcps y dos marauedis- La feg'4r.ik 

C 4 dot 
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¿os mil y ciento y cinco. La tercera dpzkn-
tos y cincuenta y quatro mil y. .léto y ciozc. 
La qyarrajCjüatrocíenrcs y trtzr. La quinta, 
monta cincuenta y feysmarauedis , pon las 
vnas cíebaxocie las otras,poriíendo vnidades 
enfrente ck vnidades,, y Jiezcs con diezeS». 
& c . defta manera qnc parece. 

x víj y. D r\ , 
% \] C v , 

Ce L üíí y C x n 
Cccc X ií]' 

L vj 

Luego comienza por la parte de a mano 
derecha afumar las vnidadeSj comé^ádodc 
abaxoparaarriba,o a la contra, diziendo» 
vj.que eftan en la partida de ahaxo, y .ms de 
mas arriba fon nueue,y íí-fon onze, y cinco 
fon die z y f ySj y dos que eftan en la primes 
ra partida alta , hazen diez y ocho, afsientai 
los ocho(que paílan de diez) debaxo la ra-
ya^nfrente de los.vj.y lleua vnepor el diez 
parajuntárlo con ios díezes, como manda la 
regla tercera dehs auifos del fumar . Prcíi-
gue paífandetc a los diezes, y jüta con ellos 
el vno que traes, del diez que hezille, dizien 
do, vno quetraygo, y cinco deíciacueta que 
eíUabaxoíbnfeys;y vno demás arriba ion 

fíete,* 
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fieteyy otro de U tercera partida fon ocho, 
porque no llegan a diez para poder hazec 
algü cieno, pon los ocho diezes defta mane
ra . Ixxxdebaxo la raya, y fin licuar nada en 
la memoria, como manda la regia ícgunda , 
pa í í a r t ehas a fumar los c icntos^díz iendo, 
ijuatro que eftan en la partida de abaxo, y 
vno demás arriba feran cinco, y otro de mas 
arriba fon feys,y cinco que efta en la p r ime
ra partida altahazc onze, pon vno quepaf-
fan de diez,poniendo por efto vno vo cien-
tcporcaufa que fon cientos efíos que (urnas; 
y por los diez licuaras vn millar para juntar
lo con ios miles que fe ie í iguen, como man
da la tercera regla. Paí ía a ios miliares, y d i , 
vno quctraygo,y quatro que e í b n en la ter
cera p s r d d a í c n cinco, y des de mas arriba 
hazen fiete,y Oere que eftan en la partida a l 
ta momantatorzc>aisiema le« quatro m i l q 
paíTan de diez, corno mada la regla tercera, 
y f aíTatea ios diezes de millares,} juntando 
con ellos el que traes liaran fíete diezes^pon-
los debaxo la raya, y pa l ía te a los cientos de 
millares fmlicuar nada^ y porque noay nías 
que dos íb ics ,poníoscomo e í l an , y quedara 
debaxo ia jaya dozienros y íetenta y quatro 

9 y cienfe y ochenta y ocho marauedis, y 
tanto moatan iasfufodichas cinco partidas, 

C 5 o can-
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©cantidades, como parece figurado. Y afsl 
fe fumaran otras de mas,o menos valor,v do 
menoSjO mas fumas. 

xvi). u D. . i j 
i j . u C . v . 

Ce liiij y C. x i). 
y Cccc x iíi. 

1 
>• — 1 ; 

Ce Ixxiiíj.u C Ixxxviij. 

Sumar es fas de diticrfái effecks. 

SI Qmííercsfiimar monedasd iue r fas , co 
mo i ibraSífueldos^y dineros>a víode Va 
lencia , y otros Reynos, a r robas , libras, 

on^as/y otros p c f o s ^ c a h i z e S í C e l e m i n c s j a ñ o s , 
mefes, d í a s , horas, y otras partes de tiempo, 
arrobas,adumbres, qua r t i l l c s de vino, o a-
zeytcla r e g l a g e n t r a l , fera,que en qualquic-
ra fuma de qua lqu ie ra diferencia que fea^co-
men^aras í i e m p r e a fumar de la cofa mas pe 
q u e n a que en la tal fuma cuiere . Afsicomo 
quer iendo fumar a r robaS í l i b r aS jCncas , adar^ 
mcSjComen^aras primero dclas a d a r m e s q 
c s i a m e n o r p e f a que a q u í f ehazc m e n c i ó n , 
y íi d é l a fumade l l a s pudieres hazer alguna 
en-¿3,0011535,harás ias,y fi algo fobrarc po

nerlo 
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ncrlohas enfrente délas adarames y llenaras 
las on^as quehizierespara juntarlas con las 
otras enfasque en la fuma ouierc, y íino p u 
dieres délas adararacs hazer algnna on^a por 
no alcanzar a onca ,pondrás la fuma dcllas 
debaxo deias mifmas adarames, y aísi quan 
do fumares las engas procurarashazer libras 
íi pudieres^y delibras arrobas, y de arrobas 
quintales^fínalmente délas ruonedas, o pc-
íos,o medidas menores, procuraremos hazer 
mayores, como por los ejemplos figuicntcs 
jnejor fe entenderá . 

pxemflo de fumar lihrd$} fueldos, y dineros ¡ a 
V/Í de yí t lenci í t , lArs-gcn, y etros 

I{eynos. 

PA. R A entendimiento deí lo , digo, que 
libra en Valencia, y A r a g ó n , y otros 
Reynos,cs vn genero de moneda que 

vale vcyntcfoeldos, y v n fueldo es vna m o 
neda que vale dozc dineros, y el dinero es 
vna moneda que vale tanto como tres blan
cas Caftellanas. 

Efto entendido, pongamos por cafo que 
queremos fumar por vna parte . i ^ . libras y 
y.fucldosy diez dineros, y por otra .37. l i 
bras y .z.fucldos y.9,dineros, y per otra p w -
tó.4Q.librasy.4.fucldosytr€sdineroF:por»-

gañís 



ganfc cflas paradas vnas de^axo de otrasg 
poniendo dinero^ debaxodedlncios^y fucl-
ds. > dcbaxo de (neldos, y libras con libras,y 
deparo de rodo hagaíe vna raya deí te modd 
que parece figurado, 

iS". libras, y . íue idos . 1 0 . dineros. 
37.libras, z íueldos. 9.dineros. 
40.libras. 4 . í a e ldos . 3.dineros. 

Luegofuma primero los din€ros,corao fon 
10 .9 .? . por la regla de funiar, y monearan, 
zz.deilos.iz. porque dozc dellos hazen vn 

. fueldo,quÍLadoze,y quedaran diez, aGienta 
eíVos diez debaxo la raya,enfrente de los d i -
nero^y paflá a fumar losfucldos, que fon.7 . 
i . 4 , con los quales juntando vno que hc-
ziftc de los dineros montaran.i^-fueldos, y 
porque. i4..fi^Wos no llega a l ib ra , porque 
vna libra VÍÍIC v rynter ¡ ie ldos ,pon ellos .14. 
debaxo délos facldos)y profiguc a fumar las 
libras fin licuar nada^y fumado como heaios 
moílrado. js ' .y ¡j7.y 4 0 . motaran.9z.libras, 
y afsi auras conday do tu fuma, y d;ras que 
monta las fufodii-has tres partidas .91. libras 
y .^ . fue ldovy . io .d inc ros ; como parecefi-
gurado.y aísi fe harán U i a ^ y de otras dife-
xenus niontdas. 
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15. libras. 7.fuelfIos. lo.djnercs. 
37.libras, a.fueldos. 5» dineros. 
4-0.libras. 4 . íueIdos . j . dineros. 

libras, ^ . fuc ldos . i c d í n c r o s . 

Ixcmplo de fumar cofas de fefos, ajbi com í 
quintalesj í trrobdij í ír&j enfdt, 

(tdarames. 

PAra declaración dcílo es de faber cjnevn 
quintal es cuatro arrobas, y vna arroba 
es.is.libras,vna libra. 16. orinas y fegun 

las mercadurías, aísi tiene mas, o menos en
eas, y vna on^a cs diez y feis adarames. Eílo 
prefíjpneílo/upongo q queremos fumar.7. 
quíntales y.3.arrobas, y .ic.libras c.8. on^as» 
c.^adaraiTies,cOn.ií.quintales,e i . arroba, c 
15.libras, y^on^asy^. adarames, pongafc 
la vna partida dcbaxodclaorra poniendo ca 
da cofa enfrente de fu íémejantc, quiero dc-
zír arrobas déla vna partida enfrente de las 
arrobas déla otra, c libras enfrente de libras, 
deíla manera, 

7.qmnr. 3.arrob.zo JibXcn^af. 5. adaram.' 
1^. quint. i.arrob i j . l ib . .̂on^as. 7.adar3m. 

X comienza poí las adarames^ que es la 
pefa 
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peía mas pequeña que cnefte cxcmplo fe ha 
ze mfdor i jy í u m a l a s c o m o fon.3.y.y.y m o 
taran díez;y perqué de diez adarmes no fe 
puede hazer on^ponlas debaxo de la rayaj 
y paila a fumarlas on^as^como fon.8.y 3, ni o 
tacun. 1 Í . y porque de onze on^as no fe puc-
^ e hazer libra, pon las dichas. 11. on^as de* 
baxo déla raya^n derecho délas on^aSjy pro 
ligue tu fumar, paíTando a las libras, y jun* 
tantío.xo.que eiían en la partida de arriba 
con.i$. qucay en la de abaxo montaran .35. 
y porque dezimos que.i j .libras hazen vna 
arToba,qtiita.i^.delas .53.y quedaran.8.li
bras: ponías debaxo la raya^paíTa a fumar 
las arrobas, juntando con ellas la que hezif-
te de las x 5. libras, y montaran .5. arrobas: 
quita quairo para hazer vn quintal, pues íc 
dixo que el quintal vale.4.arrobas, y la arro 
ba que queda ponía debaxo déla taya, y 
proíigue pallando a los quintales, y juntán
doles el que hezifte de las quatro arrobas 
nioncaran.i^.ponlos enfrente de los quinta
les debaxo de la raya, y afsi auras concluy-
dojy rcfponderasjque las fufodichas dos par
tidas juntas moman^ quintales y vna arro
ba, y ocho libras, y onze on5as,y diez adara 
mes, como parece figurado, y afsi fe harán 
las feraej^nus. 

y.quiflr 
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y.quínr. j.arrob.zo-lib. S.on^as.j adaram. 

JV. quint. i.arrob. i j . í í b , ;.on^a$.7.ad3ram. 
¿ » 1 1.1 . M t • • • • • • I I I i " ' , ,! 

aj.quinui i.arrob.bMib.n.on^as.io.adaram.' 
>—• • • ' • • — • 

ixemfU de fumar fnedid4fítaridas3íípi t$m» 
trig», ccntcn$, ere, 

PAracílascacntas es de faber que vn ca-
híz es doze hanegas > y vna hanega es 
dozc celemines,© almudeSjVncclcmíjO 

almud,es,quatro quartillos: vna carga de trí 
go en vnas partes es quatco hanegas,en otras 
dos hanegas y media. Eftoprefupueílopon 
gamos que queremos fumar por vna parte 
1 j.cahizes y 7.hanegasy.8.celcmines>y tres 
quartillos de trigo,con cien cahlzcs y ,z. ha-
negas^y 6.celemines, y .z. quartillos: y poc 
otra parte.j.cahizes y nucuc celemines, poa 
cftas partidas vnas debaxode otras ordena» 
da mente, poniendo cada diferencia de medí 
da debaxo de fu fcmcjancc, deíla manera q 
parece figurado, 

i^ahizcs.y.hancg.lcclcmíncs. j .quart í! . 
loo cahizes.i.hanegcclemines.z.quarciL 

j.cahízcs. o.haneg 9.celemines.o.quarttL 

Yfu^ 
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Yfuraapnmerolosquartillos,que cs la 

menor medida que aquife haze mención, y 
monearan.^.quita les . 4 para hazer deüos 
vn celemín, y pon el vno que queda debaxo 
la raya, pafla a los celem!nes,que fon.S.^.p-

'y juntaiostodos añadiendo con ellos el vn 
celcmin que heziftc de los quartillos, y 
montaran.x4. celeminea: y porquecada do 
zecelemines hazenvna hanega, harás de-
llos dos hanegas, y porque no fobra ningún 
celemín,pon zcro debaxo la raya enfrente 
délos cele mines, y pafTa a las hanegas, con 
las quales juntaras las dos que hezifte de los 
Z4.celemines, y montaran onze hanegas. Y 
porque no ay para poder hazer ningún ca
híz, afsientaías todas onze debaxo láraya,y 
paíTa aloscahizes íin Ueuar ninguno y fu* 
malos como fe ha moftrado, que por vna 
parte ay i^.yporotra loo-y porotra.g.y mo 
tara. nH.ponlos debaxo la raya, y afsi auras 
concluydo,y dirás que las fuíodichas tres par 
tidasmontan.ii8.c3hizes,y.ii. hanegasy vn 
quartillo,comoparece figurado. 

Í $ cahiz.7.haneg.8»celemines. ^.quartill. 
joo.cahíz. 2. haneg.6.celemines, a.quariill. 

3.caíiiz. o.hancg.9.celemines o.quartili. 
— t — . i——i—i.——1—1—— 

ji8.Cdhizes.ii.haneg.OiCelemines. 1 quartil. 
, - — Si 
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Sí la cuenta no hiziere meció de calilzeSj 

íino decargas^y hanegas,)'celemines,y quac 
lillos, haz de las hanegas cargas ceme hazes 
cahízes. En lo demás es lo mifmo qae lo que 
fe ha dicho. 

íxemplo de fumar cofas liquidas} como yina, 

EN el vino ayvna medida que llaman ca 
taro,o arroua, 7 eíla es echo adumbres: 
y vna adumbre es qustro quartillos.Ef-

to prefupueíto, la regla fera hazerde quarti-
lios a^un) bres, y de adumbres arrona-;, como 
en las otras medidas de ios exemplos precc-
denresfe ha vifto. Paraelazeyre, y mislja 
mifma orden fe tendra/abidas las diueriida, 
des de fus medidas, conuírtiendo las meno
res en mayoreSj de lo qual no pongo exem-
plo por fer claro por lo que fe ha dicho. 

Aduertimos en ellas cuentas mas3que de 
monedas,o medidas menores no fe ha de po 
ner tantas que dellas fe puedan hazeraígnría 
o algunas mayores. Quiero dezirqueíi vno 
dixeíle que quierefumar i ^ fucldos.y. n .di 
ñeros: con otra cantidad. Digo,que por ra-
7on q doze dineros hazf vn íucldo.diga.t<í. 
íucldos.y no diga 5̂̂  fueldos y. i i - dineros. 

D Afsi 



Afsí mifmodezírque.j.strobasy.iyrs^üm 
brcs no parecen bien , porque diez y íietc 
adumbres fon dos arrobas y mas vn a^übre; 
y afsi ícra mejor dezir^.airobas, y vn afnm 
bre, que no dezir 3.arroba?, y .17. a^übres. 
Efto auifo, porque para el ordenar cííds par. 
tidas deftas cofas cíuerfas. De las cofas ma
yores podía poner quanco quííicre, mas de 
cofas menores, no ha de poner fino baila 
vno menos délo que fe podria hazer ma
yor . Quiero dezir, que fi vno quificííc cf-
creulr, o ailentarvna partida de trigo, podra 
poner cahizes quantos quiíicre fi losay , y 
aaicndolos, no podra poner hanegas, fino 
halla onzejque es vna menos de cahiz,y ce
lemines,no podra tapoco poner mas dchaf-
ta onze, porque fi mas puliere, fera ya hane
ga. Aísí mifmo.pcrque quatro quartiilosha 
zenvn celemín, no pendra mas dehafta.5. 
quartíllos,porque parecería gerigon^a dezir 
.^cahizesjy.iz hanegas,y.24. celemines,fie 
do todo quatro cahizes, y dos hanegaŝ  y af-
(i de otras medidas y monedas. 

Exemplo de fumar tiempos-
L tiépo fe diuide en muchas partes. Las 
que nos importan , es en años, mefes, 
dias,horas^ minutos, ¿kc. Pues la regla 

fera 
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f^ra hazcr de ininutos horas, admct íendo q 
la hcra vale fefenta minutos, y de horas pro^ 
curar hazercíias, fifer pudiere,y de días roe-
ícs,y de me fes años}coir.o quien fuma inedi 
das, o monedas diuerfas. 

Cit^itnlo quinto. Mucjlra J^eflar* 
Bihx , es íacar, o quitar vn numero me 
ñor de otro mayor ^ fiendo ambos de 

^ v n cfpccic: por caufa de faber ]a dife-
renciajo execílo que hazc el numero mayoc 
al menor. D é l o qual fe íigue fer en cila regla 
necefiarics dosnumcros5ofumas,opartiuas 
¿cfigualeSj porque Tiendo ambas ygr.aies,no 
aaria enci lo quehazer, y í icndo dcíiguales, 
como conuiene que lo fean, fiempre re í la rc-
xnos la menor partida de la mayor ,como íi 
vncdeu ie f le .7 .ygaf la í í c^ .para ver io q ref. 
ta dcuiendodiremosjde^.qaicando .3. qufef 
dan .4 . c í l o s . 4 . c s ia diferencia que a y enere 
losdos profupueftos n ú m e r o s . 7 . y 3. ybtCú 
diremos que cí excedo, o ventaja que el . 7 . 
hazc a l . j .es .4 .ó que el 3. es excedido de l .7 . 
en.4 y filos números no fucíTcn mayer-es 
no auría en eíla regla difícuitad: mas í i ído ia 
partida del recibo y ia delgado ta grandes q 
no fe pudíeíTe faciira^te coprehedet la difere 
cia,oy¿;aja,ü cgelío q la maver caridad hazc 

' D a a la 
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a la menor: por fet la vna y otra partida co-
pudras de muchas Ictras^urancccfsídad do 
aíTentar el menor numero debaxo del ma-
yor.guardando la orden que en el fumar del 
capítulo precedente fcdixo: acerca de que 
la vnidad de vn numero fe ponga enfrente 
déla vnidad del otro, y las dezenas enfren
te,© debaxo de las dezenas. Mas porque los 
númeroscompueílosde muchas letras, al
gunas vezes fe conoce con trabajo qual es 
mayor,y qual menor, para entender qual 
es el que fe ha de quitar, o facar de otro , no
taras los auifos figuientes. 

Jt^gU fdr¿ etnocer de i ts numerosa canti
dades, qnal es maytr. 

P.\ra faberde dos números,© cantidades 
qual es el mayor. Si las tales cantidades 
excediere la vna a otraen caraderes, fie 

pre la que mas caradteres tuuiere fera mayor 
cantidad que la otra. 

. Exemplo. Quiero faber deílos dos nume 
ros. i i i . y 99.qual es mayor, porque en. 111. 
aytresletras,y en.99.ay dos, por tanto fin 
nombrar lo vno, ni otro, diremos fer mayor 
cantidad, ni .que .99. Mas fi losnumeros 
fueren yguales en letras,o caraderes^aísi co

mo 
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m o c f t o s - ^ i i . y . ^ y S - mira qualdellos tic 
nc mayor letra házía la roano izquierda , y 
aquel fera el mayor, y por efta caufa dire-
raos,que.(Í7Z i.es mayor cantidad quc . ^yS 
porrazonque la letra primera de házU la 
mano izquierda del vnoes.^.yladel otro es 

porque efte.d.cxcede al .^. y íiacontecief 
fe que las letras primeras de ambos números 
fiieren yguales, mira lasfegundas-Afsi como 
cftos dos números, o fumas. 2401, y x3 9 9. 
porque las primeras letras de cada vno de ha 
zia la mano izquierda fon yguales. Paila a 
las fegundas: las quales la del numero prime 
ro,es.4.y la del fegundo cs.3 .y porque .4. es 
mayor cantidad que tres, por tanto dirás fec 
mayor cantidad.x401.quc.a399. Y íi las le
tras primeras y lasfegundasdel vn numero, 
y otro fueren ygualcs.paíTa a las tercera^ y íi 
cftas lo fueren también, paífa a las quartas^y 
afsi haftalas vltimas. Y íi a cafo los cales nú
meros todos, las letras del vno fueren feme-
jantes a los del otro, y tantas las letras cnel v-
110 como enel otrOjcn tal cafo dirás que am
bos fon ygualcSjO tanto el vno como el oíro. 

Ixemftos dell(efíar. 

YA que per L regla precedente conozcas 
dedosnuaieros qual es el maycrjíi ciú~ 

D 3 Ccrci 
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nercsfaber en quaniacantídad es mayor el 
vno que el otro, o qué ventaja hazc ei vno 
al orno, q¿e eílo es el intento del redar, af-
fencaras el numsro,ocantidad qus fuere me 
nor.debaKodela mayor , como ü dixeífe-
mos quanto es mas 478. que 1 % 6. pon los 
deíia manera. 

4 7 g 

. •- — v i , <> v l té^fh •• • ' y': 
Luego comienza por las letras de hazia 

k m ano derecha, que fon las vnidades^y ref-
ta la letra dda partida baxa,dcla letra déla 
partida de arriba, diziendo quien de 8. que 
eílan arriba faca que cftan abaxo quedan 
a pon eílos.z.debaxo del reys,y paiTatc a las 
Ierras nguientes, que fon do cftan los diezes, 
y di,quien de.7.que cíla arnba,quita .2. que 
cílan abaxojquedaran.^. a (sienta elle cinco 
debaxodel.z.y paila a las terceras Ierras, y 
quitando cL i.que cíla abaxo de jos. 4. que 
citan arriba, quedaran 3.pon eftos ^.debaxo 
del v no.y quedara la figura deíla manera^ 

. 4 7 g 
1 z 6 
3 í * 
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Y afsi auras concluyelo lo qiic psetendes, 

y dirás: que la diferencia,o vemap,o cxctíío 
<jue el numero .4 7 S.haze al otro numero 
jz6. es^ji. Y c x c n í p l í í k a n d o en los nego
cios efte exemploj querría d e z í r , que íi v n 
hombre deuia.orecibió.478.ducados^o ma-
rauedis, o hanegas de trigo, o lo que qui í íc-
res.íi pagó lo ga l l ó . 12 6. quedara deuíendo 
3^.que es lo que d íx imos fer la ventaja que 
cl.478.numero mayor hazia a n6.numero 
menor. Yíi í iemprc las letras de la partida 
de abaxo,o del menor numero todas fueran 
anenores que las letras de arriba , dé la fuma 
mayordomo cnei exéplo puefto lo fon, fue
ra el reliar cofafacii, y fe huuiera ccncluydo 
con lo que hemos dicho: mas ofrecerfe han 
reflas,quc algunas letras délas del menor n u 
incroque fe ponen debaxo feran mayores 
que algunas délas del numero, o partida de 
arr iba^n que ay mas que hazer, notaras las 
reglas í iguientcs , que feran generales p?ra 
qualquiera refta.yafcan l a s d c a b a x c m e n o » 
res^y mayores. 

XjgláS hrcues fdret reftdr generalmente 
ciu.t¡qm'cra r eña . 

\ r A N l5 O 'quifieres refiar, dcfpucs 
que laparí ldajO numero menor l o 

D 4 cukrcj 
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einercs pusílo debaxodeí mayor, reliaras 
íicmprequalquiera letra de las déla partida 
bax3(fealoquefuere)dediez, y lo que 
quedare júntalo con la letra que le correfpo-
díere en fu derecho de la partida de arriba, y 
íi la fuma no llegare a diez^.pon lo que mon
tare debaxo, y iieua vno en la memoria pa
ra juntarle con la primera letra que fe íiguie 
re del renglón baxo. Y íi la dicha fuma hi-
zierediez julio, pon debaxo vn zero y no 
lleues nada, yf i pa(I iré de diez pon lo que 
paílare délos dichos diez debaxo de la raya, 
y no lleues nada: y por caufa de breuedad, íi 
la letra de arriba y la de abaxo fueren zeros 
a¡nba,soyguales,pon debaxo vn zero y no 
ILtuesnada. 

Para exemplifícar c í lo , pongamos por 
rafo, que vno recibió 707^01. msrauedis,/ 
g : i ó , ^ pagó . ^ i o z . para faber lo que relia 
deuiendo.aíiencaremos la menordeílas can 
tidades debaxo de la mayor: haziendo vna 
raya entre la vna y la otra^defta manera, 

7 0 7 ^ 0 1 . 

z 8 O 2. 

Comienza agora de las letras piimeras q 
cílun 
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eílan hazla la mano derecha, y porque la de 
arriba y la de abaxo ambas fon yguale¡s}pon 
vn zero debaxo íin gaftar tiempo,como má 
da la vltima regla. Paila a las letras fcgüdas, 
y porque ambas Ton zeros pon vn zero deba 
xo,corao manda la regla vltima . PaíFa a las 
terceras letras.y hallaras auer arriba vn . .̂ y 
abaxo vn.i.y aunque pudieras dezir, de .^. 
quien faca.z-quedan tres, maspor exempliíi 
carlaregla,refta los 2.de vn diez, y quedará 
8.junta eftos.S.con los. de arriba.y monta
ran trezcjaísiéta los tres que pallan de diez, 
y no llenes nada.Proíiguepaísado a las quac 
tas letras.y hallaras eítar arriba vn .7. y aba
xo.8. lleíla los-8.devn diez^ y quedaran.2. 
junta eftos.z.con los.7.de arriba, y íeran.9. 
pon.p.debaxo del. 8. Y porque efta fuma no 
Ikgo ni paíTo de diez, ileua vno en la memo 
ria para juntarle con la primera Ierra que fe 
íiguiere en la partida de abaxo. Prcíiguc paí* 
fandote a las quintas leerás, y hallaras auer 
en la parte de arriba vn zero, y abaxo vn,2. 
junta con el.2.el vnoque tracs,y feran.j. ref-
ta eíí-os.^.de vn diez.,y quedaran.7. junta ef-
tos.7.con el zero de arriba, y montaran los 
míímos^.ponlosdebaxodelos.2. y licúa v-
no en la memoria para juntarle con la Ierra 
^ue íc le íkuierc^coiiio manda la regla. Paf-

D 5 í» 
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fa alas fcxtas Ierras,)' bailaras ancr en la par 
tidadearnba.y.y abaxo ninguna cofa. Y 
porque traes vno, y eíle le auias de juntar 
con la letra que ouiera abaxo, haz cuenta q 
zy zero;y afsi juntando ci vno con el zero, o 
no nada, que a y abaxo,{cra. i . relia efte vno 
de diez y quedaran.9.junta cítcs.9. con ios 
.7.de arriba^ raontüran diezyfeys, polos 
6.que paíían dedíez.y no lleucs nada (como 
manda la regla) y porque no ay maslerras 
aurasconcluydo, y quedara la figura delta 
manera. 

R. 7 o 7 ^ o ^ r —g—— ^ 
Ale. í> 7 9 3 0 0 

Y afsí rcfponderas, que G vno recibió, o 
deuia .707501. marauedís, y pagó, c gallo, 
a 8x02 . queda deuiendo .6 793 0 0.nlara-
^edís. 

Otrocxemplo. \rno recibió.4 10990.7 
|;síi:o.zí7i<z7.pidcre quanta es h díferen-
cía^ oexceffo , que haze la vna cantidad a 
la otra? Afsienta el gallo, porque es la ma
yor íurna Cobre el recibo,que es la menor c5 
vna /aya entre lo vno y otro, como íe ha di
cho de í b manera. 

Caño. 
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G . i ? 7 1 <> 2- 7-

R. 4 1 0 9 9 o. 

Comienca perlas Ierras primeras de hazla 
mano derecha,q es elafsiéto délas vnidades 
(como fe ha dicho)y hallaras aucr en iapar
tida de arriba v n ^ . y abaxo vn zerOj refta ei 
zero de vn diez, y quedara los mifmos diez, 
juntaeí ios. io .q queclaro con el^^de arriba, 
yfer3.17.pon los.7 debaxo, cjeslo qpaíía 
de diez,y no ileues nada. Prcfiguepallando 
a las fegíidas letras ( que es el afsienro de ios 
diezes)y hallaras en ia partida de arriba vn 
2,.y en ladeabaxo vn.9. refta e0:os.9. de vn 
tíiaz.y quedara. 1.juntaefte vno ceñios .2. 
de arriba, y montaran .3. ponlos debaxo del 
9.y prc(:gucpaífandote a las letras terceras 
licuado.1.en la memeria^comodizela regla, 
lunta eíie vno q lleuas con el.9. tercera letra 
déla partida de abaxo.y montara diez, refta 
eílosdlezde vn diez (como fe haze íiem-
pre)y no quedara nada, junta ella nada con 
los.5. dearribayfcran cinco, ponlos deba
xo . Y porque ella fuma no llego a diez, 
llcuavnocnlamemcria.conelquai re po
dras pafíarluegoa las quartasl€íras,y halla
ras íer. 1. cid da partid â de arriba^y tambiea 

haüa r^s 
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halíaras zero en la de la partida dcahaxoj 
lenta el vno que traes con el zero de abaxo, 
y fcra. i.rcrtalede diez.y quedaran .9 junta 
cftos.^ con el vno de arriba,yferan diez, 
por lo qual pondrás vn zero dcbaxo del otro 
zero, paíTá a las quintas letras fin llenar na
da en do hallaras auer en la partida alta vn 
y . y abaxo.i.rcfta el. i .dc abaxo de vn diez, 
y quedaran.9.junta eílos.p.con Jos.7.de arri 
ba, y montaran diezyfeys, aísienta los.6.c[ 
paíBn de diez debaxo enfrente del vno, y 
paífate alas fextas letras fin licuar nada por 
t|Ue la fu ni a palíb de diez, en las quales fex
tas letras hallaras feria de arriba .5. y la ba-
xa.4.rería.4.de diez y quedaran.5. junta ef-
tos.6.con los.) .de arriba y montaran enze: 
pon el vno que paila de diez debaxo délos 
4-yprcfigue fin licuar nada ,paila a lasfcpti 
mas letras y bailaras auer en la partida alta 
Vn.?..y abaxo ninguna cofaren femejante ca 
ío, por caufa de breuedad pondrás el dos dc-
Kaxo, y quantasmas letras ouicre en la di-
chi p ! 11 y afsi auras concluydo ta 
Í:CÍU,Y que.iarak fígura dsfta manera. 

G. i % 7 , 1 ^ a 7 

A 
4 1 0 9 

z 1 5 o 5 
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Y afsi dircmosjque la ventajado exceífo q 

hazc el vn numero al otro, es lo que e í b en 
«1 tercero numero, o partida, q es ix i<5o 
y tanto deuc el que dio los , 4 1 0 9 9 0 . 
alquegafto.zjyi^xy-y afsi fe harán otras 
qualefquíera relias de qualquicr fuerte que 
vengan, y el q«e quiíicrc ver otros varios 
modos de reftar, véalo en otras obras nuef-
tras, raascfla me parece harto fácil, y notan 
embara^ofacomo otras. 

Ixemfle de refltfr en cuenta CafteUand. 

AVnquclos preceptos fean vnos míf-
mos,afsipara co loscaraderesdcgua-
rifmo, como con los de la cuenta Caf-

tellana^ por no faltar a vno y otro: pógo por 
cafo que vno recibió Ix y y iíj. marauedis, y 
que gafto xxvirj y xvj marauedis^ quiere ver 
lo que queda deuiendo, pon la vna partida 
debaxo déla otra , poniendo puntos en ios 
lugares conuenientes, que importan encíla 
regla defta manera. 

R. lx l u cc í A 

G . xx viq y . x rj 
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En la qusl figura hallaras en la partida a l . 

ta vn punto entre les lx . y entre ella figura 
[| el qual punto fe puíb en lugar cielos vnos 
ele millares, que alli fairarijy en Ja partida de 
abaxo sy otre punto antes deíia figura y 
adelante délos diez, el qual fepufo por los 
cientos que ailifaltan, antes de llegar a los 
niHlarcs. 

Ello prcfupueílccomien^a por la parre 
dcla mano derecha (como la regla del reliar 
iTianda)y hallaras que la primera letra déla 
partida de srriba es Á ] , y la de abaxo es vn 
vj.rcíla pues los feys de vn diez, y quedaran 
íií). junta ellos quatro con los dos de arriba, 
y harafcys^orqueeílafuma nollega a diez 
pon losvj- debaxo délos otros feys,y paf-
Jartc has a b.s fegundas letras, que es do cílá 
losdiezcsjleuando vno en la memoria para 
juntarlo con lo déla partida de abaxo, junta 
pues el que traes, que fe entiende ferdiez, 
con el otro.x que eílá enh partida baxa^y 
ferá dos diezes, reíla cftos dos de vn diez, y 
quedaran ochejanta ellos ocho, que fe en
tiende fer diezes,con los cinco diezes que 
vale eí.L.que ella arriba , y feran trezc die-
2:es,p6 tres dellos debaxo}que es lo que paf-' 
fa de diez y no Ileues nada.Profiguc pallán
dote a las terceras letras que es el afsiento de 

los 
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los cícntcs, y hallaras auer en la parida de 
arriba vn dos cientos y en la de abaxo vn 
p^.mto, que denota nada,pues refla eftc na
da de vn diez, y quedaran diez : los qualcs 
diez per tratar con cientos, entenderás fer 
cientos, junta los diez cen los dos de arriba, 
y feran dozc cientos, pon ios dos que pallan 
de diez debaxo de! püto,y naílarc alas quac 
taslctra^q cseUfsictodelos rn'ülares^íln lie 
liar nada}cn de hallaras en la panida de arri 
ba vo punto, y en la de abaxo vn .víij refta 
eftosvirj de vn diez, y quedaran ij juta eíios 
des con t i punto alto, y montaran los mif-
mos ij ponlos debaxo délos viij.y paila a las 
quintas letras licuando vncrei qualvno que 
fecntiendefer diczjlejuntaras con los xx / 
feran tres diezcs;relíalos de diez y quedaran 
fíete diezes,)unta ellos con los feys diezes q 
eftan arriba, y montaran treze diezes,afsien 
ta los tres que páíTan de diez, y no llenes na
da, y porque ni en la partida al ta,ni en la ba 
xa ay mas Ierras, auras concluydo, y queda
ra la figura deíla manera. 

R. be . u Ce L 5) 

G . x x yiij y . x vj 
Ale. x x x ij ¡i Ce x x x vj. 



Y porque efta tercera partida monta trcín 
ta y dos nnl.y dozientcs y treinta y fcis ma-
raucciís.y es el excedo que el mayor nume
ro, o partida de las primeras propueftas ha-
zea la menor}por tanto dirás q el que reci
bió feícnta mil y dozientos y cincuenta y dos 
marauedis, y pago xxviíj y x v j . queda de-
uícndoxxxij ]} y ce xxxvj.marauedis,y af-
íi fe harán otras qualefquiera reftas de ma
yor o menor cantidad. 

Exemplo de re fiar moneda díuerfdt a S'fo 
de F a l en cid ¿y otros Ejynos. 

Vno recibio.7^.librasy.ix.fueldosy z. di 
ñeros.pago, ̂ .libras y diez dineros, pidefe 
que queda deuíendo? pon la vna partida dc-
baxo déla otra, deíla manera, 

R. 73. libras. 12.. fueldos. ^, dineros, 

G- 59. libras, o. fueldo. 10. dineros. 

Comiencaporlos dineros, que es la mo
neda mas pequeña que aqui fe hazc men
ción, y hallaras auer en la partida de arriba 
2..dineros,y en la de abaxo .io.dirieros,y por 
<jue no íe podría quitar diez de vndós, fauo-

rcccrfc 
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reccrfc han los dos dineros de vn fueldo, 
quiero dezi r )queuelos . r¿ . íue ídüs que ellan 
arriba quites con el entendimiento vno, y lo 
hagas dineros y (eran dineros, junta ef-
tos.ix.con iosorros.z.dineros de arriba, y fc-
r a n . 14, a g o r a q u i c a d e f l o s 14 . (q u e i i 1 Í 1 n o s 
eftaren la p r! : idaal ía) los . íO. c|ue eí lan en 
la baxa y quedaran.4. pon eftps .4. debaxo 
délos diez dineros y pafíate a los fu¿ldos, J 
p( r^uedeles.ii« que e í lanarr iba quitaftev-
nopara h a z e t l o d í n e r c S í q u e d a r o n o n z e , y 
porque en la psrte de ab^xo no ay n ingún 
íue ldo que quitar dclloS,pon los. 11 .debaxo, 
y pa í ía r te has a las libras,y refbras les.^9. q 
citan abaxo délas yj.qae eílan arriba, como 
fe ha m o ü r a d c relbrcofas de vn efpecic en 
los precedentes excmplos3y hallaras quedar 
1 4 . libras^ponías debaxo y quedara la figura 
defta manera. 

R. 73. libras, l ^ . faeldos. ^. dineros. 

G . j p . libras, o. íueidos. 10. dineros. 
Alc.14. Etóf; 11 fueldos. 4. dineros. 

Y afsi diremos que fe quedan dcuiendo 
caterze libras^ y onze fueldos, y quatro d i 
neros. 

£ emflf 
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I x e m f l o de Inflar csfa cíe fef»l 

^Ongamos por cafo que vn cerero dio 
cpatro dozenas de hachas que pcfaron 
tres quintales, y.a.arrobas, y.18. libras; 

y. 13. on^as,/ que le pagaron^, quintales y - i . 
arroba.23. libras 4.on^as,queremos ver loc[ 
lelereíladeuiendo. Pondrás la vnapartida 
debajo de la otra, deíla manera. 

R.j.qulntaks. x.arrob- iS . l ib. ij.on^as, 

G.2.quintales, i.arrob. zj.lib. 4.on5as. 

Comienza agora a redarlas quarro on^as 
que eilan en la partida de abaxo, de las tre-
ze quccílan en la de arriba, diziendo, qui-
tando.4. de. 13. quedan .9. pon cftas nueuc 
debaxo de las orinas. Paítate a las librasen 
do hallaras auer en la partida alta.18. libras, 
y en la baxa.i?. y porque vamos quitando 
lo que efta abaxo de lo que efta arriba, y no 
podemos ñicar veyntcy tres de diez y ocho, 
tomaras vna arroba de las dos que ellan ar
riba j y hazerla libras, y feran veynte y cin
co: Junta eftas veynte y cinco con las 18. y 
feran 43. deítas .43. quitaras las veynte y 
tres que eílan abaxo, y quedaran .1 o. li-» 
bras,pon ellas veynie debaxo de las veyn-

tejf 
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te y tres, y paílatc a las arrobas, y porque de 
las dos arrobas quitalte vna, queda otra , de 
la qual quitando., o r e í l a n d o la otra arroba 
que eftaabaxo^no quedara nada, per lo quai 
pendras vn zcro debaxo, y pa í la r íe has a los 
quintales, y quitaras los dos que cílan en Ja 
partida de abaxo de los.3 que c;fttu en la de 
arriba,y quedara vno, p o n i ó debaxo, y que-, 
¿ara lafigura deflamanera, 

R. quinta!. 2,.arrobas. iS.líbras. 1 j .onps. ' 

Q. i .quintal . 1.arroba. 2j.libras. 4.on^as. 
A 1,quintal.o.arrobas jo.libras, fj.on^as, 

Y afsi dirás que fe 1c queda dcukndo al 
cerero vn quintal y . i o . libras y .9. on^as de 
cera, y afsi fe hará de toda mercaduriaque 
con pefo íepefare . 

Mxanflo de re fiar cefát de medid M 
¿ridás, 

VN Panadero recibió .17-cargas y.^. ha 
negas y.4.celemines de trigo,ha dado 
líí .cargas 5. hanegas y . 11. ce!cniínc$ 

en p a n , p i d e í e que quedara deuiendo? pon la 
» n a partida íbbre la otra delta i iuntra. 
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R. 17.cargas, j . hanegas. 4 . celemines, 

G . cargas. 5. hanegas. 1 1. celemines. 

Comienza por los celemíneSíCj es la medí 
da mas pequeña que aquí fe haze mención, 
y porque arriba ay.4.y abaxo.i 1. yesnuef-
tro intento quitar de lo q ouicre arriba lo q 
ouiere abaxo^y no podremos dc.4.quitar.n. 
tomarasvna hanega délas tres cj cfta enla par 
tida de arriba, y harás lacclcmircs,yfera ix . 
celemines, jútalosco los.4.y ferá í^. rdla.o 
quita dcítos.ió. los. 11. q eííá abaxo, y qda-
ran.^. pon.^.dcbaxo en derecho de los. n . 
celemines.y paíTartc has a las hanegas, y por 
que de las tres de arriba quitarte vna, queda
ran.2..y porque de dos no podras facar ías.j. 
que cíían en la partida de abaxo, quita de las 
2.7. cargas que cílan arriba en el recibo vna 
y hazla hanegas, y feran.4.hancgas, jütaiasj 
con las.z.y ícran.6. reíla deílas.6, las. 3. y 
quedaran.j ponlas debaxo délas otras.3. ha
negas que eífa en la partida del gaflo, y paf-
farte has a las cargas^y porque délas.27. qui
ta fie vna^uedaran.xó.y porque deftas 
quitando otras.z(í.que cftan en el gafto, no 
queda nada/pen vn zcro , y afsí auras con-
cluydo, y dirás que queda deuiendo el pa
nadero tres hanegas j y cinco celemines de 

trigo. 



de Contadores, 3 5 
trigo,como parece figurado, y aísi fe harán 
las íemejantes. 

R.xy.cargas, g.har.egas. 4.celemines, 
• -~— 

G xó.cargas. 5.hanegas. 11.celemines. 
A . o.cargas. j.hanegas. 5.celemines. 

Aquiprcíupofimcs que vna carga fea qua. 
tro hanegas. 

Zxemflo de ¡{efidr cefa l iquida. 

POngamos porcafo^quevn tabernero fe 
encargo de cien arrobas,© cantaros de v i 
no, y que pagó 73.arrobas, y 7. a^übres 

yj.quartiüos. Parafabcr lo querefta deuien 
do,poí ;dras la vna partida fobre laotra defta 
manera. 

R.ioo.arrobas. o adumbres, o.quartillos. 

G. 73 arrobas. 7.adumbres, ^.quartillos. 
Y porque en la partida de arriba fajran a-

^umbres,y quartilles , de que poder quitar 
las cumbres y los quartillos que eíian en la 
parcída de abaxo, aun jiieCe podra hazer de 
muchos modos: lomas brcue me parece ícr, 

E j mi car 



» í r s r cuanto falta de .7. a cumbres y tres 
osaartiiiocpara vna arrobajO canraro,quc to
do es vno, y bailaras falcar Tolo vn quartillo. 
Peo vn quartiilo por aicance^y junta vna ar
roba con los• 73.de abaxo.y feran.74. o qui
ta vna arroba cíelas -100.de arriba, y queda
ran.99. Agora lo míímofera quitar .73. dé 
nouenta y nueue.qucquitar.74.de - i co .4 
de vn modo y otro vendrán a quedar i 6. y 
afsi concluyras tu cuentajdiziendojque que
dara deuíendo el tauerncro al dueño de las 
den arrobas i^.arrobas y vn quartiilo,como 
parece figurado- Y afsiharás en qualcíquíc-
xa cofas que fe miden de cofas liquidas, fabi
elas las diferencias de fus medidas. 

I I . ico-arrobas.o.de a^ubres. o. dequartiU. 

G. 73.arrobas. 7.adumbres. 5. de quaráü. 
A - aí.arrobas, o.dea^übres. i.quartiií. 

Zxeflo de reñar en cofas de tietnfos necesarios 
fAra Us cuentas de criddes. 

VN criado íiruio a vnfeñor .^.afíoSjy.j 
mcfesJy.z4.dias.y.i9. horas, ha rece-
bídocneííe tiempo lafoldada de tres 

ar.05,y diez.mcícs.j.dias.1 j . horaSj pidefe q 



de Contadores. 36 
fclcdeuc? Aísientaiavna partida menor d e 
baxo déla mayor, deRa manera. 
4.Años. s.Mefes. 24.Días. i9.Horas. 

3. Años. lo.Mefes. z.Dias. ij .Horas . 

Y comieda por las horaSjq es el menor tic 
poque aquife haze mención, y quitalas.ij. 
horas q eftá enla partida dcabaxo deias.19. 

3ue efta enla de arriba^y quedará .4 ponías 
ebaxo dclas.i^.horas, haziédo otro reglón, 

y palla a los dias^y hallaras aucr enla partida 
¿c arriba.*4. días, y en la de abaxo .2. quita 
cites dos de los .24 y quedaran ponlos 
debaxo, ypaíTatc a los mcfes,y porque de 
los tres raefes que eílan en la partida a ^ n o 
fe pueden quitar los diez que cílan en la par 
lidabaxa, quitaras de los. 4. años que eílan 
arriba vno, y conuertirlohas en mcf£S,y í e -
ran.ix.mefes. lunta con ellos los tres me-
fesy feran. 1 reí la dcflos. 15.los 10.y queda 
ran.^.ponios debaxodclos.io.mefcs, y paf-
fartehas alos ¿)ños:yporqaedclos.4.quc ef-
tauan arriba quitaüc el vno,qucd2ran .3. D i 
agora,quien de tres años, que fupongo cílar 
en lo alto.quíta otros tres que eílan en iapar 
tida de abaxo no queda n ada/pó vn zero, y 
afsi aurascódnydo ta cuéta, y ditascuc fe le 

I .4 ^ í#< 
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rcfla demendo el feruicio de mcfes^ J s - u 
dia:-.,y.4,horas. YaGirel iara otraqaaiquie-
ra diueríídad de t iempo. 

4. A ños. 3. M e fes. ^4.dias. i().horas, 

3. A ñ o s . i c M e f e s . z.djas, i^.horas. 

o , A ñ o s . j .Mefes . ai.dias. 4.horas. 

Porefta mUma regla podra-faber la can
tidad de t iépo que ha paliado entre dos té r 
minos de tiempo, que para auerigaar cuen
tas de íoidadas que fe dan a ciados cada dia 
fe ofrecen. Comof i dlxeiien, defdelas onze 
horas déla í n a ñ a n a ^ e l día.20. de Mai^o del 
ano de.1 5̂  6a.halla las nueuc déla m a ñ a n a 
del dozeno dia deSetiebre.del año de 1)70. 
que tiempo hapafTadcíPara hazer efto, no
taras,^ue al primero mes del a ño , que es Ene 
rodé pondrás , i . y a Hebrcro^que es el fegun 
do le pondrás vn.z.ya Mar^o vn. j .y aísi por 
orden a los d e m á s , halla llegar a D e z i e m -
bre.quc le pondrás v n . iz. Entendido el lo , 
pon el año de . i ^yo . porque en eíle exem-
píoes el mayor nUmero^y niasadelante,por 
que haze mención del mes de Setiembre, y 
e í te mes es einouenoen orden, co rne í^an» 
do el año de Enero,, pon vií.jM y mas adelan

te 
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tepon . iz por los días del dicho Setiembre, 
de que fe hizo mención, y tras los días p o n 
las nueuc horas deíia manera que parece fi
gurado. 

A n o Mes. D ía s . Horas. 
1570. 9. 12. 9. 

Luego pon debaxo deí io el otro año de 
i^fo,.con fu meSjdia.y hora, poniendo cada 
co íadebaxode fu femejante, quiero dez í r , 
el ano debaxo del año que fe pufo pt imero, 
y vn tre.sque es el numero que firue a M a r -
4-0 debaJCOdelnueue, q arriba pulimos por 
Setiembre, y los.xo. días del M a r ^ o debaxo 
délos, i z .días del Setiembre, y las .11, horas 
debaxo deías.9.horas déla primera partida, 
y quedara la figura defta manera. 

A ñ o . Mes. D ía s . Horas. 
^ 7 0 - 9- 9-

i^x. 3. xo. 11. 

Ef toaf í ípue í lo , comienca arcflar por 1« 
regla dad.í.xomen^ando perla menor, dizi€ 
dode .9 . horas que eftan en la partida a l 
ta, facandoiasi i . que eílan en la baxa , no 

£ ) puede 
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puede fer. Por lo qaal quitaras dé lo s . n . d ía í 
cjuc íci lgucn tras las.9. horas vno , y hazle 
horas, y feian 4 . con las qualcs jumaras 
las .9. y rcran.33. Rc í l a agora dcíias treynta 
yrres horas las onze que eí lan en la partida 
de abaxo, y qucdaran.x x. pon eftas i i . d e -
baxo délas, n horas, y prefígue pa l l ándote 
a los días, y porque de los deze días que c i 
tan en la partida alta, quita lie vno queda
ron.11. dé los quales porque no podras fo
car los i o . q a c c í l a n en la partida baxa qu i 
taras ddos.9.mefes vno,y hazlos d í a s , y fe-
ran.3©. junta con ellos ios otros. 11. y íeran 
>Í. 1.quitadtlics los .^o.de abaxo,y queda-
jan.x 1. ponlos debaxo enfrente délos z o. 
días, y proíiguc pa í l ando a los rnefes; y por
que de los.9. de arriba quitaile vno, queda-
jan.8.relia deftos.8. los.5. que eflan en la par 
tida de abaxo, y quedaran. ^ ponlos deba-
x o dclos.3.meies, y paila a l ó s a n o s , y relia 
l o s . i ^ ó z . que eilan en la pai tida baxa, de 
los. 1570.que citan en la alta, y quedaran 
S.pon los debaxo de l . 1561. y quedara la f i 
gura d e í u manera. 

Año 
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AñcK Mes. Días. Horas. 
1^70. 9- 9-
^ „,1 .„1 n r mtmm ... ,0 

3. ao. 11. 
S a i . I Í Í 

Yafsírerponcleras, quedefde las.u.horas 
deldia.io.tieMar^ociel año de .15óz.hafta 
las.c).horas del día. iz. de Setiembre del año 
de.i570.hanpaíiado.8.añcs y.^. meícs y.11. 
días^-^x.horas, como en la tercera partida 
parece, y tanto es el cxccííb que el vno def-
tos números haze al otro,y aísi harás en otra 
quaiquíera díuerfidad de tiempo, y con cfto 
concluyo el reliar. 

Capitulo feys. MmBrafreuar el Sum i r . 

YA Que fe ha moíírado el orden del 
fumar y reftar, refta agora dezir co
mo entenderá el contador, íi la fu-

ma,© rcíla, que ouiere hecho eíra cierra, o 
faifa. Acerca de lo qual es de faber que el 
lámar fe ha de prouar reliando $ y el ref-
tar fumando j y por eíla caula nos paíía-
mos del fumar íininoílrar fu prueUrt,y aun
que fe pudiera hazer por otra ordema mi me 
pareció inoílrar ella que eivukollama real. 

Ello 
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Eílo preíupuefl-o pongamos por exemplo 
qucvno ha fumado las qu uto partidas fi-
gmentes^y quefumadojfegun fe moliro en 
el capítuio.4.hallaras montar .1483. como 
parece figurado. 

4 % 6 
x o 3 
7 1 ^ 
1 1 % 

« • " • ' I " • 1 ' ' • I' I I !• I • I I I I P P I H 

1 4 8 3 

Para fabcr fi eftáfuma cílá ble hecha, qui* 
ta con ei entendimiento, o feñalandola con 
vnrafgo vna qualquiera partida, o numero 
de los quatro que en eíie excmplo ocur
ren, y porque no importa mas quitar vna 
que otra, por no embarazar, podemos qui
tar laprimeraque vale ^ ^ d . o la poftrcra 
de abaxo que vale. nx. y porque deltos dos 
baftaquitar el vno,fupongo que me agrada 
quitarci. i ix .e l qual le feñalarc con alguna 
feñal, porque no íe oluide fer el que quito. 
Hecho eílojbuclue a íumar otravez los otros 
tres números que quedan: que fon. 4 ? 6. y 
403. y 7 ix. y montaran. 1̂ 71. A gota digo, q 
fi ttíUndo cftos .137 1. (que es iafegand» 
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ínma de lo que montan los tres números q 
quedaron)^los. 1 4 8 .̂ que fue la fuma que 
primero monraron todos quatro números,íi 
viniere a la refta . w x . que es tanto como lo 
que monta el numero que quitarte, la cuen
ta, o Turna eílara verdadera, y fino fuete tan
to, eftara faifa, y hallándola faifa, fera neccf 
fario hazer U otra vez/) vezes^haíla tanto q 
venga efta conuenencia. 

Cafitulo . MneftrA prouar el l{ej}ar. 

LA Prueua del Rcílar, es mas fácil, 
porque no ay mas que Oirnar de los 
tres números que fe ofrecen enel,con-

uiene faber el recibo, y la paga, y alcance, 
los dos menores; y fi hieren tanto como el 
mayor: b tal refta fera verdadera, y de otr» 
manera fera faifa. 

Exemplo. Vno recibió 146. ducados, 
y pago . z \ z . que figuicndo la orden del ref-
tar, como en el capítulo quinto fe moílro, 
quedara deuiendo - 1 3 4 . como parece fi-
gurado en la plana fíguieme. 
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G . ^ i z. 
A l e . i j 4. 

Agora digo que fi fu man do I0s. i i2 .que 
fue el gaftc con ios 1 j 4. que fe quedan ds-
uiendo, fuere tanto como los .546. que fue 
el recibo, o mayor numero de todos tres, la 
tal refta fera cierta, y eílara bien hcchajinas 
íi fuere mas, o menos, fera faifa, y fera neccf 
fario h3zer lao t ravez ,ovezes ,ha í l : a que cf-
t aconuenenc ía fe halle afsi. 

CafituU otldue. Muefira MuItiplicar. 

tyirticuU frimero. Mueftra la t<ihU,j difnt 
:-:.Ks el Multiplicar, 

V L T T P L I G A R vn par de 
números , vno por otro, es buícar vn 
otro numero tercero de ta l canti

dad que contenga a qualquiera de ios dos 
primeros números , tantas vezes como el o-
tro tuuiere vnídades , o multiplicar v n nu 
mero por o t r o , es tomar tantas vezes al 

vn» 
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vno dellcs, como vmdadcs liauierc en ct 
©rro. 

Exempio . Multiplicando vn.3. por vn 
4 . monran d©zc,digo que eílos .12,. contie
ne al tres tantas vezss como vnídades, o 
vnes ay en el quatro, y a la contra tantas ve
z-es contiene el . 1 x. ai .4 . quantos vnos ay 
enel .3. de lo quai fe figuc que multiplican
do des quaieíquicra números fe vera lo que 
ha2en,aííent2ndo tantas vezes al vno, co
mo vnídades, o vnos ouierc enel crro.y def-
pucs fu mandólo todo i y Cera lo roifnio que 
multiplicarlos. M^s porque feria cofa em-
bara^ofa,yprolix3, hazerlo arsí, fe ordeno la 
regla que luego declararemos. 

Para la operación deíla regia ha de procu^ 
rar qualquiera que U quiuere entender ía-
ber con facilidad lo qae monta vn qualquíe-
ra numero de los menores de diez, quanto 
haze multiplicado por íi,o por otro, afsi co
mo dizicndo.7. vezes .5. quanto hazen, 
que es lo mifmo que querer faber quanto va
len. 7.cincos, o a la contra. ^.íietes. 

Otro exempio .S.vezes. o. quanto vale,y 
dczirvno q quiere faber quanto monta muí 
tiplicando vn .8.pcrvn.9»es lo mifmo que 
faber quanto hazcn-S. nueu&ŝ o a la contra 

^.odi©% 
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«podios, que devn modo y otro hazerf.yz* 
y a elto dizcn tabla, y porque los números 
menores que diez fon los primeros nueuc 
(haziendoagora numero a la vnidad)pon-
dremos exerrjplo de todos ellos, para que 
el eiludiante defta arte lo tenga de memo
ria , porque ñ afsi no lo íupicre bien pue
de quedarfe fin paíTar délo que baila aquí 
fe ha dicho. Yfabida la tabla paflaras luego 
alarticulo.4.defte capitulo. 

j.vczcs 



$.vezcs .9-
9.vczes 8. 
j.vczes.y. 
9.vczes.6. 
^.vezes. 
9.vezcs.4. 
9. vczes.3. 
9.vezcs. 2. 
9 vezcs. 1, 
9.vczes.o» 

fon S i . 
fon 72. 
fon (Í3. 
fon ^4. 
fon 4?. 
fon 3 
fon 27. 
fon 18. 
fon 9, 
es o. 

S.vezes.S. 
8.vezes.7. 
S.vczcs.^. 
S.vezes.^. 
S.vezcs 4 . 
S.vezes.j. 
8 vczcs x. 
8.vezes. 1. 
8.vezcs.o. 

fon 64. 
fon $6. 
fon 48. 
fon 40. 
fon 3 2. 
ion 24-
fon 16. 
fon 8-
es o-

7 .VC2CS . 7 . ion 49. 
y.vczcs.ó. fon 42-
y.vezes.j. fon 35« 
7.vezcs.4. fon 28. 
7.vezes.3. fon 2 i -
7«vezcs.2 fon 14. 
y.vezes.i. fon 7. 
7.vezes.o. es o. 
*Tvezcs7d, fon 3 

^•vezcs.4, 
^.vezes. 3. 
^.vezes.z. 
6. vezcs. 1. 
(í.vczcs.o. 
T vczes. $. 
í vczcs,4. 
J.vczcs. 3. 
^.vezes.2. 
j.vezes. 1. 
5.vezcs o. 
4.vezes.4. 
4,vezes. 3. 
4.vczes.2. 
4.vezes.i. 
4.vezes.o. 
j.vezes. 3. 
3.vezcs.r. 
3.vezes.i. 
3.vezes.o. 
2.vezes.2. 
x.vezes.i. 
x.vezcs.o-

i.vczes. 1. 
1 vezes-c. 

fon 
fon 24, 

fon 18. 
fon 1 z. 
fon 6J 
es o. 
fon 25T 

fon 20. 

fon iy . 
fon 1 o, 
fon 
es o. 
fon 1(3. 

fon 12. 

fon 8. 
fon 4 , 
es o. 

es 
es 

9* 
6. 

fon 
fon 
fon 3. 
es o. 
fon 4-
fon 2. 
es o. 

o. 

o.ve^es.o. es 



A^íanual 
Si alguno qmíiere con facilidad encomc-

dar a la memoriajOtener arte para faber qua 
to monta multiplicar vn numero menor 4 
diez per fi miímo^o por otro diuerfe menor 
que diez^aduierta los fígaientes cxemplos. 
Supongo.qae quiere vno faber quanto mon 
ta. 8. vezes. 8 . que es lo mifmo que querer fa 
bcr quanto valen ocho odios ^ poga el vno 
debaxo del otro, y delante de cada vno af
ílente lo que le falta para llegar a diez defta 
manera. 

8 i — 

Luego multiplique los dos dofes, que fon 
las faltas, diziendo.x. vezes dos, o dos dofes 
hazen.4. ponga eílos quatro debaxo de la 
raya^y quedara defb fuerte la figura-

8 1 — 
8 

Luego quite el vno de los dos dofes del 
vno de los dos odios contrarios, diziendo, 
de. 8.quitando.!.quedan.<). afbíenta ellos.(í. 
debaxo de la raya, enfrente délos oches, y 
quedara deila fuerte. 
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8 
8 

4 

Eílas dos letras que cftan debaxo la rayay 
que fon eílas. ó'4.cs io que valen echo oclios¿ 
echo vezesocho?quefon 64. 

Otroexemplo.9.vezes.7.o íicrcvezes .9J 
quanto montan? Pon como la regla manda 
el vn numero debaxo del otro, el que quííie-
res^no va mas que el mayor eílc fobre el me 
nor,queel menor ertc fobre el mayor, po
niendo delante de cada vno lo que le faltare 
pata llegar a diez: y per eílo adelante Jet 
nueue pondrá vno^y adelante del líete pen
ara tres^que falta para diez, dsíia manera. 

9 >—» 1 
7 4 ̂  

Agora multiplica los tres por el . 1. ( q a é 
fonlasfaltas)dizícndo .3. vezes vno ,fon.3. 
ponle debaxo la raya enfrente del mifmo 
íres^deífojjjancrí*. 

I * 9 



Manual 

7 5 

Quira agora el vno que le falto al nucue 
para iícgar a clicz,cielos íietc,o a la cotraj qui 
ta los fres que 1c faltaron al íietc para llegar a 
diézmelos íiueue,)r de vn modo y otro que
daran fey surtos pondrás debaxo la raya en
frente del nueuc y íiete^deíle modo. 

x 
^ \ 

Y tanto qusnto valen eftas dos letras. 6" j . 
que valen fefenta y tres,quecftan debaxo la 
raya, tanto es el valor de.^vezes.y. 

Otro exemplo.y.vezes.í). quanto hazen? 
afsienta como en ioscxemplos precedentes 
has hcchojel vn numero fobre el que quiíic-
ress poniendo delante de cada vno lo que le 
faltare para hafta vndiez; lo qual pondrás 
deíla manera. 
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7 » — 3 

Luego multiplica las dos faltas, corao foa 
5.y.4.vna por otra, dizícndo.j.vczcs .4 . o a 
la contra.4.vezcs j . y feran.iz afsíenta los.z. 
que pafTan de diezdcbaxo del tres^y guarda 
vno en la memoria por el diez, para hazef 
del lo que luego diremos, agora quita los ,3. 
que es la falta que falto a los.7.dclos .d. o a 
la contra,quita los.4.que es la falta que fal
to a lúde los .7 .7 de vna manera y otra que
daran j.porlo qual bailara hazer iovno,jun 
ta agora con eílos.j. el vno que guardarte del 
diez,y feran.4.ponlos debaxo la raya e nfr€* 
te dcl.ó y dcl.7 defta manera. x 

Yporque debaso la rayalas dos letras ^ 
quedan pueftas, que fon eftas.4z. valen 
quarenta y dos, por tanto dirás, que .6.vczes 
7.0 fíete vcz£5.íí.hazcn.4^. 



jMmtial 
N o t a qtte ella regla es buena para las le

tras niayores,como íon.(j.7. 8.9. en las me* 
t iorcs^afsícomo. 1^.3.4.^.00 vale nada,y a 
ia verdad np es por eíío de tener en poco, 
po t ra íe la dificultad de la rabia no eíia en 
iss letraspc^ucñas^íino en las gtandes. 

J{egld general fára fdher lo que montan deí 
qmíefqmerd números fiendo jguales en 

dieces. <ylrticulo fegunda. 

T ^ á r a multiplicar de memoriajücfde diez 
; I vezes diez/naila diez ynueuc vezes. 19. 

y otros cjuakfqiúera n ú m e r o s yguales 
cndezciias tendrás efta orden. 

Pregunto .11. vezes. 13. quanto montan? 
juntael.r . que es vnidad de enzeeon todos 
los.13.y feran.14 o a la contra junta ios .3. 
vnidad átl. 13.con todos los. 11. y h a r á n . 14. 
cotri o efta dkho, eftos . 14. feran diezes que 
Valen ciento y quarenca, mult ipl ica agora 
las vnidades dé lo s dichos dos numeres, que 
f o n . i y .^diziendo. i.vezes.3 íbn.3. eftos i o n 
vnos: íos quales juntaras con los cieto y qua 
reñt3., y montaran. 143. tantohaze onze vc-

Qtro exempío . i ^ . veze s . iS .quan to m o n -
u n u l o s . j . v n í d a d d e l IJ*. con todos lo í 

18. 
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18.0 a la contrapunta los ochojquc es la vn i -
daddel.iS. con todos los.i^.y de vnmodo 
y otro hazen veynte y tres, cftos feran d í c -
zes, que vienen a fer dozíentosy treynta, 
guardenfe . Luego multiplica el . j . y el. 8, 
(que fon las vnidades ) vna por otra di-
ziendo .j.vezes.8. y feran . 4 0 . junta eílos 
quarenta con IOS.TJO. que guardarte, y mon
taran dozientos y fctenta,tanto es. 15. vezes 
18. 

Otro excmplo, diez Vezes diez quemón» 
tan? junta la vnídad del vn diez, con todo el 
otro diez, y porque no vale nádala vnidad 
del diez, montaran diez, eftos diez fon die-
zes, yaísí feran ciento, muldplíca agora las 
dos vnidades de los dichos dos diezes vna 
por otra, y porque eftas vnidades no valen 
nadaba multiplicación no fera nada, y afsi 
no aura que añadir con les dichos cientOjpoc 
lo qual diremos,que diez vezes diez, hazen. 
ciento. 

O t r o excmplo.z4.vezestz6.quanto mo
tan? luntalos.4.(que es la vnidad del.x4.) 
c5 todos los veynte y feysjó ios fey s del -zG. 
jütalosconlos ,14. y de vn modo y otro ha
zen treinta: los quaíes treinta dobliras,por 
caufa que en cada vno deílos números q muí 
tiplicasay dos diezes, y harás fefenta, eílos 

t ' 4 fe-



JS/íanual 
fefentafon diczes,y afsi feran .í> c o. Guar-
dcnfe.Luego multiplica lasvnidades délos 
dichos numcros^que f o n . 4 . v n a por o-
trajdízíendo.^vezcs.í). fon 14. junta efto» 
14 con los , 600 que guardaíle, y fera todo 
6 í 4 . y tanto monta multiplicado .24. vezcs 
ad.Aduicrtcque como en elle exemplo do
blarte los.30.por razón que en cada vno de 
los dichos dos números tienen dos diezes, 
quefitruxeren a tres diezes, tres doblaras, 
y íl a quatro, quatrodoblaras, &c. en inf i 
nito. 

Compendios para multiplicar de memoria, » » • 
tejjarios para el contar con cuenta CaftcÜana* 

y para el contar ton Cálculos, é Getonet. 
^Articulo tercero. 

Vltiplicandovnidades pordezenar,' 
lo que faliere feran dezenas. 

Exemplo. 6. vezes.40. quanto 
montan? Multiplica los.(5.que es la vnidad, 
por e l ^ . d e l ^ o . í q n e es la dezena ) dizien-
do-6. vezcs y harán 4 4. cílos veyate y 
qaatro ion diezeS; que hazen .240. tanto es 
é . v e z e ^ c , 

Muliipiicando vnidades por centenas, 
feazen entenas, 

Exemplo 
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I x e m p l o v c z e s .6 0 o. que montan ? 

mulciplica el > .porel.6.y fcran 30. e l los fon 
cientos, y porque cada diez cientos hazcn 
miUcdos los treynta feran tres mi l .Dé lo d i 
cho en los dos precedentes exemplos fe f i -
guc,que todo numero que fe multiplicare 
por vnídades, el p r o d u j o fe conuiette y ha-
zc fe me) ante al efpecie del mayor numero 
^ue con el fe multiplicare. 

M u H p l i c a n d o dezenas por dezenaa, f« 
hazen cientos. 

Exeplo.jo.vezes.zo.quanto monta? m u l 
tiplica ei^.del.^o.por c l 2 . dclos.zo. y fcran 
6.eftos ícys dirás fercientos, y afsi dirás que 
vcynte vezes treynta fon feyieientos. 

Mul t ip l icando dezenas por centenas, ha
zcn millares-

Excmpio.4o.vczcs . 700. que montan? 
Mul t ip l ica el.4.por chy.y (eran zS.eftcsiS. 
fon roillarcs:y afsi diraSj que multiplicando 
40.por.700 montanveynre y ocho m i l . 

Mult ipl icando dezenas por millares, ha
zen díezes de millares. 

Excmplo.30 vezes zooo .que hazcn?mul 
tiplicael^.porel.i.yferan.^.efiosfondiezes 
de millares.y afsi ícranfefenta m i l . 

Mult ipl icando cientos por cientos, lia ¿ e n 
¿iezes de miliares. 

F 5 Exemplo 
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Ex^mplo.po.vezes.zooqaanto 'monta? 

Multiplica cl.x.ckios.züo.por el.3,cielos300 
y feran.o.eílosfeys feranciiezes de millares^ 
que hazenfefenta mil,, y tanto es.200 . vezcs 
300. Ydefía fuerce ci que quifiere íercunoío, 
inuentara compcndíoíás inuliípiiGaciones-

i / i r t l cu lo quarto clefte capitulo cÜ;étu$. En que f e 
fonc excmpíes para moftrsr Mul t ip l i ca r^ 

Efpiies queeíeíbdíanreíepa la tabla 
I por alguna vía de las des que fe pulie
ron en el articulo primero, hade Ca

ber como en quaiquicra cuenta de multipli
car, ocurren tres diferencias de números ^ o 
cantidades. El vno fe dize muliiplieacion. 
E l otro íe dize multiplicador; Y el tercero fe 
dizc produfto. 

Exeplo. Quiere vno hazercueta de quan-
to valdrán.ao.hanegas de trigo a .^.realesca 
davna hanegajiaziendolacuctadel modoq 
Inego moñrarcmos,hallaraqne valen .100. 
reales. Las.xo. hanegas fe dize multiplica-
clon :los . ^ -reales q fue fu precio, fe dize muí 
npl:cador,yios.loo-reaiesque dezimos que 
valcrij o montan, fe dize produdo^oue quie* 
rtaezirproduzido, porque file y fe engen
dra d«Ím»ltipllcar ios.j.porlos.xo. 

Es 
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Es mas de aduercír, que el numero QUZ 

á e z i m o s p r o d u í f t O j í l e m p r e es del eípede de 
moneda,o cofa de que fuere el muhipiíca-
dor. Quierodezir, que fi e l multiplicador 
fuere marauedís^elprodíjftoíera marauedis, 
y fi ducados^ducados: y íi días5dias: y aísi de 
Ciras cofas: y afsl en Anderas en el preceden ¡í 
te exemplojque ios ciento c|ue monto m u í * 
ríplicando las veyntc hanegas a cinco reales, 
fon realeSjComolo es el multiplicador. 

Eílo preíupueílo , para declaración def-
ta r e g l a , p o n g o por c x e m p l o , que vno ha 
comprado.^!, varas de p a ñ o , a razón cada 
vara de a.7.reales paraverquantovalen t o -
da^pondras la multiplicación, que es. 52. e n 
figura,y debaxodelia el.7. que es e l multi
plicador, o p r ec io déla vara, de fia manera-
Luego multiplica c5 el,7.las letras ^ % 

de arriba,cadavna por fi,dÍ2Íendo. 7 
7.vezes.i.fon.i4.pcnlos 4.qpaf- " 
ían de diez debaxo la raya, en derecho del 
mífm0.7.con que multiplicas, y guarda vno 
p o r el diez que fe hizo en la m eme tia., y que
dara l a figura deila manera. 

5 * 
7 

Pro-
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Profíguc rnultíplicando con el mifme.f* 

la otra letra de arriba^ue es. 5. íiiziendo.7. 
vezcs.^ fcran.j^.conellos.3^. junta vnodcl 
<iiez que traes en la memoria^y feran .36. af-
íientaios.6.quepaíían de diezes dcbaxo do 
la raya, enfrente del. 5. y lleua tres por los 
trey nta,mas porque no ay ya mas letras que 
multiplicar afsienta los.3. adelante de los. 
hazia la njáno izquierda, y quedara la fig,»» 
xa deiU manera. 

7 

Y afsí auras concluy do tu cuenta, y dirás 
que las dichas.^x varas de paño a .7. reales 
3a vara valdrarí.364.reales que cftan debaxo 
la taya^y defta fuerte nmltiplicaras quantas 
letras quííieres,mas que dos por vna (ola. 

Otro exempío. Pido .7 reales quantos 
ma* medís valen^ohazeri; a razón que cada 
vno Vrtl;.54.mar3ucdis, pon los .7 j reales 
citbaxolos.j^anarauedis que vale cada real 
con raya, deíia manera. 

7 5 
? 4 
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Luego multiplicaras con cada vna letra 

de las del multiplicador todas las de arriba 
cada vna por í i , comentando con la vnídad 
del multiplicador, diziendo 4. vezes .J. ha-
zen.io.porquefon diezes juftos,pon vn zc-
ro debaxo déla raya enfrente del miímo .4-
con que mulúplicas, y guarda dos en la me
moria por los des diezes para juntarles con 
la multiplicación que luego hizieres. Pruíi-
gue multiplicando con d mifmo .4. los .7. 
que eftan arriba, diziendo, 4. vezes, 7. fon, 
aS.con ios quales.xS.juntatas los dos que di-
xc que guardaíles y feran .3 o. porque tam
bién fon diezes julios, pon otro zcro adelan 
te del otro zcro que tienes pueílo precedíen 
do házia la mano izquierda enfrente del mif 
mo.7.yllcuatres porlos treynta, mas por
que no ay mas letras en la multiplicación, o 
fuma alta para multiplicar con el.4. del muí 
tiplicador^ponlos adelante délos dos zcro^ 
quchaspueílo procediendo házia la man* 
izquierda, y quedara la figura defta fuerte. 

7 5 
^ 3__4 

3 o o 
Prpííguc haziendo con los .3. del mulf l-

piicaáoc 
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plicadcr lo mifmoquc h c z í í l e c o n e l .4 . q 
íera muldplicarel . 5. y los. 7. de arriba cada 
leerá por l i , dí dendo. 3. vezes. fon. 15 .pó 
los. v que paíTan de diez debaxo de la raya 
enfrente del rmfmo.j . con quien multiplicas 
y del íegundo zero y per el diez lleua vno, 
profigue niultiplicando con el nnfrr.o. 3. los 
7.de arribaidizicndo^.vezes.y. y fcran.a i -
j ü t a có ellos- ^ 1. el que traes del-10. y feran 
a?.. afsienca los. a . quepa íTande diezes'ade-
l á t e d e l . 5. q acabaí te de poner en e l fegüdo 
renglón que vas haziendo, procediendo ha-
z ia lamano izquierda, y lleua otros, z.enla 
memoria por los veynte^mas porque no ay 
xnas letras que multiplicar ponlc adelan
te del. x. que acabafle de poner házia l a 
mano izquierda, y quedara la figura defta 
fuerce. 

7 í 
3 4 ^ 

3 0 0 

H a z agora vna raya debaxo de todo y fu 
ma lo í-jiis ouiere entre ambas rayas la que 
agora digo que hagas y la que fe e í l ahecha , 
y quedara deí lc modo. 

7 I 
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7 Í 
3 4 

J o o 
X X J 

i j y o 

Ycfto que efla debaxo delafegunda ra
ya que fon.x ;> ^ o. fon los marauedis que 
valen los dichos.75. reales, ydefla manera 
harás en otras monedas^y con mas o menos 
quamidades. 

Otroexemplc; dos mi l y ochenta corde-' 
rosja dozientos y cincuenta marauedis cada 
vnoquanto montan?afsientala vna fumafo 
bre la otra con vna raya debaxo de ambas 
deíla manera. 

a o 8 o 
a j o 

Luego comienza a multiplicar con el ze-
ro que es la primera letra del multiplicador, 
todas las Ierras de la multiplicación cada 
vno por ÍLdizíendojZero vezes zero es zero, 
que es tanto como dczir^nada, multiplicado 
por nadajmonra nada.pon por efla nada vn 
zerodebaxo la raya, en derecho del ttñfmo 
2:crofcon que muUíplicas^yproíiguepaíran-

do 
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áo a mul iplícarjel.P. con el nnrmo zero, c5 
quccomen^alíe, y dízieíido, zero vczcs.8. 
y fera zero, porque dezir zero vezcs.8-es lo 
iniíVn o que dezir nada vezes. 8. y porque no 
monta nada afTenraras otro zero, debaxo la 
raya, enfrente del-8 que multipikaílejy paf 
f. rasa multiplicar el zero, déla multiplica
ción, con el miínio zero, del multiplícadcr, 
y dirás, zero vezes zero, es zero, pon otro 
zero, debaxo la raya, adelante de los dosq 
tienes pueftos, procediendo házialamano 
izquierda, y proí'eguíras boiuiendo a multi
plicar, el dos de la multiplicacio,con el zero 
del mukipÍicador,dizíendo, zero vezes. 
es zero, pon otro zero debaxo la raya, pro» 
cediendo házia ia mano izqui rda^de lá tc 
délos tres q tienes pucftos,y afsi auras acaba
do de multiplicar, con el zerojetra priaiera 
del mulriplicador.todas las letras de la muid 
plicacion, y ce aura venido por el pn duelo 
quatrozeros, que todos ellos no valen nad* 
por razón que el zeto, con que muUiplicas, 
es letra que por íi no vale ninguna cofa. De 
loqualfc íigtie, que multiplicando alguna 
letra que vale con zero, o zero por letra de 
valor, nunca monta nada, porque de nada, 
nada fe hazc, y quedara la figura deib ma
nera. 

* o 8«» 
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o o o o 
Toma agora otra letra., la primera que f« 

fíguiere al zero. del multiplicador con cjuc 
rauUiplicaíle, quecn eílccxemplo, es j . y 
haz con ella lo que heziíle con el zero, quic 
ro dezir^que multipliques otra vez todas las 
letras déla mulüpücacion.cada letra porí i , 
có el ^.dizicdojCÍnco vezes zcra^es zcro,af-
íicra vn zerodebaxolaraya enfretedej mif-
mo.^. con quien multiplicas, y del legundo 
zero deloá quatro que eíbm pueílos, como 
en la figura que luego fe íigue parece, y pro-
figue pallando a multiplicar con el miímo.^ 
otra letra de las de la multiplicación, que es. 
8. diziendo.^.vezes .8. fon quarenta, porq 
fondiezesjunros, ponvn zero mas adelante 
del que agora puíifle, procediendo házia U 
mano izquierda, y por los quatro diezes del 
quarenta llena quatro en la memoria para jü 
tarloscon la primera multiplicación, que có 
otra letra hizieres, proíigue multiplicando, 
con el mifmo. 5.del multiplicador, la otra 1c 
tra queenla multiplicación, fe íigue al.8. q 
acabaíle de multiplicar ^ q en elle exéplo es 
zero, y di.5 .vezes zero^s zero, con eüo has 

G «le 



¿e jurarlos qtiatro que dixe que guar̂ ajfTcs 
en ia memoria, y fcran.4-ponlos debaxo U 
raya adelante delasletrasqucvas poniendo 
en tu Cegando renglón, procediendo házia 
la mano izquieida> y palíate a multiplicar 
con tu.f. otra letra de las de ia multiplicado 
la primera que fe íiguicre a U que agora aca-
baltede multiplicar, que es vn.t. y di,cinco 
vezes .x. fon diez, porque (bndiezes ]üi\os 
pon vn zero adelante de las letras que has 
pucílo en el fegudo renglón que vas hazien-
do, procediendo házia la mano izquierda 
y por el diez llena vno en tu memoria para 
juntarlo con la primera multiplicación, que 
fe hiziere con el diclio.^. mas por razón que 
ya no ay mas letras que multiplicar en toda 
la multiplicado, affentarle has adelante del 
zero que acabafle de poner, procediendo 
házia la mano izquierda, porque los diezes 
que fe hizieren con vna letra délas del multi 
plicador no fe há de guardar para las que fe 
hizieren con otra, y afji auras multiplicado 
con el. ^. y quedara la figura defta manera, 

x o 8 o 
^ S o 

O O o o 
i, o 4 o o 
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Profigue tu cuenta boíuíendo 3 m u l t i p l i 

car con el. z del nraíripiic ador-todas las le
tras de t i muí t ípi i . ación, fuziendo otroren 
glon fobre los dos C|IK* íe Ir n hecho de la 
niüíúpl icacion de ias e rras dos letr s prin .e-
ras del mulfíplltíádvr, diziendo, dos zes 
zero, es zerOj aísíenra vn zcro debaxo del íc 
gando zero, d d f fgundorenglón , y del mtf-
mo.i. con que multiplicas, ypfo í igue m u l 
tiplicando con e l . l . los. 8. de w B á i d i z í t n -
do.a.vczes 8. fon- j í . pen les.6.que pallan 
de d iez , adelante del zcro, que agc.ra acá-
baile de poner, precediendo házia ia mano 
izquierda, y por el diez lleua vno en tu mc-
m c r i a . P r c í i g u e p a í l a n d e a tnuitiplicar ton 
el inirmodos del iTiuÍ!Íplic«dor, el zero que 
«fta arriba, diziendo, dos vezes zero, es ze-
rOíCon eile junta el vno que guardsftc. y l e 
ra vno.ponlcadeiante dcl .6.q«c acabaíle po 
co hade poner en el tercero renglón, q vas 
agora hazierrdo , prcccdicdo había la mano 

*• izquierda, y paila adelante fin Heuar nnda, 
y multiplica co cl.z.de abaxo .d ígo del m u í 
tiplicador,losdos que eílan arriba en la m u í 
t ipl ícacion^diziendo, dos vezes dos^bn C]UÍI 

tro,pon eftos.4 adelante del v n o , que aca
baí le de poner enel tercero renglón que vos 
haziendo, y porque no ay mas letras q muí* 

G » ú p U -



t ip l icarcnla mult iplicación, auras cofiduy-
do,)'- porque c í l edos con que agora rnu l t i -
plicauas es la poftrera letra de las dt l m u i d -
piicador^no aura mas que hazer, fino echac 
vna raya debajco de todo dcí ta manera. 

a o 8 o 
x f o :. 

ü o o O 
i o 4 o o. 
4 i C o. '" * Y Q V". 

Luego fuma los tres renglones que citan 
entre las rayas, por la dotrina del capitulo 
qudtto d e ü c primero l ibro , y montara qu i 
nientas}' veyr.íe mi l marauedis, y tanto d i -
ras que monta,o valen los dichos.zo8o. cor
deros,a o.marauedis cada vno, como pa
rece figura do, y ais i fe harán otras m u l t i p l i * 
caciones^de maycr,o menorcantidad. 

x o 8 o: 
t f o 

C 0 0 1 0 4 0 0 4V 1 6 o 

? z o o 

D c i ü que en declaración del excplo pre
cedente 
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cédete fe ha dicho fe%ue,que íi mulripl ica-
do vna letra por otra, no llegare la tal mul t i 
plicación a diez, todo lo que montare fe ha 
de poner.,y no llenar nada, y íi montare .10. 
o diczcs julios,fe ha de poner vn zero, y l i c 
uaren la memoria tantos vncs quantos fue
ren los diezes.y íi pa í farede . 10. odediezcs 
la tal mult iplicación, pondrafe lo que paiTa-
re,y licuaremos en la memoria para adelan
te tantos vnos como fueren los diezes. 

Nota en ellas multiplicaciones, que fí en 
los poí l reros renglones fe fueren fumando 
los pr ímeros .quedara la mult ipl icación en el 
po í l r e ro fumada. 

Art icu lo ejuinto iefle capitulo eÜaus.Fn que fe 
ftnen otres modes de multiplicar. 

POrque algunos tienen tan flaca memo* 
ria que fe oluidan délos diezes que Heua 
de vna parce parte para otra en el m u l t i 

plicar, como hemos dicho, pondremos des 
modos j en losquales no fe guarda n i n g ú n 
diez,, í l n o t o i o loque van m ó t a n d o las m u í 
tiplicacicnes fe va aífentando juntamente. 
Y para declaración del primero modo>pon-
g o p o r c ^ í c v i u e q u i e r o faber quanto valen. 
78i.arrobas de m o f t o i .4.6 marauedis cada 

G i arroba. 



t&yíanual 
arroba. Pon la rauiLípiicacíon y raultiplx-
cadorde í t a manera. 

4 ^ >——1 7 8 2 . 
t- . i , wmmm*m • ITT-— rn-i,!,.- ^r» 

Luego comienza a multiplicar c5 l o S . 4 ^ , 
¿ A muiripíkadur^toda.s las letras d é l a mt i l t i 
piicadt n, comentando p o r lavandadc ha
zla la manoizquitjrda, cada vna por f i ^ d i -
ziendo . 4 . vezes 7. fon .28. pon los . i .de los 
28, debaxo del mifmo . 4 . con quien m u l t i -
p í k a s , y los .8. del m i í m o a 8 . p o n l c s d e b a 
x o del. (5.que es vna cafa mas adelante d e l , 4 . 
con quien comen^aí le a m u k í p r i c a r P ro i i -
gue multiplicando con el m í f m o 4 . otra l e 
tra délas dda multiplicación , que fera el.8. 
diziendo.4 veze?.8 fon 52 pon los . j . d é l o s 
32.deb-Txo la raya enfrente dcios.í). del m u l 
tiplicador y ios.2 del inifmo-^,. ponlos mas 
adelante, procediendo házia la mano dere
cha,y profigue multiplicando cor* el mifmo 
qua t rod t l multiplicadorotra letra la pr ime 
ra que fe íiguierc en la multíplicacioij , tras la 
que agora acabarte de multiplicar > que en 
cfle exempio es vn dos, diziendo . 4 . vezes 
,2.ion .8. aísienta .8 . mas adelante enfrente 
del 7 dda mult ipl icación, coxrlo parece fi
gurado. 

4 



de Contadores. 5 2, 
4 6 , n « 7 8 a 

7." 8. ^1. 8. 

Profigue tu cuenta multiplicando co los.6 
del multiplicadorjtodas las letras de la mul
tiplicación, díziendo.6.vczcs 7 .fon .4z.p5 
los.4.del.42.debaxode la raya, enfrétc del 
imfVno.6.con quien multiplicas, y del.8.y.5 
quefeeftan ^e f tos^ - el.x.de los.41.polos 
adelante, procediendo háziala mano dere-
cha,enfréce del otro dos, que ya cftaua puef-
to de las multiplicaciones palladas, Proíi* 
gue multiplicando con los mifmcs fcy s otra 
letra de la multiplicación, que feraei.S.di-
ziendo.d.vczes .8. fon .48. pon el quatro 
del quarenta y ocho, debaxo de la raya en
frente délos dos dofes,que eftan ya pueftos, 
y los .8 del.48. ponlc mas adelante, llegan-
dote házia la mano derecha, enfrente del.7. 
déla mulriplicacion,y deotro ocho que ya 
feauitpuefto. Prcíigue multiplicando con 
«l mifmo feys el dos de la multiplicación q 
falta por multiplicar^y montará doze^afsícn 
tael vnodcldozc debaxo la raya, enfrente 
délos dos ochoéqwe cftan pueftos, y los des 
délos mifmos dozcponlos debaxo la rayaj 
enfrente cUl ocho de la jimltiplicacicn. 

G 4 Y 



A lanua l 
y porque no ay mas letras en el rnultíplíca-
dor.ni maitiplicacíon, auras concluydo, y 
quedara la figura defta manera. 

4 6 < 7 8 a 

Í5. z- 2: 
3. 2.': 8: 
4: 4: í: 

3 5Í 9 7 

Suma agora dcbaxo déla fegunda raya, 
todas las letras que elluuiercn entre ambas 
rnyas, por losprecetosdel fumar que mof-
tramos enel capitulo quartodcfte libro pr i -
incro>y montaran.3^972. y tantos maraue-
dis valen las dichas.781.arrobas de mofto, a 
4<S.maraucdis el arroba . Puíimos puntos a 
eftas letras, porque mirando la figura fe fc-
pa que letras fepuíieron déla multiplicacio 
del.4.y qualesquando fe mul iplico con el 
6 aloqualdígo, que las letras que tuuieren 
vnfolo punto delante de lijfeaiTcntaran corx 
la multiplicación del.4.y lasque tienen dos 
punrosconla multiplicación del.6. y deftc 
modo liaras otras multiplicaciones de me
nor,o mayor cantidad. " * 

El fegundo modo de multiplicar, declara
remos con el miímo exemplo, de faber que 

vakn 
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Talen.781.arrobas de moftc, a .46̂ . marauc-
dis el arroba,enlaqual pendras la multipli
cación ,7 nmltípUcadcr defta maneta. 

r m f 
4 6. 

Comienza a multiplicat con los .4. del 
multiplicadcr tedas las letras de la multípli-
cacion,como heziííe en la precedente, faluo 
que lo que montare fe ha de poner fobre la 
rayá: diziendo.4. vezes 7. fon .x8. pon los 
ocho fobre la raya encima del mifmo.4.con 
que multiplicas^ y losdosdiezcsdel.zS pon 
losantes del mífmo .4.llegándote hazla la 
mano izquierda. Proíígue paíTando 3 multi
plicar con el quatro del multiplicador los .8. 
déla multiplicación, dizicndo.4. vezes.8, 
f0n.3z.pcn los .^.del^x. fobre el .8. que eftá 
fobre la raya, y el.x.fobre los.7. déla multi
plicación, procediendo házia la mano dere
cha . Prcfigue multiplicando por el.4. del 
multiplicador los.z.dela multiplicación, y 
montaran .8. pcnlos fobre la raya enfrente 
del 8.déla multiplicación, y quetiara la %a 
ra defta manera que fe figuc. 



8. 

8, 

7 
4 6 

Y s que con el.4. del rnukiplicadof fe ha 
mnlriplicadotodaslas letras dcla m u l t i p l j -
cacion,toma ti.6.y haz con el lo mefroo-.di-
2 íendo .^ .vczes .7 , fon . 42 . pon los.x fobrs la 
raya enfrente, d e l 6. con quien multiplicas^ 
y ios^.vnacafa mas híizia la manoizquier-
da,fobre los^.que cftan ya p u e í l o s , y p r c í i -
guepaffandoie a l .S .d iz iendo .^ .vezes .S . íbn 
4 8.pon los ocho encima del ocho q ya efta 
p u e í l o fobre la raya, y el . 4 . del .48 ponic 
mas atrás házia la mano izquierda., fobre los 
dos dofes que allí eíian ya pueí los , y paíTa a 
multipl icar con el mifmo.d los.x quc faltan 
de iTiultiplicar,diziendo.e).vezes .x. fon .1 z. 
ponel .x .üe los . ix.fobre el mifmodosquc 
muhiplicafl;c,y e l . i .délos . ix .ponle mas a-
tras: fobre los ocho que ya eftan p u c í l o s , y 
quedara la figura deíla maneta. 

4 i 
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3 ? 9 7 ^ 
Y nofaharo ¡uas de liazcr vna raya deba-

xo de todo,y mmar lo que cíluiiicre fobreia 
raya que cíla encima del multiplicador 3 y 
mulripíicacicn y montara ,3 ?9 que es 
lo mirmOjCjue lo que por el otro mododixi-
mos, y afsi harás en otras njultípricacíones 
de menor, o mayor cantidad. Lasietras q 
adeláte de fi tienen vn folopunto, fe caufaró 
déla multiplicación del.4. y las que tienen, 
dos puntos con el.5. Aduicrtc que quando 
multiplicas podras fumar lo t]uehas depo
ner con lo q ella pucílo.y afsi quedara multí 
pilcada y fumada júntamete íi te pareciere. 

^Artículo fexto defle capitulo ottauo. E n que f e 
penen modos Irenes de Multiplicar. 

Vando en la multiplicación, o muí -
tiplicador,oen ambas partes vinie

re la ynidad fola^ con algunos 



zcro5,pocos,o muchos, digo que añadien
do todos ios zcros que vinieren con la dicha 
vnidad a la otra fuma, quedara hecha la tal 
mul t ip l icac ión . 

Exemplo, cien vacas a . 4 0 ^ . ínarauedis 
cada vnaquanto montan? pongafe en figu-
ja la mulnpiicacion, y multiplicador , d e í h 

4 o ^ aT oafsi r o 0 
1 O r l 4 O 5" X 

P e r q u é cnel multiplicar no importa mas 
pcncrel mayor numero debaxo del menor 
(]ue a la contra,aunque poniendo fiempre k 
mayor cantidad íobre la menor fe haze con 
snas facilidad,y mas aplazer. Agora porque 
en la mult ipl icación,viene eíla letra 1 y trac 
confiero doszeroj, por caufa de breuedsd po 
los dos zcros adelante dé los . 4052. ház ía la 
mano derecha della manera.40 j z o c y tan
to valen las dichas vacas 

O ro c x e m p l o ^ n . varas de liento a ¿ i t z 
reales la vara quanto v alen? pon el zero que 
viene có el multiplicador, do eílá la vnidad, 
adelante dcks.311.varas afsi 5110. y quedará 
a í ientados fres mil y dozientos y diez, tan
tos reülci vale cidicho l i en to , a diez Reales 
la vara. 

Otra 
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Otro «xcmplcMOOo. hanegas cíe trigo a 

lo.rcalcs^ue val̂ ? Porque en ía vna y otra 
parte viene la vnidadeen zcros. podras aña
dir lostres zeros que cílan cen Í05 .1000.al 
10. o a íacontra el vn zere que vjenecen el 
lo .añadek conc l . i 0 0 c. yde vn modo y 
otro mentara. 1000O'tantos ileaics valdrá 
el díclío trigo. 

Nota masj que'fí en la muítípiícaclon, o 
multípiicador viniere eíla ierra -2. y truxere 
zeros?pofos,o muchos, doblaras la otra par
tida y añadirás ai duplo los zeros que vinie
ren concLt. 

Excmplc.ao.varas de paño a 27. Reales, 
quanto val?? porque en la vna parte viene 
el.i y traevn zcro}dobla los 27.7 montará 
54.añádele elzero que vienecon el.?.o. def-
la manera. J4 o. y montara quinientos y qua 
xentajtantos Reales vale el dicho paño. 

Otroexemplo 1304.arrobas deazeyte a 
í.oo.roarauedis el arroba,que montan? por
que en la vna parce viene elle numero.z.do
bla la otra, que es .1304. y montara .2608. 
anadea efte duplo los dos zeros, queeftan 
con los.roo. deíla manera. 260800. y tanto 
Valen. 

A duierte lo que has hecho con e l p o r -
4 íifuere.3.tres doblaras y añadirás los zetos 

que 
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^uevinieren con el crcs.y íi fuere.4« t]U3rro 
d o b l a , ) ' h . ^ c í n c c d o b l a , y aísi haíU í l e ^ c 
al.9.que nacutc íobl i ras . 

A r t i c u l o J í e t e defle capitulo nfíauo. Enejar Je 
j>one exemflo de Mtd'iijrUtMf cefíí 

. de fefos. 
Verer eferiuir á la larga multiplica-

nes que fe podr ían ufrecrr de di-
ucrías diferencias de peíos,y me 

didas feria nunca acabar, por la diuerfidad 
á e cafes que en ello fe podría ofrecer, por lo 
cjual pond ré vn folo exemplo en cofas de pe 
ib, porque per el con mediano entendimicn 
tofe abrirá camino para loque fe ofreciere, 
pongamos pues por cafo que queremos fa-
ber,que valdrán .4 .quimalcSjy .3 . arrobas, y 
IJ libras de hierro a razón de a.a.libras, y.7. 
fue ldcsy .^ .d íneros el quintal? pon la mu l t i 
plicacion^ y multiplicador, lo vno debaxo 
del otro, como fe fuele hazer, y aquí parece 
figurado. 

4.quintales. 3. arrobas. 13. libras. 
2 libras. 7.fuelc!os. 6.dineros, 

Eílo hecho, trac a la memoria lo que ad-
ueitiincs en el fumar cofas de pelos, acerca 

de 
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deque vn quintal es.4.arrobas, y vna arro*. 
ba.zT-libraSjy vnalibia . i^on^asj&c Y v-
na libra quando es moneda vale veyute íüel 
d o S í j v n fucldodoze dineros, y vn dinero 
vale tres blancas. Multiplica agora 105,4. 
quintales por.z.libns,y íieteíueldoSjy.íí. d i 
neros^cada cofa por íi, dÍ2Ícndo.4.vczesdo$ 
libras,fon.8 libras^y^ vezes^.fucldoSjfon 
a8.fueldosJy.4.vezes.6.dinerosifon.a4. d i 
neros Podras agora íi quiíieres conuertír ios 
veinte y quatro dineros en fucldos, y feran 
dosfueldoSiCftosdosfueldos júntalos co los 
vcynce y ocho,y feran treynta, quita veinte 
para hazer vna Í!bra,y quedaran diez, junta 
la libra con las ocho que tienes, y montara 
todo nucuc iibras,y diez fueldcs^tanto mon
tan los quatro quintales a razón cada vno de 
a dos iibras^yíiere fueldos, y feys dineros-
Pero mas brcue es no hazerlo, fino poner 
las ocholibrasjy.zS.fueldos^y . 24. dineros, 
como vienen debaxola raya, como parece 
adelante en la figura. Haz agora cucta délas 
tres arrobas de hícrro.y porque tres arrobas 
fon la mitad,y quarca parte de vn quintal, fa 
cala mitad del valor del quintal, y fera vna 
libra y tres fueldos, y nueue dineros, ponlos 
debaxola raya, como pareceenelfegundo 
renglón. Agora faca la quarta parte del valor 

del 
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del quintal por la vna arroba, o faca la mi
tad ddavnalibra,y.3.fucldos,y.9. dineros, q 
es ch'alordel medio quíntal.o déla? dosarro 
bas .y de vna manera y otra, te vendrá onza 
fue Idos y diez dineros y medio, ponlos dc-
báxola r.iya, como parece en la tercera fu
ma. Ya que hasvifto el valor de lastres arro» 
bas,iniraio que valdrá l3st rezel íbras ,y por
que vna arroba es.25 libras.las.13. librasíerá 
la mitad déla arroba, y mas vna cincuentena 
parte del arroba,y porque fe (abe ya que vna 
arroba monta onze fucidos, ditz dineros y 
medio, como parece en la tercera partida q 
cita debaxola raya, faca la mitad de. 11.fuci
dos, y. 10 dineros y medió,y vendrá.^, fuel-
dos y.11.dineros, y vn quarto de dinero, pon 
lo debaxola raya, como parece en la quarta 
partida, y tantees el valor de las dozelibras 
y media.o de h media arroba,y porque fal
ta hazer cuenta de media libra,y media libra 
es cincuentena y parte de vna arroba, faca-
ras lacincuentenapartc del valor que dixi-
nms fcr. 11.lucidos y diez dineros y medio: 
íoqual hacasconuirciendolos.il. fueldos en 
dineros, y juntando con ellos los otros-10.di 
ñeros y medio,y montara. 141. dineros y me 
dío,partc ellos. 142.dineros y medío,por-íO 
y vendrán . i . dineros y mas quarenta y va 

cin-



de Contadores. 57 
cliicucntabos de dinero: lo qual pondrás de-
baxo la raya, como parece en la quinta par-
tida^con lo qual auras concluydo tu muitipli 
cacicn^ y no fall ara otra cofa lino hazer otra 
raya debaxo de todo y fumar lo que ouíerc 
entre vna y otra por la regla de fumar monc 
das dmerías,dcl capitulo .4. defte libro pri
mero, y montara todo. 11. libras, y . 11. fuel-
dos,y.9.dmeros y medio, y fiete cíenabos de 
dinero^y tanto valen los dichos .4. quintales 
y.j.artobasy.^.librasdehierro, a razón de 
adosHbrasjyfierefueldoSj y feys dineros el 
quintal, como parece figurado. 

4.quintales. 3. arrobas. 13.libras. 
%. libras. y.fueldos. ^.dineros.1 

valor délos.4.quínt.' 
valor de .x. arrobas, 
valor de .1. arroba, 
valor déla med.arro. 
valor de media libra 

8.1U8 fueU4 .d i . 
i . l i . 3.fuel. 9.di. 

ii.fueh l o d i . 
j.fééfef i .d i . 

2.di. 

i t . l ib.n.fu.p.din.--^ 

Otro exemplo. Ciento y veinte var^s de 
paño a diez y ocho fucldos, y nueue dineros 
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lavara.que valdrán? Afsicnta lavnapartida 
debaxo déla otra como fe vía defta manera. 

i i o varas 
18 í u d d o s . <>.dln2ros; 

*»•'"••"••••- • " • 1 » — — ^ ~» 

Luego mult ipl ica .uo. varas por los. 18. 
fueldos^y montaran, x i ^ o . fucldos. Agora 
porq imcue dineros fon mitad y quarta par
te de vn lucido, íaca la mitad de las ciento y 
veynte varas, y fera. í>o.racaclquarto de cíe 
to y veynte, y íeran treynta: juta eftos freyn 
ta ylos fefencacon los. 2i(5o.fueldos, y mo
tara todo.iz^o-tantcs fueldcs vale el dicho 
p a ñ o . O lo que mas claro me parcccjes def-
pues que has fabido que las ciento y veynte 
varas a diez y ocho fueldcs la vara, montan 
2i(>o.fucldos, que muiúp l iques las mifmas 
i z o . varas, por fus. 9 . dineros, y montaran 
1080. dincros,y afsi conchiyras,diziendo, 
q u e e í l e p a ñ o vale .z i6o. fueldcs, y .1080. 
dineros: mas fera bien primero querefpon-
das hazer los .1080 dineros fueldosrpartie-
do por vn doze( que fon los dineros que 
hazen vn fueldo) y vendran.rjo.en tatos íuel 
dos fe cónuirticrori los dichos. 1080. d ínc-
xosjjnnta agora eftos.90. faeldo;;, con los 
* ido. que le hizieron de la primera m u l t i -

plí» 
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plícacíon, y raótaran .ai^o. fueltícs, Iiazí^y 
libras, pardendoporvn.io.(qije fcnlosíiicl 
dos, que vale vna libra) y vendrá a ia parti
ción, nx. libras y mas diez fucldos, y tanto 
refponderas valer el dicho paño. 

Otro cxeiupio, tres libras y quatro fuet 
dos^fil'e mulcipíicaíFcn por dos libras y cin
co fueldos, que libras harán? en Issiesijejan* 
tcs harás primero las libras y los uicldos^ 
todo íueldos, y vendrán a fer las tres libras 
y quatro íueldos, fbfenta y quarroTucldos, 
poria miímacrdenconuíercc las dos libras 
del multiplicador y fus cinco fueldos, to
do a íueldos .y feran quarenra y cinco íuel
dos. Multiplica agoía losfcrcnta y quatro 
por eílos quarctay cincey montara.x&'oo. 
guárdalo. Luego roma los vcynte íueldos 
que vaie vna libra^y multiplícalos por íi miC 
mos, diziendo,vcynte vezes veyme^y mon 
taranquatrccientcSíparte los .zSSói'q guar
dare por eílos.400. y vendrá ala partición 
íictey vn quinto, y eílos ion libras,y aísi ref
ponderas, que muitipiieando tres libras, y 
quatro íueldos, por dos libras y. ^íueldos, ha 
zen íiete libras y vn quinto de libra, que fon 
quatro íueldos. 

Otro CKcmplo en monedas de CaíHHa, 
cinco reales,y trezc marauedis,muitiplic3n-

H % daio| 
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dolos por quatro reales y vcynte marauedís, 
t̂ ue reales feran? Conuíerte los cinco reales 
y trcze marauedís,todo en marauedis, y íe-
ran^ícnto y ochenta y tres marauedis. Afsi 
miftiio conuíerte los quatro reales y vcyn
te marauedis, todo en marauedis,y feran.i^5 
marauedis. Multiplica agora, i^.marauedis 
por ciento y cincuenta y feys, y montaraa 
aS^S.guardenfc. Luego tómalos .34-ma
rauedis que vale vn real, y multiplicale por 
otro tanto: diziendo. 34. vezes.34. y mon
tara .11 % 6. por efto partirás los .a8 ? 4 8, 
que guardaftc, y lo que cupiere feran todos 
reales, y lo qfobrarefera parte deotroreal. 

Otro exemplo.xdias.y.io. horas, multi
plicadas por 8. dias, y.3. horas, que dirás fe
ran? Haz los dos días, y diez horas todo ho
ras, dando al dia-24,horas, y feran. ^8. Afsi 
nüfmo conuíerte los otros ocho días, y tres 
horas en horas, y feran. 19 multiplica. 19 5̂  
por los. 5 8, que guardafte, y motaran . 11310. 
guarda cito , luego toma las horas, que vale 
vn día, que fon 24. y multiplícalas por otros 
a4 y montara.?76'.partc poreftos.^yó, los 
1 i3io.que guardafte, y vendrán a la partido 
19. enteros y-37. 72. abos,y tantos días mo 
ta.La razo de lo dicho en los tres exemplos 
precedentes; hallaras en el libro fegundo del 

tratado 
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tratado grande que dirigirnos a don Felipe 
Rey de Efpaña nueílro íeñor, plana ciento 
y ve/nte y fistejcolumna fegunda, 

^Articulo ottauo d e ñ e capitulo oclauo:Pcne exc 
fio del M n l t i f l i c a r con caracleres de cnen" 

ta C a ñ e l l a n a . 

ENel multiplicar con carafteres de cuen
ta Cafteliana,harás lo mifnio que con 
los delGuariímo, íiruiendote del pun

to del Caílellano délo mifmo que del zcro 
cnelGuarifmo. Mas con todo eíTo fe hará 
mas oreuemente, y mas a plazer, trayendo 
aqui a la memoria los preceptos que fe puíic-
ron enel articulo tercero defte capitulo oíla-
uo. Exe mplo. Pongo por cafoj que quiero 
faber que valdrán feyfcíentas y fetcnta y cin
co cabecas de ganado, a trezientcs y veyntc 
y ocho marauedis cada vna ? Ponganfe las 
dos partidas, la vna debaxo déla otra, defta 
manera. 

De Ixx v 
Ccc x x vii j . 

Comieda agora a multiplicar co cada vna 
letra, o quaiuidad de las del mulliplicadori 
tedas las déla multiplicación, cada cofa por 

H 3 fi. 



íí, y no importa mas que comiences con las 
vmdades que con las mayores quanticlad.es: 
quiero dc2ir,quc no importa mas comentar 
con los vi;), que con los.xx. que conCcc.q 
comoco todos multipliques podras comen
tar por do quiliercs. Y liendo afsí, a mi roe 
agrada agora comencar del Ccc. del multi
plicador,/ por el Dc.dela multíplkscion, di 
ziendo , trezientas vezes fcyfdcmos, que 
•raontan? mukíplica ios tres del trezienros, 
confoiosTeysdelfeyfcientosjy feran.1 8. y 
porque la regla del tercero articulo arriba ale 
gadüjdíze q multiplicando cientos por cien
tos ci producto es diezes de miliaresj, por 
tanto ellos diez y ocho que moto cíla rrmíti-
plicacio fon diez y ocho diezes de millares^ 
y porque diez y ocho diezes hazen ciento y 
ochenta,digamos que multiplicando í rczkn 
tos por feyícíentos, hazen^o montan, ciento 
y ochenta miL ponganfc debaxodeia raya, 
íin guardar refpctode nadajComo enla prime 
ra partida déla figura q fe ligue parece. Y pro 
ligue multiplicado có el nüfmoccc.dcl mul
tiplicador los.Ixx.dela muidplicacionjdizie 
do tres vezes íiete fon veymiuno : y porque 
niuidplicando cientos por diezes^o a la con
traje! producto fon miliares, por tanto eí los 
veymiuno íbnveynte y vn raií> ponfos deba 
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Xo délos ciento y cchcta mil que acabafle de 
p.oner,guardündo la orden en poner diezes 
en derecho de diezes y vnos éntrete de vnos, 
&c. Yproíi¿uc multiplicando con el mifmo 
trezientos del multiplicador el cinco déla 
inultíplicacion;diziendo tresvezes cinco fon 
quinzey porque multiplidis cientos por vní 
dades hazen centenas como la fegunda regla 
del articulo tercero deftc capitulo ocho mucf 
tra.fe hazen ciétos^eílos quínze fon quinze 
cicntosq valen mil y quinientos, pcnlos de-
baxo délas otras dos partidas que has pucíio 
cadacofa en fu lugar. Y porque ya con ios t re 
zíentoshas multiplicado todas las letras de 
la multiplicación, toma otra letra de las del 
multiplicador : y iba el veinte, y multiplica 
con el todas las let ras déla multiplicación ca 
da vnapor fi, como heziílc con el trezicn-
toSjdiziendojVcynte vezes feyfcicros, y por
que e l . x x . fon dos diezes, y el feyícicntos 
íeys,dirás, dos vezes fcys hazen doze, y 
porque multiplicando diezes por cientos, fe 
hazen millares, por tanto eíios doze fera do
ze mil,ponlos debaxo de lo que c íh pueílo 
como parece en la quarta partida,y proíigue 
paíTando a multiplicar con ios miínics vein-
te,los fetenta de arriba, dizíendo, dos vezes 
fíete fon xilíj - y porque muiiíplícondo die^ 
- • J i 4 zes 
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zcs por dlezcs^fe hazen cientos, eílos cator-
zs fon carorzeciétos,q vienen a fer ) ycccc. 
porq cada diez cíetos hazé vn millar, ponios 
debaxo délo otro,ccmo parece en la quinta 
partida, y profigue paflando a multiplicar 
los.v.dela multiplicación có el mifmo x x . 
dizicdo.ij.vezes.v.hazc.x. y porq multipli
cando diezes por vnos, o a la centra vnos 
p or diezes fe hazen diezes, y porq cada diez 
diezes es vn ciento, por tanto eílos diez 
que eíla multiplicación monto, feran ciento 
pcnle debaxo las demás partidas que tienes 
puedas como parece en la íexta partida. Ya 
que has multiplicado con el ttezientos, y c5 
el veinte del multiplicador todas las letras 
déla multiplicación, toma el vií) que te que
da del multiplicador,}' haz co el lo que con 
fus compañeros heziílemultiplicando, los 
feyrcientos,díziendo, ocho vezes Teys fon 
quatenta y ocho, y porque multiplicando 
vnos por cientos íe hazen cientos, y porque 
cada diez cientos valen mil, por tanto eílos 
quarentay ocho vendrán a ferquatro mil y 
ochocientos,ponlos debaxo de la raya, co
mo parece en la feptima partida . Proíigue 
muliíplicando con ta mifrao ocho, los fetén 
ta de arriba, diziendo, ocho vezes fíete fon 
cincuenta y feys. Ypcrquc multiplicando^ 

vnos 
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vnospor diezes íc hazen diezes, y cada diez 
«Uczes hazen vn ciento, por tanto cites cin
cuenta y feysjferan quinientos y fefenta^on' 
los debaxo de las otras partidas como pare
ce en ía odaua partida, y proíigue pallan do 
a inujtípücar con los miímos ochos dei mul-
tipiicador,elcincodcla multiplicación: di-
ziendoocho vezes cinco, o ala contra, cinco 
vezesocho j y devn modo y otro montaran 
«juarenta, y porque mulúplicando vnidades 
por vnidades nunca llegan a cientojcomofc 
nioftro en la tabla que pulimos al principio 
deíle capitulo ocho.Portanto eftos quaren-
ta no fe mudaran de lo que dÍ2e,y afsi los po 
dras debaxo délas otras partidas. Y porq ya 
no ay mas letras en el multiplicador para c5 
ellas multiplicar las de la multiplicado auras 
dado fin a tu cuenta y no faltara mas que ha -
zer otra raya debaxo délas nueue partidas, 
o multiplicaciones que has hecho y fumarias 
todas juntas per la regla del capitulo. 4 . que 
mueílra fumar>y mentara dozientas y veyn 
t c y v n mil y quatrocicntos y tantos mará-
«edis valen las dichas feyfcientas y fetenta y 
cinco caberas deganado,atrezicntos y vein 
tiocho marauedis cada cabera, como parece 
figurado, y afsi fe harán otras multiplicacio
nes de menor, o mayor cantidad. 

H 5 De 
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De Ixx v 
ecc x x vn) 

Ixxx . [J 
X X ) ^ 

j íl Cccc 

nr) y Dccc 
U D Ix 
lí *1 

Ce x x j [j Cccc 

Y aísifc harán otras mulnplicacicncs de 
menor,0 mayor cantidad. 

Cafitulo nono. Muefira Partir. 

|Arriren qu anta al propoíito q aquí pre
tendérnosles diuidÍFiOhazervna canú-
dadjO numero, machaso pocas parres 

ygualesry porq es regia que pocos precetos 
tiene q fcan generales, / dificultofa de raof-
trar,procuraremos poner algunos exempios 
có i as mas breaes palabras q fer puedarporq 
laproiixídad faclc apagar ci cntédimiento, 

como 
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tomo el demaíiado azcyte haze al cándlL 
Y aunque partir por auaiquiera numero es 
toda vna míínaa regla, la diremos en tres par 
tes. La primera^ quado los copañeros o par
tes enq Cjuiíiereinos dínidir vn numero no 
llegare a diez.La ícgüda quado partiéremos 
por díezes juftos. La tercera,ciuando ios co-
paiieroSjO partes^fueren de díezes y vnos. 

Articulo frimero defte cafitulo . Mueflrd Far-
t ir por numero que no Mega a diexj & h 

qual elyulgo diye rnsdio Partir. 

N el partir generalmécc ocurre tres na* 
meros, vno délos quaicsíe dize paríicio 

'elotroparndor-y el tercero quoclente* 
Exemplo dizenrae que parta.40.ducados, 
en cinco copaííeros,o en cincó partes y gua
les/y figuiendo la regla que luego diremos 
cabrá a cada compañero^ a cada parre a.H. 
ducados. Digo pues que ios.40. que me die
ron a partir ic dízc partición, y los cinco co
pañeros en que fe ha de repartir fe dize par
tidor,)-los. 8. que dezimos epe cabe a cada 
vno fe dize quocíente. 

Ello prcfupueílo, pongamos por exem
plo que mé dize que parta.748. hanegas dé 
trigo entre dos compañeros ygaaiments i 
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o en dos partesygual.es, afsienra la partición 
y los compañeros dcíla manera. 

a | 7 4 8 

Comienza agora a partir los fíete que cf. 
tan háziá la manoizquierda^por los.i. com 
paneros que tiene antes^diziendo.7. repartí' 
dosa.z.caben a.?.y fobra vno,porque aúquc 
fea verdad que fíete entre dos, pueden ca* 
ber a cada vno a tres y niediOj porque ay o-
tras letras que partir, no curaremos del mc« 
diojfíno délo que cabe enteramente, pon los 
tres que dezimos que caben debaxo la raya, 
enfrente del mifmo fíete que partes, y el vno 
que fobra.pongafefobre el míímofíctcy \% 
dará la figura deíla manera. 

1 

1 l7 4 8 
ProfígucpalTandote a otra letra, la prime 

ra que fefiguicre a la que acabafte de partir, 
q cnefteexemploferaquatro, coelqualjun 
taras el vno que fobro queeíla fobre el.7. y 
feran. 14.porque vn punto de vna letra vale 
tanto como diez de los de la letra que fe le 
fígiie. Payte pues agora cftos. 1 4.entre loí 
düscümpañerosídizicndoj catorzc repartí-
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áos entre dos copañeros, cábele a cada vno 
a fietc, porque íiete vezes dos fon caterze, 
afsicnta los.7.que cupieron debaxo la raya, 
enfrente délos.x.y porque no fobro nada po 
fobre el vno que eíla encima del .7. vn zero 
y otro fobrelos.4. y quedara la figuradeíla 
manera. 

1; o 
4 

i 7 

Profiguc tu cuenta paífando a partir otra 
letra deias dcla partición, que en efte exem-
plo fera el.8.y pártele entre tus dos, y cabra 
a.4.yno fobraranada, pon el .4. que cupo 
debaxo del. 8.y porque no quedo nada, pon 
vnzero fobre el.S.y quedara la figura deíia 
manera. 

11 o o 
* V 4 8 

i 7 4 

Tafsi auras concluydcydirás q partien
do .7 4 8. hanegas de trigo entre dos com

pañeros 
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paneros a cada vno le caben .374.)afta mete. 

Oíroexemplo,parce.a4o 1. ducados entrc 
tres compañeros,po la pardeíon^ y psrúdor, 
como fe ha dicho deíia manera. 

4 

Comienza a partir el.2. que es h primera 
leiradeháziala mano izquierda déla parti
ción, por tus tres compañeros, y porque.i. 
ITDÍC pueden partir enteramente entre tres, 
pendras vnzero,debaxo la raya, enfrente 
del mi fine. a. aun que eftc zero ^ por fer en 
prindpio,fcpodría dexar deponer, porque 
ios zeres antepueflos hazla la manoizquiet 
da^ no dan j ni quitan valor a losnumeros, 
mas en otra qualquiera parce como la letra 
que fe partiere fea menor que la del partidor 
fiépre íe ha de poner vn zero debaxo, empe. 
ro por mas claridad , pongámosle agora^ jr 
quedara la figura deíta manera. 

M ' ^ c T • 
Aquí podría vno dudar, dizíendo, que 

pues cíle.z.que agora eftaraos partiendo es 
eos mil,q porque dezimos que no fe puede 
partir enrre tres conipaiícrcs í a efto je ref" 

ponde. 
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poncíe.cj dezimosqnocabe , porque con.2. 
rEiiliiiaraufcisnoayparadar a cada Viiode 
los.j.a irtii. Proíigaé juntando ios.z. cae no 
podiírc partirccri \Á primera letra que íe ic 
Íj.Tuicre,quc eneftc exemplo es vn .4. y fera 
a^.partceños.7.4.por ios.].y cabrán a.Hpor 
que trescoinpaneros^dandclcacadavno .8-
hazen.z4.p0n los. 8. que cupieren dcbsxo 
la raya enfrente dcl.4.y porque no íbbro r¡a-
dajpon zeros Cobre los.14.y quedara la figu
ra deíla manera. 

o o 
x 4 

o í 
A lo que íe acaba de liazer, fe puede po

ner otra dada.y es, que como diximos .Z4. 
álas dos letras que valen.z4co-A efto digo 
que ertos.24.fc entiende fer cietos, y afsi ios 
ocho que cupieron también ion rjentos^co-
mo denota el afsícnto que tiene. Profigotí 
pafíondote a otra letra de las de la partición, 
que fera enefteexfpio vn zero.y^artele en 
tre los tres,diziédo, zcro repartido a.3.cabe a 
zerojDorq zcro esnada,pues partiendo nada 
poralgo.cabe anadary perq eft'é nada fe dc-
rota có vn zeíOjpcr tato podras zero deba-
xo la raya,y quedara la %uia deíte modo. ' 
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o o 

3 p 4 o 

8 

Pafla a partir otra letra la primera que fe 
ííguíere c{eÍaparcícion,que en efte exemplo 
fe ra e l i.y di,vno enrre tres, no cabe entera
mente nada, por lo qual pondrás otro zero 
clebaxo la raya, y quedarfe ha por partir el 
vno^y quedara la figura dsfta manera. 

1̂ 
o o 
2, 4 o 

g 

Yafsi aurasconcluydo y dirás, esparcien
do .z4o i- ducados entre tres compañeros, 
lescabsacada vno a.8oo. ducados, y fobra 
vn ducado.Puede vno dezir, que porque ío-
bra vno, pues es ducado? digo que fobra-1* 
porque en efpecie de ducados no íe puede 
partir entre tres hombres,mas no porque di
gamos que fe queda,o fobra, fe entiende que 
k dcxauiosperdido.porque ya q en fu efpe
cie no fe puede partir, partiríeha haziendo-
le primero Reales, o marauedis, y boluien-

do 
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do a partir fu valor por los mifmos tres hom 
bresj/ defta manera procede cite primero 
modo de partir. 

Otro exemplo.3(íooo. marauedís parti
dos entre.4. compañeros a como cabe? Af-
íienta la partición y partidor, como hemos 
dicho deíle modo. 

4 13 6 o o o 

Comienza a partir, y porque los tres pr i 
meros de la partición no fe pueden partir en 
teramente en elefpecie, que fon entre.4.po-
drasvn zero debaxo del, aunque como he 
dichojpor fer el primero le puedes dexar: y 
juntaras el . j .yel .^. que fe le íigue,y harán 
•jí). parte agora eílos, 35. porlos^.dizien-
do.jdreparridos entre.4. cabéa.9. porque 
4.vezes.9 hazen.35. afsientaeftos 9. q cabe 
debaxola rayajenfíéte á t \ .6 . ¿ú.16. y por 
que no fobra nada pon zerosfobrelos .36. J 
quedara la figura defta manera, 

o o 
4 I 3 <í o o o 

o 9 
Eílo hecho, porque las letras que fe eftan 

porpartirfon todos zeros,pondras los deba 
xo la raya dcíta manera. 

I o c 
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0 0 

4 [ 3 6 0 0 0 

9 0 0 0 
Y con cfto auras concluyelo tu cuenta \ y 

diras^ue partkndo.j5ooo.maraued¡s entre 
4.h6brcs, a cada vnoies cabra a .9000. que 
es lo que ella debaxo la raya, y defta fuerte 
procederás partiendo por.5.y por-ó .ypor 
7.y.8.y.9.adu'irtiédo, que partir por dos, es 
lo mífmo q facar la mitad^y partirpor^.esfa 
car eUcrcio,y por. 4.elqaarto:y partir por. J 
es lo mifuio q facar el qmnto,&c. De lo qual 
fe íigue q para facar el tercio y quinto de vna 
hazienda,pariiraslatalhazienda por vn 
y lo que cupiere fera el quinto, y reftadoef-
íe cjuinío déla tal hazienda, partiédo lo que 
quedare por vn tresno que cupiere fera el ter 
cio^como en otro lugar mas cumplidamente 
diremos, donde moftraremos repartir ha-
ziendas entre herederos. 

'x/lrticulo [efundo: Mueftra partir por numer» 
de dieces jujíos. 

Vando cnerparddor(qmcro dezir) 
quando los compañeros en quien quí 

íkrss repartir ajgOjYÍnicís eíla le
tra 
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tra.i.fclacon zerosipocos, o muchos, en fe* 
jnejante cafo, por cauía de breuedad, quita
ras déla partición tatas letras de házia la ma
no derecha,como zcros vinieren con el pac 
tidcr,y quitadas c fias letras., lo quevalieré las 
que quedare házia la rnanoizquisrda;es lo q 
cabe a cada compañero, y lo que valieren las 
que quitares fera lo que le bra. 

Exemplo.34^. hanegas de trígo.rcpartidas 
entre,10.hombres^ como cabe? Porque enel 
partidor viene cita letra.1.y trae vn zero^qui 
ta délas tres letras deia partición, q fon eílas 
345' .vna fola letra la primera de házía la ma 
noderecha,que es.̂ '.y quedaran.34.eft2s.54 
es el quocientc, y afsí dirás que cabe a cada 
vno délos diez a treynta y quatro hanegas, y 
íbbran cinco,que fue la que fe quito, las qua-
les cinco hanegas fe podran partir,conuirné-
dolasen medias hanegas,© en celemines,ydc 
vn modo vendrá media hanega, y del otro 
feyscelemines, que es lo miímc. 

Otro excplo.i^os-maraucdis repartidos 
emre.ioo.copañeros,acomo cabe? porque 
el partidor es vno, y trae dos zeros, quita 
dos letras las primeras de házia la mano de
recha délas de la partición, haziendo vn 
apartamiento^ feñai, que feran ellas. o 3.3̂  
quedaran. 1 ̂  a.y aGi dirás que les cabe a ca-

l a 4* 
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da vno a ciento y cincuenta y dos marauc-
dis,y fobran.j marauedis, que valen las dos 
quequitafte. 

Otro exemplo.yocootnaraucdis, repar
tidos en. i ooo.compañeros a como les cabe? 
porque enel partidor efta el. i y trac tres ze-
rosjcjuíta délos.70000.déla partición lastres 
primeras letras de házia la mano derecha^q 
enefte cxemplo feran tres zcros, y quedaran 
házia la manoízquíerdaellas.70.que valen 
feíenta marauedis,y a tanto cabe a cada vno 
délos mil compañeros. Y porque las tres le
tras que en eíle exemplo quitaíte fon zeros, 
y los zcros no valen nada, dirás que no fobra 
nada, y afsi fe procede en infínico. 

Nota (i enel partidor viniere fola eíla le
tra.x.y truxere zeros pocos, o muchos, qui
ta déla partición,como arriba hemos dicho, 
tantas Ierras de házia la mano derecha, co
mo zeros ouiere, y lo que quedare, pártelo 
por vn dos por la orden que enel articulo prc 
cedenre fe moílro. 

Exemplo partero 5".marauedis cntrc.ao. 
porelzero que trac el.io. del partidor quita 
vna letra deíasdeia partición, queferael.^.y 
quedaran eftas.^o.parce eílos.do.por el.i .y 
cabrán a 30.y afsi concluyras ,diziendo, que 
partiendo, do j .marauedis entre .zo. compa

ñeros, 
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ñeros, les cabe a cada vno a.30. marauedis y 
fobran .^.que es la ierra, que quitafte. 

Otro cxemplo-sijo. marauedis, reparti
dos entre aoo. compañeros, acornó cabe? 
quita dos letras las primeras de hazia la ma
no derecha de las de la partido, que en eftc 
exemplo ferá eílas^o.y quedaran hazia la 
mano izquierda. 3 1. parte agora ellos.31. 
p o r h o m b r e s por la dotrina del articulo 
precedente ycabráa. i j . y Cobrara, i.efte. 1. 
que fobrole añadirás a las.2.letras quequi-
tafte anteponiéndolo a ellas:y porque las 1c 
tras q fe quitaron fueron.30, ponles el. 1. q 
fobroantes,defl:a manera. 130. q valen cien
to y trcynta, y afsi dirás q partiendo. 3130. 
marauedis, entre.z o o. compañeros, a cada 
vno cabe a 1?.marauedis, y fobra.130.mara 
uedis- ÍL Si la letra del partidor, fuere.3. y tru 
Xere zeros, quita letras, como fe dixo del.i. 
y parte lo q quedare por vn folo .3 . y íi fuere 
4.por.4» &c. hafta.^ todolo qualiiarasde 
otro modo íi cite no te agrada por la regla 
q luego daremos en el fíguiente articulo. 

Art icu lo tercero. MueBra Partir por numere 
compueflo de Unidades,y dieces. 

POr efta tercera orden de partir, rnoftrare-
mos diuidir qualquiera quantidad, o nu-

I 3 mero 
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mero entre muchos, o pocos compañeros,de 
nueue en adelante. Para declaración de lo 
quarfupongOjque queremos partir ,376o. 
inarauedis,entre . 1 ^ . compañeros, pon el 
partidor, debaxo délasletrasde iaparticion 
comentando por la vanda de hazia la mano 
izquierda, con las rayas, y modo que en la 
figura parece. 

3 7 ^ o[ 
1 $ , ~ — * 

Eílo hecho, mira las dos letras que cftan 
en la partición, fobre las dos del partidor, 
quanto valen, tomándolas folas, y hallaras 
valer.57. mira qmmtas vezes podran caber 
en ellas los quinze compañeros, y bailaré* 
caber dos, porque dos vezes quinze, hazeii 
30. y (obraran 7. pon los dos que cupieron 
íobrelaraya.y vn zero , fobre ei.3. del .37. 
porque fe confumio en cfta partición,y que
dara Ja figura defta manera. 

o 
3 7 ^ o í 

Muda los . i ^ . del partidor otra letra mas 
•delante dcíla manera que parece. 
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o 
3 7 <? c T 

S 5 
i 

Mira agora que vale las letras que les cor-
rcfpondcn déla partición, a los quinze del 
partidorjquiero dezir, las que cftan en fu de 
recho^que en efte exempio fon ef tas .y í . 
que valen fetenra yfeys, miraquantas vezes 
entran los.is- en ellas y hallaras entrar cin* 
co vezes,porque cinco vezes .15. fon. 75. y 
fobraravno,ponlos.^. que caben adelante 
del dos que efta puerto, y el vno que fobro 
ponle fobrelos.(5.de la partición, y fobre el 
7.pon zero, para dar a entéder que las letras 
que fobreíituuicren zero, que fe han parti
do, y quedara la figura defta m añera, 

o o 1 
3 7 <> o K ? 
, s s 1 * 

Profigue mudando los . íf . del partidor 
otra letra mas adelante, y quedara la figura 
delta manera. 

0 0 1 

3 7 6 o 1 x j 
í S 1 5 

x 1 
U Mira 
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Mira lo q«c valen las letras déla partición 

que corrcrponden fobre los. i del partidor 
que agora mudafte,y hallaras valer.10. y por 
que.ij.no cabe en. i cd í r a squeno cabe na
da pon vnzero adelante de los.z j . que eftan 
fobre la raya,y los. ic.quedenfe afsi, y que
dara la figura defte modo. 

0 o i 
1 7 6 o ^ <> o 

* S S S I" • 
i i 

Y afsi auras concluydp tu partición^ y di
rás que partiendo.jyób.marauedis entre.iy. 
compañeros,a cada vno le cabe 3.250. mara-
uedis^yCobran i Q marauedís, losquales los 
podras partir conuertiendolos en blancas, o 
como enel fegundo libro de quebrados moí^ 
traremos, y efta es la orden general del par-
tir,por qualquier numero, 

Otroexeraplo. Supongamos que quiero 
partir.joiSi.raarauedis entre-jo. compañe
ros. Pon la partición y partidor del modo q 
enel cxemplo precedente fe dixo, y aquí pa
rece figurado. 

3 o 1 8 1 
$ o. I'—1 

Yporquelasletras que vienen a eftar fo-
brelos.jo.delpartidor, fon de menor valor 

que 
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que las del dicho partidor, entenderás dello 
no poderfe partir fin mudar mas adelante el 
partídor^y afsi paflaras los. j o . otra cafa mas 
adeiante^y porque no cupo, pon vn zero Co
bre ia raya en feñai que no cabe, mas efte p r i 
mero zero que afsi fe caufa fe puede dexac 
de poner,y quedara defte modo la figura, 

3 o 1 8 1 T o 
j o. o l 

Agora mira el zero del partidor enfrente 
de que letra fale de las de la par t ic ión , y ha
llaras falir^oeílar enfrente dcl . i - mira defde 
efte vno hafta la primera de hazia la mano 
izquierda déla particion,que vale, que fon 
c í las^oi . y valdrán trezientos y vno. M i r a 
agora en j o i . quantas vezes entran l o s . j o . 
del partidor, quiero dezir, que mires quan-
tos cincuentas ay en .301. y hallaras auer.(í. 
pues a tanto cabe y fobrara el v n o , afsienta 
pues los feysfobre la raya , adelante del zc-
ro,que ella puefto,y fobre el.3.del. 3o 1. p o n 
vn zero,porque no fobra nada, y quedara la 
figura derla manera, 

o 
5 0 1 8 1 To 6 
j o. o ' 

5 -
I j P ro -
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Proíigue mudándolos. . del partidor^ 

etra caía mas adelante deíla manera. 
• t&f?i'W;. • 9011 • \ i o ? v, í ̂ :ÍCT Í¿ÍÍB V¿í> b! i; 

3 0 1 8 1 T o 6" 
5: o, o. o •^" ' 

Y mira que valen las letras, que correfpa-
de en íu derecho,que fon e íhs . i 8. que valen 
diez y ocho, y porque .18. es menor quantí-
dad que los.50. del partidor entenderás, no 
caber nada^por lo qual pondrás vn zero ade-
láte de los fcys que acabaíle de poncr,y que
dara la figura deíla manera. 

3 0 1 8 1 i o <í o 
5 o. o. o. lta——ol 

Muda Otra cafa mas adelante los cincuen-
ta,porque efte mudar ha de durar tanto, haf-
ta que la letra delantera del partidor llegue 
a poner fe enfrente delapoftrera dchaziala 
mano derecha déla partición, y quedara U 
figura deftc modo. 

o . i i jasm fiílah ¿ittifú 
3 o 1 8 1 T o 6 o 
J o. o. o. o ^ —* 

% 1 % 
Y mira quanto ay íobre laparticíon por 

partir., 
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partirJ y hallaras auer eílas letras.i 81. que va 
len ciento y ochenta y vno jinira quantas 
vezes entran en ellos los. 50. con'pañeros, y 
hallaras entrar tres vezesy íbbrar^ i .por-
que^.vezes •s'o. hazen ciento y cincuenta;, 
y.ji.que fobran fon.i S i.que es lo que fe par 
tepon los,3. que caben adelante de los.^o. 
que eftan fobre la raya^y fobre la partición 
dexa .51. qucfobranjponiSdo vn zero fobre 
el ciento, y el trcsdcltreynta fobre el ocho, 
y quedara la figura deíla manera, 

0 0 5 
3 0 1 8 1 o ¿ í o s 
5 o. o¿ o. o i ;f,y,íj,, 

5 5 í 

Y porque la letra delantera del partidor 
ba llegado ya a ponerfe enfrétede lapoílre-
ra de la partición, auras concluydo tu cuen
ta, y refponderasjque particndo.30181. raa-
rauedís entre cíncuéta hombres,a cada vno 
le cabe a feyfcicntosy tres marauedis, y fo
bran treynta y vn raarauedis que no fe pue
den partir entre cincuenta, por fer mayor 
quantidad los compañeros que los treynta 
y vno que fobran: mas podras los partir ha-
ziendo los blancas o ecuris/o corno en otro 
lugar diremos. 

Articule 
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^Articulo qttarto dcBe capitulo nueue. Mueftrií 
otra orden de partir. 

ES tan mcnefterofa efta regla de partir 
para lo que los tratos y contratos de los 
hombres han menefler, y tan difícil de 

declarar fin voz biua, que rne parece ponec 
otro modo íi por lo dicho en el a i t iculopre
cedente no fe oaiere entendido, por efta que 
diremos no fe dexara de faber, porque aun
que fu operación es prol ixa, fu inteligenda 
es fácil, y fera regla general para par t i r , por 
qualquieraquamidad, de c o m p a ñ e r o s , ya 
íean menos que diez,y afean diezes, ya can
tidad compuefta délo vno y ot ro . Para de
claración de loqual fupongo, que me dizen 
queparta.490.ducadosJenne. iz . compañc 
rosólo primero que has de hazer, fera orde
nar vna tablilla, mul t ip l i cándolos .12 . com-
pañcros ,por todas las.9.letras del guarifmo, 
conuiene faber por el. i.y por el.2.y tres y . 4 
& c . halla nueue,defta manera,que m u l t i p l i 
cando, i.porlos.11.hombres monta .12. p o n 
1 .y adelante e l . 12. multiplica lue^o los. 12. 
por el .2 .y montaran .24. pon.2. adelante los 
1 4 y procediendo con los demas,hafta llegar 
al.9.quedara hecha efta figura. 
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A B 
I •""•"^ 1% 

% 2,4. 
5 * r ¥ ¡ 6 
4 4 8 
y 60 
6 1 ' 7z 
7 ^ 8 4 
8 1—% 96 
9 »—* 108 

Hecha efta tabla, que fehaze multiplica
do, que es regla clara, lo que refta defpueses 
facil,toma agora de los .49 5 5. ducados, que 
te dan que partas,las dos primeras letras de 
házia la maRoizquierda,feñalandolas có vn 
punto delante, deftamanera.49.5^.y la cau 
fa porque tomaíle doslerras, mas que tres, o 
menos,es por razon.que fon otras tantas las 
Ierras,delos.iz.compañeros, tomadas las d i 
chas dos letras,que valen.49.mira en la ta
blilla precedente en las fumas, o números, q 
ertádebaxodela . A . B . q partidaay q llegue 
mas a eftos.49.y que no paíre,y hallaras que 
el.48.fe llega mas a ello,mira pues ellos.48. 
que letra tienen antes de íí, en fu derecho, en 
losnumeros,queefl:an debaxo déla A.házia 
la mano izquierda, y hallaras fer va .4 . pon 

cftc 
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cfl:e.4.ácbaxo dclcs.9.de!.45).'letras, c] eHns 
parcicdcvy refla los 48.delos1r.iiniOs.45). y 
qdara. 1 .póleíbbre el.9.délos 45).y zero, ío-
brc eL4.del.49.y <.|uedara la figura aGi. 

0 1 
4 9- S 6 

4 

Y querrá eflo dczir que partiendo .4 9. 
entre. i¿. cabe a 4 . y fobra .1. proí^ue aña
diendo vna letra al. 1.que fcbro con ienalar-
la con vn punto,que en eítc excuinlo fcra el 
jf.y quedara deftemodo. 

o 1 
4 <?* S- 6 

Mira que vale el. que agora juntafle ca 
e l . i .queeí iá fobre el.9. y valdrán, i^.buf-
ca en las fiimas,dc la dicha tabla, digo en las 
que fe pone debaxo déla letra B. fi ay algu» 
na furna que íca tanto coir.oeílos. 15.0 cali, y 
hallaras la íuma del.ia.niira agora aeíle.12. 
que numero 1c ccrrefpcde en fu derecho en 
1« otra orden de nunieros,que fe pone deba
xo déla A . y hallaras corrcíponderle cl.r. 
pon eílx.i .debaxo del.^. déla partición,y 
luego reíla les. 12. d e k i . 15. y quedaran^. 

pon* 
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pernios fobre d . J.y fobre e l . i . dé los , i j -
pon zero, y quedara la figura deí la manera, 

o 
0 1 ? 
4 5?» -

4 1 
Profigue añadiendo otra letra a los .3. que 

íbbraron^ que en eílc cxemplo fera el .6 . y 
montara .\6. bufea vna fuma fe 111 cjante, o 
ea í i t á i o como ella, y hallaras que ía tercera 
fuma que efta en ordé debaxo dcla'.B. cs.56. 
í iructe della, que fera mirar que letra de las 
que fe ponen debaxo déla . A . le correfpóde, 
y fera vn.3. afsienta e í k . j . debaxo del (j. de 
la par t ic ión, y luego reda eftos .3^. de la ta
bla deíos.35. déla par t i c ión , y porq no que
da nad2)pondras zeros fobre el.35. de la par
tición, y quedara la figura defta manera, 

o o 
0 1 3 0 
4 9- ?- 6-

4 1 ? 
Y afsi auras roncluydo,y refpondcras qu« 

p a r t i é n d o l e ) (̂5. ducados, en .11. c o m p a ñ e 
ros, a cada vno le cabe 2,413. ducados, y no 
Cobra nada. 

Ocr# 
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Otro cxemplo/upongo que por los ttiif--

snos. iz. ( porq íirua la mifma tabla hecha) 
quiero partir 100811. marauedis, toma las 
dos primeras letras delaparticioibcle házia la 
mano derecha, feñalandolas con vn punto y 
quedaran afsi. 10. 081. y porque cftas dos le 
tras,montan. 10.y noay en la tablilla, en las 
fumas que eftan debaxo de la B. quantidad 
que no fea mayor,por tanto entenderás que 
no cabe.pon vn zero debaxo,aunque etle zc 
yo, por fer en principio, fe puede dexar de 
poner, mas por declararlo niejor,pongafe,y 
quedara la figura defte modo. 

c 

o 
Profigue añadiendo con los.io.queno 

has podido partir otra letra, la pri mera que 
fe íiguiere, que en elle exeplo es zero, y fera 
todo. 100. mira en la tabla, vna fuma que He 
gue lo mas q fer pueda a eftos. ioo.y q no fea 
mayor,y hallaras que el.5) ó", es bueno, y por 
c;ue a e ñ e . 9 6 . le correfpondeen fu dere
cho en los números, que eftan debaxo de la 
A . vn.8 por tanto pon. 8 .debaxo del poftre-
ro zerOjdefte numero. 100.que eftas partien 
d o y j iegorefta los.96.delos mifmos loo .y 
qr i iuuran.4 . los quaies pondrás fobre el v i , 

t imo 
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timo zero del .100. y quedara la figura defta 
manera. 

0 4 
1 c. o, 8 1 1 

9. 
Profiguc añadiendo otra letra , porque 

defpucs de tomadas al principio tantas letras 
délas déla partidon,ccnio ouiere letras, en 
clpartidomo fe ha de yr añadiendo fino ds 
vna en vna,y ¿ísi añadiedo e l . 8. con el.4.^ 
fobro en la precedente partición, hazen.48. 
bufea vna cantidad, femejante a ella en la 
precedente tabla de las fumas que eílan de-
baxodelaB y hallaras fer iaquarta enorde, 
y porque a ella cjuarta is correlponde vn .4. 
p6.4-debaxo del 8. y luegoreítaios 48.de 
lacabladeilos.48.que eílan en la partición, 
y no quedara nada,por lo qual podras zeros 
lobre los 4 8,déla partición, y quedara la f i 
gura deíla manera. 

o 
0 4 
1 o. o. 

0 9 4 
Proíigue añadiendo,© tomando, otra letra 

con vnputo,que en eñe exemplo fera vno: 
K y por-



Así anual 
y porque vnoes poco, por no aucr partida 
tan pequeña en la tabla,en las fumas v;ue cf-
tan debaxo déla B por tanto pondrás vn zc 
ro debaxo deílc vno;}r quedara la íi^ura def 
te niodo. 

o 
0 4 0 
1 o. o. 8. 1. 1 

0 9 4 0 

Profigue tomando otra letra, fígmete de 
las de la partición, feñalandola, con ponerle 
vn punto adebnte, como fe ha hecho en las 
demás,que en efteexemplo íera.i. el qualy 
el que quedo poco ha per partir, hazen am 
Los onze, y porque en la dicha tabla, no ay 
fuma que no fea mayor que onze, entende
rás no poderfe partir, por lo qual fe pondrá 
otro zsro debaxo, y porque ya no ay mas 
letras en ia partición, que añadir, auras dado 
fin a tu cuenta, y quedara la figura delta 
manera. 

o 
0 4 0 
1 o- o. 8. u ti 

0 9 4 0 0 

Y afsi rerpondcras;que part¡endo.Joo8II. , 
ma-
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niaraucdis, entre dozc compañeros, a cada 
vno les caben.9400. rnarauedis, y fobran 
onze, y afsííe liaran otras femejantes, hazi? 
do primero vna tablajco quaiquíera nume
ro de compañeros, por Ja orde que fe hizo 
con los doze dcflc exempío. 

Nota el fegundo modo de reduzir mone
das menores en mayores, del capitulo onze, 
deílc primero libro, porque por aquella or
den, podras partir con facilidad. 

Art iculo quinto d e í U c^ltuls nueue, En q U 9 
Je f)f>nc exempío de fartir cefa de fe fas, « 

mediddt diuerfas for^n foU 
numere. 

Viendo departir monedasdinerfas, é 
cofas de medidas,© pefos, tendrás la ce 

"den que en los exempíos íiguicntcs di 
remos. Pongo por cafo que me dizen que 
parta 9.ducados y.3, reales y ,zo. marauedis, 
entre.8 compañeros, aunque fepodrianha-
zer, cenuírtiendo los ducados y los reales y 
maraueüistcdoamarauecHs, y defpues psr-
tír^partelos.9.ducados entre ios.S.compañ* 
rcs,y cabrá a vn ducado.,y fobrara otro duca-
dc,cílc ducado hazle rcales.y ferá.n.reaies y 
biii5rautdi;ios 11 reales iutalos co losj.reaks 
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y rcran.T4. Reales,)' el marauedi júnta le con 
los.zo marauedis,y feran.xi .níarauedis .Par
te los.14.Reales entre los .8. c o m p a ñ e r o s , ^ 
cabrán a.1.real,y Cobraran, d.reales.lunta ef-
tc real con el ducado, que cupo quando par-
t i l l e losducados^yferavnducado y vnreal , 
profiguejconuirticndo los.(>.reales que eftan 
por partir en marauedis, y feran .204. junta 
con e f t o l o s . n . m a r a u e d í s q u e vienen mas, y 
iera zo¿o zz$. marauedis, pár te los entre lo» 
S.compafveros,porladotnnadel art iculopri 
merojty cabrá a.xS.rriarauedis, y fobrara v n 
marausdi.y afsi auras concluydo tupa r t i c i ó , 
y rerponderas,quc partlendo.^.ducados.y.j. 
reales y xo.inarauedis.entre. 8 .compañeros , 
cabe a cada vno a. 1. ducado y. 1 real y 18. 
inaraucdis,y fobra.i . marauedi, y afsi harás 
con otras monedas, 

O t roexemplo .1. arroba y. 10. libras y.p, 
oncas de cera partafc e n t r e . c o m p a ñ e r o s , 
conuís r te la arroba en l ibras , y feran *x j . 
junta con ellas.10.libras, y feran .3?. pár te las 
por los. c o m p a ñ e r o s , y cabrán a. 7. libras 
jui la mente ,proí igue pa í l ando a partir las.9. 
on^as, y cabrá a vn: i ,y fobraran.4. on^as: 
ellas.4 hazlas adarames,contando. 1^. aefa-» 
rimes por onca,y feran .^4. parte c í las . 64» 
adararnesporlos,^. y cabrán a - i z . y fobra-
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tan quatro adarames, rediuze c0;as.4. adata-
mes que fübran en otra pefa mas pequeña, y 
pártelas, y porq efto es claro no me cietégo# 

Art i cu lo Jexto defie cafitulo nticue. Mueñr* 
fart ir cofas dinerfos.por compañeros y par

tidor de diuerfa efpecics. 

POngamos por cafo, que rae dízen que 
pana .zzo. reales y .zo. marauedís, por 
1 i.realcSj.y. 1. marauedi: las quales par

ticiones fe ordenan para conuertir vnas mo
nedas en otras:y fegun efto,cl propueílo ex? 
pío querrá dezir,que valiendo en Caftilia vn 
ducado .11.reales y vn marauedi, quantos dtt 
cados feran.zzo-reales y .z o. marauedís: lo 
qual liaras reduziendo la partición y pa rá -
dor^enelefpccie déla menor moneda que ua 
xeren: y fegun eílo reduziendo los.izo. rea
les y .IO . marauedís todo a marauedís, ícran 
7^oo.marauedis,por la mi fin a orden redu-
zc los. 11. reales y vn marauedi del partidor 
todo a marauedís, y feran. 375. parte agora 
los.7500.que es la partición por.37 qus es 
el partidor, y vendrá al quocientc.zo. y tan
to cabe, y por cóíiguiente diremos que .rzo» 
reales y.xo.maraucdis,fon .10. ducados Caf-
Ullano*. 

K j Otro 



O t r o cxempio. Parte^^Xucldos y . ^ . d i -
nerospor.27.Uieldosy.4. dineros: el inten
to de io qual querrá dezir que valiendo alg« 
na moneda zy.fueldos y.4.dineros, como la 
Caí le l iana vale en Cataluña3rab< r.35 5'. fuel-
dosy. í .d íncroSj , que Caflelianasliaran ? Si 
gue !a regla dada,que fera conuertir los . 3 ^ . 
fueldos y .().dineros, déla pa r t i c ión , todo en 
dineros,que fe haze multiplicando.3^ j j ' u c l -
dos por.u.dineros, que valen cada v n o , y 
anenraran.416^0.junta con cflos los .6. dine
ros que ay mas, y feratodo- 4x66. dineros^ 
guardenfe,luego conuiertc los .17, fueldos y 
4.dineros,del partidor en dineros, por la m i f 
ma dotnna,,y feran^iS.dineros,parte agora 
los.^-z^^.dinercSíque guardafte, por .328. y 
vendrá al quociente 13.y {obraran.a.dineros, 
y a f s i d i r á s q u e ^ ^ . f u e i d o s y ,6, dineros, he
chos Caílcl lanas, valiendo la Caí le l iana,27, 
fa£ldosy-4 .dincros, feran .13. Carelianas y 
a dineros. Mi ra como has partidopor cuen
ta d íGuar i fn iOj quelorairmo harás con ca-
ra^eres de la cuenta Ca í l e l i ana , í i ruiendote 
d^ l punto en la vna;dclo mífmp que delze-

en la otra» 
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CdfituU dccimo E n que fe 'wucflra frenar el 

Mul t ip l i car^ Partir, 

LA Prucua real de! mul t ip l í ca les partir,' 
y por e í lo fe ha dilatado halla eíie lu» 
¿ar , y la del partir es multiplicar. 

Excmplo del prouar el multiplicar. Pon
gamos por cafojCiue quiero faber que valen 
iz.hancgas de trigo a.7 realeSjmuHplicaix, 
por el .7.y montaran. 84.reales: para prouar 
agora íi cí la multiplicación efta verdadera, 
parte los.84.que fue p rodu í lo^pcr las. n . ha 
negas,y vendrá al quocienie, o par t ic ión los 
7.que es el precio fin íbbrar n i faltar nada , í i 
elhmiere bien hecha, o a la contraparte los 
84.por los.7.que es el prec io^ vendrán a la 
partición,© quocientelas . u . q u c f o n las ha
negas,y la r a z ó n defio es, porque m u l t i p l i 
car vn numero por orro,es tomar tatas vez es 
al vno,quantas vnidades ouiere en el otro, y 
afsi fe prouaran otras qualcfquisra mu ldp i i* 
cacioncs,de raaycrjO menor cantidad. 

Trucuapara el Partir. 
IAra prouar íi vna part ición vcHa tren, 
hecha, multiplicaras el coc ienteprre l 
partidor, y añadirás a cfta m u í t j p ü c a -

cion loquefobrare/t algofobrarc, y todo ha 
K 4 
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de fcr tsnto como lo q«e fe partió.' 

Kxemplcparticnclo. 160. ducados, entre 
40.companeroSj íiguiendo la orden del par
tir cabrán a.4.ducados,y no íbbra nada: la 
prutua fe ra multiplicar los .4c .con)pañc-
ros.por los.4.ducados^quc a cada vno les ca-
be,y fi viniere a la multiplicacio, los mifmoi 
lóo.que fe partí eron,ell:ara bic hecha la cué-

' ta^y íi montare mas,o menos,eftara faifa. 
Otro ejemplo. Partiendo .1 o 3. ducados 

entre cinco compañeros cabra .1.20.ducados, 
y fobraran.3.agora digo, que íi multiplican
do los.j.copaneros,porlos.io. ducados, que 
a cada vno íes cupo,y fe añaden a la tal mul
tiplicación, los tres ducados que dezimos q 
fubraron, l i todo junto hizieren juftamentc 
tanto corno los dichos. lo^.ducados, que fe 
partieron,Iapartición eClara bien hecha, y 
fiendo mas,© menos, eftara faifa, 

Capitulo onxf- Mueflra redux}r>o couertir 
monedas i o fefos, en otras. 

|Or las dos reglas del rmiltiplicarypar-
iír, que en los capitules precedentes fe 
lun puedo, fibras reduzír vna qualcf-

quiera monedas en otras: y vnos pefos, o me 
ididascnorraSiComo en ios íiguieates exem-

. píos 

0-
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píos entenderás, aduirtiendo, quc.° 

Quando de vnas monedaSjOpefos, o me
didas mayores, quífieres hazer otras meno-
res/e hazen multiplicando. Yquado de mo 
redas, o cofas menores, quiíi eremos hazer 
otras mayores,fe ha de hazer partiendo. 

Exemplo. 114.reales quantos marauedis 
feran? porque de reales queremos hazer ma-
rauedis,yporfer el real moneda mayor, que 
el maraued'^por tato te feruíras del multipli 
car defta manera,que multiplicaras los .1x4. 
reales por.} 4.que fon los marauedis, q vale 
vno,y montara .4.216. como parece figura
do, tantos marauedis, valen los dichos. 114, 
reales. 

1 ^ 4 
( 3 4 

4 9 6 
? 7 ^ 

4 z 1 ^ 

1 
Otro exemplo.3 arrobas y . ̂ .libras,quan-

Ms on^ashazen? haz primero las .5. arroba» 
libras, multiplicando .3- por 5.libras; que 
rale cada vn3,yferan,7?. junta con eftas las 
^•libras, y feran.81.libras,conuierte cíla» 

K 1 8 t , 
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S i .libras en on^as, m u l á p l í c m c í c h s per 
ló'.rqfon las or^as(]ue vale la Íibra)y lo que 
viniere al p r c d u í l o í e r a n Istóqn^a? cjue valen 
las tres arrebas, y.^.libras^y f: eria^cnyas bs 
<juííicrcs conaertir en adarairies, m u l t i p l i 
ca las por. (que fon las adarames que va
le vnaon^a ) y aísí procedieras con otras pc-
fas menores q u e a d á t a m e j f i mcneí lecfuere , 

Exemplode comiert ír cofas menesres en 
anayores. 68000. marauedís q ancos reales 
feran? Parte .68000. marauedis per ^ 4 - qae 
fon los maraaedib que vn real vale^ y vendrá 
al quocícntc .xcoo. tantos reales hazen^G fon 
los dichos.68000. marauedis. 

O t r o cxemplo.aooo . adarames qyantas 
on^as feran? Porque a dará me es menor peía 
queon^a^y porque para de cofas menores 
liazer mayores fe ha deparrí ivpart íras .zooo. 
adarames por. 16. que fon íes adarames que 
valelaonca,y vendrán al q u c c í e n r e . u j . y 
tantas oncasfon .xooo. adarames. Y fi efbs 
ix j .on^as lasqu í f ie reshazer libras,partirlas 
has por.16. que fupongo ferias oncas que ha 
zevna libra y vendrán al quociencc.7. y fo -
braran.ij. y afsi diras^que. 123 • on^as fon^ o 
hazcn^ . l ib ras .y .^ .on^as^ sfjipor c í l a o r 
d-n cenuertiras qualquicta diuerfidad de pe 
fo menor, o mayor n\ otros* 
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Nota^H quando de monedas mayores qu i 

ücres hazer menores,y la tal moneda no con 
t iencala inencrjuí lamente tendrás elle ro 
deo. 

Exemplo.80. ducados, guantos reales íe-
ran? pcr razón que vn ducado no tiene rea
les juí lamenre,porque vn ducado es.n.rea
les y vn marauedi, reduziras pr imero los 
80 ducados a marauedis mult ipl icando.8o. 
po r . ^ s ' . q vale cadavno,y motaran. 30000. 
marauedis, pártelos por .34. que fon los ma
rauedis que vale vn real, y vendrá a la par t i 
ción .88z. y {"obraran a z . y afsi reípowderas 
que. 8o,ducados fon.882.reales, y doze ma
rauedis. 

O t rocxemp lo a la contra del preceden-
te,dizenme.aooo. reales, quantos ducados 
feran? porque el ducado no es juílamérerca-
les,pcrel marauedi, que por ley tiene mas 
de onze reales,reduziras primero los dos m i l 
reales en marauedis,njukiplicado.2ooc. per 
34. marauedis que vale cada vno, y monta
r a n , (í 80 00 . marauedis, parte agora ellos 
(i8000.por.37j. 1̂16 0̂11 ^05 niarauedis que 
vale vn ducado, y lo que al quociente v in ie
re feran ducados, y í i algo fobrare/eran ma-
rauedis^ 
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Gáfltule ¿ t l f . Mueñrd cintar cen C A I C H I $ Í , # 

C»nt*deres>0 Girones, a los que n$ f then 
leer n i efcriuir. 

uértietiU f rimero. Mueftrd numerar ce» 
eñss car atieres. 

ES ra orden de contar con piedras, o con-
tadores,fe puede hazer en dcsmodcs.el 
vno es para los que íüpieren eferiuir^ha-

ziendo rayas, y puniendo en las mas baxas 
de todas^vn contador,©geton, para denotar 
vnojy dos para dos^y para tres, y para qua-
tro3qaatro juntos, que es lo masque enraya 
fe puede poner, y para poner cinco, pondrás 
\ n foío contador,cn el efpacío que ouiere en 
tre cita primera raya,)' lafegunda, defuertc 
que en la primera raya, con fu efpacío que 
tuuiere encima ha i b la {egunda,fe pene def-
tic vnohaftanueuc,que es lo que llamamos 
vnidad. Déla mífma manera q hemos pusf* 
to las vnidades en la primera raya con fu ef-
paciojfe pendran los diezes en la fegunda, y 
el efpacio que efluuiere entre clh,y la terce
ra, dcíucrcc que vn contador folo pucílo en 
la fegunda raya denota diez, y dos denotan 
ve^ntc.ytres treynta,/ quairoquarenta, y 

vna 
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Tno folo encima enel cfpacio vaíc cinco die-
2« que fon c íncuen ta j / defte modo en la ra 
ya terícra íc p e n é cientos, y en la quarta m i 
llares (ubiendo házia arriba en infinito ^fegü 
los nombres que dizenA nidad,dezena,cen-
tcn^i&c.como en la í iguiente figura parece 
que monta.75? 16, 

D c z e n a d c m i looop » 
l iar . © 
V n i d a d d c m i 10°° - ^ O — - * 

loo—%m$fm—ci 
Centena. 

Dczena. 1 ° * 

V n i d a d . f _ _ ^ O 
D é l o dicho fe infiere, que lo mas que en 

vna raya fe puede poner.es hafta quatro, y 
en cfpacio folo vno, e lqual vno de cfpacio 
vale tato como cinco de los déla raya baxa, 

Exemplo. Supongo que eíla vncotador 
en cuyo lugar y o vfo aqtjjde v n O . todo boc 
ra do, o por borrar fobre la tercera raya, y 
porque en la tercera raya fe ponen cientos, 
diremos que el vno que tiene encima en fu 
cfpacio vale cinco cientos, que fon quinien
tos,) ' en el cfpacio de fobre la fegonda , va l 
d r á cinco diczeS; que valen cincuenta, p o r q 

« a 
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en lafeguda r a p re ponéciiczes,ycn el efpa 
cío de íobre la quarta raya vale cinco mil , 
porque cnlaquarta raya fe ponen miliares. 
Y afsítnifhio vn contador p u e í b en la quac 
ta rayale modo que eRé el cotadoren ella, 
valdrá mil;ydos harán dos mil,y tres tres 
mi l , y quatroquaíro mil, y aísi de las demás. 
En lo que toca al faber quantas rayas fe han 
de poner no ay cuenta: porque íe puede po
ner en infinito, fegun el proceder de los nu
meres notienen hn, Deípuesque vno fepa 
eferiulr la cantidad que quiíiere, podra con 
cfta cifra fumarjrcílíirjmultiplicar, y partir, 
perla orden que adelante diremos. En de
clarando efto ííiífmo de otro modo para los 
que nofupíeren eferiuir. 
\ El fegundo orden de moílrar contar con 
contadores, o Getones, fe hazefin hazer ra-
yas,masenfa lugar fe ponen cinco , o feys 
Getoncs,o contadores, que vengan de arri
ba para abaxo en moderada diílacia vno de 
otro, como halla dos dedos vno de otro de 
efpacio^y ellos firuan de rayas: lasquales fe 
imaginan yr en fu derecho: y por ella csufa 
íedizen guiones, porque guian, y por eílo 
mifrao fera bien que eílos fean diuerfos de 
ios otros con que fe otiiere de contar: y af«í 
pueda adelante del primero, y mas baxo, 

pro* 
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procediendo házia ia mano derecha, vna íb-
la monedado piedra, denotara vno,y pucílas 
dos,denotan dos:y tres tres: y quatro qua-
tro: y puelto VDO enere el efpacio que ay en 
tre clprimcfo y legando guk n denota cin
co^ deíla mancra^como díximos con las ra 
yaspueílo vna motieda iota en derecho del 
íegundo guión^fubíendo házia arriba denota 
diez,)' dos hazen vcyntc : y tres rreynta : y 
quatro quareníaj.y vno entre el efpacio defte 
fegundo y del tercero haze cinco diczeSjCjue 
fon cincuenta. Déla mifma manera vna rno 
neda(queaeno lUmamos contedor^pucíla 
enfrente del ccrceuo guión, vale ciento: y dos 
ciozientos:y trestreziétos: y quarro quatro-
cicníos,y vna pueda enel efpacio que ay en
tre el tercero guicn:y el quatto no entre ellos 
miímosllnoíspart^do jiázia la manoizquíec 
da valdrá cinco cien tosjque fon quinientos,y 
afsi procede en infinito íubíendo házia arri-
ba,corno en lafv^uiente figura parece, en ia 
qual los zecos grandes que efía hazia la ma 
no izquierda déla figura pongo por guio
nes, y los otros zeros mas pequeños, pongo 
en lugar de piedras, o getones, o monedas; 
ia qual fama moí iu .Soi4 . mar*uedis. 

Diczct 
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Diezcs de miles Q 

o 
Millares O ooo 
Cientos O 
D:czcs O oo 
Vnos O oooo 

Y defta manera efercuiras, o áíTentaras 
qualquiera cantidad, o fuma que te agrada
re, y podras raoftrar todas las quatro reglas 
a los que no Cupieren efcriuir con mas facili
dad que con pluma, y mas aplazcr, que por 
otros carafteres de cuenta. 

i / irúcuU fegundo defie capitulo d o x f i M u e ñ r é 
fumar con cálculos. 

"A que enel precedente articulo fe ha 
moftradoefcriuir, o aíTentar números 
con eftos contadores para fumar qua-

íefquierafumas.onumeroSjO cantidades que 
fe ofrezcan , tendrás por regla que de cada 
cinco contadores de raya,hazen vno del efpa 
cío déla mifma raya, y cada dos contadores 
de cfpacio,hazen vno de la raya que fe les íi-
guicrc fobre íi al tal cfpacío. 

Afsi mi fin o adueptimos, q íi vno quificre 
contar con la pluma cpn efta cifra, o modo, 

podra 
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podra vfar de los caraélcres que le pareciere, 
ya fean zcros, ya carafteres de raufica, ya de 
cuenta Guarífma, como en efta figura pare-
cc:laqual tiene tres partidas eferitas con dí-
uerfos caraéleres^ que qualquiera dellas va
le. ^7 8^. 

9QQQ 

Eíto preíupuefto, a raí me agrada vfar d« 
vnos zcros negros^ con los oiiaícs fupongo, 
que quiero fumar las tres partidas ÍJ guié tes, 
que la primera de bázia la mano izquierda 
vale. i^4- Lafegunda monta íeyfcientos y 
cinco.La tercera que eftá házia la mano de
recha, monta .3158. marauedis, como parece 
figurado. Las rayas que viene de arriba aba-
xo fon para diítinguir las partidas, aunque 
no fe han de hazer, que bailan tener diítan-
cia vnas Cumas de otras. 

L Para 



Para fumar ago 
P - ~ - % 1"1 • " @ ga cftas tres parti-

0 0 das en vna, cjuc las 
@ @ 1 ^cemprebenda ato 

das,, comienza por 
la raya primera de 
abaxo, y juta c¡uá-
to en elk fallares 

ala lar¿a) dízícndcjquatro que ay en la raya 
de la primera partida^ y tres que eflan en la 
déla tercera fon íiete, dcílos fietc quita cin
co para hazer vno de los del eípacío déla 
iDÍÍmarayapr i incra^ y los dos quepafran de 
cinco, aísietados cálculos adelante en la raif 
ina primera raya, con quien agora andas en
tendiendo, y por el cinco llena vno en la me 
moriapara juntarle con los cálculos,que en 
tlefpado de fobreefta primera raya halla
res: y afsi dirás, vno q traygo, y otro qeíla 
en clcfpacio delafegüda partidaferá dos, y 
otro q ella enelcfpacio déla primera raya de 
la tercera partida fon tres, y porq hemos d i 
cho que de cada dos de efpaciofe haze vno 
de los de la raya que fe íigue al tal eípacio fu 
biemlo hazla arriba, por tanto de los dos lie 
lia vno, y el otro que fobrapcnle en el efpa-
ciode fobre la primera raya do vas, aíTcn» 
tádo la fuma que agora vas ha2Íendo;ypaf-

fa 
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fa a la fegunda rayajdíz íendo, vno que tray-
gQ^yrres que ay en efía raya de la partida 
primera hazen qtiatro, y porque no llegan 
a cinco, pon quatro contadores en la í egun-
da raya do vasaíTcnt ldoia fuma, y prciigue 
paíTandoalefpacio defta feguda rayaty por
que en todo el de todas las tres partidas no-
ay lino vno, ponle en el cfpacio de la í egun-
daraya do vas afícntando tu fuma, yprofe-
güi raspaíTsndotea la raya tercera fin licuar 
nada, y fuma todo lo que en ella hallares,y 
hallaras do%c¿)lcuIos:losquales fe aíTcntarau 
en la fuma eqla rcífma raya. Paila al efpaí i o 
q efta fobre eíla dicha tercera raya.y lialiaras 
auerdos, ypo rqde dos de eípacio hazé vna 
de la raya que fe %ue, lleua vno, y no afsien. 
tes nada, y afsi paitaras a h\ quarta raya,en do 
hallaras quatro contadores, cen los quales 
añadirás el que licúas vieran cinco'íy- por 
que de cada cinco contadores d e r a y á feha-
zc vno del erpaclo que eíla fobre la mifraa 
raya, no pondrás nada en la raya, fino paífar 
te has a fu efpacio que defpucsfe íígue,fubic 
do ház i aa r r iba : en clqual porque noay n i n 
gun contador en ninguna partida de lastres 
que fumas, aíícntaras el vno que traes en 
el cfpacio de tu fuma, que c íU fobre la 
quarta raya. Y afei auras concluydcy di rás . 
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que las dichas tres partidas montan . ^ 9 7. 
como parece en la guaría partida de la figu
ra íí guíente . 

O 

Y defta fuerte fumaras quantas mas par
tidas quiíieres dcqualquiera quantídad que 
fean. 

lArticuU tercera deííe capitulo ¿ t T j . Mucfir*, 
gjfitr con Cálculos . 

1N el Re fiar guardaras la mifma orden 
del fumar, en lo que toca al tener cuen-

' ta que cinco contadores de raya hazen 
vno de cfpado, 7 dos decfpacio vno déla 
r a p . fsgmenrc.procediendo háziaarr iba^co-
í h ó p ó r el figuicntc exemplo mejor entende 
ra^enel qnaj fapongo que vno recibió .721^. 
Y qiicígaftó.jzpz.pon la mayor partida, que 
enefte exemplo es el ¿ceibo primero házia 

U 
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k mano izquierda, y el gafto mas adelante 
kazia la derecha^ como parece figurado. 

Comienza por la 
raya primera de aba-
xojcomo hezifte enel 
fumar, diziendo, quiS 
de tres que eftan cnel 
recibo faca dos que 
eftan en la partida del 
gafto queda vno, pon 

vnocnla mifma raya,/ pafla a la fegunda, 
pues cnel cfpacio de la dicha primera raya 
no ay que hazer por no aucr nada en chy di , 
quien de vno que efta en la partida del reci
bo, faca quatro, que eftan cnel gaíto, no puc 
defer, por tanto reftaras cftos quatro de vn 
cinco,y quedara Vno, júntale con el otro del 
recibo y feran dos, pon dos contadores en la 
fegunda raya do vas poniendo tu rella.y por 
que nombrarte cinco, lleua vno^ara juntar
le con lo que fe íiguierc enel efpacio déla ra
ya fegunda del gafto, y afsi porqay ailivno, 
júntale con el que traes y feran dos: y porque 
enel cfpacio de la fegunda raya de la partida 
del recibo no ay nada, por caufa de breuc-
dad podras te paiTar a la tercera i licuando 
yno por los dos del eípacio: el qual juntan-

L 3 dolo 



áoíocnn los dos tpe eílan en el gaílo feran 
tres, reftalosae los dos queeilan en el í eci-
bojdi z'iendo,quien de des faca tresno puede 
íer, mas reliando los tres de vn cinco que
daran x. junta eílos dos con los oíros dos del 
recibo., y harán quatro, p5 ellos .4. conta
dores en la tercera raya, y proíigue licuando 
vnoparaei efpacio cíe ibbre efia niifma ter
cera ntya, en U partida del gaílo, y porque 
uoaynada ailí )üta el vno con el eniendi-
jniento, y fera vno, refíalo de lo que ay en el 
jniímo efpacio del recibo^ que no ay nada, 
dizíenclo,de nada íacar vno, no puede fer, 
por lo qual dirás dedos íacado vno queda 
ctro,y eílo es por razón que dos de efpacio 
hazenvnodc raya, pon el vno que quedo 
en el efpacio que ella fobre U raya tercera, 
do vas alientan do el alcance.o refta, y proíi
gue licuando vno: el qual aífenraras con el 
entendimiento en la quarta raya en la par
tida del gaítOíy fera vnorreíta elle vno de los 
do ,que citan en el recibo, y quedara otro, 
pon vno en la inifma raya,y paila al efpacio 
fía licuar nadajy hallarasaucr vn cótador en 
ci eípa' io déla quarta raya del recibo, y oiro 
ene! del gallo. Refla el vno del otro, y no 
quedara nada, por lo qual no pondrás nada, 
y deña lucrte auras dado ñn a la reila-y qda-

ran 
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ran en la partida Tercera del alcaccipxi.y & 
ísi refponderas^que íi vno r e c i b i ó . 7 2 y gaf-
to . j2t)i.quedara deuiendo. 1^21 .como pare
ce figurado, y afsi fe harán otras. 

'^Articulo quárto ciefle capitulo doxf. MueHrd 
Mul t i f l i cár con Cálculos* 

PA.ra multiplicar traerás a la memoria l o 
que diximos enel articulo tercero delca 
pi tulo o¿lauo defíc primero libro^qdizc 

que multiplicando vnidades por dezenas, lo 
que viniere al producto, feran dezenss. L o 
qual prcfiipuefto,pon porexcmplo , q quie-
rej faber quato valcn.xi.varas de paño,a . 17 . 
reales la vara. Pon la multiplicación:, y m u i d 
plicador en fígura^como parece. 

Varas.^ 
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¡Varas. Precio. 
; I Luego multiplica con 

los.7. del multiplicador 
__0@ @ los a2.de la multip'ica-

%, cien: cada letra por íi,di-
—-O-̂  — ziendo .7« vezes .x. fon 

i4.ponÍes catorzc, po
niendo quatro contadores, en la primera ra
ya debaxoy vno en la fegunda, y profiguc 
bcluiendo a multiplicar con el miímo hete, 
losyeyme déla multipiicacionj diziendo^. 
vezes dos fon. i4.efi:0s catorze fon diezes, y 
fcran.140.por razón que multiplicado vnos 
por diezes fe hazen diezes, afsienta pues ef-
tos. 140. poniendo quatK) contadores en la 
feganda raya per el quarenta, y por el ciento 
pon vn contador en laterceraj ya que con el 
7.del multiplicador has multiplicado todos 
l o s . d é l a multiplicación haz lo miímo co 
el diez del multiplicador: diziendo : vna vez 
dos,fondos: y porque enefte exemplo muí 
tipücas diezes por vnos, eftos dos feran dos 
diezes,que valen veynte, afsíenta eftos vein 
te^poniendo dos contadores en la fegundara 
y3,yproí igue multiplicando con el mifmo 
diez del multiplicador, los veynte déla muí 
tipllcacion>diziendoJ vna vezes dos,fon dos: 
y porque agora multiplicas diezes por die

zes. 
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zcs^yhazcn cientos: por tanto eftos dosfera 
dozientos, afsisntadozicntos,poniendo dos 
contadores en la tercera raya, y afsi no falta
ra otraccía fino fumar eftas partidas todas 
que has aíTenrado en vna fola, y montara 
374.como parece figurado. 

S 

Y afsi harás otras multiplicaciones de ma
yor o menor cantidad. 

El partir délo que hafta aquí fe ha dicho, 
podra el ingeniofo colegir y ordenar lo que 
mejor le pareciere, y no lo declaro, porque 
para los que defta cuenta fe aprouechan,baf-
rales faber fumar, y reftarry para los que fa-
ben algo, y tienen delicados entendimientos 
bafta lo dicho, 

Aduiertomasquc con los contadores fe 
hazen eílas mifmas cuétas que hemos decía 
radocon mas brcuedad, y menos cuy ̂  a do, 
y coneílo damos fin a eílc prmierc libro. 

L 5 L I -
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L I B R O S E G V N D O . 

Trata de números quebra
doŝ  o rotos. 

Ya que en el precedente libro hemos decían 
rado el Sumar, Jtejlar 5 Multiplicar, y 
Partirj reglox, fundamentales dejle artty 
todo por números enteros', encfle fegun-
¿ Q libro y fe declaran las mifmas Reglaíy 
per números que di^en quebrados, o ro
tos j con la mayor breuedad y claridad 
que me fea posible, es materia que f é 
ella cen trabajo fe fabra perfetamente 
contar. 

Capitulo primero. Declara q 
cofa es quebrado^ o roto. 

V E B R A D O Dczimcs, a 
coda cofa que no es entera, afsí 
como medio, vn teiícío, dos 
cercios,vn quarco, o quarta par 

¡ ce, como luego diremos. 
Ca^it í tU 
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Cdfítule fegundff. Muefira efiriniry Htm-* 
brar los quebrados, 

PAra cfciíuír vn quebrado fe ha de hazet 
vna raya pequeña defta manera —~ y 
enciraa deila fe aífcntara el numero de 

las partes del quebrado, y debaxo fu nobre» 
o denominación dtlo que es, como mejoren 
tenderas en el íiguienre capítulo . Lo que fe 
puíierefobre la dicha taya/e d i z t í n u m u a -
j^iyJp^^^jS-EH^^iEde&axa,tc dizc denb 
ininador,y liempre cíTa^añnHadrHc abaxo 
ícrTmayorjComofi dixeííemos tres quartos, 
o tres quartas partes de vn ducado, efcriuirfe 
hadeíta manera—^ - el tres que cfta fobre 
la ra ya fe dize numerador, los.4. que eftan 
debaxofe dizen denominador. El numera
dor dízc^o nombra alguna quantidad, el de-
lioniinador,dcclara elfer dei numerador: y 
afsicl.4.quecíla debaxodel.3 en lafobredi-
cha figura declara que los.j.que tienen enci-
trsaJon,o fe dizen,quacras partes, defta mif-
rr>a frierre eftafigura —quiere dczir me 
díojO metíu: y figurafc afái? porque la raya 
denota partir, y quiere dczir que e l . 1. que 
tiene encima partido,o hecho z. partes, que 
es el namero de ábaxo, cabrá a medio: y «« 

cofa 
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cofa cuídente que íi vno fe haze dos partes 
ygualesjque cada vna ferala mitad déla co
fa diuidida. 

Eíla figura—^—fe dízevn tercio^ porq 
1.partido en tres partcs<cada vno fera tercio, 
o tercia parte, y a f s i - — f e dirá dos ter
cios. 

Efh figura—~—-fe díze quarto, o quarta 
parte de vna cefa entera, ya fea moneda, ya 
pefa,ya medida, ya otra cofa, y afsi íi es de 
real, querrá dezir la quarta parte del real que 
vieneafer ocho marauedis y medio,como 
en otro lugar moÜTaremos. Deíuerte q d i 
uidida vna cofa entera en quatro partes y -
gualcs, la vna dellas fe dize quarta parte, y 
las dos dos quartos: y las tres, tres quartos: y 
íigurafe afsi ~\—quartos: y a quatro quar
tos fe haze entero como dos medios hazen 
vno,y.^tcrcios otro. De lo qual fe íiguc, que 
fi en eftos quebrados la letra que fe aífentarc 
fobrcla raya,feygu3larc con la que eíluuie-
re debaxo,fe haze,© vale vn cntero:y íi exce 
de la de arriba a la de abaxo,fera mas que en 
tero,y finalmente tantas quantas vezes con-
tuuicrc el numero de arriba al de abaxo,tari 
tos enteros feran. 

Efh figura —*—fe dize vn quinto,o quin 
taparte de alguna cofa,y afsi — d o s quina 

tos, 
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tos, y cíeíle m o d o — \ ~ tres quintos, y afsí 
. . — q u a t r o quintos. 

Éfta figura —\—quiere dczir vn Texto, o 
íexta parte^y—— dos fextos, y defle mo
do harás todos los demás q quiíiercs formar. 
.Vnoíbbre vn .7. quiere dezir vnfeptimo, y 
vn.i.dosfcpdmos^y vn-j-tres rcptimos,&c. 
liaíta qdczímos fcys feptímos, y feptiiiio de 
zimos hecha vna cofa hete partes yguales la 
vna. Vno fobre vn ocho, quiere dezir vn 
ochauo, o o¿Uiia parte, y vn .z.fobre vn.8. 
quiere dezir dos óchanos, y vn 3.tresocha-
iios^&c. haÜa .7 . qucpueílofobreel.8 que 
querrá dezir fietc ochauos^ y ochauo es, he
cha vna cofa afsí como vn real, o hanega de 
tngo,o otra cofa, ocho partes yguales la vna 
deiias. 

Vnopueflo fobre vn.9.con vna raya peq-
íía entre el vnoy el.9. quiere dezir vn nouc 
onouena parte, y vn.i.dos nouenss, y vn.3. 
tres noueneSí&c.haíla dezir ocho nouenes, 
y per nouen entendemos hecha vna cofa 
nueuc partes yguales la vna dellas 

Vno puefto fobre vn diez con fu rayca en 
medio, como fe ha dicho en otros quebra-
dos,quiere dezir vn diezmo,odic?.mo,o de
cima parte, y vn^.pucílo fobre el, tequie re 
dezir dos decimos., y tres, tres dcciai05,5cc« 

hafta 
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hafta mieue decirnos^y diezmo es hecha vna 
cofa diez partes yguaks la vna. 

Haíta aquí fe han nombrado todos ellos 
quebrados conforme a la denominación, o 
valor de fusmifmos denominadores, conuie 
ne faber.,QÍzxerido medióla do quiera que de 
baxo de la raya auia vn. i. y tercios^ do a-
uia. 3. y quartos do auia vn quatro, &c. haf
ta dezir diezmo, per fer el denominador, o 
letra de abaxo diez. Ds aquí arriba cnco» 
des los demás quebrados, que traxeren ma
yores letras, o denominaciones, fe nombra
ran con eíla dicion abos, 

Excmplo, veo vn quebrado deíle modo 
—34— nobrarle has^izíendo, fietctnynta 
y quatro abos, y quiere dezir, que hecho vn 
real,o vn ducado, o otra cofa 34 partes y-
guales,las íiete dellas, de fuerte que para no-
brar vn qualquieca quebrado de qualquiera 
manera que venga/nombraras primero lo c| 
cftuuierefobre la raya, y luego loque eílu-
uieredcbaxo la raya,y dcfpucs añadirás eíla 
palabra, a bo5. 

Exéplo. Vcovna fígurade qbradodcflc 
modo. —^—• Para nombrarle dirás qu'm-
ze;tras efio di quarenta y cinco. Y defmics 
añade elle nombre Abos, y querrá dczír, 
^uc hecha la monedado cofa délo que el ral 

que» 
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quebrado fuere, quarcnta y cinco partes y -
gualcs. Las quinze ocllas3que vendrá a fer ta 
to-como la tercia parte de la tal cofa,yaísí 
de otros qualeíquiera quebrados. 

Cafitulo tercero. D é l a declaración JI origen 
de los quebrados, 

LOs quebrados generalmente fe engen
dran délo que fobra en las particioneSjy 
délo que no fe puede partir enreramen-

tc, como por los exemplos entenderás. 
Partiendo.ID.ducados en .3. compañeros* 

cabrán a cada vno a.<5. ducados, y fobran .x. 
y porque eftos dos no fe pueden partir ente
ramente entre los.?, en efpecie de ducados, 
ponerfe han (obre los.^.con fu raya en medio 
defte m o d o . — í — y querrá dezir dos ter
cios de ducado, y afsi fe concluyra, que par
tiéndolo.ducados entre.5.a cada vno le ca
ben feys ducados enteros.y mas.z.tercios de 
ducado. Ypara faber agora que es dos ter
cios de ducado, moíirar lo hemos enel capí
tulo quinto. 

Engcndranfe afsi mifmo los quebrados 
quündo el partidor, o compañeros es mayor 

anudad que lo que fe parte . Como íi d i -
xcíícmos 3. panes pártanle a .4. paÜorcs, 

por-
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porquc.^.panes no fe pueden partir entre.4. 
demanera que Íes cimpa 2 pan entero a cada 
vno, por tanto pondrás los.j.fobrc I0S.4.CO11 
fu raya en uiedio deOc modo. | -y con 
cño quedaran partidos. La qual dicha figu
ra quiere dezir tres quartos de vn par?, y tan
to le cabe a cada vnoí lo qual es cofa euiden-
te,porq je tres panes hazen doze quartos de 
pan,y. n.quartosrepartidos entre.4. compa 
neroSj vendrá a cada vno a lies quartos depa, 
como hemos dicho. 

Ot roexernp ió , parte .1. marauedí entre 
dos compañeros, porque es mayor quanti-* 
dad la délos hombrcs,o partidor., que la par
tición, pon el vno íbbre el dos defte modo 
— \ ~ y quedara la figura del medio, y tan
to cabe a cada vno. 

Engendranfe de quando queremos fabee 
vna cofa menor que parte es de otra mayor, 
como diziendo. 10.que parte es defie nume-
ro.jo.pendras el. ic.fobrc los .30, defte mo
do.—3°—y quedara vn quebrado q fenom 
brara díez,treyntabos,y afvi dirás, que d k z 
csdieztreyntaabos de.30.que como adelante 
moftraremos vendrá afer el tercio. 

Otro exemplo xo.marauedis que parte es 
del real? ponlos^.raaraoedis que vale el 
realdebaxo délos.20. defíe modo.—1|—y 

M quedara 
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quedara vn quebrado quefenobra.io.trein» 
ta y quatroabos,y tal parte fon veinte niara» 
ucdis de treinta y quatro. 

Exernplo en cofas de pcfo .10. libras que 
parte es de vna arroba ? porque vna arroba 
tiene x^.libras^onlas.io.fobre vn .zj.defte 
modo — ^ j — y quedara vn quebrado que fe 
dize diez veynte y cinco abos^y tal parte fon 
xo.librasdevna arroba. Quatro enfasque 
parle fon de vna libra? pon quatro on^asfo-
bre. i^.que fon lason^as que vale la libra def 
te modo —yferan.4. diez y feisabos. 

Otro exemplo.3.adarames,que parte fon 
déla libra? haz vna libra adarames, multipli 
cando.id.on^asque vale vna libra, por .i5. 
adarames.que vale cada on^a^y feran.i^.po 
agora las.j.adaramesfobre las.x^.defte mo 
do — j y quedara vn quebrado que fe di 
ze.3. dozientos y cincuenta y feys aboŝ  y tal 
parte fon tres adarames de vna libra. El capi 
tulo quinto te declarara todo efto mejor. 
Nota que eftos quebrados toma nombre de 
lo que fe parte-

Exernplo. Parte 17 reales en .4. compa
neros, parte 27. por.4. y cabrán a feys en
teros^ tres quartos: los qualcstres quartos 
dirás fer de real, porque lo que fe partió fue
ron reales. 

Para 
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Para faber vn quebrado q parte es de otro 

quebrado lee el cap.S.deftelibro fegundo. 

Capitulo cjiidrto. De ¿os diferencia ^HC 
ay de quebrados. 

DOs diferencias ay de quebrados, vnóS 
fe dizen quebrados limpies, y otros 
quebrados de otros quebrados. Los 

quebrados limpies fon los que fon parte , o 
partes de alguna cofa entera, como medio 
real, tercio de ducado, tres quartos de vara, 
&c.Los quebrados de quebrados,fon los que 
fon parte, o partes de otros quebrados , que 
por otro nombre fe dizen quebrados cora-
pueftos, como diziendo la mitad de medio. 
Eltercio de vnquartode ducado^ deotraco 
fa: délos quales trataremos defpues, quec5 
la primera diferencia de quebrados ayaraos 
cumplido. 

Cafitulo^uinto: M u e ñ r a fahcr el "valor de 
los quebrados. 

PAra declaración délo que en efte capítu
lo promete, pongamos por cafo, q que
remos faber quato vale •—*— de vn du 

cado^porqfenóbraeíle qbrado de ducado. 
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multiplica los.37 5. mgrauedís que vale el da 
cado por el numerador deüe quebrado(quc 
es v n -3 .)y montaran-nx^. marauedis, parte 
cftos.nz^.por el denominador,que es. ̂  • y ve 
dra a la partición xzy. y tantos marauedis ref 
ponderas valer los tres quintos de ducado 5 y 
es cofa ciara, porque fi vn quinto de ducado 
es 7 j • marauedis: los .3. quintos feran tanto 
como tresvezes.7J. que juntos hazen . x i j . 
como hemos dicho. 

Otro ejemplo, cftc quebrado—-|— 
vara de paño que valen? fegun eí precio que 
vale la vara^prefupongamos que vna vara va 
le a. 1 ? reales y medio,conuíert»los en mará 
uedis,y feran.5^7.raulriplica eftos.jz7. Por 
el numerador delquebrado^quc es. 5. y mon 
taran.1(13^. marauedis,parte cftos .a^j .por 
el dencminador,quees.8.y vendrán al co
ciente. 319. marauedis, y mas—\—de ma-
rauedi: íi quifi eres agora faber quanto estrés 
ochauos de marauedí,afsíéta el valor del ma-
raucdi.que fon.i.blancas^y multiplícalas por 
cl.^.que es el numerador, y montaran.6.blá 
cas,pártelas por el. 8 que es el denominador, 
y porque es mayor el partíd-cr que la parti
esen pon los. S.debaxo de los.(> con fu raya 
d e í l e modo — | - y quedara partido y cabra 
a ieys ochauos de blanca, y fi ce agradare fa-

^ bcr 
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bcrquantocs cftos ^ -de blanca p o n el 
valor de vna blanca: y porque en Caffilla n ó 
ay moneda mas baxaque blanca, pendras fu 
eftima en otras coías^quicrodezir de lo que 
por ella fe coraprarey fupongo que por vna 
blanca d ie íTcn-^caf tañas , multiplícalas por 
el 5.del quebrado5y haran.z4.parcecflas.z4 
por c l .S .y vendrán a la part ición 3.tantas 
caftañas es el valor d é l o s dichos feys ocha-
uos de blanca,o de los tres ochauos demara-
uedi valiendo la blanca quatro caf tañas: lo 
qual junto con los -3 z 9. marauedis que arr i
ba diximos;montara todo . 315). marauedis y 
3.caítanas,y tato valen las dichas cinco ocha-, 
lias de p a ñ o a r a z ó n de a quinze reales y mc« 
dio la vara. 

O t r o excmplo ^ • abos de vn efeudo, 
quanto vale , afsienta.400. marauedis que 
vale el efeudo y multiplícalos por .1 j , que es 
el numerador deftc quebrado, y montara 
. ( í ooo .maraued i s ,pa r t e cftos.6OOQ .por el 
40 . (que es el denominador,o numero ) que 
efta debaxo la raya,y vendrán a la par t ic ión 
1 jo.tantos marauedis dirás valer los dichos 

jquinze quarentabos del efeudo, y afsí fabras 
el valor de otro qualquiera quebrado de ma 
y o r j o m e n o r d e n o m i n a c i ó n , en qualquiera 
monedado cofa que fea» 

M 3 No ta 
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ÍN ota querer faber —^—-de cfcudcvdc 

otra moneda quanto vaje^no es otra cofa, fi
no bufcar vn numerojqfe aya con los .400. 
marauedis q es el valor del entero como fe 
ha.i^ con.4o.d)ziendoj fi.40.dan -i que 
daran.400; y por ellacaufafemultíplicajCO 
mo fe ha díchojel numerador de vn qualquic 
ra quebrado, por el valor delentcroí y fe 
parte por el denominador, para faber fu va
lor, porcaufarfeen efto vna regla que dízen 
de tres: déla qual fe tratara en otro lugar-

Capitulo fexto . Mueíira ahreuiar U denomi
nación a los quebrados* 

PAra con menos embarazo vfar de los 
quebrados en las reglas generales ^ fole-
mos abreuiarles la denominación , fin 

quitarles nada de fu valor,porquefolo el in
tento de abreuiar vn quebrado, es baxarle el 
numerador,y denumerador,enotros mas pe 
queñosnumeroSjquedandofecon ellos en el 
mifmo valor que primero con los mayores 
fetenian.como quien tuuiefle vna cantidad 
de qiiartos,y les trocaíTe por ríales, que aun
que dífminuycíTe el vulto, el valor fe queda
ría defuerte que valdrian tanto los pocos rea 
lei,como los muchos quartos. 

Efto 
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Eílo prefupuefto, pongamos por caíb que 

queremos, abreuiemoseíte quebrado—^— 
abosdeducadoja menor denominación : lo 
qual harás bufeandovn qualquiera numero 
de tal condición que puedas con el partir el 
numerador,y denominador del dicho qbra-
docada vnopor G>fin que íe quiebre la vn i -
dad^y fea el q fuere grade,o pequeño, folo di 
fiere q mientras mayor le hallares mas pref-
to abreuiaras,quiero dezircon menos parti-
ciones,pues números que puedan partir juf-
tamenteal.24.yal yl.ay muchos^afsí.z^.^.. 
6.8.ix.i4.tomadeftos el qte agradare: y por 
q mejor nos entendamos a mi me agrada fer 
uirme del.i.yafsi partiremoslos.x4. nume
rador defte qbrado^y I0s.7x.p0r el mifmo.^ 
cada cofa por fi^ y porque partir por vn dos 
es lo mifmo que facarla mitad,puedes yrfa-
candola mitad delos.i4.y délos.71. dizien-
do la mitad de.24.es.iz.ponfelos encima,luc 
go la mitad de.7x.f0n jd.pólos debaxo,pro-
íigue boluiedo a facar la mitad de los .ix. que 
citan fobre el.i4. y feran.6. ponlos encima 
luegode los j ^ . y feran.iS.ponlos debaxo, y 
defte modoprocediédo» facandola mitad de 
vnapartey otra Ja tercera vez vendrás apo
ner arriba vn .3. y abaxo vn .9 como parece 
en la figura, qferan —|—-Agora por raxo 
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¡que íi facaíTesotra vez la nitadí de los .3; y 
délos.5».fe quebraría k vmdad, por tanto no 
Íaíaques.,cnaspcra?je el.^.y cl.9. tienen it t-
ciojpucdes pat;:iti-vi ambos cada -viio por íi, 
por vn txcüj diízíe-riao.^. earre tres, caben a.i. 
© diziendoía ceccia parte del ^ es.i.ponle 
encima yprcír^i:? pardend aos .9. por .3. o 
facandoiceltercio(quc cocío es vno ) y ven-
dran^.poneílos.^.debaxo de lQs .9* y el vno 
en lo alto fobre elj.y quedara la figura de (le 
modo. 

• - ' 

7 i 

1 8 

• , '„ $ % El 

Y afsi auras abremado el quebrado y con-
ucrtido en otros quatro menores en denomi-
racíonjaunque en valor todos fon iguales, y 
dirás que ios.24.fetén ta y dos abos, fe con-
uirtieró en dozc.35,abos,y eftedoze.^. abos 

fe 
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feabrcuiOjOconuír t ioen .6 . d íez jochabos ,y 
eftos.6 diezíochabcsfe conuircío en.j nouc-
nes^y el tres noueües fe conuí r t io en v n ter
cio: de fuerte,que fegun eftofc concluye que 
a4 ' í e r cn t a y dos abos de v n ducado,es tanto 
como vn ter t ío de ducado, o como tres no* 
«enes de ducado, o como los .6- diez y ocho 
abos,o como. i z . t r^ynta y fcys abos, como 
lo puedes todo prouar por la regla del capi
tulo precedente , fabiendo el valer de cada 
vno^y hallaras fer iguales los valores de los 
vnos a ios de los otros,y que cada vno vale 
i z j .ma raued í s , que eseltercio deducado. 

Agora pongamos por cafo,que para abre-
uiarel dicho quebrado,~-|^—abos, mequie 
ro feruirdefte numero .x4. parte pueslucgo 
l o s . z 4 . q u e e í l a n fobre la ray a, que es el n u 
merador defte quebrado,por los.z4- de quic 
te quieres feruir y cabria avno j ponlc fobre 
vnarayajlucgo parte los.71.que es el deno
minador por I0s.x4.c0n quien partifte c l n u 
merador,y cabrán a tres, ponlos debaxo del 
vno que puíifte fobre la raya defte modo , 
- y 5 — y afsi quedara mas de prefto abreuia 
doeldicho qbrado, y dirás que~^L—abos 
abreuiado a menor d e n o m i n a c i ó n , viene a 
fer vn tercio,y tanto vale vn tercio de vna co 
fa^como veynte y quatro íctent.1 y dos abos 
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déla mifraa cofa: y la prueua deílo fera, que 
afsi como fe ha veinte y quatro con fetenta y 
dos,afsi fe ha el vno con el tres. 

Ocioexemplo, 1 ~ - abos de ducado a-
breuícmos lo- Bufca vn numero con el qual 
puedaspartírlos.ioo.ylos .izf. numerador, 
y denominador deíle quebrado, y hallaras 
ícr folo el cinco, porque con otro qualquiera 
niayornumero,o menor, no fe podran par
tir fin quebrarfe la vnidad . Parte pues por 
cfte.^los.ioo.y cabrán a veynte . Parte de 
la mifma manera los ciento y veyntey cinco 
por el cincey cabrán a.x^ pon eftos .2j.de-
baxo delos.zo quefue la otra partición, def-
t e m o d o — y afsi dirás que los — V ^ — 
aboSjfe conuirtiojO abreuio en veynte veyn
te y cinco abos, y tanto valdrá el vn quebra
do como el otro. Abreuia mas los dichos 
veyntey veyntey cinco abos, boluiendo a 
partir con tu cinco los veynte, y vendrán a 
quatro,guardalos,parte mas por el. j.los.2 5% 
y cabrana.^.ponledebaxo délos quatro q 
guardarte defte modo-—J - y porq eftos 
quatío quintos no fe pueden mas abreuiar, 

v p or que no aura letra que pueda partir al qua 
Tro,y al cinco juílamentc, fin que la vnidad 
fe quiebre,por tanto darás fin a tu abreuiar, 
y dirás que los d i c h o s — a b o s fe ha con-

uertido 
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ucrtído e n — — o en — ^ — y afsl fera mas 
fácil y breue cofa tratar con quatro quintos, 
o con ]uecon • abos, y cfte es el 
intento del abreuiar. 

Y íí alguno inorando proporciones, fe le 
hízíere difícil de entender^que como es pof-
íiblc valer tanto cientOjciento y veynte y cin 
co abos de vn ducado^ como veinte, veinte y 
cinco,o como quiero dezir, que fino 
fe perfuadeq todos eftos tres quebrados fon 
de vn mifmo valor.podralo entender por la 
dotrina del capitulo precedente defte mo
do. Y es que pues hemos dicho que efte que
brado -1^—fe nombra de ducado, multípli 
ca trezientosy fetenta y cinco marauedis q 
clducadovaleporlos .100. que es el nume
rador defte quebrado,y vendrá a la mulripli 
cacion.37 ^ 0 0 . marauedis . Parte eftos 
37^00 .por los . i i 5: que es el denominador^ 
y vendrán a la partición .300. tantos mara
uedis valen los dichos ciento ciento y vein
te y cinco abos de ducado . Por la mifma 
orden mira que valdrá el otro quebrado 
-—If — abos,multiplicando -375- marauedis 
que vale el ducado, pon los A c numeradoc 
defte quebrado,y montara.7Joo-parte ef
tos fíete mil y quinientos por el veynte y 
cinco, que es el denominador, y vendrá a 

la 
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la partición otros.500. tantos maraücdis va» 
leci ókho quebrado,—abos de duca
do. Proíigue mirando que valen los—j4-— q[ 
es la abreuíacicnjO el otro quebrado que del 
primero heziíle,muÍtipiicando el valor del 
ducado,que es.37 ̂ .marauedis por el quatro, 
y vendrá a la multiplicación, 00. marauc-
dis^aiteeftos.i^oo porel.j que es el deno 
nünador,ycabran.3oo.tanto vale—*— de 
ducado. Pues íi todos eítos tres quebrados 
tienen vn mifmo valor como fe ha viílo, bie 
fe podra creer que fon yguales,y de vn mif
mo valor̂ aun que fon diuerfos en denomina 
cion. 

Nota, que no todos los quebrados fe po
dran abreuiar a menor denominación^ afsi 
comoefte —^— abos y otros muchoSini es 
cofa forgofa que dándonos vn quebrado, le 
ayamos de abreuiar aunque no queramos. 
Y la caufa porque ay quebrados q no fe pue
den abreuiar, es por fer compueílos de nume 
l'adores,y denominadores, de números pri-
mos^que dezimos primos: y eftos números 
pri nDO$>fon aquellos que no pueden fer diuí 
diílos fino por fola la vnidad,y lo que con la 
vtóáadíe p a ^ o diuideno fe muda la canti 
caá.aunquc haga mudar el efpecie. 
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Otra erden de ahreuUr los t¡uchr/idf>s, 

POrqtie es cofa embara^ora andar bufca-
cio números con que abreuiar, fegun ea 
la regla dada fe ha dicho. Y porque fe 

ofrecerán muchos quebrados} que parecerá 
que no fe pueden abreuiar pudiendo, y otros 
que nopüdiendo fer abrcuiadoSjparecerapo 
derlo hazer, daremos vna regla general, pa
ra que íi vn quebrado no fe pudiere abreuíac 
quelocntendamos,yfi fe pudiere abreuiar, 
que le abreuiemos todo lo pofsible en vna fo 
la partición. Y aunque parezca prolixa fuo-
peracion, ha íe de fufrir por fu vtilídad Para 
declaración délo qual pongo por exemplo, 
que quiero abreuíar cfte quebrado —1i28%~ 
abos de alguna Cofa;dexarle has eftar a parte, 
y para bufear la mayor letra, o numero, con 
que poderlo abreuíar que fea pofsible, parti
rás los.z8o.Que es el denominador, por los 
ixo-que es jel nura erador,y cabra a.z.y fobra 
ran.40.no cures de lo que cupiere íino délo 
que íobra, porque con eftos .40. que fobrsn 
partirás otra vez los. izo.quecnel preceden
te parcio fue partidor, tues parte. izo.poc 
4Q.y cabrán a tres^ no fobrara nada, en no 
íbbrandonadano harás maspartidoncsíino 

a i ira 
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mira por quien parúftc quando no fobrarc 
nada,que aquel cal fera el numero con q has 
de abreuíar aporque enefteexéplofue qua 
renta,por tanto con efte^o abreuiarase! di
cho quebrado deíle modo. Toma agora tu 
quebradojque arribadixe que quenas abre-
uiar, y parte fu denominador^que es.z8o.por 
eíl:e.4o. y cabrán a hete, ponlos debaxo de 
vnaraya^y profigue partiendo los ciento y 
veinte^qes el numerador por el mifmo qua-
renta,ycabrana tres^ponlosfobre el í íe tcq 
puíifte debaxo la raya^defta manera \ — 
y afsiaurasabreuiado el q u e b r a d o — - y 
dirás que es — | — y tanto fera dezir tres fe 
ptimos devna cofa, como .ixo.dozientos y 
ochenta abos delamifma coía. 

Otro exemplo—íjj—abos abreuiemosle, 
figue la regla dexado eílar el quebrado a par 
te,y para hallar el numero con que le has de 
abreularjparte los.^i.qesel denominador, 
por los .71. q es el numerador, y cabrá vnoj 
y fobraran.óo.no cures de lo que cabe, fino 
delos.<jo. que fobraron : los quales feran 
partidor,para partir con ellos los.yx. que en 
la precedente partición fue partidor, yaísí 
partiendo fetenta y dos, por fefenta cabe a 
vno y fobran doze, no cures en quantas par-
liciones hizieres fino de lo que va fobran do:*' 
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y porque en efta fegunda partición (obra
ron doze/ean partidor para partir con ellos 
los fefenta que en la paíTada partición íiruie-
ronde partido^ y cabrán a cinco, y no fo-
brara nada: en no fobrando nada, no has 
de hazer mas particiones, fino aduertír por 
que quantidad partifte quando vino la par
tición jufta, porque el tal partidor fera el nn 
mero que bufcas para que te íirua de abrc-
uiar: y porque en efte exemplo partiendo 
por el doze,hizo partición )ufl:a,íirueted€l, 
partiendo con el elnumerador, y denomi
nador del quebrado,pues partiendo los. 72. 
numerador defte qbrado q procuras abre-
mar por i i . vendrán a la partido.^, polos 
fobre vna raya, luego parte los. i \z. q es de
nominador por el m i f m o . í x . y vendrá a la 
partición .11. ponlos debaxo de los .5. deft« 
modo — — y afsi dirás, que abreuiando 
efte quebrado - ¿* abos, viene a fer — 
y no fe podra mas abreuiar por c í la ni otra 
ninguna regla. 

Otro exemplo —**—abos abreuiemos 
le. Parte como la regla manda los .72. por 
los.x4 y cabra a.3.y no fobrara nada, y por
que no fobra nada,no tienes necefsidad de 
hazer mas particiój, ílno refpóder q .14 que 

'file el partidor q hizo par t ido )u íb , e s el nu
mero 
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mero con cj has de abrcuiar, partiendo co el 
namerador, y denominador cada cofa por l i 
y afsi partíédo el numerádcr del dicho que
brado, que es.24- por el rnifmo .14. cabe a 
. i.ponle íbbre vnaraya: luego parte los.72. 
por el dicho .24. y cabrán a tres, pon eftos 
tres debaxo del vno defte modo. — \ y 
aísi auras abreuiado el dicho quebrado 

—27t— en vn tercio, y tanto fera vn tercio 
de v»a cofa como.z4.fetenta y dos abos dcla 
miíma cofa. Y afsi harás en otros quebra
dos. 

Nota , que íi partiendo como efta regla 
manda,lo de arriba por lo de abaxo, viniere 
la vniuad a fer el numero con que has de a-
brcuiar, digo que el tal quebrado no fe po
dra por ninguna vía abrcuiar mas de como 
fe ella. 

Excmplo , abreuiemos eíle quebrado 
—VA" P"rCe como la regla mádael deno
minador, que es. 859. por el numerador,quc 
es.6 78 . y vendrá a laparricton.i.lóbraian 
191. no cures del que cupo, íi no de los. 191. q 
fobraron, con los quales pararas los, 678. y 
cabrán a.3 y fobraran.10^. parte los .191. por 
cílos. lo^.que {"obraron, y cabrán a .1. y fo
braran. 86.parte per cítos 86. que fobra ios 
105. que en la precedente parddon fue par

tidor,. 
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tidor,)' cabrá a i.y fobrara. 19. parte los.8^. 
per eílos ,19. y cabrán 3.4,7 ícbraran- IC-
parte pues ios .19. por ios.10.que fobraron 
en la partición paílacla> y cabrá a. i.y febra-
r a n. 9. p a r t e 1 o s. 1 o. p c r e ílo s. 9. y c a b r a a .• 1, y 
fobrara. i.parte los. 9 por eí le . i .y cabra a.9. 
yno fobrara nada ,, y en no fobrando nada 
auras concluydo, porque mientras fobrare , 
aunque hagas inií particiones no auras aca
bado. Y porque en efle cxeniplo es vno el 
numero que cauío la partición juila. Por tan 
to entenderán que efte vno es el numero, o 
quantidad con que has de abreuiarei pro-
puefto quebrado. Y porque eílo fe ha de 
hazer parúendo ei numeradorj y denomina
dor por elle nmnero(como la regla manda) 
y en los exemplos precedentes has viílo. % 
porque toda cofa que fe partiere por la vn i -
dad^no muda la quantidad^aunque mude el 
cfpecic, por tanto dirás, que eíre quebrado, 
y los que fu propiedad tuuíeren,no fe podra 
abreuiar, ni mudar en otro mas baxc deno
minador que ci que agora fe tiene. La razón 
de todo lo dicho en eíia regla fe demueílra 
por la proporción fegunda del feptimo de 
Euciides. 

N CafitaU 
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Capitulo oclauo. Mueflrá acrecentar la deno-
mina cien a los quehradvs. 

ES T A regla es contraria déla preceden
te, y fu intento es moftrar íubir la deno 
minacion del quebrado en otros ma

yores números de aquella mifma propor
ción, fin acrecentarle nada a fu valor, como 
quien trocafle efeudos en quartos, que c á 
quanto el numero de monedas feran mayor 
el délos quartos que elde los efeudos^masen 
quanto al valor , tanto valdrán los muchos 
quartos, como los pocos cícudcs. Es pues la 
regla, para acrecentar denominac ión a los 
quebrados facilifsima, porque noay mas de 
multiplicar el numerador y denominador 
p o r v n qualquiera numero que nos parecic-
rcgrandCjO p e q u e ñ o , v n a vez^o mas. 

Exemplo,acrccenremos la denominac ión 
aeftequebrado—\—-de ducado, toma el 
numero que teagradare,aGiccmo.4.o. e l q 
q u i f i e r e S j m a y o r j O rnenorty multiplica con 
el numerador de los dos tercios, que es.2. d i -
ziendo.4.vezes.z . íbn.8.pcnlosfobre vna ra 
ya. Luego multiplica con el miftno .4. los j . 
que es el denominador d e l dos terciosrdizie-
do.4.vezes.j.liazen.i2.. pon eftos . 1 z. deba
j o dcios.^.deíla m a n e r a — - yafsi auras 

acre* 
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ácrcccntadoe ldos tercios en .8 . dozabos, y 
t l í ras^quetantocs dczir.S. dozabos de vna 
cofa.como.x.tercios déla miíVna cofa, como 
por el capitulo quinto podras prouar n ikan -
do fus valcres,y hallaras fertanto el vno co
mo el otro. Y íi quífíercs acrecentarle mas, 
jnultipiica los.8.dozabos por el numero que 
t eag rada re , comohez i í l ea l——3— yafsi lo 
podras acrecentar en infinito^ 

Efta regla de acrecentar denominación a 
los quebrados, firue para facar alguna partcr 
o parces de vn quebrado con facilidad . Afsí 
como la mkadjO tercio,&c.quando del nu 
merador no fe puede facar fin que fe quiebre 
ia vnidad Mas pudiendofe hazer no ay para 
que acrecentar. 

Excmplo . b i dixeíTe vno quanto es la m i 
tad de 4— por( |uedcl numerador de í l e 
qbrado no fe puede facar mitad fin q fe quic 
bre la vnidad, por no dez í r quarto y medio, 
acrecentarasle la denominac ión , mult ipl ica
do cl.3. y los .4. por vn qualquiera numero, 
mas tendrásauifo ,que quandoquifietes que 
vn quebrado acrecentándole tenga mi tad , 
acreciéntale con el.x. y para que tenga ter
cio, acreciéntale con e l y para que tenga 
quatta parteiacrecicntalc con el.4.yaí&i en 
inhn i to . Yafsi porque nuc í l ro interno es ía-

N % car 
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car mitad délos dichos tres quartos, toma el 
dos.y mulúplica con el .3 . numerador, y* 
ícran , 6- y ponlos fobre vna raya. Luego 
multiplica ios.4. por el raifrao dos, y feran 
8.ponlos debaxo del. 6. de Me modo:—-J-~ 
y tanto fera dezirtres quartos^cómo—^— 
y hazercílo, es como quien trac^jfna mone
da en otra para partirla, comeré vn quarto 
de a quatro marauedís quifieíTe díuidirla en
tre doSjharíamos trocarle en blacas^ o en dos 
ochauiliosjy valdrá tanto los dos ochauillos, 
como el quarto. Lo qual hecho daremos el 
vno que es la mitad del quarto a quien nos 
pareciere. Dcflc modo hemos hecho en efle 
exemplojporque el tres quartos le trocamos 
en —§— lo qual hecho facaremos la mi 
tad deios.(í.ochauos queíeran.3. ochauos, y 
tanto es la mitad délos dichos.3.quartos. A l 
guno podría dudar porque caufa digo que la 
mitad de — ^ — es.3.ochauos, quiero dezir 
que porque como tomamos la mitad del nu 
mcrador no la tomamos también del deno
minador. A cílofereíponde que los deno
minadores nofiruen de otra cofa fino de de
clarar el íer del numerador. Y ai si como de
zimos ¿.ducados facando la mitad diremos 
que fün.3.ducados, un variar aquel nombre, 
tíaCiidoS; que es denominación que declaro 

ei 
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clfer délos.(j.dcíla mifnia fuc r te^ez í r . ^ . o-
chauos^el nombre ochauo no fe ha de m u 
dar, porque declara fer los que tiene encima 
ochauos de alguna monedado cofa. 

Si el quebrado de quien quiíieres facar a l . 
guna parte,o partes/e pudieren facar del nu
merador fin que fe quiebre la vnidad, en tal 
cafo no ay necefsidad de acrecentarle la deno 
minacion. 

Exemplo Sivno mepid ie íTcquc le diga 
quantoesla mitad defte quebrado j | — * 
diré que feystrezabos: afsi m i í m o íi me pide 
quanto es el tercio del • iz. trezabos facare el 
tercio del. í i . y fera.4.y el trezabos no fe ha 
de mudar n i tocar a cl^y afsi dirás fer el tercio 
4 trezabos^ y los dos tercios feran ocho tre-
zabos,y e lqua r to fe ra . í . t r ezabos : y los dos 
quartosfeys trezabos: y los tres quartos del 
dicho quebrado feran.5).trezabos, mas í i p í -
dieílen que dieíTe la quinta parce del dicho 
doze trezabos,porque el, i z . no tiene quinta 
pa r t e í i n quebrarfe la vnidad, en tal cafo lo 
acrecentaras multiplicando por v n . ^ . el nu 
merador y denominador como enel primero 
cxemplo hczi í le , multiplican do los tres quar 
tos por el.2.para facar la mitad,aunque efto 
fe puede liazer por el partir de quebrados q 
adelantepondrsmos regla. 

N - 3 CayituU 
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Capitulo oSlduo. Mueftra conttcrtir "vn quéhp* 

doenctro,y faher quedarte esyn quebré 
do de otro, 

I Quifieres faber conuertir vn quebrado 
ienotro,como íi dixeíTen á—Je vn 
ducado cjuantos terciosferan del inifmo 

ducado. Multiplica el.4.numerador dclqua 
trofeKtos por vn.j.íjue es denominador de 
los terdosrdiziendo 4.vczes.3.fon . ix. eftos 
ix.partirás por el.6.denominadordelos qua 
tro rextos,y vendrá a la particion.x. los qua-
lesdosíon los tercios que hazen los dichos 
quatrofextos.defuertc que tanto feran.4.fex: 
tos de ducado como.x,tercios del miímo du
cado: la razón deíla operación es, porque 
no fe pretende en eftecxemplo fino buícar 
vn numero que cflc con el . j . como ef ta^. 
con el.^.yfegunefto esdezir fi .6. dan .4. c¡ 
daran^.porcítacaufa fe multiplica y parte, 
como fe dixoporfer regla de tres. 

Otro excmplo —^ que feptiraos ha
rá,malciplica el 3-numcrador délos tres quin 
tos.por.y denumerador del quebrado que 
quieres hazer^v montará .21. parte ellos .x i . 
por etf .y vendrán a la partición 4. -—'s—-
y afsi dirás, que tres quintos de vna cefa, ícn 
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tanto como.4.feptimosy vnquinto defepti 
mo de la mirma cofa, 

Sahcr quehrado que parte es de otro 
ejuchrado, 

SI Quifieresfaberj que parte es vn que
brado de otro: como fi dixcíTen g— 
de real, o de otra cofa, que parte es de 

— \ — real? multiplica el vn numeradon 
del ochauo por el.a.denominador del medio 
y montara.z-parte eítos.z.por el 8.denomi
nador delochauOjy vendrán dos óchanos, q 
abreuíadoes—^— yafsidiras quevn ocha 
uo es quarta parte de vn medio, o parte lue
g o — l — p o r — i — como mueftra el capi
tulo.xviij.defte libro fcgundo.y védra lo raif 
mo,y es cofa euidentc,porquc preiupcnien-
do que eftosquebrados fueíTen de vna mcnc 
da que valieíTe,poniendo exemplo.40. ma-
rauedis,cl medioferan.zo.y el ochauo fcran 
j.y.^.marauedis es quarta parte de los .20. 
que vale el medio. 

Caj>itnTo nnno. Mueftra faher de dos ^ne-
brados propuefíos qual es el mayor, 

SI Qinfieresver de dos quebrados qual es 
el mayor,comoridixefíen, qual es mas 

N 4 — 
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4—dcducsdojO-—~—del nnfmo du

cado, ponefvnoal lado dclotro y multipli
ca el denominador del vno por el numera
dor del otro,y a la ccncra} y las mtiltipiicacío 
«es ponías fobre los numeradores: y el que
brado que íobre fu numerador tuuíere ma
yor muUiplicacíon/era mayor : y í] ambas 
las multiplicaciones fueren iguales, los tales 
quebrados también feraniguales, multiplica 
pues el 5;. denumerador delosquatro quin
tos,por el.z.numerador del dos tercios y fe-
ran.io poneftos.io.fobre el .a. afsi raifmo 
jnukíplica I0S.3.denominador de los dosi tv 
cios por los. 4.numerador de los quatro qu-ia 
tos y feran u ponlosíobre el mifmo quatro 
<juintos,y quedara la figura deíla manera. 

1 z 1 c 
4 ^ 

Y porque fobrelos quatro quintos ay . u . 
y fobre los dos tercios ay vn diez, y porque 
ix.es mayor quantidadque.io por tanto di-
ras que ios quatro quintos que círan deba-
xo deioá.u.es mayor quebiado que les dos 
tercios que eñan debaxo délos diez, y el fa-
ber en quanto es mayor vn quebrado c] otro, 

el 
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el reílar de quebrados que adelante pondre
mos nos lo moftrara. 

Otro exemplo, qual es mayor quebrado 
— o — ^ — multiplica corno fe ha d i 

cho los. 4. denominador del vno, por \os.6m 
numerador del otro,y feran.z4.pcnlos Cobre 
elfevs ochauos^afsi mifíno nnikipl ica los. 8. 
denominador de ios feys ochaucs, por el.^. 
numerador de los tres quarcos, y montaran 
otros z 4. ponios fobre los tres quartos: y 
porque ellas dos multiplicaciones fon iguales 
los tales quebrados feran iguales, quiero de-
zi r qu^tanro feran tres quarcos de vna cofa 
como los feys óchanos de la mifma cofa, co
m o por el capitulo quinto podras prouar, 
bien do fus valores. 

CdPt'twh décimo. Mueflra conuertir>o haTjr 
enteros quebrados. 

Frecerfc ha en las operaciones de que 
' brados^ecefsidad deconuerrir a lgún 
entero,©enteros en quebrados, afsí 

como Queriendo faber vn entero, o inas,qua. 
1P medios hazen^o tcrcios,o quartos, y a (si 
de otros qualefquiera quebrados Para loqual 
fabraSíqne todo entero valdrá tantas partes, 
quanras el denominador del qaebrsdc en q 

" N y U 
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le qmfi ere s con uertir vaiiere v n Ida d es. Q i i i c ' 
ro dezir>(]iie fi preguntan vn ducado, o real, 
o hanega de trígono otra cofa, quantas mita
des tiene, dkas que dos j , poro^e z. medios 
hazenvn entero, y íi d i jeren quantos ter-
ciosidiras quc.3.porquc cada.3.tercios hazen 
vna cofa entera^ y quartos quatro, y quintos 
cinco; y íi preguntan quantos dozabos tiene 
v n entero, dirás que. 12,,y íi dixeren treynta-
bos,dii'as que treinta, y afsi por configuientc 
de otro qualquiera quebrado, de m a y ó l o 
menor denominac ión . 

Eí loprefupi ie í io íiquiíiere'í Caber feis en-
teroSjO rnaSjO menos,los q quifieresquantos 
medios hazen ? multiplicaras ios ,G, enteros 
porvndos,que fon los medios que vale ca
da vno y montaran . 1 1 .ellos dozc fon ios 
medios que hazen los. Renteros: a ios quales 
i i . los pondrás vna rayca,y debaxo e t i ' para 
que fe entienda fer medios.y íi dixeren.6. en 
teros quantos tercios hazen,multiplicaras.6, 
por vn.3.que fon los tercios que haze, ovale 
cadaentero,y montaran .iH.a ios quales les 
p o n d r á s d e b a x o el .3 con fu raya en medio 
para que í e e n t k n d a T e r eílos tercios, y íi los 
quifieres hazer quartos,multiplicaras por 4 . 
y para hazerlcs quintos p o r . ^ y para fextos 
porf -ys^y afsi en iníirúco. 

Ocio 
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Otro cxép lo . : . enteros——-J— que ocha* 

uos hazen? multiplica los .x. enrcros por el 
8.que fon los ochauos que vale cada vívente 
ro,}'- montaran i ¿(.tantos ochauos hazen los 
dos enteros jun ta co ellos los otros tres ocha
uos que vienen mas^y fera todo. 19. y tantos 
ochauos val^o hazen, los dichos dos enteros 
y tres ochauos: los quales fe aííentara fobre 
vna r aya ípon iendo los .S .quc es el denomi
nador debaxo,para que fe entienda fer ocha
uos los . i ^ .quee í l an encima: y íi en los cap í 
tulos precedentes fe ha dicho que íiépre los 
numeradores de los quebrados^olo q fe p o 
ne Cobre la raya ha de fer de menor cantidad 
que lo que fe ponedebaxo,yaqui fevec lo 
contrario,entenderás que quando el quebra
do no llega a cntcrojíiéprefera mcnorel nu
merador que fu denominador, mas quando 
el numerador es mayor que cldcnominador 
ya fobrepuja a enterólo a enteros. 

Ot ro exemplo.;.varas y —J—-de p a ñ o 
quanrasfefmas feran? Mult ip l ica las.3. varas? 
enteras por vn.(5.(que fon las fefmas que va
le cada vna ) y montaran. 18. tantas fefmas 
vale las tres varas.Tunta có ellas las otras c i n 
co fefmas que vienen mas, y fera todo .7,3. y 
afsí diras,quc tres varas y cinco fefmas de pa 
11 o^haze.zj.fefmas,pon .a 3. y debaxo el 6. 
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denominación de las fefmas con furayca en 
incdio,y afsiconuerúras en quebrados otra 
cjualquiera cantidad de enteros. 

Cafitulo^indecims Mueñra conuertir, o haxgr 
de quebrados enteros. 

'Odas las vezes que los numeradores 
délos quebrados fueren de mayor can
tidad que fus denominadores, es ícñsl 

que paila de entero,© de enteros, y fera me-
r.eítcr hazerdcllos los enteros que pudiére
mos, partiendo por el denominador. 

Exemplo. Veo efte quebrado de fíe mo
d o — l — por eíhrel .x dcbaxodeÍaraya,fc 
entiendefer medios los.9.que e íbn encima. 
Y porque de nucue medios fe pueden hazer 
algunos enreros,haganfe partiendo el .9 por 
e l . i . y vendrán a la partición .4. y fobrara 
vno. Los. 4.fon enteros, y el vno es medio, 
y afsi diremos,que nueue mcdios;fon.4. en
teros y medio. 

Otro exemplo.—~-~ Eíla íigura,oque
brado quiere dezirvcyntc y vn tercios, perq 
el.^quc c iU debaxo la raya, declara fer ter
cios ios.zi. que c flan cndma,pucs porque ca 
da entero (como en el capitulo precedente 
moílf araos)dcne>o vale^tres tercios, para co 
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Bcrtir los dichos.21 tercios cuteros,parte los 
ai.porel.3. y vendrán a la partición .7. )uf-
tamentc,}^aísi díras^uc xi.tercios hazen,7. 
enteros-

Otro exempío. Veo eftc quebrado— 
que quiere dczír , ciento y cincuenta y dos 
trezabos. Para ver que enteros harán, par t i* 
ras.iyz.porlos. 13. que fon los trezabos que 
cada entero vale,y vendrá a la partición on-
z€,y fobrarannueucjlosonzefon enteros:/ 
los nueuc que fobranjporquc no ay harto pa 
ra hazer otro entero/e bueíuena hazer tre
zabos como ío.cran primerory afsi dirás,que 
1 jz.trezaboSiValen onze entetos^y mas nuc-
ue trezabos de otro entero, y afsi harás con 
ocres quebrados. 

Nota quanto faltare a vn numerador de 
vn qualquicra quebrado, para yguaJarfe con 
fu denominador ta! parte, o partes, le faltara 
para llegar a vn entero. 

Excmpio. Eneíle quebrado 1— de va 
ra,mira quanto falta ai-7.que es el numera
dor deílequebrado,para llegar a l .8 . que es 
íudenominador , y faltarle havno,pues di 
que vn ochauo le falta al dicho hete ochauos 
para fer vna vara entera. 

Otro exemplo—^ - de real que le fak* 
para (erentero^di que tres quartos, perqué 

tanta 
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tato falta del vno>quc es el numerador, para 
i^ualarfc con el.4.que es fu denominador. 

Cafltulo duodécimo, Mneflra ajfentar enteros 
en companiít de ̂ itchrados. 

Vando quifíeres aíTentar algún en-
terOjO enteros entre quebrados, para 
que fe diferencie délos quebrados^pó 

debaxo del enterólo enteros la vní 
dad,como fi quiíieíTes aílentar cinco enteros 
con dostercios.pondrasalsi la figura 
; — ^ y afsi entcderas,quelos i .por tener 
debaxo de fi vn.j.da a entender fer tercios, 
mas el.i.queeflá debaxo del 5. da a enten
derlo denota^quclos.j.que tiene encima fon 
cinco enteros,© cinco vnidades, o cinco vnos, 
que todo es vna mifraa cofa. Tomaron los 
enterosper denominadora lavnidad, por
que no lo es de ningún quebrado. 

Capit, tre%e. Mucura rcdwxjr, o conuertir ¿jue* 
hrades de diuerfas denominaciones>a "vnm 

mifmay común denominación-

A Ntcs que en la declaración deíla re
gla entremosjdiremos que coía es rc-
duzir, y para que es neceílaiio j o de 

x ' que 
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que íiruc i Quanco a lo primero el intento 
del reduzír , es los quebrados que fon diuer-
fo i en d e n o m i n a c i ó n , afsi como f i vnes fe 
dizen tetcioSj otros quartos, otros ochauos, 
oíros lo que te pareciere, hazer que todos 
fcan de vnamifma d e n o m i n a c i ó n . Q u i e 
ro dezir, que todos fean de vna mi ímacf -
pecic, o todos dozabos > o veinte y quarro 
abos, o ocra cofa. En quanto al íaber de que 
íkar>o a p r o u c c h a e í l a í c g l a , digo que íiruc 
para fu mar, o reliar quebrados d iuer íbs , y 
para otras cofasrporque afsi como íi enteros 
t e d i e í l e n a fumar z.reales con . j ' . ducados, 
o otras monedas diuerfas^no feria bien Jun
tar el.i.con c!. y dezir que montan fíete, 
porque ellos.7-nibicí". fe dirán fer reales, n i 
bien fe dirán fer ducados. Porque aynccefsi 
dad primero que fumemos de couerthv o re
dil z i r los.z. reales, y los . ducados todos a 
vnafemejan^a de moneda que fe hará^con* 
u i r t i . n dolos dos reales en marauedis,y f<rá 
68 marnuedis.Afsi mifmoconuicrtc loscin 
co ducados en marauedís , y feran. 1875".ma-
rauedis : y afsi tanto fera dczir.68. maraue-
dis como los dos reales: y tanto fera dezir 
i875:.marauedis,comocinco ducados. A g o 
ra que concuerda en fer l o v n o y otro,de vna 
iriífma cfpccic de m o n e d a , f u m a i a í los.{>8. 

ma-
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roaratiedis conlos.iSy^.maraiiedLsy mon* 
taran, i 9 4 3 . tantos marauedis montaran, 
fumando.a.reales con ducados. Lo mif-
mopaífa en cjbradosíi quiíieílemos fumar 
tercios con quartos^ afsi de otros quebrados 
es meneílcr reduzír primero los tercios y los 
quarros a vnafernejante denominación, por
que no haziendoio afsi.iafuma que dcllosfc 
Iiizielíe,ni bien ferian tercios, ni bien ferian 
q-jartos,)' dcito feruíra efta regla. De lo qual 
pondremos dos reglas generales :1a vna pa
ra reduzirfolos dos quebrados:/ la otra para 
tresno quantos mas quiíieres. 

Primer a regla .MueBra redwzjr ^nqueBrado / 0 -
lojcon otro Jó lo . 

Vando eos quebrados de diuerfa de» 
I nominación los quiíieres reduzír en 
vna miíma denominación , qualef' 

quiera que fean, afsi como vn me
dio, y tres quintos, pondrás los en figura, af-
fenrádo qual delios quiíieres al k d ^ d l i otro 
deí lemodo. 

1 1 ^ 

5 
Luego multiplica los denomin-dores ds 

aui-
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«mbos,el vno por el otro, q en cíte excroplo 
fon.x.y.^y montaran, i o* efte. 10. pondrá» 
debaxo de la figura, y fera eldenominadoc 
q para a mbos ha de feruír Luego faca la mi 
tad deftos. i o que es, y .y ponlos fobre el m« 
dio. Luego faca los tres quintos de los mif-
mos • i o. y porq el vn quinto dea o es. i . io i 
tres quintos fera n tres dofes, q hazen 6. pon 
eftos feys fobre los dichos tres quintos, y ^ 
dará la figura deíla manera. 

S 6 
1 3 

i o 
Tafsi aaras concluydo curcducIon,y aura» 

«onuertido el medio, y los tres quintos to
do a decimos, y dirás, que el medio fe con-
uirtioen cinco decimos, y los tres quintof 
fe conuírticron en .<í. decimos. Luego tan
to es dczir medio como-decimds: y tan
to es dezir tres quintos, como.<5.decimos: y 
ella5^ larden q fe ha de tener por regla gc-
ne^par^reduzir dos, o mas quebrados de 
diuerfa denominación a vna mífma y feme-
jante denominación. Mas íiempre queloi 
quebrados que ouieres de reduzir fuere fo
jos dos/c podíá reduzir masfacilm€Ce,mul-

O tipli» 
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tiplicadolos denominadores de ambos vno 
por ctrojccmo íe dixo arriba^y deípucs muí 
tiplicarci denominador de cada vno porci 
numerador del otro, y lo que las multipli
caciones montaren ponerlo íe bre el nume
rador q niulcipiicarcs, como las rayas guian. 
Y cxeniplifícando cfto con les mifinos que
brados íufodichos, multiplica el.i. per e l . j . 
que fon los denominadores vno por otro, d i 
ciendo.i.vezes . j.o a la cótra.j,vezes.i fon 
icponios debaxo. Luego multiplica los.2. 
denominador del medio por el 3. numera
dor del tres quintos, y mentaran .6. polos 
fobre los mifinos tres de los tres quintos. 

Defpues multiplica con el cinco denomi
nador délos tres quintos, el vno que es nu
merador del medio, diziendo, cinco vezes 
vno fon cinco, pon cílos cinco fobre el mif-
mo vno (numerador del medio ) y qdara la 
figuradella manera,feme)átea la que por líl 
primerávia heziftc. 

1 • 
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l a figunda regla, es reducir tres, t inas 

• quebrados. 
• \ • ; < í 3 ^ ^ ' o ^ r . » m o b tiÁ\yh\ytm SI-OÍ t 

LA VItíma difercncia,esrccíuzírmascle 
dos CjUcbr3c{os,arsi como tres, o quatro, 
omas;avna fcmc)antc denominación, 

fegun que cen dos quebrados has hec ho C o 
me íi dixeíTen, reduzc vn medie, y dt s ter
cios,/tres quartos, y tres quintos a vnafe-
jnejantc denominación, ponlos cri figura 
ddla manera. 

1 1 3 5 

a 5 4 í 
Eflo hecho, bufearas vn qualquicra nume 

rogr.:nde,o pcquenOjO como te agradare Co
lcha de fei defuerte q puedas del Cacar mi
tad,y tcrcio,yquarta,y quinta parte juftam? 
te fin q fe quiebre ninguna vnidad, que fon 
las denomiracícnes q eílos quebrados trae. 
E l qual numero le hallaras gencralmcte mut 
tiplicando todos los denominadores de los 
quebrados que cuicres de reduzir vnospoc 
otros^opién^andopor la parte que qniíic-
rcs.Y porque los denominadores dcflos qua-
tro quebrados con que agora tratas, fon .z. 3» 
4.5.multiplícalos todos, diziendo.i.vezes.^. 
íon.6. cílgs.6.mulciplicalos por el .4. y iti% 
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»4.e{los.i4.bucluelos a multiplicar por el 
j.que es el vltímo denominador, y montara 
ixo.ó multiplica comentando por los mayo 
rcs,diíícndc.5.vezes.4.hazen.zo. eftos.ao. 
multiplicalosporel.?. y fcran.()o. eftos. 60. 
multiplicadospor.i.hazen.izo.como auia-
mos dicho: délo qual entenderás, que no da 
mas comentar por vnos que por otros j con 
tal que todos fe multipliquen. Eftos.ixo.es 
el numero que Cendra la propiedad que di -
ximos que auia de tcner^ quiero dczir, que 
ixo.tcndra mitad juftamctcy tercio, y quar 
to,y quinto. Pon cftos ciento y vcyntc de
ba xo de losfufodichos quatro quebrados def 
ta manera. 

1 » I J 

x j 4 j 
1 X 0 

Luego faca la mitad de.ixo.que fon í o . y 
pólos íobre el mcdio,afsi mifmo faca los dos 
tercios del dicho.ixo.y fcran.So.y ponlos fo-
bre los dos tercios, profigue facando los tres 
quartosdel uo.yferan . 9 o. y ponlos fobre 
los tres quartos^faca los tres quintos de. ixo, 
y porqac vn quinto es.x4.trcs feran.7x. pon 
los fobre el tres quintos y quedara la figura 
defta manera que fe íiguc. 

6» 
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i 3 4 y 
\ "í o 

Y afsí auras conclaydo tu redición, y rcf-
ponderas que el • 11 o. es conmi?jdenomina-
dor para todos los fobredichos quebrados, 
y que el medio fe conuirtio en .<So. ciento y 
vcynteabosjy los dos tercios fe conuirtio en 
So.cientoy veynteabos, y los tres quartos, 
fe conuirtio en.90. ciento y veynteabos , y 
ios trc< quintos, fe conuirtieron en .jx. cien 
to y veynteabosjfi alguno dudara que íi fa-
cando la mitad, o tercioj o quarto, o quinto 
délos, no.fobrara algo que q fe auia de hazer 
dellos? digo que no puede fobiar nada, por 
razón que efte numero.no.fc engendro déla 
multiplicación délos denominadores i por 
tanto quedan por fus partes aliquotas,y fi 
fobrara algo era argumento que fe auia erra
do alguna multiplicación. 

Puedefe dudar, que como fe fupo que lo i 
dos tercios de .izo fon. 8o. y los tres quartot 
$o.y los tres quintos.yz.efta duda feradelo» 
que muy poca efperiencia tienen de cuenta: 
y porque mi intento es eferiuir para eftosjef 
áirc como fe vera cnvno dedos modos. 

O | Par» 
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P^ra eXemplo de ambos pongo por c^fo 

que quiero íaber quanto fon IOÍ < — d e 
izo multiprica. i io .pcre l .3 . í | u e es el nu
merador defícquebrrfdojy (eran j 6 o. parle 
cítos.jfío.por ei.4. que es el denoniinad< r, 
y vendrá a ia partición.90. y eíla es la regla 
general para fabcjr.ej valor de todo quebrado 
coraodiximosenel capitulo quinto. Saber 
íe ha con mas breuedad de orro modo. Par
tiendo, izo. luego por el.4. y vendrá a la par 
í i ckn .jo. tanto es vna quarra parte, o va 
cjuartods izo. y porque mi intento cifaber 
tres quartos dc.tzo tresdoblare los.30.que di 
ximos fer vnoSiO muUiplicare.^o.por vn.3. y 
de vn modo y otro vendran.90. como por la 
otrareglafedixo, ydeíic modo liipimos q 
los dos tercios dc. i io eran .Scy ks tres q i in 
tos.ya.y la mííad.(jo.y afsi tegouernaras ea 
otros qualefquicra quebrados-

Aunque la regla dada es general para ha
llar común denominador^para muciios o po 
eos quebrados, por cauía de breuedad dare
mos otra pardcuiar: la qual declarare en cftc 
fxemplo de reduzir v n medio y — j — y 

— 4 — y — r ~ y — 5 — Punios en % i i 7 
I a deíle modo qac Te bgue. 
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La regla para hallar vn numero el mas 

p e q u e ñ o que f e rpueda ,q t éga mitad,! tercia, 
y o¿Vau3 ,y nouena parte/eraj, que primero q 
mulcipliques los denominadores vnos poc 
otroSjComo m á n d a l a reglagenera^y íe hizo 
en el cxcmplo precedente, miraras quales 
denominadores deftos quebrados podran 
partir jul lamcntc a otros denominadores} y 
los tales que afsi partieren a otros dexalos fin 
nmltipl icar .Quiero dezir, que porque cl.z. 
denominadordel medio puede partir a los 
4 .0 alos.8.denominadoresdel quarcos y de 
los ochauos.que no le multipliques, por cau-
fa.que do ouierc quarta parte, o ochaua par
te juftamentcaura mitad fin quebraríe v n i -
dad. Afsi mifmemporqué el^.qne es d e n o m í 
nador de los tercios, puede partir juftametc a 
las.9.denominador délos cinco nousncSíquc 
le dexes fin multiplicar, de la mi íma manera 
porque el 4.que es denominador deles quar 
tos>puede juftamentc partir a los.8. que es 
denominador délos cchaucs. Dexate el .4-
agora,porqueel. S.nopucde partir al.9. n i e l 
9.ai.S.jufbmente, mult ipl ica el vno peret 
otro,dizícndo.8tvcze5.^.o a la contra.8- vc-

P 4 zes 
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fces.S.y de vn modo y otrOíharan. 71 . no « • 
rando dcl.z.ni dcl.^.ni del 4.7 cftos.yi. fera 
el numero que podras dclfacar mitacLy ter
c io^ cjuarto, y ochauo, y nouena parte )uf-
tamentc, y fera el común denominador para 
todos. Con el qual.yz-dcfpues de puerto dc-
baxo de todos los quebrados, harás con el 
loque end precedente exemplo heziftccon 
el.no.y no importara masque lasreduzio-
nes fe hagan por cfta ordc,que por la prime
ra, folo difiere que por ella orden falen mas 
pequeños los denominadores q por la otra^y 
no por eílo hará variar la verdad ni el inten
to délas reduziones: porque poco importa 
nombrar a vn quebrado en quanto a fu fer y 
valor con grande, o pequeño denominador, 
quiero dczir, que lo mifmo valdrá el medio 
eferiuiendole con pequeños números afsi, 

p—5 o defte modo, - j ^ l — que como 
por el capítulo quinto podras prouar, tanto 
valdrá lo vno como lo otro.fiendo de vnaf« 
mejantc moneda ambos medios. 

P 
Capitulo eatorxf. Mueñra prueua deldt 

reduijones. 
Ara comprouarvna reduzionfí cfta fal* 
f í i O verdaderamente hecha, tendrás la 
orden que end %uicce exemplo veras. 

Pos 
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Pon por cafo que quieres reduzirdos tercios 
de ducado, v de otra cofa,con tres quintos:loi 
guales reduzidos fcgú los preceptos déla pri 
mera rcela de re Juzir vn quebrado folo con 
otro, hallaras aucrfcconucrrido los dos ter
cios en. i o.quinzabos , y los tres quintóse» 
j.quinzabosjcomo parece figurado. 

1 o $ 
l x í * 

1 í 
Para faberfies verdad,quc dos tercios d« 

•na cofa es tanto como los diez quinzabos 
déla mifmacofa,y afsi mi fino que los tres 
quintos de vna cofa fea lo mifmo que nueuc 
quinzaboSypodras verlo de muchos modo$# 
délos qualesfolcs pondré dos. 

El primero fea, que abreuics los diezquin 
2abos,por la regla del capitulo fexto, y fi vi -
nieren aferlos dos tcrcioSjcftara bien hecha, 
y finOjno. Yporla mifma regla abreuiando 
los.p.quinzabos, han devenir afer los tres 
quintos que primero eran. 

L a fegunda orden fea, fino tefatisfaze U 
dicha. Mirarpor la regh del capitulo quinto 
defte libro quanto valen.x.tercios de vn du
cado^ hallaras valer .x jo.xnarauedis: y por-

p | qus 



que dízcsqiiecftos dos tercios fe conuirfíe-
roñen otro quebrarlo que íe nobra.io.cuin-
zabos. Mira por ia iniima regla qucvalen 
.icquinzabosdc duicado.y liallaraí vakr o-
tros z^o. marauedis. X pues ei valor deílos 
dos quebrados es vnojsrgumento fera que la 
reduzion cita verdadera : y por cfta mií'ma 
orden verasfi estanco ires quintos, como los 
p.quinzabosenquedczímos que fe conuíf 
tieron.Laderaonícracion délas reduziones 
hallaras al lin del capitulo diez y ocho de 
partir quebrados. 

C ^ i t u l o quinTS. Mueflra fumur 
quebrados. 

Art icu lo primero . MucHra fumar ¿juehradts 
femejantes en denominación. 

YA Que en los capítulos preced&ntci 
hemos moílrado el conocimiento do 
los quebrados, raoftraremos agora en 

los capítulos íiguienteSjObrar con ellos en las 
quuro regia generales. Y comentando por 
el fumar, digo^quclos quebrados quefi oíre 
cieren paraíamarjO íeran de vna inlfma de-
jnominacion^odediuerfa. Si fuetea de vna 
mifma denominación,fujnans llanamente, 
fin reduzir los numeíadores, como quien la 
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msenterosjylafumafera del genero de « t a 
nominación deivno délos quebrados 

tíx e n i p lo. P o n g Í m os p or ca í o, que m c di -
^en ^ue lua;e — ] — con—J— porq cilos 
quebrados fon toaos ouíntcSj luma ios .^(nu 
i i / t radordel vn quebr^do)con t l i i í^mnx^ 
radordel utro)diziendo.5.y i .fon . 4 - pon * 
cílo> quatro el def ionúnador del vnquebra-
do íquees el vn. dei tc inodo— -~— f tato 
m'. n ía .Quie ro dezir que fumando tres quia 
tos con vn quinto^azen quatro quintos. 

O t r o c x e i i i p i o . S u m a — | — c o n — } — 
y con .—f— porque rodos fenobran í e p ú -
ji30S>díras que todos tiene vna n ú r m a deno» 
minacion, por lo quai fumaras los numera
dores de todos, corno hezifte en el primero 
cxemplo.comoron .z. i . 4. y montaran.7. 
porque lo que fumas fon feptimos,di queef-
tos»7.qucfuela fumafon feptimos,y porque 
vn entero vale íiete feptimos: eft i fuma m o n 
tara vn entero^fca lo que fuere. Dcfuerte q 
íi vnodixc l leqae los dos feptimos, y el v n 
fi-primo, y los quatro feptimos que has íu-
mado eran de real, ¿¡fas que mon ta r á codos 
vn folo real. 

O t r o e x é p b . S u m a p o r v n a p a r t c — 
y por otra .—̂ —y por otra — y por otra 
^Txi—- porgue todos fe nobran de vna mi f -
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fna denominación, no ay que reduzír, fínt 
Juntar todos los numeradores, com ;,fon.7. 
5). 5. i.y montara.az. y porque eftos quebra
dos fe dízcn dozabos,cftoszz.que falen a la 
fuma fon zz.dozabos:Ios quales.zz.dozabos 
hechosemcroSjComofe moftroen el capítu
lo onzejhara vn entero^y mas diez dozaboí, 
porque cada entero haze.u.dozabos. 

Otroexemplo. Suma — | — de vara c5 
—§ y con —\ y c o n — p o r q u e 

todos eftos quebrados fon de vna mifm a de-
í}omInacion,quicro dezir^ que todo? fe d ize 
ochauas.Iunta, o fuma, los numeradores de 
todoselios,como fon.5.7.5.1. y montara.16. 
y porque eftos quebrados fe nombran ocha-
nos,eftos. 16. feran ochauos: y porque cada 
ocho ochauaSihaze vn en tero^e í lo s . i5.feran 
dos enteros , como en el capitulo onze mof-
tramos.Y afsi dirás quefumando por vna par 
te cinco cchauas de vara de paño Í y por otra 
y.ochauas de vara,y por otra j . ochauaSjy 
por otra vna ochaua,montan juftamente dos 
varas.Ydefte rnodo fumaras quantos que
brados vinieren, pocos, o muchos, íiendo fc-
mc)antes en denominación. Aduirticndo, 
que fi con ellos viniere algún entero, o ente
ros, que dexes los enteros a parte, y fumei 
los quebrados p or íi^como fe ha dicho, y lo 
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que montaren los quebrados, íi dcllo pudie
res haz^r algún entero, o enteros > llenarlo» 
has para juntarlos con la fuma que délos en
teros hizicres. 

^érticult fegttnelf^deñe tdfitnU ¿Hinxe. Muef-
(r4f*m*r tjuebrados dinerfos 

ÁcnominAcitrt. 

EL Sumar quebrados dcdluerfadenomi 
nacion,puede ocurrir de otros dos mo
dos, como las reduziones del capitulo 

treze: délo qual pondremos excmplo-
Supongamos que quiero fumar vn tercio 

de ducado,o de lo q quiíicres con —?— del 
mifmo ducado: porque cftos quebrados fon 
dediuerfadenominación, aynecefsidad do 
reducirlos a vna femejante denominación, 
y fíguíendo la primera regla del capitulo tre-
ze,hallaras que el tercio fe cóuirtio, o mudo 
en cinco quinzabos,y los tres quintos, fe con 
uirtieronen.p.quinzabos, ya qeftanconuet 
tidos ambos quebrados en vna femejante de
nominación, fuma los nucuos denominado 
resjcomofon.^.y.p.y montaran.14. losqua 
les fon quinzabos, como en el articulo pr i 
mero deftc capitulo de fumar moftramos, y 
aíií rdponderas que fumando vn tercio do 

ducado^ 
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dticadccon tres quintos d ¿ucaJo monta, 
calorze quinzabüi de ducadg, como parece 
figurado. 

i 4 

3 -x 
3 5 mota—'*— abo3 

Otro exempío. Suma—^— có 
íeduzecftos quebrados como hezííle en el 
precedenteexemplo, a vna raifma denomi
nación,y vendrá a fer el medio quarro ocha-
uos,yIos tres quartos fera ó. ochauos, como 
parece figurado. 

4 ¿ 
i 3 

8 

Ta que ambos quebrados fe han conueni* 
docnvna femejante denominación, quiero 
dczir que el medio fe hizo quatro ochauos, 
y lostrcs quartos Te hizieron feys ochauos, 
fuma quarro ochauos, con feys ochauos, 
como manda la regla del fumar quebrados 

de 
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clevna mífma denominación, y montaran 
diez óchanos, hazdeí lc j diez óchanos los 
enteros que pudieres, como mueítra el ca
pitulo onze : y p o r q cada entero tiene ocho 
ochauoSjcflcs diez defta Tuina fera vn ente
ro, y mas dos óchanos. Abreuia eíios deso-
chanos perla regla d t l capí rulo fexto,fi quí 
fletes, y fera vn qaarto,y refpddc que fuma-
de-—\—(fea délo q quiíÍ€rcs)con tres qnac 
tos de la niiima cofa, motara vn cntero,y dos 
ochauos de otro, o vn entero y vn quarto de 
otro entero, y afsi fumaras qualefquiera do$ 
quebrados dediuerfa denominación. 

Mxem^U de fumar tres,* mas quehrados de di» 
uerfas densminacienes. 

SV m a vn medio;c6 dosterc¡os}ytrcs quat 
ros.Reduze primero eftos tres quebra
dos a vna femejante denominacion,co 

jnofe mof l ió en la fegunda regla del capi
tulo treze,y vendrá a fer el medio.n. vcyntc 
y quatro abos, y los dos tercios feran, diez y 
feysveyntcyquatroabos,y los tres quartos 
feran diez y ocho veinte y quatro abos, ce-» 
SÜO parece figurado. 
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Y a que todos cftos quebrados fe han con-
tiertido en vna mifma denominac ión , que e i 
en vcynte yquatroabos,fuma los numerado
res nueuos, como f o n . i i . 16. 18 ,y menea
ran 4.6 y porqfumas veynte y quatroabos, 
eftos.4<S.feran .i4.abos. Losqualcshechos 
enterosj como m u e ñ r a el capitulo onze, fe-
ra vn cntero,y mas.za.vcynte y quatroabos. 
Abreti ia e f t o s . z z . veyntc y quatroabos ñ 
qu i f i e res^comomueí t r a el capitulo CcKto,y 
fecan enze dozabos, y afsi auras cóc luydo t u 
fuma, y dirás que fumando — [ — vara do 
p a ñ o con •• ^ y c o n — m o n t a r a to 
do vn entero, quiero dezir vna vara> y m a í 
onze dozabos de otra vara. 

No ta , ñ con eílos quebrados vinieren a l 
gunos enteros, fumaras primero los quebra-
cíos,co;mo fe ha dicho, y íi de la fuma de l lo í 
fe h i z k r c algún entero, llenarlo has en la me 
m o r í a para juntarlo con lo que los entero* 
montare. 
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Articula tercero ¿eñe capitule quince. En qu* 

fe pene prttcua del fumar quebrados. . 

PAra que vno fe fatisfaga auiendo hecho 
vna furaajy entienda íi ella fMfa^verda 
deramente hecha,vi^ra de q la pmeua q 

dimosparaprouarel fumar en enteros pue
de feruí ra los quebrados/cra eíia, que pon
dré en efteexemplo de fumar • — d e du
cado, con — 3 de otro ducado. Pues fu
mado fegun fe ha moílradojiallaras montas 
onze quinzabos, como parece figurado. 

v .... I t ' '•-
6 f 
* 1 — 

Mira agora quanto valen dos quintos de 
ducado^or Ja regla del capirulo quinro^y ha 
liaras vaier.i jo.marauedis. Mira per la mif-
ma orden quanto es vn tercio de ducado, y 
hallarasfer. izj'.marauedis.Suma agora o. 
inaraucdis(quediximos Valerios dos quin-
<os)con.izj.marauedís(quevale el tercjp}y 

P xnon-
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montara todo 5: • maraocdisrlos quale» 
guarda. Mira agora los onzc quinzabos de 
dacado.qucd'iximos(criafuma quanto va-
k n , y fi valieren otros dozicncosy ícecnta jr 
cinco mat<!ucd1s(quefuc d valor del cerdo, 
y délos dos quintos que fmTialle)crtara bic 
ÍKcha la fuma, y fino cítara faifa, y afsipro-
uaras praticalmentc otras qualcfquiera fu* 
mas de muchos, opecos quebrados. 

CafituU dit^y feys .Mneñranñítr¿€ 
quebrador. 

QVando los dos quebrados, conulene 
raber,elquc í e h a derefl:ar,y elotro 

de quien feouiere de reftar, fue-
J ren de vna miímadenominación, 

redaras íin reduzirlos,ni mudarlos déla deno 
jnínació qtraxer^el numerador del menor, 
del numerador del mayor.como fifueís? en
teros,y a efto q quedare,ponle la mifma de
nominación cj cada vnotraxere,comoporel 
exemplo liguiente mejor entenderás. 

Exemplo de •—f,— abos, refta,o quita 
4..onzabos,porque ambos fe nombran en* 
zabo^que a ello llamo traer vna mifma de
nominación,quita los 4 . que es numerador 
del vnOjdelos.y. que es numerador del otro, 
y quedaran.j.cílos tres fon onzabos^ y afsí 
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ZífponcIcraSjqueíivnodcuia fíete onzabo^ 
y pago,o gafto quatro onzabos, quedara de* 
uiendotres onzabos. 

Si los quebrados facrcn de diuerras deíic» 
fninacíoncSjtcn cíla orden. Rcíía — de 
.—\— Rcduzeeftos quebrados a vnaícn.e 

janre denominación j como fe mcílro en U 
primera regla del capitulo trezc, y vendraíi 
a fer los dos tercios, ocho dozsbos, y les tres 
quartos nueue dozabos, como parece fígu. 
radov 

9 8 

X x - — 
4 3 

i x 
Agora rcílandodc .9. dezabos los .8, do* 

sabos quedara vn dozabo-
Exemplo de reíbr vn quebrado de vn 

«nterojcomo diziendo^de cinco ducados rei
rá — 5 — de ducado,quita délos cincoduca* 
dos vno, y hazle tercios, y feran tres tercioss 
«leftos quita los dos tercios, que es lo q quie
res reftar,y quedara vn tercio, júntale con 
los quatro ducados que quedaron,quando de 
Sos.f.quitaftcvno, y feran .4 , ducados y vn 
Ecrcio,tanto es loque quedaj quitando de. J. 
Rucados des tercios de ducado. 

P * JBxem-
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Ex?plo de rellar entere de entero; y qwc-

brado,como íi vnorecibio.13 ducados i — 
ygaílo.^.ducados-.cnloquaí no ay que ha-
zer mas de reftar los enteros délos enreros. y 
añadir a lo que quedare el quebrado , y a (si 
quitando los.^.ducados del gaílo de los. xj» 
ducados y qoatro feptimos, quedaran. 8 du
cados enteros,y mas quarro feptimos. 

Exemplodc reftar entero y quebrado de 
entero folo. Como íi vno recibió .7 3. duca-
dos^y pago 70.ducados y — \ — pidefe que 
deuc? ponía menor fumadebaxodela ma-
.yor como fe hazc en enteros, y porq el que
brado delgaftOíqueeíb abaxo,no tiene en
cima quebrado de do reliarle,quitaras de log 
73.enteros de arriba vno,y harasle tercios,co-
molo es el quebrado de abaxo, y feran tres 
tercios,deí}os quita los dos, i quedara vn ter-
cio,afsicta elle tercio,y palíate a los enteros:! 
porque delos.73.has quitado ya vno quedarS 
fetenta y dosrdelosquales quitando, o refia-
dojcomo fe hazc en enteros ios fetenta de U 
partida de abaxo,quedaran dos,ponlosdcb» 
xo,y quedara la figura deíie modo. 

7 l 

7 6 
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Y afsi dirás que reíbftdo .70. ducados y 

dos tercios de. 7$.ducados, quedan dos duca
dos y vn tercio de ducado. 

Exemplode rcílar quebrado fplo de en-
tero^y qucbradc:conio fi« Redoíovno tres 
enteros y —-j1—y pago—^—^quanto dc-
ue? por razón que los —|—• del gaRo > fon 
inas,que e l — d e arriba, de do fe han de 
quitar, es meneíler que el medio fe focorra 
de fus enteroSjquiero dezi^quede los.?, en
teros quites vno y le hagas medios y fera dos 
medios,, junta eítos.z.medios con el otro me 
dio,yferantres medios, deftos tres medios 
quítalos —y—como quien refta vn que» 
brado de otro,como fe moflro en el primero 
exemplode reftar quebrados, y quedaran 
—JV— defpues porque délos.i. que queda

ron quando delos.^quítafte vno no ay nin
guna cofa que reftar, ponerlos has debaxo y 
quedaran en figura.x.enteros y nucue deci
mos^ afsi dirás que rel iando—|— de.}, 
enteros i mediojqdá.i.entcros^ y.9.dccimoi. 

' , j 5 
3 \ X ? 

5 
1 o 

P 5 Excm-
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Excmplo de reftar quebrado Tolo de en* 

tero y quebrado. Como íi vno quífiefíe ref-
t a r — j de.j.entercs^y—|— porcaufa 
que en los. f.fextos que vienen con ios en Ce
ros en el recibo, ay harto para que dcllos í« 
puedan r e f t s r l o s - — q u e vienen en el 
ga í tapor tanto no ay que tocar alos enteros, 
Tino reftar los.4. quintos delos^ co* 
mo manda el primero cxemplo del reftar vn 
quebradodcotro,y hallaras q rcíla vn treyn 
tabo luego, porq de los.3. enteros no ay que 
quitar, ponfos coneltreyntaboj y afsidirás, 
que quedan 3.enteros y vn trcyncabo, cpjno 
parece figurado, 

x 
3 — r - ^ 24 

4 
T 6 j 

lo 
Excmplo de refiar entero y quebrado, d« 

entero y quebrado. Corno íi vno recibió . I J , 
ducados y — J— gafto . educados y—r-i— 
pidefe que fe deue. Enefíos cxcmplos de reí^ 
tar entero,)'quebrado,de cntero,i quebrado, 
ycílaras el vn quebrado del otro, y el vn ente 
ro del otro,y aísi quitando de. j.nouenes, los 
ífesnoucncs^quedaran.x.noucneSp y relian^ 

dks 
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do ciclos. i5.cntcros,los.í.qucdaran .7. y aí^ 
d diremos, que fi vno recibió .1 j . ducados y 
, j.noucnes, y pago.educados y 3 noucncs, 
quedara deiúendo.7.ducados y .z- nouencs, 
como parece figurado. 

1 j — 

* 
7 

Otro exemplo recibió vno.y.varas depa» 
Hoy-—14—pago. i .varasy—~— que de-
neraí por razón q el quebrado dcla parte de 
abaxo es mayor que el déla partida de a r t i -
ba,ay nccefsidad q el qbrado menor fefauo-
rezca de fus enteros, quiero dczir q de l a s t 
raras fe quite vna.y fe cenuierta en quartas.y 
feran quatro quartas, juntenfe con la otra 
quarta de arriba, y feran cinco quartas: ago
ra de.?.quartas quita las tres que eílan en el 
gal lo y quedará dos quartas, ponías debaxo 
do.fc pone elalcanccy paífate a loscnterosí 
y porque dslasfietc varas quitaflc vna, que
daran.6 delasqualcs,5 reítaras las.x. y que
daran. 4-ponlas debaxc, y afsi auras concluy 
do tu reíla, y dirás que (I vno recibió 7. va» 

tas y vna <juaiu,y pago .4. varas y tres qú?r-



tas, quedara c!euierido-4'varas y dos qu»r-
tas.i jue en menor deáiominacion foíi -4. va-
ras y íuedia. 

7 — 4 -
. — . 

—4 

4 

Otrocxcrnp lo .S ie l quebrado de la ma
yor quantidad fuete menor, que el de la me
nor, como íi d ixeí íen vno recibió .2,c duca
dos y — l — y gaí lo, o pa^o, dczifejs duca-
dosy - por razón queloi t t^s quartos 
que es el q fe ha de reftar, es mayor cát idad, 
que el tercio que viene arrib?,de que fe ha de 
reíiar^es m e n c í l e r q u e de fus .zo. enteros fe 
quite vno y fe haga tercies, y fe junten con 
el raifmo tercio y feranquatro terc ios ,dé lo* 
tjualesquacro tercios reliaras agora los tres 
quartos, y quedaran—h&*«! afsientalos por 
alcance debaxode lá raya, yprof ígue paflan-
dote a loseñteros .y re i íando dé los .11). que 
quedaron ar r ibó los ,16. de abaxOj y queda
ran.].ponlos con losíietc dozabos, y afsi ref-
ponderas que reftando.id-, — \ - — de veinte 
y — ~ — - que quedaran^ —v»— 

R . 
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R. x o — 3 — R. 1 9 . — 1 6 9 
• 4 \ X ^ 
G. 1 4.- G. i5 - v — . 
• 5 4 
A. 3 n ' A', v — l - n 

Nota fi íiempre que viniere entero y que
brado a rertarfe de entero y quebrado^ fe coa 
uírtieren los enteros enel efpecie de fus que
brados no ay neceiVidad de cotejar, fi el que
brado del recibo es mayoi,o menor, que el 
del gafto. 

Truena Je reñar qnchrados. 

POrquc la prucua delreftarque pufimos 
enel capiculo fíete del primero libro de 

, los enteros íiruc en el reliar de quebra
dos, no la repetiré, folo diré vna otra pmeua 
pratical para que por ella vno mas fe tatisfa-
ga. ComoGvno recibió —3—de ducado, 
y gafto - ]—:que fegnn mueftra la regla 
de reftar vn quebrado folo de otro, hallara» 
quedar a deuecvn quinzabo, como parece 
figurado. 
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s 
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Para ver fi es verdad, mira que valen los 
áos tercios de ducado que fue el recibo, por 
la regla del capitulo quinto, y hallaras que 
vale.z^o.maraucdisporla inilhia regla mira 
quanto valen ios— * — de ducado que es el 
gaílo, y hallaras fex i i marauedis. Refla 
agora cftos 11^.marauedis, que es el valor 
délos tres quintos délos.i^o.marauedis, que 
es el valor délos dos tercios, por la regla de 
reftar enteros, y quedaran i j . marauedis, 
pues ft la cuenta cfla bien hecha, el quinza» 
do de ducado,quefuc el alcance, ha de valer 
ütros.xf.marauedis:loquaiveras fer afsi poc 
«1 dicho quinto capiculo. 

CáfituU die^y f im, Del MtthifUur 
yuebrados* 

M Vltiplicar como dÍKÍmos en el capí* 
tulo o&auo del primero libro, es to
mar tantas vezes el vno de los doi 

««raeros quefq multiplican, quintas vnida? 
des 
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é t i r f cncl otro. Los quebrados pucdf ofre
cer fe en el multiplicar en vno de feis modos. 
El primero de ios quales fea multiplicar va 
quebrado folo por otro quebrado íolo, como 
(i dixeíTcn, multiplica vn —\ por otro 
medio. AGicnta el vno al lado del otro. Luc 
go multiplica el numerador del vno, por el 
numerador del otro, y lo que montare ponió 
arriba.Luego multiplica los denominadores, 
vno por otro, y lo que montare ponió deba-
Xo,y quedara hecha la mukiplícacion,como 
parece figurado en la fegunda figura. 

Las rayeas que van derechas la vna del vx 
numerador al otro, y la otra del denomina
dor del vno al denominador del otro, deno-
tan,que fe multiplique.i.por.i. que fon nn-
meradores.diziendo. i.vczes.i. es vno^ pon-
lc fobre la raya alta. Luego di .z. vezcs.i.fon 
4.p6los debaxo.yquedara en figura—'X— 
yafsiautasconcluydo tu multiplicación, y 
dirás,que multiplicando vn:—^ por otro 

—-montara vn quarto. 
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Puedcfc dudar^uc pues cnlas multiplica

ción es,coni o íe vio en los enteros, ficmprc 
los producios fon de mayor quantidad cjue 
u inguro de los dos números mul t ip l ícadef . 
AlsicoiTio mui t íp í ícando. j pon .ó . haze .18. 
ellos iS.que dez i inos p rodué lo es mayor q 
c l . j . y que cl.(j.que fueron los numeres m u l 
tiplicados. L o qualfc vee lo contrarío enefte 
exempio del multiplicar vn medio, por otro 
medio, que faiio vn quatto : el qual quarto 
es la mitad menos que qualquiera de ios dos 
medios que fueren multiplicados,y afsi mas 
fe podra dez i rd i fminucíon aefta operación 
de quebrados(pucs realmente d i fmmuyc)q 
multiplicaciompues no aumenta. A lo qual 
fe refponde,quc aunque parece, y es verdad 
difminuyr las multiplicaciones de vn que-
bradopoTOtro,que no por eíTo dexa de guar 
dar ladifinicion y orden del mult ipl icar: y 
porque ladifinicion dize^que multiplicar v n 
nuineropor otro,es toraartantasvezes al v -
no délos dos números que fe multiplican, co 
movilidades ayenel otro. Como m u l t i p l i 
cando vn.j .por vn 2. feca tomar al .3.tantas 
vezes como vnos ay enel .x. o tomar al dos 
tantas vezescomo vnosay enel . j . y porque 
t \ \ t \ . \ ay tres vnidades,tomemos al dos tres 
Vezes y liaran feis^o porque en e l . i . ay do» 

vní» 
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•nicUdes tememos el tresdós vezes y harán 
otros íeis.eflo mifrao fe haze en el excinpio 
del multiplicar vn raedio^por otro medio, q 
por razón que enclvn medio ay media vní 
dad^tomaremos media vez al otro medio, y 
porque el medio de vn medio es vn c|uarto¿ 
poreíbeaufa fale vn quarto, como fe ha di
cho. Y fi con efla razón no fe fatisfazc el ea 
tendimiento. Aduierta que en qualquiera 
multiplicación íe caufa la regla que dizen de 
tres implicitamente: porque quandovnodi-
zc quatro varas de pañoa feis reales quanto 
valen? no quiere dczír que las quatro varas 
valgan íeis reales^qucíiaíVi fucile no auria q 
irmltiplicar.íino que a razón que vna vara va 
Jefeisreales,quevaldrán quatro varas? que 
realmente es vna regla de tres que auia de 
dezirfivno dan feiŝ o valen feis^que valdrán 
quatro? Yporque eíla regla como en otra 
parte diremos fchazc,multiplicando el nu
mero fegundo por el tercero,)' partiendo poc 
el primeroty porque en eíra regla de tres q 
fe imagina engendrar enel raultíplicar,el prí 
mero numero con que fe ha de partir viene 
íiempre afcrla vnidad,quicro dczir vno : y 
porque qualquiera cofa que fe partiere poc 
vno,viene al cociente la raifrna cantidad que 
lo que fepartc^por cita caufa pot vfar de bre-

uedad, 
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ledad, ios primeros inucncores > ordenare»,' 
que en el multiplicar en auiendo multiplica
do el fegundo numero, por el tercero, q en 
cfteexcmplo fera multiplicar el 4. por el 
i6.lo que viniefle al produjo, íin hazero-
tra coíajfca la reípuefta de la regla de tres, y 
lo que fe pretende en el multiplicar. 

Aplicando cílo en el precedente excra
pio del multiplicar—*— por — *—no 
cjuíercdczir otra cofa fino que valiéndola 
vara entera *— real, o ducado, o lo que 
quííiercs^quamo va ldrá—\—vara? pues íi 
rna vara valicíFc medio real, razón fera que 
la media vara valga la mitad del medio real 
que vale la vara enterque fera vn quarto, o 
quartillode reai^como liemos dicho, yafsi 
queda claro, que aunque el produjo difmí-
ntiyCinoporelTo nos vino menos délo que 
ha de fer. 

Otro exemplo . Multiplica^ *— por 
—5 figue la regla dada,multiplicando el 
yno(que es numerador del medio) por el a* 
(que es numerador de los dos tercios)dizien 
do,vna vezes.2. fon. 2. ponlos fobre la raya. 
Luego multiplica los denominadores de am 
bos;dÍ2Íendo,dosvezes.3. y fcran.d. ponlot 
debaxo, y quedara en la parte alta vn y 
abaxovn . i . q querrá dczir des Textos, que 

abre-
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abremandoloscn mcncr d c n o m i n a a o r i í h a -
zcn vn tercio, como fe r n o í b o e n d capi
tulo Texto, y afsi dirás, que multiplicando 
— * — p o r — j m o n t a — ^ — . c o m o pa 
rece figurado. 

i - 1 
abreulado cs^-J-

Y efto querrá dczjr.quc valiendo la rara^ 
© cofa entera medio ducado, o lo que cjuííic-
res,las dos tercias de la tai vara valdrá vn teff 
cío de ducado, y ala contra, que va l iéndola 
vara entera do^ tercios de ducado, la mitad 
de la vara v. Idra vn tercio del dicho ducado» 
Y e f t e e s c ü n t e n t o d c l multiplicar vn que
brado folo por otro. 

La fecunda diferencia es multiplicar en
tero folo por quebrado folo . Como íi d i * 
XeíTcn .z o. varas de p a ñ o a — d e real 
que valen? quiere dczi r , valiendo vna va
ra tres quartillosde real, que valdrán ^ o . 
lo qual harás multiplicando las .xo.pcr el . j , 
que es numerador del quebrado, y fcrá.óo. 
y porque c l . j con que multiplicarte fedizerj 
cuartillo?, cftos -Óo. que monto fosi quartj* 

líos* 
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llos,y por que cada real conticnco vale, qua 
tro quarcillos^parte los.6o. por .4 . y vendrá 
i j . tantos reales valdrá las dichas veynte va
ras a tres qmr í i l los la vara. 

Ot ro exc rnp lo—\ — de vara a i j .reales 
la vara que montan ? M u l i i p l i c a los. 1 ^ . 
reales cnreros, por el t . ( que es numerador 
¿ t los dos tercios) y {"eran.30.los qualcs fon 
tercios,como lo fon el i .con que muldpl icaf 
le los. 15. Parte agora eílos ^o.porfel.j. que 
es d e n o í r i n a d o r de los dos tercios, o hsz los 
jo.tercios enteros( como raueCira el capitu
lo onze)y devn modo y o t ro , vendrán 10. 
ellos fon realesyy afsidirás que dos tercios de 
vara depañova lé . io . r ea le s , a r a z ó n de que 
la vara entera Vale . 1 ^ . reales. 

L a tercera diferencia fera multiplicar en-
tero folo, con entero y quebrado, o a|a con-
tfir.liroñ^ íi d de p a ñ o , a . i . 
ducado^jy eres quintos de ducado que m o n 
tan? cfta podras hazer multiplicando las . ir . 
varas,por el.}.numerador délos qiiintos,y fe-
ran.3¡6. los qualcs feran quíneos , por r i z ó n 
que los .3. con que multiplicas fon quintos. 
Luego haz enteros cí ios. j 6. quintos, par
t iéndolos por e l . £ . denumerador del dicho 
quebrado,© como mueílra el cap. onze, y fc-
rá .7 .en teros y -—ls—guárda los . Luego m u í 

íiplic* 
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tiplíca las dichas dozc varas enteras por.z. 
ducadostjue valseada vna,y fcran.z4. junta 
con eí los .z4. los .7 .enteros y vn quinto cjuc 
guarda í i e , y montara todo 51 ducados y v n 
quinte de ducado.tanto valen las dichas • u . 
varas de p a ñ o a .ducados y —| de du
cado. 

Ot ro exemplo varas y — 3 — a .14 . 
reales que valen? Mul t ip l ica los .24. enteros 
que e í láenel precio por el v n o , numerador 
del tercio, y montaran .24. los quales feran 
tercioSjComolo es el vno con que mul t íp l i -
ea í le . Parte .14. por el.3. para de tercios ha-
zerenteros(como mueí l ra el capitulo onze) 
y vc 'ndranocho,guárdalos . l uego m u l t i p l i 
ca las cinco varas por fus veintiquatro reales 
que vale cada vna(como quien multiplica 
cnteros)y feraa Ato . con los quales juntaras 
los.8.que guardarte del quebrado^ fera todo 
118. tantos reales valen las dichas varas y 
tercia a r azón lavara de a-2,4.reales. 

La quarta diferencia es multiplicar ente
ro y quebrado, con quebrado folo. Como 
quien dixcí íe A: varas y — * ™. s * — de 
ducado lavara, que montaran? E n e í t a yfus 
femeiantesconuertirasel entero enel erpecic 
Clefuquebrado(pcrlaregla del capítulo de-
ciaio)y juntaras con el el m i í m o quebrado, 

coa-
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conuícrtc pues las dos varas y medía en me* 
dios^yferan cinco mediosjponlos en figura 
y a vn lado dellos pon los dos terdoSiantes^o 
defpues como te pareciere, delie modo. 
2, — ; — a — 3 — J -L 10 

j x 
, 3 ^ 

« 1 
6 

Defpues multiplica comoguían las rayas 
los dos numerados de ambos, el vno por el 
otro.dizicndo. vezcs.i. o a la contra ve* 
zes.f.feran.io.ponlosfobrc laraya- Luego 
multiplica losdcnominadorcs.queíbn.x.y.j. 
dizicndo.i.vezes.j.fon.í. ponlos debaxo de 
los 10 y afsí quedaran en figura diez fexros, 
que hechos enteros, por la dotrina del capitu 
lüonzeferávnojy mas quatro fextos. Los 
quaies quatro fextos abrcuiados en menor 
denominación por la regla del capitulo feX' 
to fon dos tercios. Y afsi diremos, que dos va 
ras y media de paño,arazcn de a dos tercios 
de ducado la vara, valdrán vn ducado y dos 
tercios de otro ducado. • 

Otroexcplo. —*—darerc iepelo a .2f, 
reales y tres quarísilos, que valdrán ? Con
cierte coaioenel ex éplo precédete diximcSy 
ci entero enel eípecie ds íu quebrado, que fe 

ra. 
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r 3 ? h a z e r l o s . x ^ . reales cjuardUos, mulcipiicS-
< i o i o 3 p c r . 4 . q u a r t i { l o s q u e v a l e cada r e a l , y 
í c r a n . i o o q u a i t i í l o s , juca c ó e l l o s i o s otros 
t r e s q u a r c i l l o s q v i e n e n c o n l o s d i c h o s ,2 
r e a l e s , y mocara t o d o . 1 0 3 . q u a t t i l l o s , a f s i e n -
t a l o s e n figura . " p o n i e n d o antes^o d e f p u e s los 

— 8 y d e f p u e s m u l t i p l i c a c o m o e n l a p r c 
c e d e n t e í o s . 1 0 3 p o r el.5'. ( q u e f o n n o m b r a -
d o r e s ) ^ m o n t a r a n . 5 1 p o n i o s f o b r e la r a y a . 
Luego m u l t i p l i c a l o s d e n o m i n a d o r e s , c ü m o 
f o n . 4 . y . S . v n o p o r el o t r o , y m o n t a r a n . 3 2* 
p o n i o s d e b a x o , y afs i a u r a s c o d u y d o tu muí 
t i p l i c a c i o n , y d i r á s que m o n t a . ^ i j . t r e y n t a y 
d o s a b o s , h a z l o s e n t e r o s q u e d e l l o s p u d i e 
r e s : p a r t i e n d o i o s d i c h o s . 5 1 ^ . p o r ^ z . q u e v a 
le c a d a e n t e r o , c o m o fe m o f í r o en el c a p i t u 
lo o n z e , y v e n d r a n . i ( j . e n t e r o s y m a s - 3 ^—•* 
a b o S j C o m o p a r e c e en l a figura. 

00 

S 103 ^ 
m 
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i * . . 3 
Tarsiconduyras,dÍ2Íendo, que ocha-

uasde vara,a razón la vara de a.25. reales y 
tres quarrillos,valen.i5. reales y mas tres .32. 
«bes de otroíeal, que p o r l a dotrina delca-

» pitulq 
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piculo quinto valen^.maraucdis y cafi me
dia blanca. 

L a quinta diferencia es multiplicar ente
ro y quebrado,por entero y quebrado . C o 
m o quien díXciTe.4.varas y — ^ — de l ien
t o a.p.reales y -- ^ — d e real cada vara, que 
valen» En fe me) antes multiplicaciones con-
«ertiras primero los enteros en el efpecie de 
íüs quebrados,quicro dezir , que las quatro 
varas y vna tercia, las hagas todas tercias.y íe 
ran ij.tercias, por la m i í m a orden conuierte 
los. fj. reales y tres quartillos en quarii i los,y 
montaran .39. quartillos, pon lo vno y otro 
en figura, como en las precedentes fe ha he
cho, deí le modo. 

4 4 — ? 0 7 00 
n 19 1 ^ . ? « 

•J07[42- 12 

1X1 

Luego multiplica les numeradorcs,como 
fon.13.y.39 vno por erro, y montaran 0 7 . 
luego mukípl íca los denominadores ( q fon 
•3-y-4 )y montaran.M. pon e í l o s . i z . deba-
x o délos. 5-07^ quedara vn quebrado que fe 
nombrara. 5:07-dozabos, haz cntcros(como 
l a u c í h a el capitulo onze)part iendo.5 o 7. 

por 
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por ix.(que vale el entero))'vendrá a la par
tición 42fenterosJy mas,}, dozabos, <| abre-
uiado por la regla del capitulo, fexco, es vn 
quartíllo o quarta parte,y afsi auras concluy
elo , y refponderas que.4. varas y vna tercia 
de l i e n t a razó de a nueue reales y tres quar 
tillos la vara, valdrán.4z. reales y vn quartí
llo de real, que por la dotrina del capitulo 
quintp es ocho marauedis y medio. 

Podras fi te pareciere multiplicar entero 
y quebrado,por entero y quebrado, fin con-
uertir los enteros en quebrados, deflc modo. 
S.varas y media a.6.reales y — | — que va* 
len? Multiplica las.S.varasporlos .5.reales 
que vale cada vna,y montaran.4 8.guárdalos, 
luego por la media vara que viene arriba fa
ca la mitad dclos.íí. reales que cftan abaxo, 
por razón que valiendo lavara.^, la media, 
valdrá la mitad delo.?.5.quc fon^.junta eftos 
.3.con los,48.y feran.5" i guárdenle, defpues 
por los tres quartos que vienen abaxo en el 
precio, faca ios tres quartos de las. 8, varas q 
cílan arriba,y feran.6.junta ellos .6. con los 
. 51 .que feran. f7.guarden fe.Luego vete a los 
quebrados,y por el medio que cica arriba fa
ca la mitad délos tres quartos que eftan aba-
XO , o a la contra por los tres quartos que eftá 
abaxojacalos tres quartos del medio que cf-

• 0. i « 
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taarnba^y devn modo y otro vendrán tres 
ochauos: los quales juntaras con los .57. rea
les que guardare y montara.57. y tres ocha-
tios:y tantos reales valen las dichas .8. varas 
y mediade licncoafeysreales y tres quarti» 
líos la vara. Y fi dudares comoíe fabe quan-
to es ía mitad de tres quartos.partc tres quar-
tos por vn.i.porla dotrina del partir quebra 
dos del figuientc capitulo. Y para ver quan-
to es los tres quartos del mediojparte medio 
por^.cnteros^y vendrá loque es vn quar-
t o : lo qual tresdoblado íera ios tres quar-
los. 

Otro exemplo.6. varas — \ — a .10. rea
les— *— que valen multiplica lasXvaras 
por los.io. reales y montaran.^©, ponlos en 
vna parte. Luego por la media que viene ar
riba í aca la mitad de los-.10.reales y ferams". 
y por el medio que viene abaxo,, faca la mi 
tad delas.d varas, y feran .3.y faca la mitad 
<iel medio que eíla también arriba ^ y íera 
vn — - j u n t a agora los.^.ylos.^.y 4— 
con los .60. que tenias déla multiplicación 
délos enteros, y montara todo.68. y vn quar 
to, y tanto valen las dichas.6.varas y media 
a.io.reaiesy mediolavara^ y afsi harás con 
©tros quebrados. 

Quando ambosqi;cbíados£heié medios 
* pon 
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ponvn.?.por cada vno, y de lo que monta
re quita dos letras las primeras de hazia la 
manoderecha^y lo que quedare mentaran, 
y lo que quitas fon cíen abos; 

Exemplo.4.y-—\—-por.u. y — l — 4 
hazena los.4.añadeies.j.y rcran.4^. y a los 
.iz.añade otro.^. y feran .uy. multiplica . u j . 
por .4 í .y montaran.ySz^.quita las dos letras 
que fon los.ij. y quedaran, jó. tanto monta, 
y mas.t^.cienabos, que es vn quarto. 

La fexca y vltima difcrencia^es^multipli-
car muchos quebrados jutos., como fi dixef-
íen, multiplica v n — * — y — 3 — y — ^ — 
no ay que hazer otra cofa, fino düfpues de 
puertos a la larga como vienen, multiplicar 
los numeradores vnos por otrosjque en eflc 
exemplofon. i.z^.dizíendcjvnavezes dos 
fon.i.otra vez, dosvezes^.hazen .S.ponlos 
encima. Déla mifma fuerte fe hazen có los 
denominadores, que cneílc exemplofon.i» 
3.multiplica dÍ2Íendo.2.vezes.3. fon .(>. cf-
tos.dbueluelos a multiplicar por los.^. d i -
ziendo.íí.vezes.j'. y feran.30. ponlos debaxo 
délos denominadores^ y quedara vn que
brado que fe dirá ocho treyntabosjcomo pa
rece figurado. 

a 4 
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Y afsl multiplicaras mas quebrados quan-

tosquiíieíes juntes, y fi dudares fiimporta
ra comentar a multiplicar los numeradores 
y los denominadores por h parre deházia 
mano derecha,como fe comento en eflc exe 
p icház ia la izquieida,digo por do quifiercs 
podras comentar. Lo mitVno montaran por 
vna parte que por otra. Y G qaiíieres pregun 
tar de que firuc efta diferecia de multiplicarí 
digo que para hazer de quebrados compuef-
tos,quebrados limpies: como adelante, caíi 
al fin dellcfegundo libro moftraremos. 

Cay. diex,y ocho. D e l Partir de quebrados, 

EL Partir de quebrados fe reduze a cinco 
niodosjO diferencias. La primera es par 
t irvn quebrado felo, por otro . Como 

quien dixeííe,parte—|— de ducadoa— 
Loqualfc haze a {Tentando la partición fic-
pre(que en elle exempío fon dos quintos ) 
házia la mano izquierda y y el partidor , 
«jue encüe exempio es vn fexto, házia la 

mano 
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mano derecha defte modo. z i 

* 6 
Hecho efto, mulriplícaras fiempreelnu-

jnerador dei partidor, por el tíenominadot 
delaparticion,que en efteexemplofera mul
tiplicar e l . 1.por el.^.y montara cinco,, pon-
gafe debaxo la raya. Digo debaxo de los de
nominadores. Luego multiplica el denomi
nador del partidor, que ene í l e exemploes 
.d.porel x que es numerador délo que fe par 
tc^y montaran.ponganfe enlo alto fobre 
los numeradores, del modo que parece en la 
íiguientc figura. 

S * 
5 

Y afs! quedaran en figuraba.quintos, que 
hechos entcros3por la regla del capiculo orí-
ze^arriendo los. ix.por el .5. vendrán a la 
partición.z.enteros,y mas dos quintos^ aísi 
dirás que partiendo dos quinto; de vn ente
ro,por vn fextode hombre^cabe a t - enteros 
y mas.z quintos de otro entero. Si fe tchaze 
difiril de creer, que partiendo cofa que no lie 
ga a entero,quepa a entero^ luego lo ck iara-

Q^, $ rciiiüs 
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remos en acabado de cencluyr con el me
ció del partir defta primera diferencia. 

Sialacotra quiíicres partir vn Texto, por 
. *—de hombre,podras agora al lado iz 
quierdo el fexto, porque esparcicion : y los 

. dos quintos, ponlos ala vanda derecha, por
que es partidor(como la regla máda) y mul
tiplica por la orden quediximos en el pre
cedente exempio, y como las rayeas guian, 
y vendrá a ponerfe arriba vn.?. y dcbaxovn 
.12. y afsi dirás que cabe a cinco dozaboSíCO-
mo parece figurado. 

S 

De fuerte, que partiendo vn fexto de du
cado por dos quintos de hóbrcj cabe a cinco 
dozabos de ducado. 

Mucho admira efta operación al poco 
excrcitado en números, ver que partiendo 
-—*—- ds ducado,a — | — de hombre,quc 
pa a dos ducados enteros y mas dos quintos 
de ducado, como en el primer exemplo fe 
dixo. Para declaración deílonotaras,que en 
tocia particio^ya fea de enteros, ya de que
brados fe caufa vna regla de tres impllckam^ 

te. 
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te,porque dczir que panamos (poniendo' 
excrnplo)ioo.reales,o lo que quiíieres a .zj . 
hombres, no es orre el intento, finofabee 
Quantos reales le vendrá a vno : y para e l la 
aula fe de armar la regla, diziendo. S i a . z^ 
Ies cabe o tienen cien reales, que vendrá a 
vno? Enlaqual re^U auiamosde mult ipl icar 
el fegando numero(que e n c í l c exemploes 
ioo )por el tercero que es.ir.como en otro l u 
gar diremos^y partir lo quefalíeííe a lprodu 
¿ lo por el priajero^quccs.ij.enefte exern-
p lo . Y por razón que en efta regla de tres, 
que en el partir fe caufa, vienefierapre a fer 
citercero numero la vnidad: y porque toda 
cofa que fe multiplica por la vmdad,viene al 
p r o d u í l o l a mifma quantidadjpor tanto los 
pr imerós inuentores déla regla del partir,or-
denaron que no fe multiplicaíTe por el terce
ro numero el fegundo, í ino que fe fíngielíe-
que ya era multiplicado, y que partieífen co 
mofe eftaua por el primero numero,y lo q 
vinieíTe al quociente,es lo que cabe a vno. 

Aplicando efto en qbrados,partir *— 
a — ^ — q u i e r e d e z i r , q u e í i a v n f e x t o d c ho 
bre le caben, o tiene — | — de ducado, al 
h6breentero,al mifmo refpeto le caben dos 
ducados enteros,y mas dos quintos de duca
do. Y es coraeuidcnte, que íi a vn fexto de 

h o m -
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hombre le pertenece dos quintos de ducado, 
que a vn hombre entero, que es tanto como 
feysfextos.le quepa feys vezes dos quintos 
de ducado, que vienen a fer, doze quintos 
deducado:Iosqualcsdoze quintos, porque 
cada ducado tiene. quintos, viene a ferdo* 
ducados y mas dos quintes, como hemos di* 
cho. Y deíle modo, quando en ei fegundo 
exempio partimos \— a —~— y cupo 
a — i i ñ - quieredezir,quefi a—-J—- dcho 
bre le cupieron -—|— de ducado, al hom
bre entero le cabrán cinco dozabos de duca
do. O que íi dos quintos de vara de paño, va 
len,ocueftan vn fexto de ducado, v de otra 
cora,digo que la vara entera al mifmo reípe-
to,valdra cinco dozabos dclducado. 

Otro exeinplo. Partiendo —\-— a vn 
—j—cabeavnoy medio,haziédo loque 

la regla manda,como parece cnefla figura. 
3 

i i i 

— X 7 - : ^ 
Lo qual quiere dczír,'quc fi a vn tercio de 

hombre ie rupieííe \— real, al hombre 
entero, le cabra real y mcdio,o que íi vn ter
cio de vna vara de paño, vale medio ducadoj 

dig0 
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digo c¡ la vara cntcravaldra ducado ymcdio , 
y es cofa cuídete , que íl el tercio de vna cofa 
vale medio,q la cofa entera, pues es tres ter
cios, valga tres medios/que es vno y medio. 

N o t a , que en el partir de quebrados, fe 
pueden hazer las figuras femejantes a las del 
j i iult iplicarde quebrados, mul t ip l i cándo los 
numeradores vno por otro, y lo que monta
re poniéndole encima. Luego los denomina-
dores^y lo que montare poniéndole debaxo, 
mas primero que afsi fe haga,has de auer m u 
dado el denominador dclpart idcr confu m i f 
m o numerador. 

Excmplo . Parte — * — por ¿ — mu
da el.6. dclfexto con fu numerador, quiero 
dezinponiendoel.&arriba^y cl.i.abaxodef-
ta fuerte — { — luego pon los 1 y ade
lante defte modo. 

t S 

Defpues de afsi puertos, multiplica como 
guian las rayas los.2..por los.6.y ferá.ix. p o n 
los en lo alto. Luego multiplica el. de aba-
x o por el vno,y feran.y.ponlos debaxo, y af-
íi cabrán a.iz. quintos, como por la otra via 
feauia dicho, Y afsi harás en otras particio
nes. 

1* 



¿Manual 

r 6 

5 , 

La fegunda diferencia, es partir entero To
lo entre algún quebrado. Como diziendo, 
parte .i:,, ducados por vn medio. Aüienta 
ios ia.cnteros,que es la partición a la mano 
izquierda, poniéndoles debaxo la vnidad(q 
csdcnominadcrgeneral délos enteros)/ pó 
adeiátehazia la raanoizquierdael panidoíí 
^uc esvnraedio,defta manera. 

2-4 

1 
. 0 I ( • Su».*' 

Y multiplica como las rayas guia, y como 
heziíle enlos exemplos de la precédete dife-
tGÚáiY vendrán enlapartealta.24.y en la de 
abaxo.i.parteagora.z4 por.i.y cabran.í4.y 
afsi dirás que partiendo.ii.a vn medio vicnS 
a la particíon.24.enteros. Que es dezír, que 
íi a medio hombre le pertenecieron.ú- al ho 
bre entero le pertenecerán .24. oque {i me
dia vara de paño vslieíTe.n.. reales., o lo que 
fueren;lavtra emera valdra.24. 

U 



de Contadores, 128 
La tercera diferencia., es, p a r t i r enrero y 

q u e b r a d c j á quebrado íoio^o a la con t ra . Co
m o fi dixeííen par tc.3. y —-^—a — l — có 
uier te ios.].enteros y vn qua r to t o d o e n q u a c 
tos,coriíO manda e l c s p i m l o d i c Z j V feran. xj. 
quarcos: los quales a í i e n t a r a s h á z i a la m a n o 
i z q u i e r d a , y adelante dellos l l e g á n d o t e há
z i a l a d c r e c h a , p ó el p a r t i d o r , o compaaeres , 
que fon dos tercios d e í l e m o d o . 

13 % 07 

X 8139 
3 " 4 — f -

8 • 
Y m u l t i p l i c a n d o como las rayas gu i an , y en 
las p r c c c d é t c s í e ha hecho, v e n d r á cnla p a r 
te a l ta 39. y abaxo 8. que pa r t i endo c o m o fe 
vfa 39. que c í b n en l o a l t o , p o r los 8. que 
cf tan abaxo caben a.4. enteros,y — p - de 
o t r o e n t e r o , y aCí dirás,que fia dos tercios 
de hobre le c u p i e r o n ; ^— ai h o m b r e en 
t e ro le cabrá.4.cnteros^y hete ochauoSjO que 
í i dos tercias de vara de p a ñ o valieíTen .3. y 
vn qua r toda vara entera v a l d r a ^ . e n t c r c s . y 
•7. ohauos. 

Nota^porcfta diferencia fe auía de hazer 
algunas cuentas que los l i b r e r o s v í a n , q u e no 
q u e r i é n d o l a guardar yerran. 

Ex era-
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Exemplo. Dio vno a otro. 111, libras ác 

papeL y quericndofaber quantas rezmasc-
ran^peío vnarezina.yhalloquepcfaua ocho 
libras menos vn quartCjquícro dezir, que pe 
fo.7 .libras^ — | — y prefumíendo de con
tador pardo las. 111. libras por ocho libras, 
que hallo auet pefado la rezma, y íalicle a la 
par.icion .i4.reziTías. Quito agora de fias ca 
torze otros tantos quartospor el quartoque 
la rezmapeto menos de ocho libras, y que-
daronkdiez rezmasy media)y afsi conclu
yo fu cuenta, con dezir, qnefus ciento y do-
ze libras de papel hazian diez rezmas y me
dia, a razón que la rezma pefaua ocho libras 
menos vnquartode libra, quiero dezir íicte 
libras y tres quartos de libra,y engañefe, por 
que montan catorze rezmas,y catorzetrein 
ta y vnabos de otra rezma, como lo vera el 
que partiere ciento y dozc libras enteras 
p o r . y . y - . ^ — 

La quarta diferencia,es, partir entero íb-
lo,por entero y quebrado, y a la contra. Co
mo quien dixeiTcparrc diez reales, o lo que 
quifieres a dos corn paneros y medio. Afsien-
talos diez reales,que esloque quieres par
tir házia la maño izquierda.poniendolcsde
ba xo la vnídad,porque fon enteros, y redu-
zc los dos y medio(que es el partidora me

dios. 
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clloSty y ferancinco medios, poníos hazla U 
mano derecha^ y luego nmlciplíca como en 
las precedétes has hecho, y las rsyllas guía, 
y vendracr la parre slrazo y cr ia baxa f. 
parteh sveynte q eílan arrjí>a,que í i e m p t e 
ie entlcdepcnerfe alü la panicio, por . f .que 
eíian debaxo(que flempre es partidor) y ca 
htm a .^emercs. juf lr t i i ié tejCümo parece. 

10 
10 entre % — 1 0 ? o 

'íUo 
4 ; 

Y arsid:ras3quepartiendo .10. fean reales,' 
o ducados, o lo que quiíieres., entre h o m 
bres y medio,cabe a cada hombrea .4. rea-
les^y al medio le vendrán la mitad deftos.4. 
que dezimos caber al entero, que feran .z. o 
que íi.z.varas y media colaron, o valían, ic* 
reales, lavare falea.4.reales. 

La qu in t ayy l t ima diferencia,espartiren 
t e r o ^ quebrado,a entero y quebrado, como 
quien d ixe í í epar te .4 . reales y medio, por.3. 
hombres y — J —de erro hombre , reduze 
primero los quatro y medic(que es la part i -
cion)en medios, y feran .9. medios , ponlos 
bázia la manoizquierda,reduze los.3.y—*.—-
^que es el parádor.)en quinto";,y ferán 16. 

K ^ u i n -
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quintos, afilemalos adelante de la par t ic ión, 
házia la mano derecha y y multiplica como 
la}, rayas guian,y como en codas fe ha hecho, 
y vendrán arriba.4^. y abaxo . - j i .par te .^ . 
j)^r.3^-.ycabráa,i y mas.íj.treincay dos abos 
como parece figurado. 

Yafsí refponderasjque partiendo .4. rea
les y medio,enrre.3.copañeros y vn quinto, 
a cada vno délos tres les cabe a. 1.real, y mas 
j j . i r e y n t a y dos abosde otro real, y al otro 
hombre cj le ha de caber vn quinto , le cabe 
la quinta parte délo que al entero^que fe ve
ra lo que v in íe re /acando el quinto délos.45". 
treynca y dos aboSjque vendrán a rcr.9.trcm 
ta y dos abos, que per la regla del capitulo 
quinto veras los marauedis que haze. O que 
j u j . varas y vna quinta , valen .4. ducados y 
jiiedio:la vara entera fale a ducado y mas.ij. 
treinta y dos abos de ducado. 

Si alguno dudaíTe que pcrcjcaufafc m u l 
t iplica lo que queremos partir . Quiero de* 
^ i r la partición por el denominador del par
t idor; D igo que por r a z ó n de conuertir lo 

que 
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que fe parte cnel eípecíe de quebrado, qué 
rucre el partidor. 

Exemplo, quando en la quarta diferencia 
del partir que precedió diximos, quepartieC 
feinos.io.cnteroscn.z.y medioíopor.5'. me-
díos^muitiplicamos los.io.porei.z. que es el 
denominador de ios medios,y m o n t ó .zo. lo 
cualnofucpor masde porconuertir los.io. 
enteros en medios: y afsi los.zo.fon medios, 
y con hazer eflo fe conuierte la par t ic ión en 
el efpecie del qbrado q viene en el partidor: 
dcloqualfe figue,q íi la partició fe multiplica 
re por vn.^.fera porhazcrla tercios, y í i por 
4.es por reduzirla en quartos, y afsi de otro 
qualquicra diferecia de quebrado, y defpueS 
que la partición y partidor fe han conuerti-
dc en vna mifma erpccie>o denominación de 
quebrado, partimos como en los cxcmplos 
precedentes fe ha vifto.y lo que cabe,fon cn-
tcroSjO parte^ partes de entero.y afsi partiea 
do ios.zo.medios que fon.10. enteros por los 
. j .medios que fon los .2. y medio cabe a.4. 
en te ros ;pe rqué partiendo vn quebrado poc 
otro/.lc vna mifma dcnominacion,lo que ca 
be fon enteros. 

La fegunda duda es,que como fe entiende 
partir algo por tantos compañeros y medio,, 
o por tantos,, y vn quinto, & c . Para io qual 

K % ad-
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aduert'ras que todas las vezes que partieres 
algo per algunos entcros3y quebrado, has de 
encender que los enicros ion compañeros , y 
e l q ü e b r a d o es pane de otro compañerOjCO-
ino í id ixe í l en parte ,% educados a cinco y 
—5 quiere dezír entre ieis c o m p a ñ e r e s , 

deflé modo,q a los.Renteros a cadavno les 
quepa partes iguales,y al vno que es el délos 
dos te idosjk quepa los dos tercios de lo que 
cupiere avno de los cinco enteros. E í lo en
tendido , afsienta los .s'o. ducados^que es la 
par t ic ión házia la mano izquierda pomen-
dóTesia vnid id detaxo^que esia denomina-
cion que í i ruea los entcros,luego los.s1. c em-
pañe ros , y dos tercios que es el part í t lor ,o c5 
pañeros ,conuier te los en tercios, y feran .17. 
terciv)S,ponlos házia la mano derecha có fus 
rayllascomo hemos moí l rado defie modo. 

ijo 
j o p o r ^ ^ o 17 5̂0 17 

3 

Agora mulriplícar íos .^o.poc el.j.no esa 
otroi inj f ino por reduzir los dichos.>o. duca 
dos.en tercios,como lo es el partidor,porque 
la part ic ión,y partidor fean de vna íemejan-
te denominacionjo efpecie^ y liaran .150. ter

cios: 
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cios:los quales valen lo miímo que los.fo.cn 
teros. Agora parteemos.i^o. tercios, por les 
.i7,ciel partidor que también fon tercios.y 
vendrá a la partición.K.enteroSi y mas cator-
ze,diez y fíete abos3 y tantos ducados cabe a 
cada vno délos cinco enteros. Paraíabcrqua 
to viene al hombre que ha de auer los dos ter 
cio3,facaras los dos tercios de los.8. enteros y 
14.diez y íietc abosry porque eílo es cefa em 
bara£ofa,vcalos ~~ l\01 .-que es la partición 
y faca dellos los dos tercios, y feran — ~ — 
porque vn tercio de .1)0. es.?o.y afsi las 
dos feran dos cincuentas que hazen .100. los 
quales.loo.partirás por el.17. que eílan dc-
baxo,por razón de luzer cnteros^y vendrá a 
la partición.^.enteros,y.if. diez y fíete abos 
de otro enterojy tantos ducados caben al l ío-
bre que ha de auer dos tercios de lo que cabe 
a vno de loso.fufodíchos compañeros, y afsi 
rcfponderas.qucparfiendo .50. ducados enr 
tre.^.compañerqs,y dosteicios decompañe 
ro,cabea cacia vno dejos cinco a.8 duc ados y 
mas.i4.diezy ficieabosde ducado, y a lhó-
bre que ha de auer los dos tercios, le cabe cm 
co ducados,y.i? diez y íietcabos de ducado, 
fibras q marauedis"fonj4.ciiez y fiete abos, 
y . i ^.diez y fieíe abo?, per la r- gla del capit. 
quinto,y aisicníédíra: rcalíncnte lo c] cabe. 

i l 1 Otro 



Otro excmplo, preíupongo querer partir 
— í — de ducado por.io.compañercs,pon-

dremos como fe hanioílrado los dos quin-
tos(quc es loque fe quiere partir)házía la 
mano izquierda, y los .10. compañeros ha-
zia la derecha con la vnidad debaxodellos 
(que es el denominador que íirue a ios en-
teros)dcíle modo. 

% 10 • . ; 

Y multiplicaremos como en todas fe ma 
da los. 10.que es el numerador del partidor, 
pox el . 5. que es denominador de la parti
ción,y feran. 50. lo qual fue por conuertir 
los.10.enteros en quintos^ afsi ellos.5o.fon 
<juintos:los qaales valen tanto como los.10. 
enteros^y ponsnfe debaxo, luego multipli
caremos el vnojque es denominador del par 
tidor^por los.z.numerador de la particicn^y 
montarnn.z.los quales fe fon quintes como 
primero lo eran,porque clvno,nolos puede: 
mudar fu denominación, y afsi pondrás ef-
tos 2.arnba,y quedara iafíguca deíte modo. 

X bi Á i U i 

x y ' - ' '' x ; 10- r : ' 

5 / N ; 
^ • ^ v ^ . 50 Par-
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Parte agora los.z.q efta en lo alto, por ios 

.^o.qae citan abaxo,y vendrá a la par t ic ión 
— j | — abosjcomofc moí t ro en el capí tulo 

tercerey tato cabe al entero., y afsi dirás que 
partiendo — j — de ducado entre . io- com-
pañcros . . acadavno lc cabe a —j|—-abos de 
ducado^ porque fea excmplo para otras pac 
liciones, prouemos cfto íer verdad pratical-
niente^deí le jnodo. L o que nos dieron que 
partieíl 'emcs fueron dos quintos de ducado, 
entre.10. compañeros . M i r a que valen dos 
quintos de ducado por la dotrína del capitu
lo quinto, y hallaras valer, i 5 o. marauedis,-
luego dezir que parta dos quintos de ducado 
en.io.hombres, lo rniftno es que dezí r que 
parta.i>o marauedis,que es el valor de los 
dos quintos en.10.hombres,parte pues eftos 
.150.marauedis entre diez, y vendrán a cada 
vnoa.i^.maraucdisjdigoagora qlos — 
de ducado que por !a regla hallamos que les 
cabia, han de valer otros quinze marauedis, 
como por la dicha regla del capitulo quinto 
hallaras fer verdad. 

Puedefe dudar, porque razo en todas las 
particiones que de quebrados fe han hecho; 
multiplicando el numerador del partidor, 
por el denominador de la pa r t i c ión , lo que 
Uionta fe pone debaxo, y multiplicando e l 

R 4 der 
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denominador clclparddor,por el numerador 
dcla p:iru. ícn, , lo que moca fe pe ne arríba?A. 
c ü o (e rcipcndcquc yo lo vio poner afiiupor 
q - i e c í R i c n d a , Cjije d e í b s dos njuUiplica-
CJ j i ) vS , la que fe puliere arriba ha de fer par t i 
da por ia que íe paíiore debajo, como fe ha 
hecho en todos ios cxemplos del partir que 
hafía aquí íe han p u t í l o , uunque fe pueden 
poneraaibas inulí;plícacíone.scn lo ako^ ca-
d a v n a fobreei niinuonunjerader que íe i nu l 
t jpücarc . Y deffjues tener auilb de par t i r lo 
que eíluuícrc fobre la pa r t i c ión , por lo que 
cíluuiere fobre el partidor-

JBxempio. P re íupongo que quiero partir 
— ^ — por g — Ponganfe los . 4 . quin

tos,que es lo que íe quiere partir házia la tu a 
noizquierda .y los.3.ochauos(que es el par-
tidorjO corr)pañeros)ponganíe házia la van-
da derecha, como fe ha dicho,y aquí parece 
figurado. 

— X^— 
i 8 

Luego miilíiplícael.5' .(que es denomina-
dor deia parricior.)porios^. (que es nume-
rad< r del par t idor ) / monta rá . K . poncflos 
j> fobre él (nifmo.3. del partidor. Muh ip l i ca 
de la mifiua fuerte los .8. denominador del 

par-
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partidor,por los.4.numerador déla partido, 
y montaran.^i.pojilosíbbreelmiímo .4. de 
la particion^y quedara ia figura deíle modo. 

Agora es de entender que los que efiá 
fobre ia partición fe han de partir por ios . 1 5 - . 
que eftan fobre el partidor y cabrán.x. entc-
ros;y .i.quinzabos de ocro entero. Y aísidi-
ras,que partiendo quatro quintos en. j.ocha-
uos cabe a.z. enteros,y mas dos quinzabcs 
de otro entero: lo qual quiere dezir queGa 
.3.óchanos de hombre, le cupicíTen.4. quin
tos derealjoducadojode otra cofa, al hobrc 
entero al mifmoi efpeto le cabran.z. ducados 
o reales^lo que i ieren, y mas dos quinza-
bos de otro real, c ducado, o lo que fe nom
brare,o qneíi.j.ochauos de vna vara de pa*-
fío valieífcn 4.quintos de ducado, la vara en 
tera valdna.2.ducados,y des quinzabos cié 
otro ducado. 

Con todo lo que fe ha dicho,fe puede du-
darporque razonjComo ensile partir fe man 
da multiplicar los denominad--: res, pc-r lo f 
immeradores,nofe muiúpikaj: Í05 dcnc-uii-

R S na-
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nadoresvnoporotrojcomofehaze enel fu-
itiaryrcílarídígo que la caufa del multipli
car el denominador déla partición por el mi 
jnerador delparúdorjoa h centra , fe hazc 
por reduzir ei quebrado de la partición, y el 
d e l p a r t í d o r a vnaremeJantedcnoininacion> 
o eípede, como hemos dicho. 

Exemplo. Pongo por cafo que quieres pac 
tir —|-— p o r — j — porquclos.3.qu3rtos, 
que es loque quieres partir, es de diueiTa d e 
nomínaciójdela de los quintos(que es el par-
lidor)pondras los tres quaircs(que es la par^ 
tk ion)ház ia la mano izquierda, y los dos 
quintos(que es el partidor)házia la derecha, 
como generalmente fe ha mandado: luego 
multiplica el.4.q es denominador dé la par-
ticiomquiero dezir délos tres cjuartoSjpcr el 
.x.numerador délos.a.quinros y feran.8.po
los fobreel.i.quintos. Aísi mifmo multipli
ca el.^.denominadordeios . 1 . quintos j por 
el.3.numerador deltres quarrcs,y feran .15:. 
ponlos fobre ei medio, y quedara la figura 
deíla manera. 

15 8 
3 N T ^ 1 

4 X * 
Y afsi qdara fobre l o s — | — q esla partício 
va . i) , y fobre l o s — | — que cselpaitidor 

va 
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vn .S . Iosqualesí iqui í ieres ver que denomi
nac ión tienen,auncjenelpartirno es menef-
ter, auras de muhip i í ca re i denominador de 
l o s - — I — y eneldcnominador délos—^ * 
díziendo .4 .vczes.^.oal3Contra.^,vezes .4. 
fon.xo.deloqual entenderás , que los.15. q 
cí lan fobre ios.j quartos ion .15:. veyntabos 
ylos.S.quc cí lan fobre los dos quinces, fon 
.8.Veyntabos,y afsi fera raneo dezir ^— 
c o m o — y t a n t o esdezir ] — como 
- — ^ — c o m o fe mol l roen el capiculo treze; 
mas porque en el partir no es mene í le r mas 
délos numeradores, no ay para quefaber fu 
denominac ión , porque bafta entender que 
el parridor,y particiones de vna mi ío i ade - . 
nominac ión : lo qual entendido no faltara 
mas departir llanamente ios.1^. (que e í b a 
fobre la particion)por los.8. ( que cita fobre 
el partidor) y lo que viniere en el la par t ic ión 
fera lo que cabe, que es vno y ü e t c o c h a u o s . 
D é l o dicho cnefta duda feinriere,que querie 
do partir vna cantidad porot ra , íi la p a r t i ó 5 
y partidor fueren de vna mi í ma denomina-
cion^no ay para que multiplicar! como fe ha 
díchojpara rcduzirlos a vna mi íma denomi-
nacion,pues fe lo eftan en ellos. 

E x e m p l o : partea o. enteros y — 3 * — J t n 
3. con i . -
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,3.compancrosy—*—coniiierte los ente
ros dclaparricion.y partíci< r cnei efpet íc de 
fus quebrados,/ vendrán aícr ios. i certeros 
y vn quinto . ^ i . quintos y ios.3.enteros y.x. 
quín t es, feran. 17. qui n i os, ya que vces que 
los.^i.y los 17.1cnombran quíneos, no ay 
neceísidaci de otra cofa fmo partir.^í.por.17. 
como li fueíTen enteros, y vendrán a la partí 
cion.^tanto cabe a cada vno délos enteros: y 
para íaber lo que viene al délos 7- mi 
ra quanto fera dos quintos de.3 multiplican 
tío 3.por el.i.(numerador de los .z. quintos) 
y partiendo por ei.j . como manda el capitu
lo quinto, y vendrá vno y va quinto , tanto 
cabe al délos dos quintos. 

Otro cxéplo. Parte •—^—- p o r — \ — 
porque lo vno y otro, partición y partidor fe 
nornbrafiquartos.no ay que hazer otra cofa 
liso partirlos.3. (írdmeradordc la partición) 
p. r ci.z.uuínerador dclpartidor, y vendrá 
vno v medio,,)'tanto cabe. T ío mifrao te vg 
dra fi los re iuzieras,qus eníemejantescafos. 
no fuera reduzirios realmente,pues íe lo ci
tan íino acrecentarlesla-dcnominacion.Por-
q-ir ha riéndolo que fe ha m oí Ira do en los 
qobrados ,qur íbó diuerím, viniera en elle 
exeojpio a mu dar fe la partición en , iz. y el 
parador cn.B.y la denominación del.u.y del 
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S.cn,16. Y afsipartiendo agora.u.por.8.ven 
dran vnoy mediOiComo auíamos dicho^ con 
lo quai concluye el partir,con declarar como 
fe decmieüra en general vna reduzion de 
quebrados, que p romet í ponerla en cíle l u - ,>v. 's^H 
gar, al íin del capitulo ca tOrzcyno fe P ^ * ^ ^ ^ ^ ! 
ib ¿Uí, por no confundir el en t éd imien tode l a í 
principiante. 

El redazk de dcs,o mas quebrados,lo de-
niueftraEuclides, en la prcpoGcion diez y 
ocho delfept í inOjdodize, Qaalefc|uícra dos 
n ú m e r o s , que fueren multiplicados por al
guna otra quamidad: la proporción quehu-
uiere entre hs que fuere mukiplicadaa, aura 
entre lasque fuerenproduzidas. 

Exemplo.Encre.4.y.3.ay proporcio fex-
qmfercia,fi fe multiplican por vn.6. o por lo 
q nos pareciere haze. i4.y. i 8. entre los qua-
les dos producios ay la mifma proporc ión , 
que de.4.3.3.y fiendo eflos dos numeros.z4 
y.18 proporcionales como lo fon.4.y.3.necef 
íariamente vendrá tanto,partiendo.4.por.3. 
como.t4.por.18. Exeo.plificando cfto en 
vna rcduzicn,af>i comofi quifieífemos reda 
z í r ~~ \ — c o n — j — pon ías en %wra def 
te modo. 

10 
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i 4 x 4 

— 3 X . 
Mult ipl icando como el reduzir manda 

los.2. y los.j.numerador Y denominador de 
los dos tercios por el .s". denominador de los 
• — ^ — harás dos produftos, qucferan.io. 
y . í j . el vjual.ic. ella con el.i^.como.z.con el 
. j .Aís i n . i í r ao , íi con el .3. d e n o m í n a d e r de -
los dos tercios, multiplicares lo s .4 . y los.y. 
raime-ador y denominador de los f—• 
caufaras otros dos productos que (eran. 12. y 
.1 j . l ó s quales fe han como el- 4 . con el.?, y 
p e r e í l o lera lo mifmo dezir. iz. cjuinzabos 
tic vna cofa.como^.quintos de la mífma co 
fa ,y tanto fera dezir . l o . q u í n z a b o s de vna 
coía^como dos tercios dé l a niífraa cofa: y 
por eí to enlas reduz íenes que pufimos enlas 
regias generales de quebrados fe mul t ip l ica 
en cruz , el numerador y denominador del 
vno por el denominador del otro,y a la con-
t r s t y porque las dos mulrípl icaciones que 
fe hazen con ios denominadores fon ygua^-
i f S^por tanto por caufa de breuedad n o í e p o 
inefinóla"VnaÍ quiero dezir ,quede ios dos 
qainzes que quedan pue í los en ia preceden-

re 
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te fígwrajbaíla foloelvn .1 y. como en todás 
las reduziones fe ha hecho. 

Cafirulo diez y nueue. E n que fe ponen frite* 
uas dclJk!Hlr¡plicar,j partir 

de quebrados. 

LA prueua que dizen real en el multíplí 
car̂ fc h«ze partiendo el produdo. por 
el multiplicador, y vendrá íi cftuuietc 

bien hecha a la partición la muitipíícació,y 
al contrario íi fe partiere el producto por la 
multiplicación, vendrá el multiplicador:, y 
bailara hazer lo vno.porque viniendo en lo 
vno vendrá en lo otro^y no viniendo en alga 
no, es feñal que la tal multiplicació efta erra 
da, y íera meneíler hazer la otra,o tantas ve 
zes hafia que cíla conuenenciafe cumpla. 

Excmplo . Multiplicando — | — por 
—|:— monta dozeveinte abos, digopues^ 

que la prueua fera partir eftos.u.vcyntabos^ 
que fue el produdo, por los •—*— (q fue 
la multiplicació)védra al quocíence los—^ 
que es el muItiplicadorjO a la contra parte los 
dichos, n.veyntabos, que fue el produjo, 
por los f— que fue el multiplicador, y 
vendrá al quocicnte los — \ — que fue 1« <| 
(c multiplico, o muiuplicacicn . Prueua lo 

ha--
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haziendo tu figura del multiplicar, y de par 
t i r , como fe ha molhado en iosprecedétes 
capkulo;,y hallaras eílar buena. 

Truena, del Partir. 
1L partir fe prueua,multiplicando lo que 
cabe,que es lo que llamamos quociente, 
'por el partidor, o compañerosjy vendrá 

al producto tanto como lo que fe partió, fi la 
cuenta eíluuiere bien hecha^ no viniendo 
arsi>entenderas eftar errada, y fera menefler 
hazerla otra vez, o vezes, halla tanto que 
eítaconuenencia íe cumpla. 
Exeplo.Partiedo — 4 ~ p c r — 3 — v i e n e 

al quociente 1—{— laprueua fera multipli 
car elle vno y medio que cabe, por el tercio 
que es el partidor^ compañeros, y vedra al 
producto vn medio^que es lo que partí Üe y 
porque multiplicando vnoy mediOjpor vn 
tercio,fale al produjo, — \ — no por eílb 
entenderás q ella faifa, porque no viene el 
— ~ — porq 1— tambié es medio, aúq 
viene en diuerfa denominación, como lo ve 
ras abreuiandolepor la doctrinadelcapitu-
lo fcxro. Lo qual acluierro también parala 
prtKua riel multiplicar, quiero dezir^que íi 
pariedo el produelo por el multiplicador, 
cala contra, no viniere la ijwiltiplicacion, 

con 
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Cenia imfma figura: que abrcuíes el dicho 
quocientc,pürÍ3 dorrina del dicho capitulo 
fexto, y luego fe harafemejante. 

CKftfulo "l ejrite Trata de los qhrados de etré* 
•ejttehfadoSj e quebrados comfueños. 

QVebradode quebrado, díximosfer 
enel capitulo quarto.vna cofa que tic 

nevna^o mas partes de vn quebra
do limpie. Eftos quebrados alómenos fe cf-
criuc có dos denominadores, y cóotios tatot 
numeradores, y á lo mas no tendrán fin. 
Gomodizietuio ~ \ - de—-\—cftafígu 
ra quiere dezir los tres quartos de los dos ter 
cios de alguna cofa entera , y defte modelos 
—^— fe dize quebrado de quebrado, y los 
dos tercios es quebrado de los (imples de lot 
que hafta aquí fe han tratado. 

Otroexemplo—* — de { de-—— 
querrá dezir, los dos quintos de los cinco ieje 
tos de vn quarto de alguna cofa enterajdefuce 
te que el vlrimo quebrado deházía la mano 
derecha, que eneíle exemplo es—^—^fer* 
quebrado (imple, porque eítosvUimos fiera 
prefon parte, o partes de algún entero. Los 
otros de házia la mano izquierda fon que
brados de otros quebrados, y poreífo fe dí-
zen compuefíos. 

S Otro 
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Otrocxcmplo.La—^ dc —^—chr— 

¿ e —^—- qaicte dezir , la mitad dc los tres 
quinCos>d[fi vn tercio,de vft tercio de ducado 
o de 01 ra cofa,, el v l t imo tercio, es quebrado 
firnple,lus otros í o n c ó p u e í l o s , y deílc mo/-
doíe efcriiien otros con mas cjuebrados. 

\sirticHU pimero deBe Capitulo. Mue f r d f a l e r 
¿onuert ir los quebrados de quebrados en "vn J a * 

lo quebrado fimfle, y también Jaber 
, fus y alores. 

Ara venir á entender el valor cíe qual-
cjuier deílos quebrados cópuel los ay ne 
ceí.idad de íaberlos couerrir en quebra

dos fimpleSjporq de ípuespor la regla del ca
p i tu lo qu imo íe labra fu vaior,pOf q querer
lo faber prí ¡ n e r o / i n cóue t tu lo en quebrada 
fimpie es cola prolixa .y embars^ofa} como 
lo enfcí.;'e:*a!) enel acemplo deíte quebrado 
]a ^ — , d e l e i —)— de - \ — de duca-
«dOíquato monta? ia qual figura qui?redezir 
la mitad delosdos quintos,de los dos tercios 
«Je vn ciacadory hendo aísi, has de comentar 
por la parre de ház ia la mano dereclia del 
^uebrado.q oigo q e s í jmple jqueen cüecx5 
p ío es dos íerctos.- i p< rq eüos des tercios fe 
Jionjbran fe? de ducado^ mira que valen por 
JU dotiina dí;l capitulo quimo ,y hallaras va

les 
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Jer.x^o.marauedísjy pot^ el fegundo que-
brado de en medio, dizcejue fon.z. quintos 
«Idos dos tercios del ducado, y has fabido c¡ 
los das tercíos.dcl ducado fon .^5:0. maraíie* 
dis,mira chanto es dos quintos de .150. n í a -
raoedis, Tacando el quinto de .z 5" o. y fera» 
jo.y porque dize dos quintos, toma dos ve-
zes el.jc.y fcran.ioo. o por la dotiina del ca 
pitulc quinto, mira quito es dos quintos de 
a^o.marauedis, ypor vn modo y otro ven* 
dran. 100. marauedís, y porque el-— ¿— q 
cfta priraerOídlze que es mitad del valer de 
los dos quintos,y fe fajbi que los dos quintos 
fuero.too.niariuedís,toma la mitad dc.ioo. 
(que es.^o.)y tantos roarauedis vale el fobre 
dicho quebrado de qbradovy afsi harás en o*-
tros. Masporqes afsi cofaproíixa, couieíte 
pri mero elle quebrado en qbraco limpie, q 
fe haze mullíplicado los numeradores de to 
dos tres vnos por otros, y lo q montare pon 
lo fobre vn a raya,y defpuesmul.ipiica todos 
los denominadores vnos por otros, como fe 
mofíro en la fexta diferencia del capitulo 
dezifiete del multiplicar quebrados, y lo 
que montare pongafe debaxo, y por mas cía 
ridadde lo dicho, pongo el quebrado deíle 
modo , la ^—\—de-—J — de—^J-— 
¿k ducado,aiulciplica los numeradores, que 
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(bn i .x.i .dizlcndo.i .vczcs.i . fon.i. cdos.^, 
bueluclc a multiplicar por el otro.z.y fera.-^ 
ponlos fobre vna raya. Luego multiplica los 
dcnominadores,quc en cfte exempio f o n . i . 
j . j . d i z í cndo .dos vczcs.f. fon l o . y . i o . vezes 
j í b n . p . p o n c í b s ^ o . debaxodelos .4 . que 
pufiftefobre larayll3,deftc m o d o , — 5 t — 
y afsi auras conuertido el dicho quebrado de 
quebrado en —5*—de ducado. Ya que 1c 
has cóucrt ido en quebrado í implc , mira por 
el capitulo qu in to , quanto valen ellos . 4 . 
treyntaboSi y hallaras va lerse , marauedis, 
como por la otra v k auiamos dicho." 

O t ro c x é p l o . L o s — l — d e — \ — d e 
i — c í e •—~—- de peal, que valdrán? por 

caufade breuedad coukrte cfte quebrado de 
quebrado en quebrado l impie , mul t ip l ican
do todos los quatro numeradores, como fon 
3.i.i.z.vnos por otros, como en el exempio 
precedente hczifte: d iz í endo .3. vezes »z. fon 
6. y.6.vezes. i . fon.6.y.5. vczes.i .fon. n . po 
eftos. m fobre vna raya, y multiplica de la 
m í f m a manera todos los denominadores, 
que fon . 4 3. f .9- vnospor otros, d i z í e n 
do, quatro vezes . j . f o n . 1 y . i r . vezes . j " , 
fon .60. y .do.vezes.9. fon.540. pon efto» 
540.debdxodclos . ix .quepuí i f i :e fobre la ra
ya, deí le modo - y ^ — 4 ^ abreuiados en 

m e -
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ihcnordcriominacion,por la regla del capi
tulo fexto,viene a fer vn quarenta y cincoa-
bo. Y afsi dirás, que los tres quartos de dos 
tercios de vn quintOjdc dos nouenes, de real 
íe conuirtio en doze quinientos, y quatenta-
bos del real,o en vn quarenta y cinco abo del 
dicho Real. Agora que le has conuertido en 
quebrado íiniple,por el capitulo quinto fa-
bras íu valor, y afsi te gouernaras en otro 
qualquicra quebrado, de raa$, o menos ña-
meros. 

tyírticuU fegundo defíc cafituU\(ynre, Muef-
fr* U orden que fe ha, detcnerpdra yfar deñts 

quebrados comfaeños en l<u reglas gene-
rales de istri/meficu 

QVando eftos quebrados compueftos 
fe juntaren con algún quebrado {¡ra-
w pie,© con algún cntero,yafea pa-

rareduzir,ofumar, o para otra qualquiera 
operación délas generales. íiempre reduzi-
ras el tal quebrado compuefto en quebrado 
fimple.porla orden que íe dixo en el articu
lo preccdentCjyderpuesobra¡conel como í¡ 
fueíTe fimple. 

Exemplo cnel reduzir. Reduzc—\— 
<k ducado con k — } — d t ^ — ¿ - ^ de daca 

S J 
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á^Prímeroconuicrte el quebrado copucf* 
to, que es vna mitad de quairo quintes, t r r 
íjuebrsdoíimplej multiplicando fus nume
radores, que en efteexcmpiofcn.i. y .4. di* 
ziei}do,vnavc2es.4.fon.4.ponlosiobrevn* 
raya.Luego muitipika los denominadores^ 
que fon.z.y .5.y harán . lo . ponlos debaxo, 
quedaran—- puedes abreuiarie íi qu i* 
(aeres, yferan-—?— y afsí auras rraydo cí. 
quebrado compueílo en quebrado iimplej)* 
feran J-— de ducado. Agora finge q quie 
res reduzir—«J.— de ducado cen 1** 
dei mifmoducado. Sigue la regla déla prí-, 
snera diferécia del capitulo treze,que rauef-*. 
tra reduzir vn quebrado íblo con ofro,y a íú 
te auras con otro qEáiqiikra quebrado comr 
pueiio. 
í Éxemplo del fumar. Suma e l — d e 
—5— d é l a — d e vn ducado, con e{ 

— f y m délos—y—^de 1— de ducado, 
Conujerteprimcroelvíuiucbrado^y el otro 
en quebradoshrnpieSjComo íeha moílrada 
en el articulo precedente, y vendrá 'a icr el 
primero dos trcynrabos, que en menor de
nominación, es vn quinzabo, y el fegundo 
vendrá a fer fcyscieiitos y ochentabos, que 
en menor denominación es vn treymabo. 
Agora que ios has conuerúdo en quebrados 
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firaplesj fígae la reda de fumar vn quebrado 
fo io con otro, /hal laras montar vn decim^ 
de ducado. 

Exemplo de reftar . Refla el — \ — de 
— J — d e dacado deles >—*— ¿e<—?—-
de otro ducado. Conuiertclos en quebra
dos fímples^conio fe ha dichojy vendrá afee 
é l reciboíiere decimos^yel galio vn dozabo. 
Rel ia agora vn dozabo délos íiete décimo^ 
por la regla del capitulo dezífeysj diferencia 
primera de reftarvn quebrado íolo de otro, 
y vendrán ai alc2nce.37.reílentcibcs. 

Exemplo de muií ip i icar. Mul t ip l ica la 
'—-*—de —5— de—r |—devar^ , a razen 
lavara d e a — d e — d e real; Conuier 
te el quebrado déla muhipUcació en f imple , 
y fcra.i4.quarcnta y ochoabos de varaio.y, 
veyntey quatroabes . Por la mi fma orden 
haze l quebrado iópue í 1 o del mult ipl icador 
que quebrado f imple y fera.j.dozabos.Ago
ra di quequieres muí iplicar .7. vcyntíqua-
troabosde varajarazoii de tres dozabos de 
real.y figuicndo la regí * primerí dekap i tu -
lo .xvií . de multiplicar quebrado ic io > por 
otro quebrado (t ' l o , montara ,7. nouaiúa y 
feysabos. 1' afsiprofígiie en el partir. 

S 4 rccfi» 
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€ájfituU\eyntiun$. Efufuc fe foneXjg la fAr i 

é ñ a d i r farie, o partes k los quebradas 
con facilidad. 

SI quifieres faberquanto monraraiuntan 
do,la mitad,y el tcrcio> de tres quintos» 
luma vn medio, y vn tercio por ia regla 

de fumar vn quebrado con otro del capitulo 
^uinze, y hallaras montar—s6— m u l t i p l i 
ca ellos, f.fextos por ios tres quintos, y n ion 
tara medio, y tanto montara juntando la m í 
tad, y tercio de tres quintos. Y aísi harás de 
otros quebrados de qualquiera denomina
ción. 

O t r o cxemplo, que feran los dos terciof 
de.y.nouencs; M u l t i p l i c a — 5— p o r ^ — 
y montara, i ^ve in t i f i e t e abos.y tanto feran 
los.z.terciosdc íierc nouenes de qua lqu íe ra 
cofa. Si díxeí íen que quebrado fue el que fa 

* — y í"u —J—.monto ; P~ fumavn 
Y 5— y montara J— Parte 

agora — J - por eflos —4 y vendrá 
— abos,y efte fera el quebrado que At 

— r — y f u — m o n t a . 

Cafituh 



de Contadores. 1 4 1 

Capifut* ^eyntides. En que fe pene regla fartt 
quitar parte, o partes, de los quebrad»* 

con facilidad* 

PReguntafc que quedara de ^— def-
pues de auerfacado, o refiado dellcs íu 
mitad y fu tercio? fuma vn medio, y vn 

t c ldo , y montara—|— reíla cftos cinco 
fexmos de vn entero, y quedara vn fexto, 
multiplica cite Texto por los dichcs.^.repti-
mos,y montara.s'.quarenta y dos abos, y ta
to es io que quedara de.5". feptimos: quando 
dellos fe aya refiado fu mitad,y tercio. 

Si dixeíTenreliando déla mitad de — 
el tercio délos mifmosíietenouenes, q que
dara? Reíla primero vn tercio de vn medio, 
y quedara vn fexto, muítiplica eftc fexto 
por losfietenouencs,)' mentara.7. cincuen
ta y quatro abos.y tato quedara. El que mas 
quifiere verdefb materia de quebrados lea 
el libro tercero de nucfho tratado grande, 
impreflb en Alcalá por luán Gracian, año 
d e i V L D . L X X U l . 

I 
5 j LIBIiO 
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L I B R O T E R C E R O . 
Trata de la regla de tres^ co-
panias^y teítanienfos^y repar
timientos dclas rentas Ecclcíiaílicas,/ 
Realesj y de muchas otras cofas nccef-

farias á las contrataciones de 
Efpaña4 

C A P I T V L O P R I M E R O . 
Trata déla regla que dizen de tres, l im

pie, oíin tieiiipo. 

Art icu lo primero. En que fe d i i? que cofa, 
es reírla de tres. 

A ¿ ¿ > j ^ p > 3 & r ^ ^ & Laman a eíla operado 
v S fc^nP^ re^U de tres, porque 

ocurren enclla tres rm-
tnerosj continuos,odif 
continuos proporciona 
íes. Y codo fu fin no es 
cfrojímo halíar vn otro 
quarto numero^q pro

ceda en la proporción de los dichos tre"? prí-
mcros,o que fe aya en tal proporció có el tet 
ccro^comoíc had ícgundocone lp r i i r í ro . 

Exem-



Bxemplocn cílos trc^ n ú m e r o s . j . i f l K . i d i 
los quaka proceden en dupio^ digo agora q 
«1 intento defta regla es moftrar, hallar vn o-
t r o quarto numero, q proceda en la mifma 
proporc ión que los fufodichos UeuanjO que 
fea de tal modo que fe aya con el tercero que 
cs .zo.comofe ha.io.que es e l í e g u n d o , con 
el.y.quc es el pr imero. E í l e n u m e r o l e halla 
ras multiplicando el numero fegundo de los 
t r e s p r o p u e ñ o s q u e cncfle excmplo es .10» 
por el tercero que es .xo. y montara.^00. 
Partceftos.xoo. pore lp r imero que es. y 
vendrá á la par t ición 4c. efl:os.4o. es el quat 
to numcrcic lqual procede en la mifriia con 
dnuacion de proporc ión que ios primeros 
treSjdiziendo.j.io.10.40. Yafs í mifraoeftc 
40.que dezimos quarto n u m e r ó l e ha con el 
tercero,que es.xo. como el fegundo q es.10. 
con el primero que es.?, q u c e í vno y otro es 
en proporc ión dupla. Hal larás eí lc numero 
de otro modo^partiendoclfcgundo numero 
que en e(íe excmplo es.10. por el pr imero q 
es cinco, y vendrán á la par t ic ión dos, cftos 
dos mult ipl ícalos por el tercero (que es .10.) 
y montara quarenta^cüos quarenta es el nu 
mero quarto que fe bufea. Hallarle has tam
bién partiendo el tercero (que es veynte) 
por el primero^que es.j.)y vendrá á la partí 

cion 
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«ion .4. multiplica cftos .4. por el fegundo 
(qucc$.io.)y montara.40.cfte es el nume
ro que fe pretende hallar,como por los otrot 
•modos fe ha dicho. 

Otro cxemplo en números difeontínuos, 
(,. 30. 10. Para hallar el quarto na mero 
que tenga tal condición, que fe aya con el 
tercero numero,o quantídad, en tal propor-
cion,como fe ha el fegundo con el primeros 
figue vno de los tres modos fuíbdichos, que 
en el precedente exemplopuíimos(qual qui 
íícres) y porque de qualquiera manera fal-
dra loque buícas, vfemoslovno, y ello fe» 
lo que en común fe acoftumbrajque es mul
tiplicar elíegundo numero por el tercero, y 
partir por el primcrOjpues multiplica. jo.^ 
es el fegundo encfteexcmplo)por. 10 .(que 
es clcercero)y montará.po.parteeflos 300. 
por el primero que es.<S.y vendrán á lapar-
ticion.^o.efte.50. esel numero quarto que 
fe prctede en ella regla bnfcatjel qual fe aura 
en tal proporción con eltercero.comoel fe
gundo con el priraero^que la vna y otra pro
porción es quintupla, o cincotanto, y efta 
propiedad Tola es la que hemos menefter cj 
tenga para aueriguar loscafos defta regla. 

Entendido efto, refta dar la orden que fe 
ha de tener en los negocios, para faber qual 

es 
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es primero numero, y qual fegundo, yqual 
tercero. Porque cfto (abido para hazer la re 
gla^uiero dczir.para b u í c a r d quarro.ya fa-
fcemos que fe ha de buícar multiplicando el 
fegundo por tercero, y partiendo per ei pri« 
mero,o de orro modo de los dos , q cnel p r i 
mero exemplopurimos. L o qual labras te
niendo auifo, que defíastres quantidades, o 
n ú m e r o s , la quedcl ías tuuicrc notorio fu va 
ior^ofer, o precio,éíla tal fera el primero nu
mero. Y el precio.o valor, o fer, o ganancia, 
o perdida^íera el í e g u n d e y el tercero fera vn 
numero, cuyo valor, o ganancia, o perdida 
c f t a p o r r a b e r , ó í e duda. 

Exemplo.DizevnOjYogane m i l maraue 
dis en.ij.diasrquifieraraberquanto ganare al 
mi fmo reípeto en.zS.dias- Deftos tres nume; 
105,(1 el q puíieííe la demáda tuuíefTe cuenta 
de dárnoslos por la orden q coucniajiio auria 
€¡[ue hazer otra cofa j i n o multiplicar el íegim 
«^opor tercero,y partir por el primero. Mas 
aconteceravnas vezes eña r el pc í l re ro nume 
ropr imero, otras e l fegundo, otras de otra. 
inansra:y para entender efto ay dificultad, 
para el pocoexercirado en números ; para lo 
qual podremos adelante vna regla general, 
para que r! principiante no yerre, mas agora 
liruafe del auiío dado en que en efla demáda 

dizc 
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dize,que ganó vno. icoo. niaraucáisen.ij* 
días,y que íegun cOcaquenía faber io q ga
nara raía por cantidad cn-z8.días, y porque 
dize l a regla}quc la cofa que ruukre cierto y 
notorio fu ier,oganancia,© pcrdida^es prime 
ro numerojíegun cfto los.13. dias itxn el pri
mero numero, y íes raíl marauedis q fiic la 
ganancia q endks feganó^fera t i fegudo nq 
iiitro^y pcr'q en los.xS.días fe ignexa ta ganá-
cÍ2,fera «i tercero numero. Y sísi ordenará cí 
cócador fu pregütaj mudado los números de 
como fe los dJeron^iziendojSí en treze días 
gane mil raar^uedis, cnveyntiocho diasal; 
nüfmo refpeto qaanco ganare l Agora que 
los numereseíhn ordenados, multiplicará» 
(como la regla manda)los.iooo. raarauedisy 
que es e l fraudo numero,por el veyntiocliOy 
q u e e s e l t e r c c r O j O ala contra.roultiplica.iS. 
(que es rercero)pt r. 1 o o o.q»e es el fegundo; 
y de vn modo y otro, montará .18000. parte 
cílos.iHooo. por el.13 (que es el primero) y 
vendrán á la parricionai^. y mas onxetrc-
2abos)y eíte es el quarto numero que bufeas, 
y porconíigiúente la refpuefta delademarv 
da, y aísi revenderás, que íi en . 1 ?. días fe 
ganaííVn . 1000. marauedis en .zS.dias, al 
núfmo rcfpcto fe ganaran . T I ^ J . marauedis, 
y onze ttezabos demarauedi. 

Otro 



Otro cxemplo. Si .z 6. ducados los gafté 
tn.39.ciias. p.«ra fetema días, que dinero feri 
menclter? Primero que hagas efta deman
da » mirará» fie ftan bien ordenados los nú
meros, porque fino lo eíluuiercn los orde-
nes, y hallarás que no lo eftan : porque los 
.39.días que tienen notorio fu gafto, han de 
c íhrpr imero, y los z6. ducados c[ue dizc q 
fe gallaron enellos han de cílar en elfegun-
do lagar.y los íetéta dias^cuyo gafto fe igno 
ra,han deeflaren elterccro , y afsi mudaras 
los números deíia demanda,diziendo. Si en 
.39.diasgall:ex6.ducados)pido en 70. días al 
núfmo refpeto qgaftaré? Sigue la regla, ya 
que los números eftan ordenadamente puef 
tos: mul íplicando .z6.que es el íegundo^ 
numero>por el^o.quc es el tercero, y mon
tara.18x0. parte eftos.1810.por .39. qne es el 
primero,y vendrá á laparcicion.46.enteros, 
y dos tercios de entero, y afsi dirás que fi en 
.39 düs v no gaftó.z^.ducados, que en feten-
tadias al raifmorerpetogaftará.46.ducado$ 
y mas dos tercios de ducado,que por la regla 
dclcapituloquinto del libro fegundo, halla
ras fereílos dos tercios deducado.ijo.maia-
uedis. 

Regla general. Si.if.hombres hazen cier
ta obra en. io.dias,para que ciU obra fe aca

bo 
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be en.7.días , que hombres feran mercOer? 
íi para o r í i - n a r e í h , y otras que fe pueden o -
fre^er; Ce talrarc conot i t r / icntOj para u b c r 
d e í ^ o s tres numeres deia demanda , q i í a ! es 
e l p r i m e r o , qua l f e g u n d o , y qua l ce r r e ro : 
qu i e ro dez'sr, para í u b e r q'üklés í c n lus des 
n ú m e r o s que fe han de m u h i p l i c a r y qua i es 
c i que ha de pa r t i r , aunque no fe m u d e n de 

- c o m o v i e n e n , t e n d r á s e l l a r^ghi . Y es, que a 
i m í r a c i c n dc i l a p r e g u n t a , © de o t ra q u a l q u í e 

. ra que fe te ofreciere, ordenes otra p o r la r n i f 
, m a o rden , con vnos n ú m e r o s tan p e q u e ñ o s , 
•y t a n n ü t o r i o s . q u e f i n hazer ¡a regia , dicaces 
con t u e n r é d i m i e n t o l o q u e hade íer ; lo q u a l 
en tend ido rallrearas con e l l o s : ¡ n u k i p l i c a n -
d o v n o con o t r o , y par t iendo cen o t ro , h a í l a 
t a n t o que haUeslo quetufabias que auia de 

'fer, y p o r e l orden que en e í l o s numeres p e 
q u e ñ o s te gouetnares , afsí teaouernaras en 
los dudofos de t u pregunta • Q u i e r o d e z i r , 
que p o r q u e e í l a demanda d í z e que í i . i 5. h ó -
.bres h a z i d n c i ¡ e r t a c b r 3 ( a f s i c c m o cauar v n a 
v i ñ a j O Í e g a r vna ba^a);:n. i o ,d i a s ,y q u e q u i c 
res faber que hombres ferian m e n e í l e r , pa ra 
.que f e h i z í t í T e e i t a o b r a en .7 .d ias ,porabre-
uiar el t i e n ' p o , d i g o q u e per gas e í l e s n u m e 
r o s d s i l c m i do tjue ellos íc v i enen en v n pa -
pe l , co iuo parece a l a b u e i u . 



Aíanual 
i? hombres. 10 días. 7 días.' 

DEfpues a írai tacíó dellos pcn otros trcf 
números pequeños y tan claros que de 
memoria enúedas lo que ha de íer, d i 

z k n d o ( poniendo exemplo. ) Si dos hom
bres hazen cierta obra en .6. dias^pido para 
que efta obra fe haga en.j.dias, q hombres 
leran menefl:er?coía clara es, que fi dos h ó -
b r e s c a u a n v n a v i ñ a e n . í í . días, q para canar
ia en.j.que es mirad del tiempo menos, que 
feran menefter . 4 hombres, y arsiharan.4. 
hombres en 3.diasJo que h izian los.z.er.^. 
Entendido que e n c í i e e x é p l o fon menefter 
quatro hornbreSjfinge que quieres bufear re
gla para Tacar eftos.4.cerno fino lo Tupieras, 
y para buTcarlos aTsienta los tres números cj 
propuTiíte que fon eí los .z .^ .^ .Ypues efta re 
gla de tres hemos dicho que fe haze mul t íp l i 
candovno d é l o s tres números por otro, y 
partiendo por el otro, enfayatc con cllos,mi 
rando fi vienen los. 4 . que labes que han de 
veni r imul t ip i tcádoel .d .por el,3. y haranaí? . 
parte eítos 18.por el.z.que es el primero de 
los tres números deq te ellas firuiendo, y ve 
dran a la pai t ic ló .9 . y porque tu no quií icrai 
que vinieran l ino .4 . entenderás que en cíla 
orden que traen los números defta demada, 
l ioferabica multiplicar el fegundopor terce 
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jro> y partir por el primero. TIéta otro vados 
mira íiíaldra multiplicando el primero qcs 
x por el tercero q es 3.y ferá.Aparte.6. por eí 
"íegundo(q esotro.6.)y védra.i y pcrq Tabes 
que auian de falir.4 y no faleíino vno, cole

girás dello que no fe ha de hazcr aísi efta 
pregunta. Profigue tentando otra crde mul
tiplicado el primero numero que es.:. per el 

Tegundo que es.(5.y montaran.11.prrte eOos 
ir.por el rcrcero(que es.3 )y vendrán á la par 
ticion.4. y porque efte modoquadra con lo 
que ha de fer)colegtrasdelio, que en las de-
niandas femejantes quiere mulúplícaríe el 
primero numero por elfegundo, y partir co 
el tercero^y afsi te paliaras a hazer la pregúr» 
oqueltion q te propufieron que dezia^quefi 
l j .hombreshaziancíettaobra en diez días, 
quequátos trabajara cada día para que la tal 
obra fe acabe en.7? y multiplicaras el nume 
ro primero que es, 1?. por el fegundo que es 
10. y montaran. 1 j o . parle eftos. 1 jo.porel 
tercero que es.7. y vendrá ala partición.21. 
y tresfeptimosjefíosfon loshombresque ha 
ran en.7.días lo que hazen. IJ en. lo.dias, 
porlos tres feptimos de hombre fe entiende 
vn hombre que trabaje los tres fepúmos del 
tiempo del dia,y porqueefta obra hadedu* 
iar.7* dlií feran, 21. f?piimos de hombre y 

X % pos-



A i anual 
• p c r q i i . f cp t ímos hazen tres enteros, licué 
i vis ciia.z4, hombres, y los otros. 6. días a To
l o s , l u N o t a e í l a o r d e n porc] telera mae í l ro 
para todis las di íkulcades tjue decucnratc 
iucedicré, y procura qae ellos tres n ú m e r o s 
noterios de que digo que te í i ruas , que no 
pongasla vnidad pcralguno,que cfta como 
no es numero, te íeia taifa. 

O t ro excmplo.Si.Z4.ducados me rentan 
4oo.niaraucdis) pido .100. ducados al mi f -
íno rcípeto q me rentaran ? p o r q u e e í l a pre-

. guiita eíla ordenada mete puefta, porque los 
14 tiene fu ganancia cierta, y eftan primero, 
y tras ello cllan ios . loo. ducados,ciiya gana-
cia fe ignora, no ay para que mudar los n u -

. meros de como ellos fe vienen,ni para que 
hazer la imaginación que en el precedente 
cxemplo h e z i m o s , í i no feguir la ordende 
la regUgcnerahque fera multiplicar los.400 
marauedis ( que es el fegundo numero) por 
los ioo ducadoSjquees el tercero.y monta
ran.4000c. par'e ellos.40000. per el .14, 
(que es el pr imero)) ' vendrán á la par t ic ión 
1666. y dos tercioy,y raucos marauedi<. gana
ran. ioof ducados, a r azón que..14. ducados 
g a n á n ^ o o . m a r a u e d i s . 
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Articulo fegun de de fie cafitulo frimereycnque 
fe fenen^nas concordancias que fe han-

de a d n m i r en ejía regla de tres, 

YA que por algún modo ayascntendíl 
do de lostres números qucen la regla 
de 5.ocurré,qual esprirnero,qu3l fe^u 

¿o, y quai tercerojy eflo por fin de faber qua 
lesdellos fon los que han de multiplicar ^ y 
qualdelloses el que ha departir* tienesne-
ccfsídad de aduerúr ciertas concordancias^ 
que íi no las guardas erraras facilmenre,y di
rás difparates en lugar de rcrpueila. 

La primera es,que has de procurar que el 
íiumero primero, y el tercero fean de vna ef-
peciejO cofa.aunque diífícr¿n en quantídad.': 
Q^iiero dezirquefi el primero numero fue
re ducados,que el tercero lo fea, y fi e l prime 
ro fuere día1?, el tercero lo fea, y fíno lo fuere 
procura que lof;an,conuittiendo lo vno en 
el efpeciedel ero:que no falcara de poderfe 
hazer^y fi falrarc cenaiertanfe ambos en lo 
que pudieren, como lue^o diremos. 

Laíegundaconcordancia es, que quando 
muli'ú lírares el tercero numero por el fegun 
dOjoá la contra fegundo con el rcrcero3 el 
produélofcra delefpseiede moneda, o cofa 

T ¿ femé-
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fcmfiante a loque faere elfcgundo.' 

. La tercera concordancíajfeajentcnder que 
clquarto numero, quiero dezirel numero 
que viene á la par t ic ión por rcfpuefta defta 
reglajes del eípecie de moneda, o cofa fenie-
j a n t c á lo que fuere el fegundo, 

tArticulo tercero. E n que fe fonc cxemflosfard 
entender e ñ t s concordancias, 

Sl d j x e í T e v n o . S i c n dosmefes ganocicrt 
Rea les^en .^ .d íasa l mífmo re ípe to que 
ganáte? íi en efta demandaj í in cofiderar 

mas, mulriplifalTes lo<;.ioo,Reales(quees el 
fegundo namcro)por e l . i ^ . (que es el terce
ro ) montaran.ij'oo y por r azón quecl.ioo. q 
es el fegundo numero fon reales, eflos. i^o©, 
que fi len á la mult ipl icación feran Reales, 
como díze la fegunda concordancia,partien
do agora eftos iyoo. Reales por los dos mc-
Íe5fque «s el numero primcro,v?dra á h par
tición.75'o.Reaks por lo que fe ligue de lo q 
di ze la tercera ccnccrdanc2a,quc lo que cabe 
es d-íefpecie del fecundo numero, y porque 
el frgüdo numero hemos dicho que fon Rea. 
les,ellos.y^o.qnc cupieron fon Reaks,yqi)té 
agora refponQÍefFe^ue fi cn.z.raeíes vno ga-
ü a ci¿ntealcs;qae e i u i ^ i a s g a p a i á ^ j o . r e a -

lesj 
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les, diranle que no entiende lo que fe dízc. 
Porqucíl endos mefesnoganafino-ioo.co
mo puede ganar al mifmorefpeto en. indias 
7J0 Reales. El quai errorno fe ha de impu
tar á la regla de tres^íino al cótador, porq no 
quifo guardar la primera concordada,tjue di 
ze que elprimeronumerOjy el tercero fcail 
devn efpecie. Y pueílo qlos.i. mefes, y los 
if.días,lo vnoylo otrofea tiempo, no piden 
eíTojfino que fea tábien de vn eípecie de tic-
pe: quiero dezir.quc todos fea mefeSjO lodos 
días. Y porque los.i ̂ .dias no pueden fer me
fes, aunque podría fer medio mes, mas pee 
cuitar quebrados pudiendofe cuitar, con-
uierte los dos mefes en dias,mirado que me
fes fon, porfa(ser que diastendran- y fupon-
go que ion Otubre, y Nouiembfe , que ha-
zen.61.dias. Ordena agora tu regla armán
dola de niieuo,diziendo. Si en.6 i.diaSj que 
es lo mifmo quedezirdos mefes, fe ganan 
cien Reales, pido en.indias que fe ganaran? 
Sigúela regla multiplicando.100. por. i v 6 
a la contra, y montaran i^oo.Reales, como 
dizc lafegunda concordancia . Parte ellos 
i$oo. Rcalcspor.5i.que es el primero nu
mero^ vendrá ábp3rticion^4.enteres, y 
—|^—abosde otro entero, les qualeb fon 
Reales^porloqdizc la tercera cócetdarna, 

T 4 Y tí-
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Y Xú dirás, que íi vj.o er: dos mefes, c cn.6u 
dins, gana cien Reales, tn i ' , días al niíínjo 
rerpcCc ^ariar3.i4-.Reales.)r m#t .36. fcflcnta 
y v n abcsdcrealjel cjual quebrado por la re
gia dei.capituioquince d-l. libre íefundo,ha
llara fer v^yn.e rnarauediSjy aiai.4.íefien-
l ay vn abos de iVíarauedi. 

Otro exeu plo Si con.8 ducados 23110.4, 
Re:!les>con.iGO.Reale.i qneganart? Rcduzc 
primero los.8 ducados del primero numero,' 
y ios.zoo.Reales del tercero a vn efpccie le-
nicpintc, como manda la concordancia pri
mera del precedente artículo , y porque de 
aoo.Reales no puedes hazer ducados julios, 
ni de los ocho ducados no puedes tampoco 
hazer Reales jufios, por el marauedi que el 
ducado tiene mas de enze Reales. Por tanto 
conuisrte,o reduze la vna parte y la (traen 
vna común moneda,que fera baztrlo vno y 
otro marauedi-Sj y af i losochoduc?doí fcjá 
tres mil marauerüs, y los-zoo Reales ferdn 
6800 marañe lis. Buelue agera a ( rdenar t i 
regl-^dihiendo, Si con^ooo.marauedis,que 
e s lo tn i fra o cj u e l o s. 8. d uca d os, ga n o. 4. R ea -
les pido con.600 - .marauedi' j^me es el valor 
d?i o zoo.Reales,que ganaré? Sigúela re^la, 
iñultiplicando.68oo.porlos.4"[leales,y mo 
taran. 17100. Keakí., 'íegun aduieite la fe

cunda 
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gunda c c n c c r d a n c i a . Parte eflos. 27100. 
per I0S.30C0. ( que es el numeto primero) 
y vendrá á la p.irticion .5). enreros, y dc-
zienros y tre- mil abos, que abreuiadoper 
lare^ladelcapirulüfexro del fegur do libro 
es vn Ojuinzabo-Lcs quales .9. y vn qu'mza-
bo Ion reaieSj per la concordancia tercera, X 
afsi refponderas, que íi con ocho ducados 
vnoganalTe quaíro Reales,con doziétosllea 
les ganara.9.Kcales^y mas vna quinzena par 
te de Real, que es poco mas de dos mara-
Uedis. 

Nota íi el numero primero y fegñdo fue
ren de vna femejante efpccie, aunc|ue el ter
cero nofcadel cfpecie del primero3 podras 
hazertu regia íin guardarla primera conecr-
dlanda, pcrc]ue de vn modo y otro podra 
paliar. 

Exemplo. Sicon.cjooo.marauedís fe ga
nan.3^00. marauediSjCon.íooJleales, quañ-
to Ce ganará al iiiifmo r'-fpeto? Multiplica 
iSo.Reales, que es el tercero numero , r- t 
jooo.marauedis, que eseí fegun Jc^y rnonLa-
rá. s ̂ oooo.llealeíj parre eítos 440000. por 
los . 9 0 C O . marauedis, que es el priu.ero > y 
vendrá ala partí ion.^0.enteros; les quaies 
6o.ron Reales: del c'peciedel tercero, todo 
contra la piiaieí a y tercera coi cerdincía. Y 

T 5 íipor 



fi por cumplir la dicha primera concordan-
cíacóuír t icras los . 180. Regiesen maranedis, 
montaran . 6 1 x 0 . marauedis. Agora n iu l í i -
pircando cílos . ó 11 o . por . 5000. montara 
iS jóoooo .maraued i s . pa r t e eRo por . 9000» 
que «s el primero numero, y vendrá á la par 
ticion.zc4o.maraucai$, qwe valen tanto co
mo los.{>o.Reales, que por el primero modo 
cUjdmos. 

Algunas vezes vendrán demandas que 
traen mas de tres cantidade$,y en íemejante 
cafo,has de procurar de coucrtirla á Tolos tres 
xiumeros,o qHatjdades,aunq venga muchas. 

Excinplo.bi.6.{ianegas de trigo valen, o 
cueílan.iH.Reales,)^.! j.n5arauedis,pido q u á 
to valdrá.9.hanegas y, 4.celemines? Porque 
cr.cl fegundo r íun ic roay , í8 Reales y.i? ma
rauedis, haz lo-Reales marauediSjyjuntaleS 
¡os.if marauedis, y ícran . 6 i j . maramdis, 
aísi m i í m o porque en el tercero numero vie
nen.9.hanegas y .4, cele mines, conuiertelo 
todo en celemines,)' í e r a n . i u . celen¡incs} y 
porque la concordancia primera oize, que el 
primero nunicro y el tercero h.a de íer de vn 
efpcciejno ofreciéndole ¡a ocaficn que en el 
precedente cxen ip lod íx imcSj rcdoze las ,6. 
hancgss que ay enclprirn^ro numero en ce-
Ismínes .y ítran.72,. O idc í i a agota otra vez 
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tu dcmanda,diziendo,fi.7a.celemines dctfi 
go,valen.()i7.marauedis,c]ue valdran.iit.ee 
lemines? íjgue la rsgla multiplicando . 6 2 7 -
inarauedis(que es el numero fegundo ) por 
j ii.celciiimes(que es el tercero) y moraran 
702X4.marauedís porla regla de la fegunda 
concord^ncía;parre eftos .70114. por el .71. 
(quees el numero primero ) y vendraná la 
partición.5J75.marauedís, y tres nouenes de 
marauedi, fegun quiere la tercera cocordan-
ciá, y ú'i fe ha en otros cxemplos. 

^Articulo (judrtojdefle capitulo frimero. E n que 
fe ponen cxemplos de la regla de tres por 

números qttchfados» 

POrquccftaregla de tres, es madre, y 
fundamento de todas las operaciones de 
Anfmctica,y tan neceíTaria a todos con 

tratos, que pocos negocies fe ofrecen que 
no íirua, me parece fer conueniente poner 
cxemplosdella con quantidades de QüJcbra-
dos^porque por todas vías nos fepamos me
jor aprouechar de fúvtilidad. Pógamos por 
cafo,qaevnocopro.4.varas y<—-i— de pa-
ííopor.Si.Reales y —^ —- y q quiere faber 
quamocoftaranjOvaldrá.7.varas y — — 
ai mifmo precio. Ordena tu regla de tre?, d i -

zicn-



SEícrsdo. Si quatro varas y vna tercia vaícn 
S t . K e a l c s y - — \ ~ pidoi ietc varaiy—J — 
<]üe valdrán? Mult ipl ica.82.y \ que ei 
c l fegundonurnerojpor íiece ^ — que ct 
«1 tercero, por la regla de la diferencia qu in 
ta del capitulo.xvi j . del fegundo l ibro , y lo 
«juc moneare p-rielo per las . 4 . varas y vna 
tcrcÍ3(qne es el primero numero ) por la re
gla delcapitulo xvi i j .del alegado l ib ro , y lo 
queleralícre á la partición lera el valer, ó 
reales que valoran las dichas íiete varas y cin 
cofexmasde vara. Y aisi harás otra qaaiquic 
fa regla de tres por quebrados generalmen
te, guardando en todo concordancias, y 
Jo que íe ha dicho en ella por números en
teros. 

Podranfehaze!- las reglas detrespor que
brados con masfacilidad deíle modo. Pon
gamos por cafo, que queremos í iber qufn to 
^'•aldrsn dos caras y 3 — de pano.,a razón 
«?|tte tres vara? y — \ — cofbrcn.^o. Reales. 
Ordena vna regla detres d iz iendo. Si tres 
taras y ^ — v a h n . ^o.Reales pido que val 
dr<»n dos v aras y — i — del dicho paño? C ó - , 
nieíte las tres varas, y vna quarta-todo en 
q ü s r r a s. y fe r a n, 1.. q u a r t a s, c o n u i e r t ̂  i - s. z. v a 
r.:* y vortter todo rn tercias, y feian fíete 
ter ^ u o o n cíbsqnantidadeSj poniendo les 

\ 5 -
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jo. Reales en medio deflc modo. 

H ^ j f ^ 7 

— 3 
Y quedaran figurados por el numero pri

mero, 15. qu artos y adelante ddlos los. 50« 
enteros cen k vnidad debajeo, como fe facie 
h a z e r q u i n d o a í g u n entero fe afsíenta entre 
quebrados, como fe d íxo enel capiculo doze 
del l ibro fecundo, y adelante deilo eftan laj 
7 tercias. Dcfpues rnulúplicaras como las ra 
yas guian los.4. que es el denominador de 
los . i j .quar tos^or los . jo . y montaran. 100. 
eftos.í-oo.bueíuelos a multiplicar por e l .y . 
numerador de ios tercioSj y mon ta rá 1400. 
ponlos (obre la raya que eíia delante de co
do. Luego multiplica con los .13. que es nu
merador de los quartos^el vno que es deno
minador delos.^o.enteros,diziendo .13, ve-
zesvno/cn . i^ ellos.13 bueluelosa m u l t i p l i 
car por el.5. denominador délos líete tercios, 
y montaran.39.ponlosdebaxodelosi4oo.q 
c í l an fobre la ray a que pufifte déla otra m u í 
tiplicacion.y quedara la figura de í lc modo, 

1} 5*0 -7 1400 
, X X . . _ 

4 — - ^ 1 3 39 
YaCi 
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Y afsí quedaran figurados en la <|uarM 

partida. 1400.treynta y nueue abos,los gua
les liaras enteros por la regla del capitulo 
onze del fegundo libro,que fe haze partien-

-cio mil y quatrocietc s por treynta y nueue, 
y vendrán a la partición enteros, y—|*— 
de otro entero, y efta es la rcCpueíla delta de 
tnanda; Y afsi dirás,queíitres varasyvna 
quarta de paño j valen cincuenta reales, que 
dos varas y vna tercia valdrán al mifino ref-
peto treynta y cinco reales, y mas treynta 
yeinco^treymay nueue abos de otro rcai, 
los cuales treynra y cinco, treynta y nueue 
abos de real, hallaras por la dotrina del ca
pitulo quinto del íegüdo libro, valer.30.ma 
rauedis y medio poco mas^y aísi fe hará otra 
quaiquiera regla de tres con quebrados. 

lArticiilo quinto deí íe capitulo primero. En que 
f t ponen demadas abfueltas porefra regla de 

tres, necesarias a barios negocies que fe 
ofrecen en las J^eptíbiicas, 

YA que enlos artículos precedentes he
mos declarado los preceptos,y opera
ción de la regla de tres. Relia poner 

algunas demandas que por ellas íe han de 
hazcr^neceíTaiias para los negocios que en 

vna 
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vna Repúbl ica muchas vezcs fe ofrecen. 

1 D a vn pupilo por vn ano ^educados. Ef-
t u u o . ^ m e í e s y.zj.dias,píáefc quá to deuera? 
M i r a p r i íne ro eltos cinco rneícs que mefes 
í cn ,y losdias que hazen. Prcfupogo que los 
dichos cinco mefesfon Enero-Hebreío^rvlar 
50, A b r i l , / M a y o , l o s días dé los qusks en 
a ñ o que no fuere de bifejeto , ícn . i 5 i , y íi 
£uera ano de bifexto tauiera Hcbrero v n 
día mas, y afsíhizieran . i j z . íun ta puescon 
eftos.1^1. dias que tiene los dichos meres^lcs 
aj.días que el dicho pupilo c í luuo mas d é l o s 
cinco meres,yrcraCüdos.i74.dias!g>uardalos¿ 
Luego haz días los.n.mefcs c|tiene el a ñ o , y 
feran.j^j .dias^o curando de las cafi fcys ho 
ras que tíenc mas.Ordena vna regla diziedo. 
S ien 36í.dias fe gallan. jo. ducados.pidoen 
174. días, que e s e l t í é p o q elle pupilo eAu* 
uo q fe gallara? Sigue la orde/i de ia regla de 
tres, mul t ip l icado. jo . por . 174' y monta rá 
8700 parte e í tos .8700 .por los que es el 
primero numcro,y vcd raá l apa r t i c ió . z j . en
teros,y fobran .jo J. q í iguiendo la orden de 
los quebrados íon .^o j . t r ez ien tos yf t íTenta 
y cincoabos de vnode los . i j . que abrcuiado 
en menor denominac ión es-~J—abos: y 
afsí refpóderaSjque elle pupilo dcue per K i 
dichos.j . i i icfesy diasíic fu pupiLi^c ^ 

da-
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<íucaclos,y mas — _ abos de ducadcque 
p o r la regla del capiculo q u i n t o de l l i b r o íc?. 
g indo , veras lo que vale, tinasíi vno n o íabe 
q lebrados torne l o s d i c h o s ^ c ^ . datados que 
í o b r . í r o n , p o r q u e en ella efpecie de moneda 
r los i) Kdes p.Kcir en 36 que fon les d í a s 
d e l a ñ o p :n qu i en parces, y bazios inaraue-
dis,mal:!piicando.30).dacadGS p o r . j y j - , que 
v. . ic caoa vnOs V v e n d r á a lp rodu i lo .114 j .7 f . 
tan tc s Bfí • r lüed i s valen los dicl ios. jO^. d u a-
dos. Parte a?.>ora e í l o s marauedis por los-jóf. 
d í a s y venara ala p . t r ' i c ion .^ j . n i a r a t i e d i s ^ 
fobrarle han.130. nvaFauedis, junca e í l o s ^ ¿ 
ni3raucdis ,con lcs.23.ducados que re ina , y 
fera rodo.ij .-ducad' S,7.315.nurauedis. y los 
l ^ o . marauedis que Cobraron hazlos blancas, 
y fera 2i5o.y p o r q i;: no las puedes partir por 
j o i . ^ f . r o n q u h n v a s p i s r i e n d o , hazlas ciu,» 
t)s,mui5Íplícani4o.?.5o blancas p o r . i . c iu r í s , 
que prefu-pongo que vale cada blanca.y m o 
taran ? 104:!atiSíparte e í l o s . -xo .por .^s ' .y v£' 
dr. i.v fobr i r án , i f f .ciutis; de lo qua l no h a -
gas jafo ip i tósno ay moneda mas p e q u e ñ a , 
l í n o i . i n n f i l ; r í • ' • con l o q u e has ha l lado , y 
fera co ' l :»a{ .ducudos .y . í«3 . - i i r3 rau*-d i s , y v r i 
c iuí í ,y tan o ¿ e u e c l d i r l n - p v p í l o p<.r íusc ía , 
co <n:;íc<;-y. 3 c! ra v i r a z ó n que-por / n o d a ñ a 
pncuüiU t í u c a d c de pu^ i i í¿.r-:y o s í s i u ha« 
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zen Us cuentas de l o s f a l a r i o s q u e f e í l á p o t 
a ñ o . • • •• 
% Ot roexemplo . D o y a vn ama.13. Rea
les por v i l raes, h a í c r u i d o . ^ . d i a ^ o u ; : fe le 
deuera? conuiertc el "rties en dbs.y í u p c n g o 
que fean.30.dias, di por regia de tres, íi u i 
.jo.dias fe ganan. 13. Reales en. 57 días que 
fe ganarauMVluldpUca'.ij.Reales per .57* y 
montaran, 7 41 . par te éf tos .74! . p los.jo. 
y vendrán a.24. y (obraran .21. y aí. i tmt9 
que fe le dcue veyr.te y quatro Reales. Y poc 
que fobraron .% r. Reales por pa rdr íe , poc 
110 poder íe partir por Ios.30.didS, en efpc-
d e de Reales-, Hazlos inaraucdis , y íer^n 
,714, parte eO¿os .714. marauedís , uue va
len los dichos veynte y vn Reales, por los 
treynta días del mes con quien comen^a í lc 
a partir, y vendrá á la partición .23. maraue-
dis y m edio poco mas, i un talos con los veyn 
te y quarro Reales que t en ías , y feran .z 4 . 
Reales y.i^.marauedis y medio, tanto me
rece ella ama por los cincuenta y fíete días , 
ganando en vn mes treze Reales: y afti fe 
aueriguan l i s cuentas de los feruicios, y al
quileres de apofencos que fe hazen de por 
niefes. 
3 Si enel t iempo que vale vna hanega de 
tr igo fcys Reales, me dan 4 6. on^as de pan 

y. poc 
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pcr.4.maraucciis:dcraanclo agora q lahant 
ga valc.i4.Rcaks, que on^as darán por los 
iiiifmos,4.marattcdis? Pon codos los cinco 
números que fe han hecho mención ala lar
ga como vienen, que fon.Reales, luego .4 , 
marauedk, luego ias.s6.on^asdepan qued5 
por el^yadeUnce enclquarto lugar pon 
los.i4.Reales que agora vals el trigo, y tras 
cllosenelquinrcponlos^inaraucdis, que 
es eldinerojpor el qual andas a faber lo que 
por ellos darán de onjaSideftc modo. 

Luego multiplica el primero numero que 
fon los.6 Rcalcspcr el tercero, q fon las, 16. 
cn^as, y montaran.9<í. eftos.pó.bucluclcs a 
multiplicar por el quinto nuracro,que es .4. 
y moncara.?84.eftotc fera partición guárda
los. Dcfpues multiplica el fegundo numero 
que es.4,por cl quarto que es- i4.y feran. j6. 
parcepor eftos.^.los.384. que guardarte y 
vendrán .6. on^as y —^—- tantas on^as de 
p.an darán por.4.raaraucdi$ del trigo que va 

1« 
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fe a. i4.Rcalcs la hanega, arazen que v a ü é -
do a íeyi Reales dan.i^.on^as per 4 . maca-
uedis. 
4 Si valiendo vna hanega de trig0J4 .Rca-
les dan por 4.niarauedis.ó.on<;ai de 
on^a de pan . Agora que la hanega v a l e d . 
Reales, que on^as darán por los dichos qua* 
t ro maráucdiís? Pon los 14. precio del t r igo 
mas caro, y adelante los.4.marau€ iis, y t rat 
ellos en el tercero lugar IJS .6 * on^ai 
que dan: luego pon-6'.Reales precio del t r i 
go mas baraxo, y adclanrc los .4. maraued i» 
que es el dinero que quieres íaher las onjaf 
de pan que darán por el deílc modo. 

Luego multiplica como las lineas muef-
fran los. 14 por l o s . d . - ^ | - y lo que falic 
re buelto a multiplicar por el .4 , del quinto 
lugar y motara todo.384 efto te fera parricio 
guardefe. Luego multiplica cL 4.que cfta en 
ci fegundo lugar por el.^.quc cfta enelquar* 
tto,y aiomaraD.Z4.eftc te í c r a p a n i d o t j p a r t * 
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agora $4.que guardarte poreftos.iii.. y ven 
dtan áUparüciüii-)6. quefon las oncas, que 
por el otro moda dixunos. Aduíertan ellas 
dos prcgtmcas precedentes los Regidores de 
los pueblos: para que lepan mandar á los 
panaderos el pefo que fe ha de echar en el 
pan,fegun el precio del trigo íubiere,o ba-
xare. • " ' 
y Coíló vna mercaduría .% o $6', Reales, 
vendióle en . i 4 x 4 , Reales,pídefe acornó 
gano por ciento? Refta lo que cello d é l o 
que hizo deila, y quedaran . ̂ 6'8. tanto gano 
en todo: di agora por regla de tn:s» fi .2056»* 
ganaron .jí) 8, que ganaran .100? Multiplica 
.558. por. ico- añade dos zeros , y montara 
.3^800. parte ello por.zo^d y lo que viniere 
a la parúdon fera lo que fe gana por.ioo. 
6 Coíló vnacofa^Sof?. por quanto la da
ré, para ganar á razón de.6. por.100? junta 
.6.que quieres ganar por .100. con el mi fino 
100.y feran.106. D i agora por regla de tres, 
íi.ioo. fe hazcn . ioí . pido.78 69. que harán ? 
multiplica . 1 0 6 . por. 7 8 6 9 . y montara 
.834114. loqual paniraspcr.ioo y vendrán 
á la p irtiáon.834i.y mas——— y en tanto 
fe venderá para ganar lo que dize. 
7 Cofto vna cofa .17^68. marauedis, ven-
¿ i o f e c a . ü o54* marauedís;pido a como-

perdiq 
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perdió por. 100? Reíla . i z 4. en que fe 
vendiode. 1 7^68. que coi]o, y quedaran 
.5: y 3 4. tanto fue la perdida: para faber ago
ra a razón de a quanto perdió por .100. D i 
por regla de tres, fi. 1 7 f 6 8 . perdieron 
.5^4. pido.100. que perderán. Multiplica 
.5534.por.ioo*o anadea . j ^ . dos zeros,y 
jnontara.^34co. Parre por .17568. y lo que 
a la partición viniere fera lo que fe pierde 
por.ioo. 
8 Compro vno. 71000. raarauedis de mee 
caduria, hazede coíla.jo^o.marauedisjquie 
le faberquefale degaíto por 100. Diraspoc 
regla de tres,íi en.7x000.fe gallan.30^0.ma 
rauedís que gallaran. 100? Multiplica, y di 
fegun la orden déla regla de tres, y lo qu« á 
la partición falierc fera el gado que fe haze 
por.ioo. 
9 Deuemcvno 2 000 o.marancdis, no es 
llegado el pla^o.cciremc otro con dios con 
el defeuento de-7.por.ioo. Pido que dinero 
me ha de dar? Ordena vnar'gla de trcS; di-
ziendo,fi .100. dan,7.que darán . 1 o o o oí 
Multiplica . z o o o o , por 7 . y montaran 
.140000 parte ellos.140000.por.100.o quita 
dos letras l is primeras de los.i40coo.de ha-
ziala mano derecha, que feran los dos zc-
icsprimeroS; y quedaran.1400. tanto fchan 

V 3 de 
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á e q u í r a r ^clos.z o o o o. Luego lo que falta 
¿pitos.14.00. para b s . z o o o o . q u c í e r á . iSóoo. 
es lo que fe ha de dar per los . iccco. a l azon 
de perder en ellos.y.por.ioo. 
10 Vno dio cierra c^isiitídad de dinero a v n 
mercader p e r q u é le oí-Os? de ganancia, a ra» 
zoo de.7.pcr.ioo. boluiole dcfpues .97^90* 
marauedr:: enere principal y ganada, pidefs 
que fue el oíncro qu^: primero led ie roní jun • 
ta 7.c]uer<soanaronpi'r.ioo. con el miGmo 
.100 y íVran.107. Dipcrregladetres.Si .107 
eran.ioo.ijue f c r i a n . p 7 j 9 0 . d e p r i m c r o í M u l 
t ip ' ica . j^fc jo .por . ioo, y motara . 97^9000. 
j>>r; eeíl:o<s.f)759ooo.pcr.i07- y lo que v in ic 
le á la p a r i c i ó n , ícra lo cjue primero fe dio, 
y lo que defto faltare para halla todos los 
,5>7?t;o. lera lo cjuc fe gano» 
11 Ganando a r azón de .i?, pe r . 100. pido 
c o n f i ó , q u e fe ganaran? D i por regla de 
tres. Si . ioo. íeconuicrccn e n . u j . p i d e í c . j i < í . 
en quefeconueriran? iMultíplica fegun la 
orden de lá regla de t r c s .u j .po r .^d . y m o n 
t a n n . 657*10. ^artc ^or.100. y vendrá a la 
p r rk ion C^y.y medio, y en tanto fe f u t i r á 
lo dichos, j i á . y 11 ag^ra quiíieres ver lo que 
f t gano con los dicho*.5x6. a razenjque con 
cada 100.fe ganan.7 5. Relia. jz(>.de . 6 5 7 , / 
ÍIKdio., y qucdaran.i¿i .y áuedio, / tanto ga-
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fiaron los. 516. ducados, a razón que ciento 
ganaron vcyntc y cinco. 
12, Tomo a cambio. ij24. ducados,a razón 
de.S.por.ioo.poraño. Pido <j ganaran por 
nucue mefes ? Multiplica los 1514. ducados 
por.8 que fe dan por ciento, y del produjo 
quita dos letras, las primeras de hazla la mft 
no derecha^y lo que quedare házia la mano 
izquierda, fon los ducados que con la dicha 
partida fe ganarán en v n a ñ o , y mas tantos 
cicnabosde ducado, como valieren las dos 
letras pti meras que quitares. Y es la razó de 
cftaobra^porqueauiamosde dezir? Si.ioo, 
dan^o ganan.S.que ganaran .2514. vifto lo q 
íalea vnaño. Parafaberquatofaleavn mes, 
faca el tercio délo que fe gana por vn año , y 
defteterciofacaelquartojo á la contra, y lo 
que viniere fera lo que pertenece a vn mes: 
lo qual vifto,porquequieresfaber quefega-
narien nucue mefes, nueuedobla lo q fale 
al mcs,o porq nueuc mefes fon los tres quar-
tosdelaño, toma los tres quartos délo que 
fale al año. Y ti quiíicres laberloque fale al 
dia>facaeircxtodcIoquc falicrc al mes i y 
del Texto toma el quinto, o á la contra. La 
razón de lo qualhallarascncl libro quarto, 
capitulo décimo. 

y 4 
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Cá^nnU f m m d o . Trú t í í de l a regla que dixett 

de tres m i x t a , o cenrieritpa. 

E G L A de tresmijc 
ta, o con tiempo, d i -
zen ala t|uetrae maj 
de tres números , o 
quáüdadts díllintas. 
Como dizicndo. Si 
.loo.ducados en doze 
mefes ganan .8. duca

dos, piau.í70.uacaQuS en.j.meíes cue gana
ran,^ rentaran al mifmo reípeto ? En eftas 
femejantes qucíliunesmultiplicaras lasquá-
tídades de monedas que traxeien tiempo co 
fu aiifrao tiempo qu* íiruio, o han de fer-
uir, por razón de conuerrir la demanda á U 
regla d^tresfimple^ íin ríempo, que trata-? 
mos en el precedente capitulo . Multiplica 
pues los.joo.ducados por fu tiempe^que fon 
.u .meíej . y moiiíaran.iioc.eíle íera el nu
mero primero, y el ícgundo feran ios ocho 
ducados que los cíen ducados ganan c'.. doze 
mefes. Multiplica afsi mifmo los ciento y fe 
tenía ducados por fus,5. me fes, y montarani 
.8 j o . eílo fera el tercero numero^ Ordena 
vaa regla de tres fimpie, diziendo. Si con 

•izo. 
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. n o . d u c a d o s , y u c m p o , f e g a n a n .8. q u e f e 
g a n a r a n c o n - S ^ o . M u l t i p l i c a e l f e g u n d o n u 
m e r o d e f t a d e m a n d a , q u e . S p e r e i t e r c e r o , 
< j u c es . 8 j o . y m o n r a r a . 6 8 o o. p a r t e e ü o s 
68oo.por . i xoo q u e e s e l p r i m e r o ^ y l o q u e a 
l a p a r t i c i ó n f a i i e r e Tc ran l o s d u c a d o s q u e f e 
g a n a r o n c o n . i 7 o. e n c i n c o m e f e s , a r a z ó n 
q u e e n v n a ñ o c i e n d u c a d o s r e n t a r o n o c h o , 

O t r e e x e m p l o . S i v n h o m b r e e n v n d i a 
c o n v n a b e í l i a g a n a t r e s R e a l e s . i . h o m b r e s 
c n . z . d i a s c o n d o s b e f l i a s q u e g a n a r a n a l m i f -

n i o r c f p e t o ? i i - i j 

4 1 2, z . E f t a s y f u s f e m e -
j a n t e s t e n d r á n d o s e n t e n d i m i e n t o s , y f e g u n 
e l l o , a u r a n d e t e n e r o t r a s t a n t a s r e í p u c í b s , 
Q m i n t o a i p r i m e r e n t e n d i m i e n t o d i g o , q u e 
í i c a d a v n o d e los d o s h o m b r e s l l e u a u a n d o s 
b e f t i a s : y f i e n d o a f s j , c o n u e r : i r a s t o d a s l a s 
í ic tequant idades q u e e n e f t a q u e í l i o n f e o -
f r e c e n e n t res d e i l e m o d o . M u l t i p l i c a e l vn 
h o m b r e p o r f u d i a , y p e r fu b e ñ i a , y m o t a 
r a , i . e f t e v n o f e r u i r a d e l vn n u m e r o . E l f e -
gun d o nu m ero fe t á i os t rcs r e? les q u c ga n r n , 
p o r q u e e f b s g a n a n c i a s ,0 gaftos , o pe r d i d a s 
n o fe m u d a n . L u e g o m u l t i p i i c a b s.: h o m 
b re? por f u s . t . d i a s y . r . b e f t i a s v n o s p o r o t r o : 
diziendOjdcs vez€S.2.fon.4.y.4.vezeí.".7.rr n 
. S . c f t o s o c h o s f e r a e l t e r c e i o numer. .Y <-••"-

• v > íi 
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H ordenaras vna regla de rí es llana, dlzicdcu 
Si .ligaría .3. que ganaran .8? Sigue la regla; 
Tuukiplicando.3.por. S .y j3»cnurdn .24 'par-
teeftos .it4.por el vrur, y vctitiralos mirmos 
.X4; y efto es lo cj ganaran , o refpucíla de la 
demada. Y afsi diras^uefi a vn hombre con 
vnabeftia en vn día íc leda de jotnal . j . rea
les, a.x. h ó b í e s c c n dos bcííías cada v n o , e n 
des días g3riaran.74.re3les. 

Quanto alfegúdo encendimiento,podra 
Vno dczir,c|ue entre losa.hombres fegundos 
Jleuaaan dos bcíliaSíCada vnc la íuya, y íi a£-
<í fueíle no e íU bien ordenada: porcj, aúia de 
dezir Si vn hombre en vn día con vnabeftU 
gana.3.reales z.hombres coi^.i.befHa ( e n » 
tiendefe cada vno la fuya)en. i .d ías que ga
naran? Siguiendo ia regla, como fe ha dicho 
en el precedente exempio, hallarás que ga
nan. 11 . reales; de lo qual fe hguc, que tan
tas quantas fueren las bcílías que fe puí le -
ren, tantas fe ha de entéder licuar cadavno, 
aunque no íed iga , 

Aduierte <|ja> diuerfídades de cofas q fe 
pufieren en la vna parte d d l a regia fian de 
concertaren cfperie, aunque no en quanti-
dad con lo que fe puíiers: en la c t r i , y íino co 
cerraren , reduzirí*- han primero que m u l t i 
pliques IOÍ n ú m e r o s cgmo fe dicho. 

• E jemplo* 
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H i m p l o . Si en dos mcfes cíen Reales 

g,inan . 8 o. Reales. Pido que íc ganaran al 
mifr.iorefpctocon.if .ducados en ,z 5. días? 
En cífa demanda bien vecs que en la prime 
ra p^rte de lia dize mefes y Reales: y la fe-
gúda díze,dlas y ducados, por lo cjual ames 
epenada hagas.conueidras a vna femejante 
eipecie de tiempo./ moneda: y fera,que poc 
razón que dclos.z^.diasdcla paite fegunda 
del>a demanda, no fe pueden conuertir en 
mefeSiníaunen mes, para que quadre con 
los mcfes de la primera parte , conuertiras 
los i.metes en días,y kran.60.días. Ya que 
has conucrtidocl tiempo de lavnapartey o-
tra a vna femejan^a, oefpecicquees adías. 
Conuierte las monedas, que fera hazer los 
•loo.Rcaies quecílan en vna parte, y los.íf. 
ducados que eílan en la otra marauedis,y fc-
ran los .100.Reales.3400. marauedis:y los 
.15.ducados feran.jíz^. marauedís. Los.So* 
Reales que dizc que ê ganan, quedenfe af-
fi. Efto hecho,, ordena otra vez la deman
da,diziendo Si en .60. días con.3400.mara
uedís, f- ganan.8o.Realcs. Pido ,$6x%. nía-
rauedis qicganaran cn.ij.dias al miímo ref 
peto? Agora conuierte cfta fegunda regla 
en fres números,-o mofe ha dicho, que fera 
J&ultiplkar los.tío.diasconíus 34oo.y mon

tara 
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tara.104000.alos. 8o.Reales, que es h ga* 
iwncianoay tocar. Mulúp i i ca afsi mi ímo 
los . jóxs . niarauedisjporfus.zs.diaSj y mon
tara ,1406x5. Ordena de nucuo otra regla: 
diziendo. Si con. 204000. fe ganan. 80.con 
2406x5.que í eganaran? Ya que íc ha con-
uertido en regla de t res í ímple ; quiero dezir 
entres qusntidades, figuela regla, m u l t i p l i 
cando.8o(que es la f€gunda)pcr.i 4 0 6 x 5 . 
(que es la tercera ) y lo que viniere al produ 
Cío partelopor.xo4ooo (quees la primera) 
y lo que faliere á la partición , o quociente, 
íera ia rcfpuefta de la demanda, quiero de
zi r , que íe ran losmaraued is que fe ganaran 
con los quinze ducados en veynncinco di¿?s» 
araron que.100. Reales ganan en dos mc-
fcs.^o.Realcst y cfto es lo quefe ha de hazer 
en codas, concordando primero todos los 
numeres d é l a primera parte, aunque aya 
m i l con los déla fegunda: para que quadren 
en efpccíe : y c í lo baila para declaración 
<íeftar?gla. 

\yMi(uU primero dejíe cafItalo fegunit. En 
yue Jeponen ¿ h u n ¿ s ejueftiones ¿bfueltAS jtif 

tita regla de tres mixta, 0 esa 
tiempo* 

S I 
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l Doze ducadoj en 
.4.inefcs, a razón de 
diez por 10 o. ganan 
. 8 .ducados^deraando 
^o.t lucadoien. j . me-
íss a r a zón ¿ .2,14. p o r 
.ico.que ganaran? c ó -
uiertc eílos n ú m e r o s 

en folos tres J e ü c modo. Mul t ip l i ca los pri» 
mcros.u.ducados por fus .4 . mefes y feran 
. 4 8 . m u l n p l k a e í l ' o s . 4 8 . p o r ios .io.qtse ga
nan por.. io0.y feran 4 8 0 . eílos .480. buc l -
uelos a mutóp i l ca r por el .100. y montaran 
. 4 8 0 0 0 . guarda eíl:o3a Ios.8.ducados que di 
zeque fe gmaron'con la primera parte def-
ta denunda no ay que tocar á ellos, porque 
a í s i co íño vinieren han de feruir por fegun-
do numero^, o quancidad delas tres que p ro 
curas hazer. Dcfpues multiplica los.? o. du 
cados de la fegundaparte defta demandapoc 
fus cinco mefes, y montara, o . c l l o s . i j o . 
mult ipl ícalos porlos.14.que ganan por. 100 
y montaran. 1100. buclue a multiplicar ef-
tos.zioo por e l . 100. y montara . i i o o o o . 
Efto hecho ordena vna regla , diziendo, lí 
.48000. ganan .S ídacados , p i d o . ^ 1 o o o o. 
que ganaran? mult ipl ica y parte fegun la or
den de la regla de tres fimple, y vendrán . ^ . 

por 
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por lo que pide la demanda. 
% De vnapie^adeohnda cjuecoilo.40.d11 
cados, me dieron.S.varas por.^. ducados., p i -
dereíicolbra.5:0.ducados, por tjuanto diera 
,10.varas?multiplica primerolas.8.vara$per 
los.40.ducados que eolio lapie^a y monta
ra^ z o. guardenfe. Luego muldplka las.10. 
varas que quieres comprar por fus. jo . y ferá 
*<roo.ordenavnaregla detres llana jdiziedo. 
Si.310.vienen de.j.ducados, pido . j o o de 
quantos ducados vendran?Muiriplica.5:.por 
.joo.y raontaran x j o o . p rcceítos.z j o o , 
por^zc.y védrá a la partició.y.cnteros y . i ^ . ' 
diczyfcysabosypor tantos ducados deran 
.10.varas déla pi^aqcaftara .jo.ducados a 
f azon de qüc de la pieja que cofto . 4 0 . dicro 
.8.por.j.ducados. 
3 De vnapichaque coílo .jo. ducados me 
dieron.8. varas,por .19. ducados, fi coílara 
«40.quanras varas dieran por los dichos .19, 
ducados? D i por la regla de tres fi. 4 0 . fucfsí 
. jo . 8.que feran? multiplica.jo.por.8. y mo 
taran 400.parte.40o.por.40.y vendrán á la 
partición.iccantasvar^s darán por.19. duca* 
dos de la pie^a que coílafTe. 4 0 ducados, fi 
de lo que coíío. jo.por los mifmos, duca-» 
dos dícron.S.varas, 
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Cafi tuU tercero, T r A t A í í c l a I{egU de C 0 m * 

p t h i a s , que ¿ ixen f t m f i e , 0 

Jtn í iemfo , 

Laaian ccmpama,qui 
do entre dosj o mas, 
mercaderes juntan d i 
neros , o mercaduria: 
para con dio tratar. 
La ganancia, o perdí» 
da,de lo que en ella let 
fucede, quando les pa

rece ía paran entre todos, rata por quanti-
dad, fegm» lo que cada vno pufo en la com* 
pama,y deílac; co rrpanias ay dos diferencias. 
La vnaes^quandocada mercader pone vn» 
cof^fola.arsí comofolo dinero, o fola mer
caduría, o foio tiempo, y á ella llaman com
pañía íimplc, o fin tiempo, de la quai trata
remos en cite capitulo. La otra es, quando 
«ada companero, pone varias cofas: afsico-
ino,dineroy ttépo,o dinero, y mercadurias, 
otodojunto : finalmente quando cada vno 
délos que fcíuntan en compañía pone mas 
que vnacofa fola, como veremos en eí capi
tulo figuiente, Uamanfe compañía mixta, o 
cen tiempo. 

La 
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La c o m p a ñ í a que d i z e n ( i m p l e , o fin t i e -

p o , fc haze en general , p o r la t i c t r i n a de la 
regla de tres í i m p l e , ,0fm t i e m p o de que tra-
tamos en e l c¿ ;p i cu lo p r i m e r o deftc l i b r o . 
Para d e c l a r a c i ó n de la qual p o d r e m o s los íi-
gaientes e x e m p l o s . 

D o s h i z i e r o n c o m p a ñ í a , e l v n o dellos pu 
f o . 9 0 0 . ducados, y e l o t r o . y o o . d u r a n t e e l 
t i e m p o que les p a r e c i ó , g a n a r ó . 640. duca
dos, qu i f i e ron p a r d r ella ganancia , p ide fe 
quefe tedara a cada v n o fegun los ducados 
que en la c o m p a ñ í a pufo? f u m a los.9 o o. d u * 
cados q e l v n o pufo con los . 7 o o . de l o t rO i 
y raonraran . 1 (5QO . ordena agora vna regla 
de tres para faber l o q le viene al de ios.9 ú o. 
ducados : d i z i e n d O j í i . n 6 00 ; ducados que 
ambos piríicron, gana ron .(540. p i d o q u a n t o 
ganaranf<)oo.que pu fo el p r imero? figue la re 
g l a d e í r e s , m u l t i p l i c a n d o .640 . por .900 . y 
montara, . ^76000.parte e í l o p o r . i ó c o . ( que 
r o d o s p u Í K u - o n ) y v e n d r á a l a p a r t i c i o n e r o , 
y uncoi ducr idosl . í caben al que p u f o . 900* 
de los »6 4 o. ducados que ganaron.Para ver 
lo que cabe al otro que pufo f e rec ien tos : o r 
dena de i a m l f m a manera o t ra regla de tres j 
d i z i e n d o : í i con.ióoo.ducados que todos pu-
í i e r o n >ganaron.04O..pido que v e n d r á deña 
ganancia á l o i . 7 00 - ducados d d f e g u n d o » ; 
ÍX ~'~ Muí-
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mult ipl íca .^o.por .yoo.y morara 44800. 
parte eílo por.ió'oo.y vendrán á ia particio 
aSo.tantocabe al que pufo feCecicntos,y af-
íi fe harán otras. 

Nota quando las poflnras de cada vno fue 
rcn dmcrías^ntes que nada hagas conuier-
telas envna fcmejan^ade monedado de cofa, 

Exemplo, tres hízíeron compañía^elvno 
dcllos pufo.10.ducados: el íegundo.8o. Rea
les: el tercero dos efajdos y.^.reales y !4.ma 
rauedis,con efte dinero compraron vna cu
ba devino, en la qualperdieron .37^7. mará 
«edís: pídefe quanto le cabe de perdida á ca
da vno,, fegun el dinero que pufo: Lo prime
ro que has de hazer, es, conuertir el dinero 
de todos, porque es diuerfo a vna fe me jante: 
y porque el tercero hazc mención de mara-
uedis^que es la mas baxa moneda que entre 
todos pulieron, cóuicrtafe todo a marauedí?, 
quiero dezir, que los.io.ducados que el p r i ' 
mero pufo los hagas marauedis,y feran .3750. 
y los.80.Reales que pufo el fegun do hazlos 
niarai!edis,y feran.i7io. déla mifma fuerte 
conuierte en marauedis los dos efeudos, y,^. 
Reales,y.i4.raarauedis, que pufo el tercero, 
y fera todo.984- marauedis. Ordena agora 
de r.ucuo tu regla, diziendo, tres hazen com 
pañia, el primero pufo .3750. marauedis, el 

X fe-
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fegunáo que fue el de los.8o, Reales, pufo 
a 7 i o . m a r a u e d í s : ci tercero pufo .5̂ 84. per-
d i e ron^7X7 .maraueü í s . Pidefc que le cabe 
de perdida- a cada vno ? fuma eftas pofturas 
que todos tres puíieiorij y montaran . 7 4 5 4 . 
cún io parece. 

1 7 x 0 
9»4 

Perdieron .3727. mFs, 

74^4 
Ordena agora reglas Je tres para cadaco-

p a ñ e r o h f u y a j e o m o fchizo ene iexemplo 
paííado,diziendo:{i ,745'4. marauedis ( cue 
es lo que rodos puííeron ) perdieron . 3 7 1 7 . 
inaraueuii,p'K<o.57 5o.marauedis que es lo q 
el primero pufo, que perderán? ligue la ordé 
delat í -gLide tres, multiplicando .5715. que 
ese! regando numero por ,37^o.y lo que v i 
niere pár te lo por.745'4-y vendrán á la par
tición . 1 8 7 5. tanto le viene de perdida al 
p r i i/iero que pufo diez ducados^on íe lo s de
lante. 

Ordena otra regla para faber lo que le ca
be d e i k perdida al í e g ü d o ^ i z i e d o , (1.74?4-
que todos paí ie ron perdieron . 37^7. que íc 
perderá con 2710. que es io que pufo ci fe* 

gundoj 
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gnnclo? figuc U regla n-.uliipricando y p a r t i í 
de fegun la orden de la rf¿la de r r e s y vt-n-
draif-Jjíío.poDlos delante. Y ordens otra re
gia para el tercero, diziendo, fi 745^4. (que 
todos puficrci^perdieron ^717 que fe per
derá con.984. qoe pufo el tercero? figuc la 
ye^ia m u i t i p i k a n d e y pari iendcfegun 1.a cr 
den de ia regla de tres y vcndrale.4oz. tanto 
pe rd í a el tercero, ponfelos deUnte, y queda
ra la figura deíle modo. 

E l primero pufo. 3 7 5 0 
E l fegundo. 2 7 x 0 
Elteicero. 0 8 4 

74^4 

1 87 f perdieron 
1360 37^7 
492-

5717 

Y h pmeua fers que fumado las perdidas 
de to jos, han de hazer tatito como k> ^ 
juntamente perdieron todos. 

Qí ia r ro caminantes alquilaron vn carro 
para yrde S e u ü h a Cordcua en .16:0. msra-
uedbjclvno teníd .10. arrobas de pefo, y el 
otro y el otro 3. y el vlcirno ¿os arrobas, 
pidefe que pagara cada vno de los dichos 
. x d i o. rnarautdis que íescueíia el carro? En-
efia y las íemcjaa tcs cendras auifo de añadir 
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la ropa que cadavno tiene con lo que el mif-
m o pcfarc.y porque en común íe pone pcfac 
V n hombre feysarrobas/junta.ó.con las arro 
bas que cada vno tienej y jur tando .6. con las 
l o . que tiene el vno feran .16. y juntando.*}, 
con las . i j .que tiene elfegundo harán .11. y 
juntando.<í. con los tres del tercero harán .9 . 
y juntando . 6 . con las .z.que tiene el quarto 
harán .8. Ordena agora otra vez la regUjdi-
ziendo. Quatro alquilan vn carro por .1610. 
marauedis, el primero licúa con íu períbna 
y maleta A G , arrobas, y el fegundo.n. el ter
cero .9. el quarto .S.pídefe, que le cabe a 
cada vno del dinero que el carro les cueftaííi-
gue la regla dada en los dos cxcmplos pre
cedentes fumando las dichas quatro quanti-
dades de arrobas que todos Ueuan, como fon 
i ^ . i i . 9. 8, y montaran,54.ordena para ca
da vno fu regla de tres, d i z i e n d o ^ i ^ ^ q u e 
fon las arrobas de todos) cueftan.i^zo.ma* 
raucdis,pjdo que <roñara.i(5.que fon las arro 
bas que el prí 11 ¡ero l leua, y para el fegundo, 
dí , í i .^4 . cueftan , 162o . que cortaran .21? y 
pare el tercero,íi.^4.cuellan.i()zo. que cof-
tará . 9 ? y para el quarto d í . í i . ^ . cue í l a . i d io . 
que coííaran. 8? Y haziendo la regla para ca
da vno vendrá al delas.í(5.airobas.48o. ir .a-
raucdis,y ai dci«$.:Uccaben.530. y al de las 

.9 le 
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r.)\c vícncn.zjo.maraucdis,)' al délas .8. It 
caben.i40' como parece figurado. 

i 6 
& i 

9 
8 

480 Cucílaclcarro, iCto 
630 

a 40 

Aduicrte cfto, porque no curando de lo 
que eliospcfan^íinodefololoque lleuan,a-
grauían los que Ueuan menospefo a los que 
llenan maSjquiero dczir,fi fe hizicíTe no ha-
ziédo cafo de lo que peían fus perfbnas, fino 
de folo lo que Ueuan: diziendequatro hazc 
compañíajel vno lleua.io.arrobas, elotro.i J . 
orro.^.otro i . alquilan vn carro en . lózo.ma 
rauedis,pidefe que pagara cada vno? y dellc 
modo le vendrá al primero. 540. y al fegun-
do de las.15. arrobas le cabrán . 810. y al de 
las.j.iííi.y al de las.z. 108. cofa diuerla de lo 
primero. 

Otros modos de haxer eflas comf antas, 
t_Ar tic tilo primero. 

NOtaquelaregladecompañia fe puede 
hazer co mas facilidad delo quehcmo$ 

%l mof-
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Jvioílrado.paniendo lacgo lo que fe gaíia; o 
pierde por lo t]ue rodos jumos poren, y átí-
pues multiplicar loque cupieic por io que 
cada vno pene. 

Exen^plo. Dos hazen compañía , el vno 
pufo,9 paños,,/ el ctro.7 ganaren.54; duca 
dos, pido quanto le viene deíla ganancia a ca 
da vnc? Susna los.^.quc elvnopuío cen los 
7.del 0^0,7 harán, imparte los.64. ducados 
qtteganaron pcrcílos.i^.y vendrán á lapaf 
ticion.-i.juftaniienfc,multiplica ró c í los .4 . 
los.9.c]ue fen los panes que pufo el vnojV le-
ran.jfi. tantos dücados le caben de la dicha 
ganancia al que pufo.9. Proflgue multiplica 
<lo con el miTmo 4.I0S fíete que pufo el otro 
y ít ran.xS.tantos ducados le vienen de la ga-
na/iciaal dclosfíete paños, 

^Articuli fegundo de fie edfitulo tercero. Muef-
tra haXfrpon-fía regla, arrendítmien*-

tos de heredades-

Tiles compañeros fe ofrecieron dar .78. 
ducados por vna deheQ, y concerta
ron fe entre ellos., qu- el vno porque re 

rija mas ganado que los otros, que pagaría a 
razón déla mitad de todos les .78. ducados. 
£1 f^údo ÍC cb|j¿6 a pagar á razó del tercif» 

ce 
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de los dichos..78.ducaaoSjy cltercero a razo 
de la qaarta parterpidefe quáto ha de dar ca
da vno,fegü cílc cótrato^para q entre todos 
pague los 7 8.ducados cjladeheía lescuefta? 
Parahazereíla dernáda y íusíemejáteSjbuf-
caras vn qualquiera n u m e r ó l e peqña, o gra 
decátidad,ccn fola vna condición,)' es,que 
fe pueda del íacar mirad > y tercio, y quarta 
parC€(quc fon los quebrados que fe haze me 
cíon)juíla-mére,íin que fe quiebre la vnídad. 
E l quai numero le hallaras affenrando vn.z. 
poria mitad.y vn^.por t i tercio.y vn.4.por 
«I quarto, deíte modo.z j ^ . M u i t i p l k a l o s 
todos vnos por otros^ comentado por la va-
da cj qüiíieresjquiero dczir por los menores 
o por ios mayores.y porq a mi me agrada co 
men^arporios menores dire.z vezes^.fon 
é.muliiplicaeiíos.6.porel.4,y fera 24.eflcs 
«X4.fera el numero q tendrá mitad.y tercio y 
quarto juílamétciln q la vnidad fe quiebre. 
Saca pues la mitad deftos.x4.y í t r a . r . y fa
ca el tercio de .^4.)' íeíñ.H.procede facado la 
quarta parte de.14.y lera.¿.Ordena vna re
gla ds copañia có ellas partes,q fon. 12,8. 61 
dizíendo.Treshazécopañia.ci vno pene.1,2,, 
el otro.8.el orro.6.qiiieic partir.7 8 (q fon ios 
ducados que la dehefa cueOa ) pídele qué le 
cabrá a cada vno. Sigue la orden déla reda 

, • X 4 
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decompania^fumandolas.u.ylos.g.ylos.^.1 
(que fon las polluras que cada vno pone)/ 
fcran,z(j. D i agora por regia de tres, Si.itf. 
que todos puiieron, ganan , opagan .78. 
ducados,que pagará,o le cabrá al .iz.que fin 
gimes que pufo el primero. Sigue la regla de 
tres, y vendra^iS.tantcs ducados dará el que 
fe obligo a dar la mitad délos.7 S.ducados, y 
no.39.como parce a prima vifta. Proíigue 
de la mifma fuerte,ordenando otra regla pa
ra el otro^izíendo.Si.z^.pagan^S.que pa
gara el que pufo.8; Multiplicando y partié-
do,fegun la regla de tres, vendran.14. tanto 
ha de pagar el que fe obligó a dar el tercio de 
.7 8.y no.iíj.comoaprima viftaparece.Or-
dena otra regla para el otro,diziendo. Si.zí» 
pagan.78» que pagara 6?Multiplica y parte, 
fegun la regla de tres manda,y vendra.18.ta 
to ha de pagar el que fe obligo a dar la qusr-
ta partede.78.ducados,yno.i9ty medicco-
mo a prima vifta parece. Y afsí juntando los 
36.que da el vno^con l o s ^ / y l o s .18. délos 
otrosjiazen juftamente los .7 8» que deuian: 
y afsi harás las femejantes. Y íi dudares que 
íi el numero de que te feruifte, que fue.24. 
faera mayor, o menor íi fallera lo mifmo, 
porque la regla dize^ que podía fer grandes 
pequeño,como quiíiercmos. Digo que lo 

niifmo 
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roifmo vendrá con qualquícra otro numero 
mayor,o menor, como enel miímoexcplo 
lo podras experimencar^íiruíendote de o 
de.48.v de . í ío .o del que quiíicrcs, haziendo 
con elios lo que hezifte con el.z4. 

Capitulo c¡Harto. Trata de comfanias^tte di%f 
mixtaj o con tiempo. 

AL principio del capitulo precedente 
dixímos, que compañía mixta, o con 
tiempo: eraquando cada vno délos 

compañeros p o n í a mas que vna íbla cofajCO-
mo dineros y tiempos como dineros, y otra 
cofa alguna de mercadería Efta regla fe ha de 
reduzir primero en fimple, y defpucs feguie 
la orden que díximos enel capitulo paíTado, 

Exemplo. Dos liazen c o m p a ñ i a , e l prime 
ropuíb . io .ducsdosy .S . mefesde tiepo que 
fe aprouechaíTen delios: el otro pufo.14. du
cados^ o t ro^cho mefeS íganaron .382. Rea
les, pidefe queTfevendra á cada vno de gana
da: fegun el dinero y tiempo que p u f o . Re-
duze efta compañía mixta en l impie, que fe 
h a z c multiplicado los,ieducados que el prí 
mero pufo por fus.8.mcfes,yfe&n. 80. guac 
dalos déla mifma fuerte, multiplica los .14. 
l í l i cados í|uc pufo el feggjyj^pür íus-^» JWÍ-

X 5 fes. 
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fes, y feran n r . Ordena vna regla l lana, d i -
ziendo. D o s h i z í e r o n compañía,, el vno pu
fo.8o.enrre dinero y tiempo, y el o t ro . 11 x . 
ganaron.^St.Reales: pídele que viene a cada 
vno? Sigue la regla que en el capitulo prece
dente mo í l r an ios , y vedrak al primero. 160 
Keales, y al o t t o . i t 4 . 

Nota quando las poRurasfueren diuerfas, 
Gonuicrteias a vna fimiíitudiO eípecie. 

{igticnfe demandas que fe ofrecen en los negó-
dos hechos for ejia rcgU. 

VN o arrendó vn prado, o deliefa , por 
.40.ducados a tres feñeres de ganado. 
E l vnotenia .10. caberas, y í e a p r o u c -

charon del prado dos me íes. E l otro tenia.7. 
caberas, y ciluuieron cinco niefcs. El tercero 
tenia.h".cabc^as,fe3n vacas^oyeguas,o loque 
quificres, y c í iumeron en el prado tres me-
íes . P idc í cquanro ha de dar cada vno,fegun 
las caberas y tiempo de ios dichos.40. duca
dos que les cuefta el pafto? Mul t ip l ica las 
.10 caberas que el primero tenia por los .x. 
n-jeícsque l a s t i m o , ) ' í c r a n . x a . Luego m u l 
tiplica l a s .y .d í l íegundo por Gis . t . mefes, y 
fvr^n.j ) . guárdenle . Por la mifma o r d l m u l 
tiplica iái.i,5^caberas que tenia ci tercero 

por 
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pOTfus^ mefeSjyfcran.45« Ordena vna re
gla <ie compañía llana, diziendo . Tres ha-
zen compañia: el vno pufo . i c . e l fegüdo.j?. 
el tercero.^.gaftató.40. ducadoü pido que 
dará cada vno? para hazerla^paíla ai capitu
l o precedente. 

Dos hizíerocopania.El pnmCTopufo . iO, 
ducados, y^.mefes, y deja ganancia hade 
aucr arazo de-s'-por.ioo.ElfegíjüOpufo.zo. 
ducados,y firuio.z.meíes^y de la ganada ha 
de auer a razón de.j. por .100.ganaron, j o . 
ducados demando,quáto viene a cada vnc? 
Eílasyfus fei-ncjantes fe hazc multiplicán
dola p o í l u r a de cada vno p o r fu ti-épo cj íir 
uio , ydcfpueí por lo q gana por.ico. Puet 
multiplica ios .10. durados del primero poc 
los^.i-nefcs, y montaran.40.los quales,40. 
boluera^ a multiplicar por los*, que gana 
por.ioo.y feran .200.tanto dirás que pufo 
el primero. Multiplica los.io.que pufo el 
fegundoporfus dos mefes,)' feran quarenta. 
Bueluc a multiplicar eftos.40 por los j.que 
gana por .1 o o. y montaran.no.tanto pen
dras por clfegnndo. Ordena agora vn-á re
gla de compañias llana,diziendo. Dos hazg 
copañia, el vnc pufo .zoo. y el otro. 110, ga-
n-Tron.yo. ducados , demandafe que viene 
de i b ganancia a cada vneJ %ue U re¿ia de 

com» 
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mmftnm í ímple , o fin tiempo, qucpufi-
jnos fo ei capitulo tercero, y vendrán ai pr i-
Bicro.^.ducados y vn cjuarco de ducado, y al 
feguado.iS'.ducados y tres quartcs, y afsi ic 
liaran ias femejantes. 

Cétfittda cjuint&. En que fe ff>nc la orden que fe 
ha de tener parales repartimientos que Je ha-

X¿n enlos pueblos de alcaualas^ otrts 
tributos, 

^Arahazcr repartimientos de alcaualaj, 
y otros tributos que en comunidades fe 
fbelen repartirán algunas partes tienen 

cuenta con iascañamas que cada vezino tie
ne de hazienda: para queiegun laquamidad 
fele reparta rata por quamidad loque fuere 
iazon,cañama dizen al valor de fe {lenta ca
beras de ganado. En otras partes tienen cue
la con los miliares de marauedis que de ha
zienda tiene cada vezino, y en otras tienen 
©tras c o (lumbres j ias quales todas fe entende 
ran y refumiran avn folo exemplo. Ponga
mos por cafo que vn pueblo eíla encabezo-
Dado en .600000.marauedis dealcaualapor 
ano, y que quieren repartir entre todcs^y fa-
htt lo que ha de pagar cada yno fcgü la qua-
tidad de fus hazíendas, fumarfe han ias ha-

zien-
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zicndasde todos, y fupongo, que montan 
quatrocicntoscucntoSjO diez mil cañamas. 
Para íaber agora como faleel millar, o á U 
caña ma, ordenaras vna regla de tres, di/ica
jo,!? . 4 0 0 0 0 0 0 0 0 - que valen las hazicn-
das delavezindad defte pueblo, han de dar 
. 6 o o o o o. m arauedis^pido q cabe avn millar! 
multipüca.6cocoo.porel . iooo.y montara 
.600000000.p^rte cftos por - 400000000. 
y cabrá vno y medio, queíbn tres blancas., y 
tanto fale al millar. Lo qualcntédido, íi vna 
ticnsdozlenras \m\ marauedis de hazienda, 
repártanle dozientas vezes tres blancas, que 
feran. joo.marauedis, y por eíia orden fe re
partirá alas demás haziendas. Y para los q 
cuentan con cania nias,diras por regla de tres, 
íi. 10000.cártamas que montan las haziendat 
defte pueblo han de dar.600000. marauedis, 
que dará vnacañama,íigue la orden déla re
gla de tres, multiplicando.íooooo .por.i- y 
montaran los mifmos .600000. parte eftoí 
por los 10000. cañamas, y vendrán á la partí 
cion.60 tacos marauedis fale a vnacañama. 
Lo qual entendidojfi vno tiene 5. cañamas re 
partefele tres fefTentas que fon .180. maraue
dis, y afsi repartirás á los demás. En pueblos 
grandes,quando quieren repartir algo fe ha-
zc echando alguna impoíkion en ios mantc-

nimien-
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c.imIentcs,como en la carne, y pefcado, y vl-^ 
no: licuando vna blanca mas por Iibra^ ello 
es con menos agrauio: porque razun es, cjuc 
pague vno fegun lo que gaita, y no íegun io 
«jue juzgan que puede tener; en lo quaí fe en 
gañan, porque vno parece tener poco, y tie
ne mucho.,y otroparece tener mucho y tiene 
jnenos. 

Captule fexto. I>el repartir Us renta* 
Zccíejlafticas, 

Ara entendiniícntodeíoqueeíle capi
tulo promete, notaras que algunas ygle 
íi isdiuíden toda la maíD del Obiípa^ 

«üo.o Ar^obifpado, en tres partes yguaks, y 
deílas licúa vna ei Prelado» y la otra el Cabil 
<fo, por dqual fe entiende toda la derezia. 
La erra tercia parte, fediaide en nueue por-
fesyguales, y las ícys dcüas lleua el Rey, y 
las otras tres que quedan, lleua i a fabrica de 
la tai y^lcíia, para ornamenioí, y obras, y o-
tfOSgaítcs,y en algunas yolcfias, deílasnue-
ne partes lleua el Rey las fíete,)' lasaos la fa
brica Eil-opreiupueilo,0 otra qualquíera v 
ísnea q fe ten^a, vengamos agora a dar la Ojjj 
den de! repartu* U tercia parte q licúa el Ca* 
biidcjeotre ic-daslas dignidades;!] fon Dean, 

Arce* 
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Arccdi-íncCháfre.MacílrcrcucIa, Canor.i-
goSjTcfcrercJlacioneroSjBenefíciacíoSíCa-
peiianes.y otros oñcialesdas quales ciígnida-
cics v n o s g a n á coiriO.z.otros como 3 otrosco 
1150.4.oiroscomovno,otros c o m o al t e r c i o , 
«Scc Como íi dixcflcmos quiero partir .485. 
¿ucadosjohrfnegas de trigo entre ,>f.,p«tfó-
nas>d€ tal fucrtCjCj las 10.celias a y a d e í k u a r 
partes y g u a k s , / las.3. hade licuar c o m o la 
mitad d é l o que licuare cadavno délos diez: 
y. j . h a n de ilcuar a razón de tercio de lo que 
l i cua re vnodclosdicz, y v n o ha de licuar á 
razó déla quarra parte de loque licuare vno 
délos diez. Efta y fus femej antes fe hazc buf-
cando vn numero qualquiera que lea grande 
o p e q u e ñ o , que tenga micadjy tercío,y qusr 
ta parte j u i l a mente, íin quebrarle la vr.idad, 
que fon Espartes, o qucbrados,de que en c i 
te excmplo fe haze medon , el qual numero 
fe ra . i x .y . i 4 .y . j (> . y otros in f in i tos . Mof-
traracsle hallar en la regla de c o m p a ñ í a fi» 
tiempo c a p i t u l o tercero, enTaHemanda v i -
tmjary aunqitecítáerTTmmano tomar el cj 
me pareciere, por caufa de breuedad,tcmáre 
el.iz.ouees mas p e q u e ñ o , y poroMc ay . J O . 
perfonas que ha de licuar yguales partes,ju» 
ta .10. dozes/y feran.¡10. guárdalos psra ios 
dichos diez: defpucsporque ay trei parlonas 

que 
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que han deüeuar á razón dcla mitad, tomai 
tres vezes la mitad del. u . y feran .18. guár
dalos,/ por razón que ay.^.perfonas que han 
de licuar á razón de la tercia parte de lo que 
Ikaarc vnodclos.io junta cinco vezes elter 
ció dcl.u. y porque vn tercio de.n.es .4. los 
cinco tercios leran.xo.guardenfe: y porque 
ay vn a perfona que ha de Ueuar á razón de la 
quartaparte, faca el quarto de los.ix. y feran 
^.guárdalos. Luego ordena vna regla de co
pa ñia Harta,diziendo quatrohazen compa
ñía, y efto por las quatro diferencias de per-
fonasrei primero pufo .izo, el fegundo 18. el 
tcrcero.zo.y el vitirao^pone.j.ganarcn .483. 
demando que viene a cada vno? Sigue la or
den de regla de compañía que te agradare de 
Jas que fe pulieron enei capitulo tercero, y lo 
¡quefalisre á los.no.que es.36D.fera lo que ca 
hz á las diezperfonas que han de aucr partes 
ygualcs. Y afsi partiendo agora eftos .560.en
tre todas diez,les vendrán a cada vno a .36. y 
lo que faliere al.18.que fera.j4.es lo que cabe 
a los tres que han de aucr á razón dcla mitad, 
y afsipartiedo.N4.por tres, viene a cada vno 
iS.los quales.18.es mitad delos.36. que dixi-
mos caber á cada vno deles diez. Proí iguc y 
lo que faliere al.zo.fera lo que han de aucr 
los cinco hombres que han de licuar á r azón 

del 



de Contadores. 169 
dcltcrcio ' í que les ú l d r a a todos-.^o; los qua-
les partidos entre cinco les viene a Cada no 
aVu. y lo ̂  faiiere ai tres que rera.9. es l aque 
le cabe al q ue i n de aUí:r vn quarcé de la -^ue 
cabea VDO de los die^; Y afsiaum^oíicll iy*-
do tu demanda, y tendrás regla|)araliazcc 
lasfemejaíítt^é • 1 1 ' • ' * 
• Nota.j íi como en efte exemplotd feruíftc 
d e l . i l . tei ííruierasxleLz-l-. o dsl.jS. b "de otro: 
lo m i í m o te íaldi-í; por otro qt iá lqmeía na-
"inero que nos faiio por e l . iti y por tanto no 
dudes, que mudando el numero, fe mude la 
cuenta- n 

Ot ro ex?mp!o. En Vna Ygíeíia ay.1?.. ra
cioneros engañan como vno. y dóze canon í -
gos que garuin como . i . y vna dignidad q u é 
gana como. j . y otra que gana coríV'o;4. y vri 
facriftam y vn cura que gana como vn ter io 
d é l o s qtie ganancomo Vno . Pidefe como fé 
repar t i rán entre cllas.28.perfonar.^Có.h^nc 
gas de pan? Porque en eílas perr<;rw:s fe ha-s 

mención de do* qae ganan cbmoal íer-* 
cio,toma vn quaíquiera numero que re ágráL* 
dsre, grande, o p e q u e ñ o , con tal que fe pue
da del facac tercia parte , fin que la vnxdad («í 
quiebre , afsicomo.^ o x o m o . 6.,o coino.u. , 
Y porque mientras el numero fuere mas pe* 
« jueño feha t aconmenos embarazo, a m'i me 

X adrada 
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agrada feruírme delle nun/cro.3. Agora pct 
tj.ue aydozc perfonasquc ganan a IIÍO vno, 
t o . j i a . i i , vezcs y (eran 3<).guarden(c# 
A f i n.iOnc, porque ay ctras doze que gana 
como. ..tcma.iz, vezes dos trefes, que monr 
taiar/.72.guardenrc. I V % u c , y porque ay 
vná pertcua tjuegana conio.j.tom^trcs tref 
íes , que íeran.9. y porque ay otra que gana 
co¿n o 4.rorna. 4.creícs,y feran. 1 t.guardeTe, 
Y porque 2y dos que ganan como ai tercio^ 
faca el tercio de tres y fera vno. Dobla cfte 
yncporqfon dosperfonasy ferádos. Ord? 
na vna regla de copanía llana, dizíendo, cint 
£0 hazea compañía. E l vno pufo.36. E l 
otro yz.otro.p. otro.ix. ctro.2. ganaron,q 
quieren reparnr.7 Sd.hancgas de trigo, pida 
Cjuc v icne 3 cada v no ? Sigue la regla , y lo q 
viniere a los.36.que les vendra.aió.fanegas, 
es lo que fehadepar t í ra lasdozcquegana 
como v n e y fegun cftoles vendrá a. iS.fanc? 
gas, y loque faiiere a los.71.que ferá.43i.es 
lo que cabe a todos Los doze que gana como 
dos, y lo que faliete al.^.es lo que ha de auet 
la dignidaJ que gana como tres,y lo que íá 
liere ^ldozcj es lo q ha de auerla dignidad q 
gana corno quatro, y lo que faiiere al dos, es 
lo c¡ fe ha de rt partjr erure los dos q ganan 
COÜJO ei tercio^ y aísiíc haraaias|fi.me)antes. 
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Orroexernplo.Envna Ygleíiaayvn Dea 

y íres dignidades, y onze canónigos, y nuc-
ue racioneros, y parten entre íi la renta deílc 
modo . Qae íivn racionero gana como.j. el 
canónigo gana como.4.y vna dignidad co-
ino.6.yel Dean como.S.fegun efto,Gomo 
partirán.48?.hanegas de trigo 'Mult ipl ica 
lastres dignidades por los.6. quegrnacada 
vna,yíeran. iH.gqardenfe De ianiiíma ma
nera niulciplíca.i i .canónigospor^-^t^ga 
na cada vno, y montaran.44.ponlos co los 
• 18.q gaardarte.Profiguc multiplicando los 
.9.racioneros por vn.3.que gana cada vn^y 
feran.z7.ponlos con ios.iS.y los.44.q tie
nes a partc,y por el Dean pon vn.8.que ga
na , y tendrás quatro fumas, que ron.1S.44. 
.17. 8.Ordena agora vna compañía llanajdi 
2Íende;Quatto hazen compañía, el prime
ro pone.18.el fegundo.44.eltcrccro.iy.yel 
vltimopufo .8. ganaron, o quieren repartir 
^ S f . hanegas de trigo,pidochanto vitnea 
cada vno 3 Sigue la doírina de la regla de co 
pañías que declaramos en el capitulo terce
r o ^ vendrá al que pufo.18. nouenta hanc» 
hasjy al.444dozienta$ y veynte, y al.17.ven 
dran.13? y al.S.quarenta. Yporque el.18.ic 
pufo por las tres dignidades, parte.90.que le 
cupo en tres, y vendrá a.30. tanto es lo que 

Y % cab« 
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cabe a cada vna dignidad. Déla mifma fuer
te,porque al.44.le cupo.vic.y elle jiumcro 
fe pufo por los onze canónicos, parte.z r o» 
entre onze, y vendrán a.xo.cantü cabe a vn 
canonigo^y porque al.iy.íalieró. i j ^ . y cftc 
numero Te pufo por los.9. racioneros. Parre 
.15^.entre.p.y vendrá aaj.tanto ha de licuar 
el cacionero. Y porq el.8. íe pufo por ci Dea 
y a eíie numero le Íúiier5.40. di q el Dea ga 
na, o ha delieuar.4o.hanegas,y aísiíc harán 
las í'emejantes. 

Capitnl} feftim* . Trata de repartir 
fuhftdio. 

EXfubfidio lleuala mifma orde de repar 
cíe entre las dignidades Ecdeíialücax, 
fegun fus rencas,que diximo* en el capí 

tulo quinto de repartir alcaualas.feguncl vâ . 
lor de la hazíenda de cada vezino.. Conio íi 
dixtifemos a la mefa capitular de vna Ygle-
íia le cabe de pagar . zooo. ducados de iv&fk* 
dio. Para faber lo que cabe a cada preuenda, 
fe hará vna fuma de toda la rentajo inaíla ca
pitularla qual fupongo rentar cinco cuentos. 
Ordena vna regla díziendo. S i . 50 00000 . 
áeuen . 7>oooo. marauedis (que es ci valor 
¿Uios dichos mi l ducados)qfe dcuen de íub 

fidio. 
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( í d i cP ide f e quefaldra a . ioco.maraucdis í í i -
gue la orden de la regla de tres l imp ie , o fm 
i i épomulnp l i cádo .7^0000 .po r 1000 y mon 
taran.7jooooooo.partee'fta mult ipl icación 
por los^oooooo y vendrá a la part ició. i j o . 
tantos marauedí ? íalen al mi l lar .Lo qual í a -
bido, íi vna dignidad, o capellá, tienc.50000, 
marauedis de renta cuéntenle por cada m i l , 
1 jo.marauedis, quiero dez i t , que m u l i i p l i -
cjues.30.cjue ion los millares del ía capellanía 
por. ijo.que fale a cada vno , y lo que cupiere 
es lo que fe deae , 3 0 0 o o.mil ,mult ipl ica t o 
dos ios.30000.por . 1 $ o. y quita las primeras 
3. Ierras de hazia la mano derecha > y lo que 
quedare hazia la izquierda es lo que fedeue, 
y l?s letras que quitas es parte de m i l , 0 d i 
por regla d e t r c S i í i . i o o o . v a l e n . i J o. que 
valdrán.30000. y de vn modo y de otro ven" 
dta lo m i í m o . 

Capitulo oElauo , Trata de pujar 
de rentas. 

S T A vna renta puerta cn.j^.ducados, 
(píiia vno el tercio , y.otro el quinto 3 y 
otyotres decimos, pidefequanto mon

tara agora q le han dado las dic has tres pujas 
b u í c a v n numero que tenga juftamentc fin 

Y j que 



que fe quiebre la vnídad, tercio, y quinto,^ 
décimo (qae ion ios términos, o denomina* 
cienes de las pujas que fe haze mención ) cí 
qual numero íera .p . como fe moíiro en el 
capiiulo treze del libro fegundo en la regla 
fegunda.Luego deftos.30.laca fu reído que 
Jen. 10. y el quinto quefort.6. y los tres deci 
jmos que fon.9. fuma agora. 10.6.9. c ^ 
miímos.jo,}' montara^ j.Ordena vnaregU 
¿iziendo. íi .30. fe íuben en . f f . pido jeíj'. 
en que cílaua la renra antes que la pujaÁ'cn 
en t̂ uc fefubira? multiplica y pai te fegun 
la orden de la regla de tte$ ( que mollramos 
en elcapituloprmcro) y vendrá 669.duca-
dos y .vofexco de otro ducado, y tanto dirás 
quefe ha fubido la reta con las dichas pujas. 

Es vna renta que auiendo le dado puja de 
vn tercio y quinto , y diezmo, monta.1000* 
ducados, pidefe en quantocílauaprímero^q 
ninguna puja le hizieífen? mira quanto es el 
diezmo de.loco y hallaras fcr. 100. losqua-
les juntaras con el mifmo mil , y feran. 1100. 
dcftos.iioo. faca el quinto quefon.iio. y jü 
tafelo, y feran. 1310. faca defto fu tercio qué 
cs,4 4 o.yjuntaíelos, y { tu.xj 60. orde
na vna regla detre5; diziendo. bi . i 7 6 o.vic 
nen de ,10 o o. de do vendrán los mifmos 
»iiií mukipüca.i 0 0 0 . pcx.i o o o. y mon

taran 
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íáran .io o ooo o. parce efto per i 7 6 o,y 
vendrá ala partición.^óy.cntercs- — a-
bos y en tanto eíbua de primero la djeha 
renca antes que le dieííen las dichas pujas, ad 
nierte como la poíirera puja íe faca prime-
xo, defpues la que ieantecedi, 3cc. 

Capitulo nueus, Trata d d tomprar} $ 
yendcrjuraíjocenfos. 

SI te preguntaíTcn con quantos marauc-
dis, o ducados, fe compraran.zoo duca
dos de renta, a razón de catorze mil el 

inillar 3 multiplicaras los dichos .zoo. duca
dos por vn .14.7 vendrá al producto .z8 o o. 
con cantos ducados compraran .i 00. de ren
ta a catorze mil el miíLinquiere dczir, a ra
zón que catorze ducados renfaíTe vno . O 
multiplicarás .6^000. marauedii,qu^ vafea 
los.2,oo.ducadospor.i4 y motará.ios0000. 
los qualcs fon marauedis. Y aísi rcípondsras 
q con iojoooo. marauedis fecópraran xoo-
ducados de renta a razón de a.«4000. el mi 
llar, o co.i8oo ducados que eslosmifiiiO .Y 
fi dijeran a razón de a quarenta m i el mi
llar, o de vcynte mil el tniliaf, o de du z y o-
cho mil el juillar ,y afsi con oirás quamída-
dcs;haz con los.4o.d con el .10. ó con el. s 8. 
• l Y 4 ó con 
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0 con orrcr^ualqtiier-. «iipaero b que hczíf-

1 . Sj-dmítffeíJ a razo ác aicat^rzicjiiilel m i 
llar, 9« s cf oí»p ra re ck renta ce « A.8 7 00 c. ma-
rauedis?. Parte.18 7000. mafaue dis por. 14.y 
vendrán a |a:particícn . z o 5 o o. marauedisj 
pues tanto compraras de renta con las dichas 
% 8 ̂ o o o. inarau,edb> .2 razón de que cada 
catorze iníirctíten-par vn ¿ño mil . Y i i di-
xeran a razó de a trey nta mil el miliar,o efe a 
íjuar^nta mUiOde a.xi nii!,odc.ió..n¡il..<'uc 
t€m.a.con>|";pje cün.39tu, ducados, Reduzc 
1D> ,^000.ducados en nio.y Ceian,i 1 2 j o o o'. 
Parte cílo p o r c i n o . 6por fiLpi;Qpcr,2!Í:ó 
sSrCqmoerrabapartiííe p e r c i . i 4. y lo que 
faliere a la partición e ̂  la, rcípueíla de la de-
Vianda: quiero deí'ir lV que fccampiara d« 
«enea-. Y íi d)xeíjen a caipize mi!, ehmiihr, 
que rentan cien ducados,parte iosoíen du
cados, haziendolos primero maraüedis por 
.14.y lo que cupiere feran los maraoedis que 
xentatan por año . Yii .dijeran a r^zon die 
.4o..míl^l millar, partirás por ,40. y aíái 
oíros números., r , rp .'cbi^-rh o^l^.p^Ojti&lI 

.CttfftUh d.ec.mo > \T,r4tA 4cl reüárttmient»\:. 

E N 
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N el fíete de los nauios cambien fe ofte-

! cen repartimientos, entre el m i í m o na 
' u iory el maeftre, y comramaeftre, y 

gUardían,;/ efciioano, y marineros^y gramc 
ies,y pajes.El nauio Ueua dos lerdos de ia ga 
nancia de codo el flete, la otra Tercia le parte 
entre los oficiales deí te modo.El maeí i re ga
na como dos Toldados, el cont ramaeí l te gana 
vnas vezes como dos feldados y Tnedio,otras 
vezes mas, y otras menos, fegun íe con
cierta j El ^uaidian gana como vna íoldada 
y tercio . E l marinerp gana vna ibldada. 
Elgrumecegana, como dos tercios de v n a í o l 
dada.-Vn pajcgana el tercio de vnafoldada. 
V i t r a de lo dicho tiene el m a e í l r e a razende 
.7.7 mediopcr. ioo. de codo el Hete para cal-
^as.ffgun ellos dizen,de lo qual algunos daa 
elcjuinro defto a codos los compañeros í o -
bre lo €|ue hemos dicho de fus ToldadaSjy a l 
gunos no lo dan,Toldada, ó fueldo codo es 
vno .E f top re íupue l l o , pe nga mos por cafo, 
que vn nauío Ueua de flete.íKoo.ducados, en 
que van cílos oíiciaLes , maellre , y contra* 
t n a e í l r e , y gua rd i án , y . S. manneres, y.^* 
grumetes ,y r r e spa í eS jque fonpor t edas . iS , 
pí-rf ;nas. Para faber lo que viene al nauio, 
y ;; > dáá oficiaidolos dichos, i 8 o o. duc ados 
ciefíeie>-míra loqiie,íc.Iülia: d e d á r a l máfoS-
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trepara calcas dándole a razo de.7. y oiedío 
por ciento de todos los.iHoo.ducadoSídizicn 
do.Si. 100. dan.7.—j— que darán.180O. 
Sigue borden deia re^iadetres, multipii-
cando .t 8 o o. por .7. y medio, y montaran 
i^oo.parte por.100.y vendrá .13 5.ducados, 
cfto es del tnaeílrc. Kelta eíios . 1 j ^.duca
dos de. i 8 o o. y quedaran . 1 6 ^ 5 . ducados. 
Mira quantoes el tercio deílos.ióó^.parncn-
dopor vn . }.y vendrán.<f 5 5. ducados, eílo 
es lo que fe \\\ de partir enere las .18. perlb* 
xias.y lo quequedaíquefoniosa. tercios que 
valen.uio. esloque queda para elnauio } y 
deílo fe faítenta U gente, y repara el nyuio. 
Agora toma los.f^ .ducados quedijíe qguar 
daiíes, que fue el tercio que fe ha de repartir 
cnlasíoldadas délos oficialesdeftc modo.En 
que por razón qvnos gana a media Toldada, 
y otros a la tercia: bufearas vn numero qual 
quínere^grande ó pequeño,que fe pueda fa
ca;* del mitad, y tercia parte entera, íin que
brar la vnidad j aííiiconio .í>. ri.14.36. ó otro 
quakjuiera.quc no da mas vno queotro^ íic 
do af-i.a mí aie agrada femírme de!.6. porq 
mierííra mas pequeño tuere el numero, con 
anenos embarazóle ívr : la cuenta. Eito he
cho,porq vn madbc tvma como.i. Toldadas, 
tcm.i.i.vczes eiie aumsrq.^.y fsran.ii.cílqs 

i i .fer-



de Contadores, 174 
•^.fcruira para el maeOrc. Y porque el con
tra inaeiírc prelupongo ^anar dos {oldadasy 
media^toma dos vezcs y mediaalfeySjy ferá 
. i ^ p o n eíios . i j .al co i í r ramae l l rcy proí tguc 
d i í iendo,que porq el guardián gana vna ío i -
daday vn tercio de íoldada, toma vna vez ai 
.<5.y mas t c rc iode imif ino .ó .q fc ran . z .y fera 
todo-8. Elle numero ha de íeruir al guardia. 
Los marineros c] fon.S.porqcada vnogana 
Viiafoldada,coma.8.vezesal.6.yrera 48.eftc 
numero feruíra a ios marineros. Los grume
tes q fon.5. porq cada vnogana a razón de.z. 
tercies de íbldadaj faca los dos tercios de.6.y 
feran.4. efto es para v n o , mas porque fon.5". 
toma .^.vezcsel.J.y fcran.xo.íiruetedel 20. 
para los grumetes. Los pa^es , porque ca
da vnogana vn ferdo de vna loldada/aca el 
tetcio de.í). y feran doSjy tanto le viene a ca
da vno , y porque hemos dicho que ron.3. ef-
tospages deftenauio, tomar el dos t m v e -
zesy (eran.<5. y eíle numeroferuira a lospa-
ges. L o qual hecho, ordenaras vna regla de 
c o m p a ñ í a llanajdigo í i m p l c ó fin tiempo,co 
m o íe moftró en el capitulo tercero, d iz icn-
do. Seys í iazcn compañia ( e í lo es por la^.5. 
diuefíidades de gentes, ó de oficiales) el vno 
pone . 1 a. ¡o ha de ganar como con.12. e lorro 
. í5 .ctro. 8.otro.48 .otiü.zo.ütro .6. gíín3rc5Jo 

quieren 
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€|i3tcr? repartir . ^ . t í u c a d o s ^ p i d o q v iene» 
a « d a v i o? figue la orden de la regla de ecm 
pañia y lo <]ue viniere a les n . lera lo C)uc 
hadeaucr elmaeftrc, v l t r ade lo q u e p i í n i c 
r o í e l c dio^ylocjue viniere a los.i 5. lera lo 
«^ue ha deauer el ecntramaeftre, y lo que v i 
fiicteal.8.rcra loc|ueie esbe al guardián.y lo 
cjuc viniere a los.48.fcra lo que les cabe a to 
dos los. 8.marineros, lo qual part irá defpues 
entre í^y lo que viniere al.zo.fera lo que ha 
deauer los cinco grumetes, loqual partijdo 
entre cinco lo q cupiere , feralo que viene 
acada vno.y lo q viniere al .d. ieraloq han de 
auer los tres pajes , lo qual hecho tres partes 
licuara cada vno la luya, y efta es l a o r d é d e l 
hazer cílas cuentas. 

Capitula onxf , De Id cuenta ¿juc eliden de 
t^'iueriaí de armada, 

N la cafa de contratación deSeuilb . rc 
aderezan nauios cóge te de guerra , y l,o 

' ne te lWio a elhotparaguarda y deíéfadc 
I^s merí-'ití'jriysq'íe lleuan ajndias.y ala y da 
t fp - r t? entre todos losduenosde la^ dichas 
rtrefcaaVírías que allí lleuan a rr.zon dé v n ó 
por cií-ntc, o de vno y medio, o dos por dc -
lo,(c^»;n los g a í l o i í o n m a s , o menos/y ^cf-

pacs 
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pues que de indias buduen repare? todo el 
gaifo cjue fe \v\ hecho de y da y venida , rata 
porc|uanddád .fe^un la hazienda deoro, y 
plata, y meKaduriasde cada vno,del medo 
cjucíc rep irte vn tributo , o alcauala entre 
alguna vezindad íegun dijimos en el capitu 
lo quinto deí le tercero libro. 

C a f i t u h (lo7j. En que-fe muejíra haxcr 
fHenttis de les derechos ejue en kas 

i/ lduanasfe llenan. 

Seuilla de ía entrada , 0 falída de algu 
ñas mercadurias/e paga al aduana a ra» 

'zon de dos y medio por ciento, o de íie-
te y medio por. ico. ode.io.porc!ento,y de 
alguiVas a v u . y medio por.ioo. y de otras a 
quinze porcientOí todo lo qual ejemplifica 
remóos defuerte que por pocacuéta que vno 
fepa lo entienda. Pongamos porcaíb que en 
tra enlá aduana vna mercaduría, cuyo valor 
feeílimo en.7 4 ^ 4 . m a r a ü 2 d i s y quedeíto 
ha de pagar a razo de a z.y medio porcieto. 
Para ver que deuemdelos.7 4? 6 4 .mara-
uedis que vale efta mercaduria , toma los 
dichos. 7 4 ^5 4 .y quita la primera Ierra de 
hazia ía mano derecha que en eftc cxemplo 
es vn^apat tandola de ias otras con vTna ra / 

ca 
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ca dcftc modo . 7 4. y (í j 4 y lo que queda* 
re házia la mano izquierda que fon cÜas le
tras. . 7 4 T 6. fera el diezmo de toda la dicha 
cantidad. 7 4 5 ó 4 .7 porqae.z.y medio que 
fe deuen por . 1 o o. deÜa mercaduría, no es 
d iezmo, mas es quarta parce del díezmo,ro-
ma laquarra parte de.7456.quedixiroos fes 
cldiezmo>lacandole como pudieres,dízien-
do,de 7.rniles, ts mi l .y quedan tres m i l , ydc 
tres mi l y quatrocientos, fon ochocientos, y 
fobran xoo. coneftos.100. quefobraron j un 
ta el.^o.y diga de.1 jo.la quarra parte es.6o.y 
febran d iez : junta con eííos l o . el.6. y feran 
.16- D igo agora de.16. la quarta parte cs.4.y 
afsí harás que ía quarta parte de .7 4 <? 6. que 
fue el diezmo, es.1864. tanto deue de adua* 
nade los dichos 74^64 . marauedis que vale 
la mercadurí a a razó de dos y medio por cíe-
to , y quando fueres facando efta quarra par-
tela has de yr poniendo debaxo, afsi quanda 
de l .y .d izcs que es vnoponle debaxodcL7. 
y quando de los.54. dizes que cs.8,pon. 8.de 
baxo del 4 .v afsi de los demás números def-

te modo "rrT^ , . 
Si defta miíVna mercaduría auia de pagar 

a razón de íiere y medio porreo.qui taras la 
primera letra de los.7 4 ^ 6 4 .comofe ha d i -
c h c y qusdaran.7 4 5 <>,lo qual es d iezmo. Y 

por 



d i Contadores, T y 6 
porgue . 7. y medio es mitad y quarta parte 
¿e dicztno.haz vna raya^y pó debaxo la mí* 
tad dclos.74t6.quefuC€ldiezmo,y vendrá 
. 5 718. y tanto fe dcue a razón de cinco poc 
ciento. Y porque dos y medio que falta para 
arazó de.7 y medíopor.ioo. es mitad decin 
^o/aca la mitad de los.j^iS. que falio al.^. y 
fe-ran i864.tantolaleal.z.y medicponlodc-»' 
baxcy fuma ambas parndas,couiene a Tabet 
la que facaüe con cl.^. y laque facaíle con el 
%. y medio, y montara .5^91. como parece 
figurado. 

5 7 x 8 
1 8 <> 4 

. . y ^ 9 1 Y afsí dirás, que de.74^4. marauedísdo 

mercaduría pagando de aduana , a razón de 
fíete y medio por ciento, fe deueran, 5 y 9 
Jjiaraucdis. 

Sifccuicra de pagar a razón de a. 10. por 
ciento de los dichos.74y'Í4 raarauedis que 
vale la mercaduría, con quitar la primcr.i 
tra,como fe ha dichosos .740. que quedan 
ta lo que fe deuicra. 

Y f i 



Y f i feouicíTe depagar dek didia cami-
«Jad. 7 4 ^ 6 4 a razón cié . 11. y medio por 
. i oo. porque-, i z. y medio es vn diezmo, y 
masquaríaparccdediezmo.Sacarasel d i e z 
nio, quitando ia primera letra , como fe ha 
dicho en todas*,y quedaran.7456.y deílo Ta* 
ca la quarcaparfe,quees.i 864-y juntaiasarn 
bas,y iriontaran-93io.como parece* 

7 4 5 ^ 
1 8 6 4 

Yafsi dirás,que de . 7 4 ^ 4 . marauedíí 
que vals efta mercaduría / a razón de . 1 y 
medio por.100. fe deucra al aduana.9310. ma 
rauedis. Sidelos dichos 74564. msrauedís 
que vale efta mercaduria, feoaieííe de pagar 
abazón de qainze porciento^or.i^es diez
mo y medio,facado el diezmo, quitando co
mo iiempre le ha dícho la primera letra de ha 
zía mano derecha.y de lo que quedare faca la 
mitad,yjúntala có el nnírnodiexmo^y mon 
taTan.ui84-y tantofe deuede.745i<Í4. rna-
rauedis de aduana, a razondc.i j . por. 100. 
como parece figurado. 

7 4 ^ 
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7 4 * 
3 7 * 

1 1 1 8 4 

Nota fi la letra q quitares ¿t hazla la nía 
no derecha fuerc.i. añdde a lo que por las re
glas hallares vn medio,y íi fuere.z.añade tres 
quarcos, y íi fuere, j . añade mediojy ma! trefe 
ochaucs^ quiero dezir, tietc ochauos^y íi fue 
1:6.4. añade medio, y mas.z. quintos de o^ro 
inedio,y fi fuere . 5.añade vn rerdo,yinas vn 
ochauo de entero, y fi fuere.<í .añade, u y vn 
quarto.y li fuere.7.anade.i,y cafi j.ochauos 
de otro, y fi fucre.8. añade vno y medio,y íi 
fuere.9. añade vno, y mas cinco óchanos de 
erro,y íi fuere zcro,v'nasvezes fera meneilec 
añadir medio, y otras ninguna cofa , y porq 
va poco en vna blanca mas, o menos por la 
prolixidad dexo la caufa, como lo enfedera 
el que íupierc la regla de tres por la qual ha
rá todo lo que hemos dicho defte modo.Su» 
pongamos q díze vno,que mete en la duana 
^4 )o . marauedis, de mercaduría, y deue da
l la , a razón de.z. y medio por. 100.dirá poc 
regia de tres. Si.100.da o dcue.i.yrnedio,pi" 
defe de.345o.q fe deuefajínuliipiica.z.y me 
dio por.j 4 j o. y montara.8 6 i parre por 

Z aoo. 
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.TOO. y vendrá.86. y vn quarto. O t r o cxcm 
p ío a r azón de.7. \—-por - ico. cj U d u c 
¿6.3410. marauedis que vale vna n»ercadu-
ría, mulriplica .^.zo. pcr.7. y medio, y ir.o 
tara.z>5so. parte e í to por. 1 o o. y vend ían 
• x f 6.y medio, y t^nrofedeoe. 
N o t a el que no fupjerc partir hará efta regla 
dc í le modüj multiplica fiempre el v. lor de la 
¿mercaduría , por los dos y medio, o íiete y 
nicdio,o por lo q deuiere por ciento, y de lo 
que montare efta mui t ip l icac icn , quita de 
hazia la mano derecha las.i.primeras ietras; 
y lasque quedaren hazia la mano izquierda 
es io que fe deue > y las que fe quitan fi p^íTa-
ren de.) o.es mas de medio, y íi no llegaren a 
50, no es medio La r a z ó cSjpcrq lo q íe quita 
con ellas letras fon cien abos, por razón que 
el partidor es.100. E x e m p l o , es vna merca
duría que vale.zooso.maraucdisjha de pagar 
3 r azón de dos y medio por.100. que dcuera 
multiplica.ÍOOJO .pordos y medio, y mota
ra.41 m . q u i t a do^ letras las primeras de ha
zia la mano derecha có vna raylladefle m o 
4 0 . 4 M - l i 5". y los .4 11 que quedan hazia 
la mano izquierda, es lo que fe deue de adua 
na,y los.tf. qu^fe quiranfon.z^.cien ahos de 
marancdi.qae es medid bla ta , y afsi harás ea 
Otros n ú m e r o s . 

Caf i t í th 
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Cafituto trcxf' MueHra U orden que fi h<t 

de tenerfitra hay:r las fofas d e U 
carne y fejeado. 

jAra declaración de lo que en cíle ca 
pítalo fe pretende mofltar, notaras que 
vna on^a pefa, o díuídc en ocho cchauas 

o en.To. tomincs.y vna ochíuaes.^.tomincs 
y - 5 — y v n tomín dozc granos.Eflcpreru 
pueílo, pogamospor cafo que el arrelde de 
carne, o peícado, que en vnas partes es qua-
tro libras jdcadiezy fcys on^asjodos dea 
trey nta y dos( qtodoes vno) vale a.68.ma-
rauedis. y mcdio.y que fegü eíle precio quio' 
re vn regidor, o fiel hazer pefas con que pe-
fen vna blanca j y vn marauedi , y afsí ctras, 
para faber que quantídad de carne dará por 
qualqakra quantídad de ruarauedis, fegü el 
precio que vale toda el arrelde, olas .04. on 
^as. Para faber pues que quantídad de c;>tne 
darán porvna blanca, cenuíerte los.^S.ma* 
rauedis y medio que vale el arrelde en blan
cas, y feran. 13 7 .blancas, ordena vna regla 
detresñizíendo. Si por-137.blancas nos dan 
.64.on^as depefode carne, q darán porvna 
blanca ? Sigue laordédelaregla de tres, muí 
tiplicandc.i.quc es la blanca, por.í>4.on^a5; 
y feráias miriwas.64.on5as,pattela$ por.^7. 
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f porqne.54.no fe pueden p a r i r cntcr^rrkn 
te en .137. conuierte e í l a s . 6 4 . 0 ^ 3 5 en ocha 
uas,mult ipl icándolas pcr .S.q vale cada vna, 
y montaran, j 1 z.ochauas^partceftas . ) 1 x . 
ochauas por .157. blancas j y vendrán a la par 
ticion .3. ochauas fobraran .101. guarda las 
tres ochauas q u ; te han venido , y las • 1 o u 
ochabas que te fobraro, hazlas toniincs^mul 
t ipl tcádolas por fey s y vn tercio» que Ion los 
tomines que raiceada vna^ y ícrá.639.tonii-
nesydos tercios detomin. Pártelos por las 
.i37,bUncas, y vendrá a ia particioia. 4 . t o 
mines , y fobraran .91. tomines y dos r e í d o s 
de tomin . P o n e í l o s . 4 . t o m i n e s q u e c u p í c r o 
con las.3. ochauas que tenias a patte, y p rc í i -
gue conuertiendo los.^ 1.-—\— tomines q 
íobra ron en granos ^nml t ip l i cádo lcspor . i a . 
granos q vale cada vno, y montaran. 1 1 0 0 , 
grano5,p2rtelo5 per .137.y vendrán a la par
t ición. 8. granos, y iob ra rá .4 .g ranos ,y por q 
eítos . 4 . granes q fobran es la mas b txa pe ía , 
Y no fe pueden partir en.137. d i q es — — -
abosdegrano.lunta eftos.S.granos y —• 
abo^ de grano con las tres ochauas,)'quarro 
tominis que tenías a par tey lera todc.3.ocha
uas y .4.tomineS;y .8.granos,y —-^j—^ho* 
dcgrano;.ytantoha d e p e f a r h p e í i l l a conque' 
fe ha de dar vna blanca de carne, á r a z ó n 
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^|uc . í4 .on?3S ,o ci arreldc vale. 68.raarauedis 
y medio. Sabido elpcfo d e vna blanca, claro 
lera en tender lo q u e pcfara lade vn marauedi 
y la de tres blancas, y la de dos marauedis, 
&c. ydcfta fuerte fe harán las pefas d e t o d o 

io que fe vende por pcfo. 

Capitulo catenj. Trata de la tara.é refach» 
queenleqHef icont f ra teyendCfton 

fefofe h a y . 

EN algunas partes de Efpaña, quando al 
g u n o vede cofas con pefohaze refació, 
dando verbi gracia porcada arroba que 

íe pefare de pefeado, o de o tras caías en ro
mana vna libra de. 16. on^asdercfacic^y fe 
gun cftode vn quintaljquces^.arrobas, qui 
tan.4. libras de refacicn. Ello es por el agrá» 
uio que p u e d e auer en lo que fe pefa con ro
mana, comparado a lo que defpues d e la d i 
cha mercaduría fepefa en menudo, y d e l o 
que fe pefa co pefo de c r U Z j d a n de c a d a . 100. 
libras, o d e . 4 . a r r o b 3 s d o s l i b r a s de a .16. en
fascada vna^que es la.mitad dele que fe da 
de lo que fe pefa con romana, y a c í l o dizen 
tara, orefacion. Preíupucíloefto,pegamos 
pe r cafo queluan compro de Pedro.?o.libra« 
i i e alguna mercaduría, que pefandoíe en r o « 

Z 5 mana* 
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mana, elPcdro que es el dueño de la mcrca-
duriajia de dar al luán qu¿cóp?a dos libras 
mas del2S.^o.,dcla refacíonjOtara. Pidefe íi 
Pedro pagara en dia^ro a luán dos libras juf-
t3s?a lo qual fe refponde que no.Y para íaber 
agora quando í ua pague a Pedro lo que ha de 
defeoncar del valor de ias.jo.libra^qae cora 
pro por las. x. libras que le auia de dar Pedro 
xnas de refació.lauta las dos libras que falcan 
có las. jo.yferan.51.Di porreóla de.5 S i , ^ , 
dan. 50 pido que dará ĉ? ra ul tí plica, jo. per 
Jo.fegú la orden de la regla de tres, y monca-
ran.zjuo.parte eílos.x^oo.por.^z.y vendrán 
a la particion.4 S.cníero^y^.cinctiéra y dos 
abos^q ie abreuiado es vn.13.abo > y afsi dirás 
que íuan ha de pagara Pedro lo que valieren 
4.8.iibrasy vntrezcabo de iibra,y no 48X0-
las,como el quepocoaduierteharia.Defuer 
te que íi luán compraiTe vna arroba (ponien 
do exemplo) de que fo por.irreales h J le de 
dar.i6 Jibrasco la refacion^para que el de los 
vcynticinco reales.Mas pongamos per cafo, 
que el que vende el quefo no le da mas de.zj. 
líbrasporno querer,opornolotener,y que-
ríendüfe por ello íuan p3gar, quitándole 
vn real a Pedro, por la libra que ie dexa de 
dar de la taraco refacion, digo que íuan agrá* 
ssiara aPcdro, porque no le ha de quitar vn 

rea/ 
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real judo,/ para ver lo que le ueue,anac!a vna 
libra de la tara conlas.i^.cíel arroba, y feran 
atf.Di agora per la regla de :res. Si.ió-Iibras 
có la tara valen.xj.reales, pido.z j.libras que 
recibe que valdrán?(Multiplica fegü laordea 
de la regla de trcs.z^.por.i?.y motaran. 
parce ellos por . i 6. y vendrán a la partición 
2.4.enteros>y — t ^ — abo, y tancos reales le 
ha de dar luán por las dichas. z libras de 
quefo que recibe al precio fa íbdichOíy no 
.Z4.COITIG a prima villa parece. 

Capitulo e^iinxe. De U regla fue diz/n 
de aneages. 

ANeagetoma nombre de Ana , que es 
vn genero de medida, co que en Flan-
des^Francia, y otros rey nos miden los 

lientos, y paño , como enEfpana ha^encon 
la vara. Su cantidad, o largura fe coligira de 
loque luego diremos. 
Cien anas deRádcsJiazen tanto como oche 
ta y vna varas en Seuilla, en otras partes cien 
anas hazcn.Sj.varasy vna tercia. 
E n Francia cien anas de Ru.m quedizen de 
cofre.hazen ciento y cincuenta y cinco varas 
de Caftilla. 
Y cien Anas dcNaual, o de Bretaña , o de 

Z 4 Nances 
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NantcsjO de Brites,hazen. i .varas Caf? 
telianas. 

Cíen Anas de Angeos^y BrineSj y Mcl ínges 
hazen .1̂ 5 varas de Caftilla, y en algunas 
parces deCaRUlahazcn 140. varas. 

Cien Anas de Angeo de Veoforte^ ion .140. 
varas Caftcllanas. 

Cien Anas de L e ó n , fon • 13 o . varas Caftc-
lianas. 

Cenucrtir, o haigr de jesinas yaras-
^rticido primero. 

ESto p r c f u p u e í l o , para hazer vna qual-
quiera quantidad de Anas, varasCafte-
llanas, tendrás la orden deí le exempio. 

Compra vn mercader vn fardel de l iento 
que tiene anas y media,para faber q u á -
tas varas Cafteüan as feran? raulciplicara. 564. 
—f— anas por 8i.y mon ta r á - z ^ z ^ . - — ~ — 
quita defto las dos letras primeras de hazla, 
la mano derecha , apartándolas con vn rafgo 
de tinta , que en cftc exempjo feran eftas 
.X4. — I—defts raodo .^9^1.24-— \— y q , 
darán hazía la mano izquierda eftas . 1 9 5 * 
las guales fer^n varas, y I0s.z4 .--a— q con 
Jarayaqinrafleferancemabos.Yporq • 14* 
y tiiedíQescaíi quartapartede .100. d i q fera 

cafi 
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cafivna quarca elevara, y aísi refponckraSiq 
.364.3035y median a razón q.ioo.haze.81. 
varas, fera .xp 5:. varas Carelianas, y cafi vna 
quarca de otra vara. La razón defta operadó 
es, porque auiamos de ordenar vna regla de 
tres, diziendo.Si.ioo.anas hazen.Si.varas.pí 
do .3 6 4.anas y media q varas harán ? Ama
mos de multiplicar fegun efta regia de tres, 
los.8¡.que es elfegundo numero por . 3 6 4^ 
y \ — - que es el tercero, ypattir lo q m ó 
tare la tal multiplicación por el primer o,que 
es. loo.y porque partiendo por.100. (por caá 
fa de breuedad)íehaze quitando de lo que fe 
ouiere de partir dos letras de las prí meras de 
hazia la mano derecha, por razó de otros ta 
toszeros que trae el.ioo. por canto fe haza 
lo que en el principio fe dizo. Para los que 
no entienden la regla de tres, y de qualquie-
ra deftos dos modos couectiras en varas qual 
quiera quantidad de anas. 
C Otro exemplo para lientos de Francia. 
Es vn fardel de Rúan, que tiene. 3 5 o. A i\as, 
querría íaber, quantas varas fon de Cafti-
lla,aduirtiendo que.100.anas,como al prin
cipio dixinios, hazen .155 .varas,Podnas 
ordenar vna regla de tres diziendo.Si .100 . 
anas hazen. 1 ̂  5 .varas, pido. 3 s o .que va
ras feraní Mas fi no quifieres tener cu«nta. 

Z % coo 



con cflaregla, multiplica ficmprc las anas 
que quifietcs ccnaertir en varas, per tantas 
varas como hazen cien anas , y de la muiti-
plicacíon quita fiempre dos letras las pr i 
meras que eíluuieren bazia la mano dere
cha ^ como íe hizo en el primero excmplo, 
Y feguncílo, multiplica ias.3 peanas de iie 
exerapio j p o r . i ^ . y monearan ^4x^0- c]ui-
talas des primeras letras de hazíü la manó 
derecha^qfon eftas.50. dellc modo.^il . ' jo. 
y lo qqueda hazia la mano izquierda,q en 
cíle exempio fon. ^ 4 1 . feran varas,vlof 
cínqusnea cue qu'uaíic fon cien abos de va
ra, por lo qualporque. í o .es mitad de .100: 
portantofera media vara, yafsi fe concluyra, 
dizíendoque^ anashazen.f 4 z . var^s y 
media a razón que.icc. anas hazen i^ f . va
ras y afsiconuirtíras en varas otra qualquie-
ra quantidad de anas. 

Articulo fegun do, de fie capitulo quince . MHC» 
Jira faber el precio de los lien f os,y el 

d e l a n a , y d c U y a r a . 

|A.raIo que en eíle artículo fe pretende 
moílrar notaras^que los lien^<jS de Flan 
des, tienen cierros dineros que dizen de 

ley , los quales dineros fuben y baxan fu 
valor^ 
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valor 3 ísgun fe concierta el precio de vna 
librábatedizeíi degrueílopclvalórele la qual 
libra en cfte niitftvO tiempo .1400. marsue 
dís eípañoles. Díu idc íe efta libra en fuel-
dos,/ cada vno vale • to. fueidosj y vn íiteldo 
es.ia-.dmeros. L o qual prelupueílo > íupon-
ganiosque vn mercader compro vn cofre de 
oiandas qae tenia Syo.anas^de a .zz. dineros 
deley , y q quiere faber quanto vale el dicho 
liento ? multiplica las .850.anas por íus .z-dí 
neros de ley montaran .18700. los quaics fe-
ran dineros, guárdalos, luego per razón que 
el valor d^ftos dineros fabe^ crece^fegunel 
Gonciertoo valordc la libra de gruefroja qual 
hemos dicho,q agora elle año de .i^Si.pafTa 
por .1400. marauedis, para faber c[ valor de 
vn dinero.parte . 1 4 0 0 . marauedis valor de 
vnaiibra de grueflo por .240. q fon los diñe 
ros q vale vna libra , como le colige de lo q 
diximos al principio deftefegando articulo 
en do fe moftro q vnaiibra es.zo.fuejdosyca 
da faeldo.11.dineros, y porq.xo.vezcs . u . ha 
zen .240» vendrá a la partición.f.enteros j y 
cinco fsxtos . y tatos marauedis vale el diñe 
ro de la I t y de los lientos.Lo qual entendido 
mulciplicaíos .18700. dineros que guardaíle 
por . j . marauedis y . f e x t o s de marauedi q 
vale cada vno^y vendrá ala multiplicación 
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. lo^oSj . y vn tercio, tantos m'rauedis vale 
f i l í e n l o , del dicho cofre. L o quai Tábido fí 
Cjuílieresfabcr el precio de marauedis q vale 
el ana, parte. 109083. iDaraoedis y vn tercio 
de marauedi por.8^0. que ion todas las anas 
y vendrán a la partición.118. marauedis y v a 
tercio de marauedi, tar to vale vna ana. Y f i 
quilieresver^a como falcla vara Caí le l lana 
conaicrtelas .8 % o. anas que cOc cofre tienc> 
en varas por la rfg,ladada enelprecedcnte ar 
ticuio, y guando lepas chantas varas hazen, 
parte por ellas los. 1 0 9 0 8 3 . marauedis y v n 
tercio, que vale el dicho l iento, y lo que v i 
niere a h par t ic ión íera el precio de la vara 
Ca lk i l ana , 

€afitule dexifeys • MuefirA htxer cuentas del 
comprar, y \ender taficeria. 

£ N el comprar tapices.algunoscuentan 
de tanta ca iu idñd al ana como las cim» 
cofefmas de vara C a í l e l l a n a , y los que 

affsi hazen la culta íe c r g a ñ a n : porque como 
Cn t i capitulo precedente f e h a d k h o . 1 0 0 . 
•araidv .rlandes hazen tanto como 81. varas 
¿z O O í Ua,y íeguíí efto, vn ana es cinco í e x -
rnas dt vara meno^ íiete cincuentabos. L o 
o u e k r i U n d i d o ^ p a r a i a b e í i a s añasque ay en 

vn 
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vn tapiz fe tendrá la regla que en cfte exem* 
p ío pondremos.Es vn paño que t íene .6 . va
ras de largcy.^.dc caydajConccrtore a duca
do el ana,pidcíe qaantasanas te r .d ra íOfdc-
navna regla para c ó u s r t i r b s . ó . v a r a s q u c í í c 
nc de largo en anas:diziédc.Sí.81.varas Caf-
rellanashazen.100.anas de Fladej-pido feys 
varas q cfte paño tiene de largo quantas anas 
feran? niuicipiíca.ico-por.6. (fegnn ia orden 
de la regla de tres)y m o t a r a . ¿ o o . parte eftos 
6oospor.8i. y vendrán a la pa r t i c ión -7 . en
teros^ y.35. ochenta y vnabos de otro entero, 
qabreuiadoa menor denominac ión fen on 
ze veinte y ílere abos, eílos fiete y mas— 
abos fon las anas q u e e í l e paño tiene de lar
go ¡ guardenfe. Luego para conuercir las 
varas q tiene de cayda en anas , ordena otra 
regla de tres jdiziendo,. Si .8 1. varas hazen 
ioo.anas,quantas anas haran .vVaras í rna l t i -
plica y parte fegü la orden de la regla de tres, 
y vendrán.6 .y — — abos tantasanastie-
nc de cayda el dicho paño .E í lo hecho m u l t i 
plica las 7.anas y — — abos que e í í e p a 
ño de iargo.pcr las.6. anas y • — — abos q 
tiene de cayda perla regla del capitulo diez 
y hete del libro íegundo, diferencia quartajy 
lp ÍU$C viniere ai p r o d u í l o feran las anas qn<5 
« / • q u a d r a d a s e n t o d o chapiz^lasqu^lssmul 
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tiplicacías por vn ducado que fue el precio 
d é l a ana,ententieras fu valor , y íi per ana fe 
cuctan cinco fefnias cíe vara, como lo vían en 
S e n i l U í p o r n o a d u e i n r e n ello^en efte exern 
p í o rní ímo fe engaña e l q u e v é d c e l p a ñ o en 
mas de dos anas} que fe ias licúa de gracia el 
que le compra. 

Capitulo dex/fiete , Trata del comfrary 
hender oro,y plata^y delfeñeraje 

de la plata. 

Art icu lo en que fe ponen los pefos conque f e 
pefa el oro y plata-. 

O R que en la obra que en 
Alcalá i m p r i m i ó luán Gra 
cían año de.1573.declaré cu 
plidamence r o d ó l o quees 
neccílario para las aleado-. 
nes del oro}y piara^y de fus 

leyes y valores. A q u í íblo nos detendremos 
en declarar el orden que vn contador ha me-
nefter para faber lo que vale vna barra de 
o r o , o de plata, y lo que fe deue de íeñoraje, 
de qualquíera partida de plata , fegun lo que 
en efre tk'po íe planea.Yporquepara efto c|i 
oñexCQW r.cccíí^nc tener cueca con el mar,. 

co,y 
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<EO , y caílelianos, y otras peías c6 que cloro 
y plata fe peían, encomendaras ala memo
ria efta s cofas-
V n mateo es pefo de echo on^as» 
Vna on^a fe diuide en ocho ocliauas,oen.jo. 

tomines. 
V n co mines .n.granos. 
V n maceo decropefa .jo.carelianos, ope-

fos cjue codo es vno. 
V n caílellano o pefo fe diuide en.8.tomines, 

dEílos peío^ fon comunes para pcí*r la pla-
ta3y oro,falao q en la plata no íe tiene cuen 
tacó eicaíkilanoXinoco el marco,)' colas 
peías que del fe dinua^y el oro con todas. 

V n quilate de ley del oro,fe diuide en quatro 
granos de ley. 

V n Caílellano, opeío de oro de ^^• quilates 
de ley como agora fe labra va le.16. reales, 
que íon.544.marauedis,y ícgüeíle valor» 
el quilate de ley vale.z4. mfs, y.S.onza^ 
bos de maraüedí. Y porque el quilate fe di 
uide en quatro granos de k y como arriba 
díximos valdrá 6. mrs y dos onza bos. 

V n marco de oro de ley de.zi.quilates, vale 
Soo.realeSjO.íS.eícudoSjy íegun eíto la onza 
deílc oro valecic reales. Y porque vn marco 
de oro haze.^o. caíccilanos.o peíos; el cafre* 
iUno vaic.i<5,rí;aie>,co;iio íe l a dichory porq 

vn 
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vn CaRellano tiene ocho tomines, cítofriln 
valdrá dos reales. 
E l comin fiel oro del Caí le l lano es de .24 ; 
cjiiilaíes,rendratres quilates, / í i fuere de.zz. 
y tres quartos de quilate. 

L a plata fuia ó cendrada tiene doze dine
ros de ley. 
V n d I SÍ ero de le)r de la plata fe diuide en . 14 . 
ganos de ley. 

marco de plata de enze dineros , 7 qua. 
tro granos de l ey , como alprefencefe labra, 
Male.6 j.reales.qnc fon.iz 1 o.marauedis. Y fe 
gü eí to vn dinero de ley detta plata vale.197 
iv.arauedls y —J^— abos de marauedi. L o 
qaal iz iabe parritndo ^zio. marauedis que 
v ; le el marco p o r . 11. dineros/.4. granos de 
fu ley. 
El trano de ley deja plata fegun efto vale. 8. 
m .•c-ine«U y .jj.ciéto y trcynta yquatroabos 
de marauedi,que es caíi media blanca. 

isiniculs fetrundo , deBe capitulo dic^y fete. 
En ijKe fe declara que cofa es dexjr oro de tan 

tos quilates de ley>y flata de tantos 
dineros de ley. • 

I P I A ra lo que en eíte articulo pretendemos 
I rí moíhar c i íde í abe r , que la fineza,o bo-
. dad del oro fe declara con eile t enn íno 

quilates 
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r|u*latcs} y el de la plata con dineros, fW oro 

;ínas fubído e s d e . 14 . quilates , y de aqui no 
paíTa. Y la mas fina plata es de.iz.diner6s,dc 
fuerte que quilate > y dinero Va a v n fin, fino 
que lo vnofirue al oro, y lo otro a la plata co 
m o hemos dicho . Y afsi quando dizien efta 

'barra, o pedazo de oro, es de.14.quilates de 
ley, quiere dezir-que en todo el tal pedazo, 
n o ay ninguna cofa de otro metal qfíie nofea 
oro fino. Quiero dezir fi n liga de plata ni de 
otracofaj Y fi dizen tengo.100. caftellanos, 
o otra qualquiera quatidad de oro de.iz. quí 
lates de ley.*quiero dezir, q hechos los. 1 0 0 , 
caftellanos. 1 4 . partes yguales las. it, dellas 
tsoro fino de.z4.quilates de ley,y lasa. que 
faltan de. i U para. 2 4 . fon de plata, o cobre 
que es la liga que al o ro fe acoílübra echar, 
y deile modo quando dizen es vn pedazo de 
oro de.\z, quilates de ley, querrá deizir que 
l a mitad del pefo del tal pedazo es Oro fino 
de veynte y qustro quilates, y la otra mitad 
es ligajO que diuidiendo el dicho pedazo en 
veynte y quatro parres yguales, las doze es 
oro fino, y las otras doze es liga." 

Lo mirmofe ha de enteríder en la plata. 
Como íi vno dize que tiene v e y n t e marcos 
(o lo que qulíieres) de plata de doze dineros 
¿e ley, es dar a entender que la tal plata es 

A a aceKdiada 
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acendrada, y que en toda ella no ay lígf; 
nieoía que no lea plata . Y fi dizen plata de 
fíete dineros de lfy^uicte dezir, que íi la tal 
plat;a(ooc3,o mucha la que fuerc)íc diuidicf 
leen doze partes ygualcs, b$ íiett deílasíc« 
rían de plata üna de doze dineros de ley , y 
lo que falu de fíete para doze ( ^uefon cin
co ) fera cobre, que es la liga ĉ uc con la plata 
fe íuelc mezclar. 

lytrtkkU tercer» dejlf cápítult drzjfiete Muef» 
tra ha^er cuentas dcctmfrar, 

9 hender «r». 

P \rafaber el valor de alguna partida de 
oro que quífieres coniprar.c vender^ten 
dras la orden délos figmenres exeraplos. 

Es vna barra de oro que pefa . \ \ 6 . Caílc-
llanos de oro de veynte quilates de ley, dizé 
que darán por el Caftellano a. f 4 4 . marauc 
dis, con condición que tenga .rz. quilates y 
nicdio de ley > pídefe qu mto valdrá la dicha 
barra de oro 3 Multiplica los ,33 6. Caítella-
nos que peía cfte oro y por los veynte quila-» 
tes de íb ley que tiene, y montará .6710. qui 
lates. Agora para conaeríir elle oro en Caí* 
tellanos dea .Ü, quiralcsy ínedio.como fe 
(üíiírató, pa i t c .ó / io . quilates que tiene to« 

docftc 
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tíoeíleoro, por . ix . quilates y medio, y fino 
fupicres partir por .z %i y medio haz medios 
los . z i . y medio, y fera tcdo .4^.medios,haz 
t amb ién ios .6710. quilates medios, y feran 
.134 4 0 . Parte agora cílos .13 4 4 o. por los 
4? , y vendrán a la partido . i^&'.y fobra rá^Oi 
y porquero.fon dos tercias partes del.4 5". ( q 
€s c lpar t idor)di que viene a la partición.298« 
y dos tercios,y en tantos caftellanos de a.tx. 
quilates y medio fe boluieron Ios.3 5 6. c a í l c -
llanos de a.zo.quilates > y fera la prueua def» 
to> que tantos quilates han de montar los 
%% 9 8. cañe l lancs y dos tercios de oro de ley 
de ,z %,quilatesy medio, como losprimeros 
,3 3 6. callcllanos de veyntc quilates de ley. 
Efto hecho, multiplica los .198. caftellanos 
ydos tercios de c a í l e l l a n o , pe r . 544 . ma-
rauedis, que es el precio que fe contra tó de 
dar por cada vno> y lo que viniere a !a m u i t i -
p l ica t ion , fera . 1 6 i 4 7 4, y dos tercios, es 
la cantidad de marauedis que vale la dicha 
partida de oro. 
, O t r o exép lo . Es vn pedazo de oro de .23. 
quilates y medio de ley , que pefo .100. caf
tellanos,y .4. tomines,)'.3. granos, pido que 
pelos feran de oro de veyntc y dos quilates? 
E n U s femejames tendremos auifo decon-
« e r í u los cié caftellanos cnel cfpecie déla me 
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ncr pefa que trac, que en eftc exempjo ferJ 
en granos deíle modo, que porque vn caite-
llano vale .8. tomines, conuertiras los cien 
caítellanos en tomines mnlriplicando .1 o o. 
por B. que vale cada vno y montaran 800. 
junta con cilos los.4 tomines, y f€i;an.8o4. 
tomines conuíertcagoraeítos .800. tomines 
en granos multiplicando por.ti.que vale ca
da vno,)' montaran.9648 con los qualcsjun 
taras los.3. granos que vienen m a s, y íera to
do.965 i.tantos granos liazen los.ioo.cafle-
llanos y .4 . tomines y tres granos que pefa 
efte pedazo de oro. Multiplica agora ellos 
p^i.granos por .13. quilates y medio que es 
fu ley.y montara.2x(5798.y mediorparte ago 
ra eftos zi 6798.y medio, por zx.que fon los 
quilates de la ley que quieres que tenga, y 
Vendrá a la partición,i0309.granos,y —^—1 
de grano de oro de iip, quilates conuierte ef
tos granes en cafteilanos o pefos, partiendo 
les pe r.y^.granos que tiene vn caftellano, y 
vendrá a la partición .107. entcros.y quatro 
mÜ y vey ntey nucue , quatro mil y dozí en-
tosy veyntey quatro abos, que abreuiado 
es, mi ly trezienros y quarenta y tres mil y 
quatrocientos y ocho abos:y tantos caftdla-

i , opefos hazen dea. n . quilates de ley 
lo» dichos, 1 o o. caüeilanos y .4 . tomines. 
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y. j . granos de oro de .z^. quilates y medio. 

¿ Utro exemplo Es vn pepa^o de oro que 
peía, 1 oo^pefos,© caftcllanos que todo es vno 
y.ó.comines, y.S.granos de ley de.19. quila-
tes,pidefe que vale?Haras efta,ordenádc/vna 
regla de tres, diziendo. S í v n caftellano de 
iVt* quilates de ley vale. marauedis, co 
moal principio d ix í ínos : pido que valdrá 
yncaitellano de.ip.quilatesdeley. Mulripli 
ca.19.por.544. y montara. 10356. parte efíos 
.10336. por .2x. y vendrán a la partición, o 
quociente^^.marauedis^y—^— y atíJi 
tos marauedis í a l e e l p e í o , o caftellano del 
oro de a. 19. quilates, de ley, arazen que 
de oro d e . i i . quilates vale. j 44 .Multiplica 
agora los-ioo.caftellanos por .469. maraue
dis y — quehasfabido q vale cada vno 
y montara . 4 6 9 8 1 ^ — J — tantos marauc 
dís valé los dichos cien caítellanos de oro de 
.19.quilates. Para íaber agora lo que valé los 
.6.tominesdeoro,que3y mas dclcs.ioo.caf-
tellanos,parre los.469 marauedis q 
vale el caftellano por . 8. tomines que tiene 
vn caftellano. y vendrá a la partición. ma 
rauedis y — f, — tanto vale vn temin: y por 
que fon .6. los tomines feys dobla eftos .58. 

—^—-q vale el romin , o multiplic. lo por 
<í.y raotara.jji» marauedis, y .4- enzabos lo 

A a 3 qu4 



Jííanual 
qual juntaras con los.4 6 9 8 1 . mfs, y nueiíe 
^n/ribos q haílaftc Valerios cien caíkl lanos, 
y m5urá.473j4 .marauedisJ y dos onzabos, 
guárdenle : luego para Caberlo que valen los 
S.granos de ero pártelos. jS.marauedis, y .8 . 
onzabos qucvale al romin,por.ii.granos que 
tiene el torain,y vedran a la partición.4. ma 
rauedis,y.59. feíTcnta y feys abos, tanto vale 
viigrano^y porque fon,8 granos, ochodobU 
lo que vale vn grano, ó multiplica por. 8. y 
inontara.39.marauedis,y cinco treyntay tres 
abos^tanto valen los ocho granos, junta efto 
con los^y^.marauedisjy dos onzabos que 
guardaftey motara,47373.marauedis, y vn 
tercio^ tanto vale el pedazo de oro que pefó 
100 caftellancsjy feys tomines^y ocho granos 
del oro de. ip. quilates de ley, a razón que el 
caílellano de oro de veyntidos quilates vale 
J44.marauedis. 

C Otro cxéplo . Es vna barra de oro que pe 
fa 1 x j . carelianos, y dos tomines,de.i ^.qui
lates,y tres granos de ley, concertofe afsi co
mo ella a. ,13. marauedii y medio el quilate; 
pidjfc quanto vale ? y quando afsi fuere, no 
ay que hazerotra cofa fino ver el precio de 
vn caílellano primero deíle modo.Multipli-
ca los quinze quiíatesy tresgranos(que es la 
U y ) por los.13, marauedisy medio en que fe 

concertó 
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concertó el quilate, mas es menefter prime
ro entender tres granos de ley que parte es 
de vn cjuilare, y hallaras, que porque vn quí 
late fedíuidccnquatrogranosdeley (como 
énelardculo primero dezimos) que tres gra 
nosferan tres quartosde quilate , yafsidc-
zir ; que la ley defte oro es de quinze quila
tes^ tresgranos, es lo mifmo que dezir. i J. 
quilates/ - J—de otro quil te ¿Multiplica 
agoracftos.H.y —4—por.23 marauedisy 
medio, que es el precio qfc concertó cada 
vno,y monrará .370.marauedis, y mas vno-
chauo de marauedi, y tanto íera el valor del 
Caílcllano del dicho ero. Lo qual entédido 
parafaber quantovale todo, multiplica lof 
.ii^.Caftcllanos, y dos to mines, q es vn quar 
to de caíltliano, por razón que el CaÜella-
no fe diuide en ocho tomines (como en el at 
tículo primero diximos ) pcr.3 7 o. marauc 
disyvnorhauo de marauedi, que es el pre
cio de c da vn Caftellann, y vendrá ala muí 
tiplicacion.4 í n 7 . mar uedis y .z 9 treyn 
ta y dos abo* de marauedi j y tanto vale el 
dicho oro. 

virt iculo (jttarto defte cApirul» dexifietc.Muef-
trd ha^er cuentas de f U t 4 . 

Aa4 Y » 



VN mercader tiene vn pedazo de plata, 
que peía ,6o. marcos de cinco dineros 
de k y , y dizele vno que le clara por el 

marco aazoo.raarauedis, cótandola a razón 
de.ii. dineros, y .8 granos de ley, pídele que 
valdrá la dicha placa? Loprimero cóuertiras 
los dichos ,6o. marcos de a cinco dineros de 
ley en marcos de a. i i.dineros,y.8.granos,lo 
qual fe hará defte modo,Multiplica 6o, mar 
eos por fus cinco dineros de ley, y montaran 
300, dineros. Parte agora eíios 300. dineros 
por.ix. dineros y. 8. granos, para hazer mar
cos de a.u.dineros y.8. granos de ley,miran-
do primero ,8. granos que parte es del dine
ro , y porque vn dinero fe diuide en.z 4. gra
nos de ley. 8.granos fera vn tercio de dinero, 
pues parte.:50o,porvu. y vn tercio, y por eui-
tar quebrados: conuierre los.300. en tercios, 
que fe hará multiplicádolos por vn tertio,yfe« 
ran^oo.guardefe De la rnifma manera con. 
lüertclos n .y vn tercio todo en tercios, y fe-, 
rí 34»tercios,parte agora los.poo.tercios que 
guardafte por eíios.34.(como filo vnoy otro 
fueíTen enteros)y vendrán a la partición .16. 
enteros.y.i<5. treynta y quatro abos , que en 
menor denominació fon.8.diez yfiete abos, 
y afsiauras conuertido ios. 6o. marcos dea 
cinco dineros deley,en.x5 mateos y .8.diez 

yfiete 



de Contadores, 189 
y íiet€ ábos,dea.n.d¡nerosy.8.granosdeley, 
y laprueüa deftocSjque tantos dineros de 
ley han de hazer.zó.marcos, y.8.diez y íietc 
abos dea.u. dineros y. 8. granos, como .60. 
marcos que primero eran de a cinco dineros 
de ley. Ya que has conuertido c í b plata en 
la ley que el comprador pide,para ver lo que 
vale: multiplica los.i6.marcos y.8 diez y íic 
te abos de marco > por ,12,0o. marauedis que 
fe concertó cada marco, y lo que viniere a la 
multiplicación feran ios marauedis que va
le la dicha plata. 

Otro excmpío. V n mercader tiene qua-
renta marcos de plata de a nueue dineros de 
ley,pidere que valdrá? Mira lo que vale el 
marco, íegunla ley deíla plata , que fe haze 
multiplicando los nueue dineros que tiene 
de k y , por. 197. marauedis y —l)— abos 
de inarauedi(que vale el dinero^como fe di -
xo en el articulo primero deíle capitulo) y 
vendrán ala multiplicacion.1781.marauedis, 
y mas — / I — - abos de marauediy tato vale 
cada vn marco deíla plata. Loqual fabido, 
tiplicaras ios. 4.0.marcos, que es toda la pla-
ta.por i78i;mfs,y.i3. feíTenta y fíete abos de 
marauedi que vale cada vno,y lo que viniere 
a la muhíplicacion, feran los marauedis que 
valen todos los dichos quarenta marcos. 

A a $ Otro 
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Otro excmplo. Vno quiere venácrvna 

arroba y quatro Ubras, y cinco cr^as.y qua-
tro ochauas de plata de íiete dineros, y ieys 
granos de ley, pidefe que valdrá ? Porque fe 
hazcRidftíon^dc varias peías, redazc todas 
las diferecias depefosen el genero de la rae 
ñor, que fera hazerlo todo ochauasrycomict 
tiendo primero el arroba y quatro hbrasto-
do en libras, ícran.19. libras, efl:as.z9. libras 
haganfe on^as , multiplicando por 16. ( que 
vale cada vna ) y juntando con ellas las c'm* 
co cn^as que vienen mas, y fera todo . 4 6 9 . 
on^as, conuicrtecílas.4 69.encasen ocha
uas: multiplicándolas por vn.8. (que fon las 
ochauas que vale cada or^a )y añadiendo co 
loqueíalicre las quatroochauas(que vienen 
mas) y fe ra todo - J 7 y 6. ochauaSíguardenfe: 
couierteagora efias . 3 7 5 6.ochaoas en mar 
cos:partiendclas por ,64.ochauas ( que vale 
cadamarco)y vendrán a la partición.?S.cn-
tcros,y mas . 4 4 . íeíFema y quatro abos de 
marco,qucen menor abreuiacion esr.i i.diez 
y íeys abos , y tantos marcos es el pefo de la 
dicha plata, guardenfe. Y para ver que vale 
cada marco deftaplata , iiiiáttpli¿a fus íietc 
dineros y fcys granos de ley q«s tiene, per 
.i97.mar3uedis, y .61 fcíícntay fíete ^bosde 
íiiaraucdi que vale ddmcroQcomu en ei pea 

CCÜCQtC 
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ccdente excmplo diximos) aduirtíendo, ¿{ 
porcaufaquc vn dinero de ley,fe conuiertc 
odiaideen vcynte y quatro granes de ley, 
como en el alegado articulo diximos, eftos 
6.gran os lera vn quarto de dincro.Luego de 
zir que eíla plata, es de fíete dineros y feys 
granos de ley, es lo mi fino que dczír fíete di
neros,y vn quarto de otro dinero, pues mul-

Vtiplica fíete y vn quarto ( que es la ley ) por 
Xi^y.y.^i.feiTenta y fíete abos, qfon los ma-
rauedís que vale cada dinero , y vendrá a la 
niultíplieacion.i4^4.marauedis,y.57.fefsc 
ta y fíete abos de marauedi, tato vale vn m ar 
co de la dicha plata. Multiplica agora por 
cftc valor del marco ios.j8 marcos,y onze 
diez y feys abos de marco, que arriba guar-
daftc, ylo que viniere a la multiplicación > fe 
ra el valor de la dicha plata, 

^Articulo quinto defle cafítulo dexifete . Tr4m 
ta del fehora'je que dii^en de la f l a ta . 

"Y) Aradeclaració de lo que en elle articulo 
I pretendemos moflrar notaras^uc qual 
A quiera poíTeedor de plata, cada y quado 
que la vendiere, ha de difeontar al que íe la 
comprare de cada marco que vendiere de.n. 
dineros y.4, granos de ley, y de. i x i o. ma-
rauedís de valor^cinquenU marauedis,y eíle 
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que agora compra tiene en fi cftc dinero co
mo co depofuo, halla que deshaziendoíe de 
lia que le losdefcuenta al fecundo compra* 
dor.y deílc modo vade mano en mano,qmc 
ro'dézírde vn comprador en otro, bafta tan 
to, que en algún tiempo viene la dicha plata 
arparar en la cafa de moneda en do los paga 
y deífuenta de la dicha plata: quiero dezir de 
cada marco cincuenta marauedis. Eíloentc-
¿ido:rrefupongoquc vno compro vna par
tida de plata que monto. 8 ^ z o . marauedis 
y que quiere faber quanto le ha de defeontar 
«Iquela vendedefeñoraje (contando por ca 
da marco .50.marauedi;,) el que fupíííTc 
bien partir verlo ha partiendo.8 ¿ 6 3 1 0 ma-
raueois por . z % 1 0 . que fon los maraue
dis que vale el marco, y cfto es por faber qua 
tos marcos aura en la dicha quamidad : para 
defeontar defpues de cada vno cinquenta ma 
rauedis, pues partiendo. 866jzo. por. x 11 o. 
Vendrá a la partición. 3 9 z. tantos marcos ha-
zen la placa que cofto de compra. 8 ó 
xiiarauedis, agora multiplicaras eños.392. 
marcos, por. 50. que fe ha de contar por ca
da vno, y Uiontara. 19600. tantos marauedis 
ha de defeontar ei que vende al que compra 
de h- que \% plata vaie. Y porque hemos d i 
cho vaicr, <5 6 6 31 o. cpiia delios. 19 6 o o. y 

que-
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quedaran. 84.571o. tanto dará el que com
pra al que vende, aunque la plata que com
pra vale. 866310. como fe ha dicho. Masí i 
quííieres ver loque efta partida, y otraqual-
quicra vale de feñoroje, íin partir con facili
dad, afsientalos.866^0. m.^rauedis(queya 
le la dichapartída deíla plata) y debaxo de* 
Ha pon otro tanto, luego debaxo della fegun 
¿a partida pon fu quarta parte de la mífma 
fegunda partida, y luego deíla quarra parce 
que aífencafte agora j faca fumifma mitad» 
íaluando vna letra, de hazía la mano y z -
quierda, y puniéndolas comentando déla 
fegun da , y no facando mitad de lapoílrera 
de hazia la mano derecha , y afsi quedaran 
quatro partidas, oquantidadesdeíle modo¿ 

Falor de U plata , es 8663x0 
^Anade otro tanto • 866320 
L a (jtiarta farte defto q anadi,es i 1 6 ^ 8 a 
La mitad d e ñ a qnarta parte 1 0 8 x 9 
Sainando lafoftrera Utra es •— 1 
Ello hechoíumalas todas quatro y mota

ran. 1960049. defto quita fíemprc por regla 
general las. x. primeras tetras que enefte exe 
pío feran las. 49. co vna raya, y queda hazia 
la mano yzquierda efl:as.i96oo.y tanto fe de 
ue de feñoraje déla dicha partida , coraopor 
la otra via diximos como parece íiguredo. 
• i i ?) % 6 
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8 6 6 3 1 0 
1 1 6 5 8 0 

1 0 8 x 9 

1 9 6 o o | 4 9 

Y no hagas cafo de las \v, letras que fe qm* 
tan.Si dubdarcs que como,fíicádoia mirad 
déla tercera partida q es .116^80. es. 10819. 
jfiendo realmente .1082.90? digo q yo comen 
ce de los.i. quccílan al principio de la dicha 
tercera parúday faque la mitad q cs.i.y no fe 
lopufe debaxoíino paííelo vna letra adela 
te que fue ponerle debaxo del vno que figuc 
al dicho dos,(procediendcha2Íaía mano de 
recba, que dto es lo que dizela regla que fe 
faluela primera Ierra)prefigueíacando lamí 
tad del vno que cftaaníesdei.6.y pufe zero 
(por no quebrar la vnidad debaxo del mif-
Bio.fí- )luego debí , que nohepsrtido y del 
ó.quefelcíigueq hazen diezyfeys, íaque 

la mitad que fon. 8.ellos püfe debaxo del.5. 
palí eme a l o s y faque k mitad que fon .2, 
y íobro vno, pufe los .x. debaxo de los ocho 
y d que f . bro Júntelo por diez a les echo y 
fueron.1 o.íhque la mitad que fon.o.ypufelos 
d w b u í ¿ c ü e l zero^y porque he llegado cnfrci\ 

te de 
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le de la poftrcra letra que cfta hazia la mano 
derecha no proce-jo adelante, quierodezic 
que no fa are fnita<i del zero^nide otra nin
guna Ierra que allí eftuuicre, ya cíio llamo 
nofacar mirad déla poílreia,y por eíia cauía 
fale loquefe dixo. Y afsí harás qualquic-
racuenca ,pafaf iber clíeñorajc có facilidad 
degran Jeo pe |ueña cantidad.La razo deíla 
operación es , porque haziendo ello con ios 
.zuo. marauedi :que csel valor que le ha de 
contar el marco para contar feñoraje faiea 
.jo.corno parece en la figura. 

j o | o o 

Y con cfto concluyo en lo del oro y plata," 
porque lo demás noíiruc al contador, fino 
al platero. 

CafituU dexisch» . EnejHt fe decUra el orden 
de f ítear tercia , y ejíiinto , para faber 

hazfr diHijioncs entre he
rederas. 

Por. 
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POrque no es oficio de los contadores fa-
berlas diuiíioncsdel As. ni fus partes, 
ni deio que el tefbdorpuede teftarde 

fus bienes, entre eftraños, y herederos, y por 
auerlopueftoen otras obras nueftras, no d i 
remos en eíle capitulo mas de como fe ha de 
facar tercio, y quinto., o ambas cofas junta
mente, y algunas queftiones que a cerca def-
ta materia fe pueden ofrecer fegun vianda de 
Efpana, como por los articulos íigtúentcs 
veras. 

^Articulo f rimero d e ñ e cafitulo* Mueftra far« 
tir yna haxjcnda , entre muchos} o focos 

herederos,auiédo entre ellos me~ 
^ora de quinto. 

P Ara declaración de lo que efle articulo 
promete, pongamos por cafo que yn 
teftadordexo fíete htioá,y el Vno mejo

ro en el quinto, apreciofe \k hacienda en mil 
ducados, pidefe quecabealmejQrado,y a ca
da vno de los otros 3 Saca primero el quin
to de los dichos mil ducados que Vale la ha-
zienda : partiendo, i o o o. por vn cinco y 
vendrán a la partición, z o o . unto es el 
cniinro, guardefe. Luogo refta eííos, r o o , 
ducados de ios. 1000. y quedaran. 800. los 

quaiss 
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cjualcs partirás entre todos fíete, ygualméte> 
y vendrá a cada vno .114. ducados y dos íc-
ptirnos de ducado,y porque ci vno dcllos fue 
mejorado en el quinto, dale .% o o. ducados 
rnas ̂ fobre eño , y afsi el mejorado Ueuart 
.JI 4.ducados y dos feptimos de ducado, y ct 
da vno de los otros feys llenara .114.ducados 
ydosfeptimos de ducado, labras quantoes 
dos feptimos de ducado por el capiculo quia 
to del libro fegundo. 

^Articulo fegundo defle capitulo diex, y «ch$} 
Muejira fartir \ n a hacienda entre herede-, 

ros uniendo entre ellos mejorado 
de tercio* 

Exa vno rail ducados, y quatro here-
I deros, mejoro al vno en el tcrcio,parai 
fabcrlo que a cada vno fe le ha de dar. 

Saca primero el tercíotpartiendo.iooo.duca 
dos.por vn.f y vendrá a la particion.^.duca 
dos y vn terciottanto fera el tercio: relia eftc 
tercio de los rail.y quedaran.(5^<5. ducados,y 
— 3 — lo qual partirás entre todos.4. Y ven 
dran ala partido.i6(5. ducados y dostercios 
de ducado,q valen.z jo.mrs,y tanto ha de lie 
uar cada vno dellos, y al q fue mejorado, le 
darás maslos.333. ducados y—j—de ducado. 

B b ^ i r t i * 



Manual 
^trtictdo tercero dcfie capitulo diex.y och*, 

Mneñra fjtrtir "vna hayenda > átiiendt 
entre ellos mejorado en tercio 

y quinto , 

S lcntrclcsherederos huuierealgu mejo 
rado en terciojy quinto, noraras c] fiem 
pre fe ha de facar primero el quinto de 

la haz:e.la,y de lo que quedare faca el tercio, 
como manda la ley dozientas y catorze del 
cfiüo, aunque lieuandolo ambas cofas vno, 
lo miímo le vendrá facar primero el quinto, 
deCpues delo que quedare facarel tercícque 
íacanco primero el tcrcío,delo que quedare 
fac^r el quinto.Mas íi a vno íé ouíefle de dar 
el qvjinroy a otro el tcrcio,esneceírarío con
formarnos con la ley facando primero el 
quinio.dela íi^zienda que el tercio, y la cau-
fa es, por fer el quinto diputado para las cof
ias del anima y mandasgraciofas, y porque 
para efto aya mas quantidad fe faca prime
ro. De lo qual fe íigue, que mejorar a vno 
en el quinto, es mejorarle en el remanente 
que qaedarcdefpucs de cumplida elalma. 
Éftu pfcfupueílo pongamos por cafo, que 
vno dexofeys herederos,y mejoroa vnoen 
quieto,ytercio, pidefede.i 80000. mara-
uedis que dexo de hacienda ^ue vendrá a ca 

da vno? 
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da vno ? Sacaplimero el quinto : partiendo 
18000 o.(c|we€sei valor déla hazienda) 
por vn. 5". y vendrán alapaitícion 3 6 0 0 0 . 
inarauedis, tanto es el quinto pengafe a par-
te.Luego <]uita.o rcíla eftos. 36000. (que dc-
zimosícr el quinto)de lcs.180 o o o. y que
daran» 1 44000.deilos. 144000 , íscaeí 
tercio} partiendo por vn. y, y vendrán a la 
partición. 48000. tanto es el tercio pongaíc 
a parte con el quinto. Luego reden fe ellos 
48000 .de los dichos. 1 4 4 o o o • y queda
ran.96000. tanto es lo que queda dcfpues de 
facadoquinto, y tercio, lo qual partirás entre 
todos fcys y vendrán a. 16000. tanto le cabe 
a cada vno de los otros cinco, y al que fue 
inejorado., le cabe por vna parte. 1 600 o. de 
fu legiií mâ  y per otra. 3 6' o o o. del quinto» 
y por otra. 48000.qiie fue el tercic.que todo 
monta. 100000. marauedis,yaísi diuidiras 
otra hazienda de rnencr.o mayor quantidad 
enrre muchesj o pocos herederos. Aduir-
tiendo que íi deftos ieys herederos el vno 
fuera mejorado en el quinto, y otro en elcer 
cío, dirás cada cofa ^ defpucs de facado el 
quinto, y tercio, como fe ha dicho a quien 
quiiiere el tellador, y íi el tercio y quinto fe 
ha de dar a vno., y lo qmficres facar có breue-
úáá, multiplica la hacienda por vn- 7.y per-

32 la 2, le el 
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te el produjo por quinze, y elquoclcntc 
fera lo que monta el quinto y vn tercio jun
tamente. 

Articulo ajUArto deñe eafitulo dic^y eche. De 
la orden que fe ha de tener cjuando ^ n t e í l a -

darhíiXf mandas a e ñ r a n e s que exceden 
a l quinto , que per ley puede 

difyenfar, 

Sl vno mandaíTeaeftranos^tantoqueex 
cedieíTe al quinto de fus bienes,, que por 
ley con los femejantes puede difpenfar, 

teniendo hijos tendrás la orden del íiguien-
teexemplo. Vnotenia dehazíenda. íícooo. 
marauedis, y cinco hijos. Mando a vn mo
jo vcynte ducados, y aotro amigo.1000.mil 
marauedis, y a fu muger dexo vna viña^quc 
fe aprecio en cincuenta ducados. Pidefe co
mo fe hará efta partición, que las mandas ex 
ceden al quinto ? En eíle cafo y fus femejan
tes, mira primero quanto es el quinto de los 
60000.marauedis que vale la hazienda, par
tiendo por vn cinco: y hallaras fe r . ixooo . 
marauedis. Deftos . i z o o o . faca la cofia 
del entierro, y MiíTas de fu te (lamen tonque 
fupongo que monto . 7 0 0 0 . marauedis, y 
quedaran. j 0 0 o. Eítos cinco mil partirás 

entre 
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tntrc las perfonas a quien hizo mandas, que 
fue a vn mo^o veynte ducados, y a otro diez 
mil , y a la muger cincuenta ducados que va
líala viña jtata por cantidad, ordenando vna 
regla de compañia llana, díziendo. Tres ha-
zen compañia, el vno pufo veynte ducados, 
0.7 500. marauedis, el otro pufo.i o o o o. 
marauedis, otro cincuenta ducados, o, 18750. 
marauedis, que es lo mifmo :han de repar
tir entre ellos - 5000. marauedis. Pidefe que 
viene a cada vno? Sigue la regla del capitu
lo tercero defte libro, y veras lo que íe le ha 
de dar a cada vno , Lo qual hecho, porque 
la hazienda era . 6 o o o o. marauedis, y fe 
quitaron, i z o 00 . marauedis, que fue el 
quinto, quedaran . 4 8 o o o. los quales par 
liras entre los cinco hijosygualmente,y ven-
drale a cada vno .^(joo.marauedis, y afoi ha-
ras las femejantes, 

A r t i c u l o quinto deBe capitulo ¿ i e ^ y ocho. E n 
que Je ponen algunas queftiones^ue entef-

(amentos de mejoras fe pueden 
ofrecer. 

VN teftador dexado a fu muger en días 
deparir,ordcno q fi fu muger parieíTc 
hí)o3que le mejoraua eneltercio.y ala 

madre en el quinto.Y que l i parielle hija que 
13b 3 lama* 
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la madre ouicíle el tercio ,y ia hija el c|iiínto; 
porque no tenia oíros b.iíos. Murió t i tefta-
tlor, y aconteció epe U mtiger parió junta
mente hijo y hija, pidefe como partíra .xjC7. 
ducados que valia la hazienda ? Efta deman
da es al modo de la ley que comienza . Si. ita, 
fcrlptíi fusrit.ff.de háredibus infíituedis. Y ha 
rafe deftc niodo. Mira ia diferencia queay 
de vn tercio a vn quinto, reliando vn quin
to de vn tercio, y hallaras fer dos uuinzabe s. 
Agora porque fe colige de la letra del teíla 
mento^quela intención del teíladorfue,quc 
ia madre lleuaffe dos quinzabos nías que la 
hija, y el hijo dos quinzabos mas que la ma 
dre , que es la diferencia que ay del tercio 
al quinto , Por tanto pondrás por la hija vn 
nu mero qual quifieres, mas por euitar que
brados y faílidio, fea vn numero que tenga 
quinzena parte,fin que fe quiébrela vnidad 
afsicomo vn. i o como 3 o. © como.4 y 
porque mientras el numero de quetefiruie? 
res fuere menor, harás la cuenta con mas fa
cilidad. Y pues eüa en nueílra manofeiuir-
nos del que nos pareciere, tomemos elquin-
ze, y aísi pondrás por la hija quinze .Agora 
porqucla madre hade auer dos quinzabos 
jn^s que la hija, mira quanto es dos quínza-
bps dcite.ij.y feran doi, júntalos co ios mif-

mos 
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mos quinze, y feran diez y ficte, pon eftos 
.17. por la madre. Proíiguc facando díílos 
diez y fietc los dos quinzabos, y feran dos, y 
nías quatro quinzabos. luntaefto ceñios 
mifmos diez y íiete, y fera todo diez y nue-
ue, y .4 . quinzabos, efte numero has de po
ner por el hijo: porque afsi lleuara el hijo.z. 
quinzabos mas q la madre, y la madre otros 
dos quinzabos mas que la hija,fegun la vo
luntad del tertador. Ello hecho, ordena vna 
compañialllanaidiziendo.Trcs hazen com-
pañia,conuienefaberJa madre y fus dos hi-
jos,el vno que es la hija pufo quinze , el otro 
que es la madre pufo diez y hete, el tercero 
que es el hijo, pufo diezynueuc, yquatro 
quinzabos,ganaron.!5o 7. ducados (que es 
la hazienda,)pido que vendrá a cada vno?Si 
guc la orden del capitulo tercero deílc libro 
tercero,y veras lo que a cada vno le vienc,3d 
uirticndo,qucloquefaliere al quinze fera lo 
que cabe alahija.ylo que cupieres los diez 
y hete, fera lo que ha de au^r la madre, y lo 
que viniere a los diez y nueue y quatro quin 
2abos,es lo que cabe al hi jo. 

Proíigaiendo con otras dudas que en efte 
cafo pudieran acontecer, íi efta muget pa
riera deshijas, como partieran lahazienda 
fegun la voluntad del tcftador.Digo q puíic-

B b 4 xas 
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tas por cada vna de ias dos hijas vnas inirmas 
cantidades afsí como vn.i 5. por cada vna, y 
porque U madre ha de licuar dos quínzenas 
partes masque vna délas hijas, Tacaras dos 
quinzabos dclvn qujnze que feran dos,y 
jumarlos has con el vn quinze y fueran diez 
y fíete efte numero pulieras por la madre, y 
afsi ordenaras otra compañía,diziendo. Tres 
hazen compañía : el vn o pufo quinze: y el 
otro otros quinze, y el tercero diezy fíete, 
quieren partir.2307.ducados pido,&c. 

Si efta rauger pariera ambos hijos varones 
pulieras por la madre vn . 15 .y por cadavno 
de los hijos diez y fíete, por las caufas arriba 
dichas, fí pariera muchas hijas, mas que dos., 
o muchos hijos, y fi deftos vnos fueran varo-
nes,y otros hembras, como fe lee de Egypto 
parir vna muger de vna vez tres yquatro, 
haílaííete. En femejantecafoi por cada hija 

Eondras vn.ij.y por la madre.17. y por cada 
ijo varón pulieras, ip.y quatro quinza bos,y 

ordenaras tu compañía entre tantos compa-
ñeros,quantosfueren los herederos. 

Otro cafo. Es vn teftador,q tenia, hijos 
y a fu muger en dias de parir,y ordeno como 
en el cafo precedente,qi2e fi fu muger parief-
fehijo, que le mejorana en el tercio, y ala 
madre en el quinto, y fi parieííe hija, que la 

mejo-
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mcjoraua en el quinto, y a la mugcr̂ o a otro 
de los hijos ya nacido en el tercio . Pidefe íi 
parieíle hijojohqajohíío y hija juntamente, 
o ambos varones,© ambas hembras, o mas q 
dos hijos, o mas que dos hijas, &c. Como fe 
partirán.^ o o c o o. marauedis que fupongo 
dexar de hazíenda 3 Enefte cafo Cacaras pri
mero el quinto, y deípues el tercio como fe 
moftro en el articulo tercero, y montara, 
z8o o o o. marauedis, eftofehadeparriren 
tre los mejorados, por la orden que en el ca
fo precedente diximos,fegun el numero de 
hijos que nacieren,y los. poooo. marauedis 
que quedaron defpues de quitado quinto, y 
tercio j, de todas las. (íoooco, marauedis en q 
feeílímaua la hazíenda, fe partirá ygual me
te entre todos los herederos afsi los q el tefta-
dor dexo a luz, como ios que defpues de fus 
dias nacieron, que por no fer para principia 
tes,y fercaforaro, no me detengo cnello^co 
cloyendocon efto eíle libro tercero. 

Fin defte Tercero 
libro. 

B b s L I B R O 
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L I B R O Q V A R T O , 
En que íe ponen los valores de 
monedas^y pefos deEfpana, 
y otros Rey nos, y fe mucflra contar de 
memoria,fin pluma,o con ella. Con 
vnas tablas ai fin del en guari ímo, y 
Cafteliano , para con facilidad aueri-

guar las cuentas de los céíbs,y juros, 
y del reduzir vnas mone

das en otras. 

Capitulo frimero. Un que fe fonen los "valeres 
de Uímom'dds¿y pefos de Cañit ta . 

Vcatfó , moneda de oro 
de ley de veynthres 
quilates; y tres quar-
tos de quilate vale , 

maraucdis. 
Doblon,raoncdadcoro 

dé l a mifina ley, que 
el ducado vale. 7^0. 

inarauedis, m as e] ducado y efte, por ef t i -
macion vale mas. Dizenfe por otro n o m 
bre excelentes de Granada'. 

C e r e ñ a , 



Corona,o cfcudo, o ducado nucuo, que todo 
es vno,dc ley de.n .quüates^ale .400.113» 
rauedis, folia antesvaler^^c.maraucdis. 

Doblen nueuo, moneda de oro de la ley de 
la corona,vale.8oo.maraucdis. 

Doblón de a quatro, moneda de oro de la ley 
de la corona^vale, i6oo.inarauedis. 

Vitra deílo ay ducados de a diez, que velen 
37 jo . marauedis, y por eftimacio mucho 
mas. 

Dobla zaen^ moneda de oro^vale. 4 j o . ma
rauedis. 

Caftellano, moneda de oro de.ix.quilates de 
ley,vale.J44. marauedis, que fon.irrea
les de 3,34. marauedis cada vno. 

Vnjuf to , vale. jSo.marauedis. 
Noble, que dizen de la RofajVaie.8 jo . mará 

uedis. 
Aguila de tres quartos, vale.xS^ .marauedis, 
Florin,vale. i6j . marauedis. 
VnFi l ípo, vale. zjo. marauedis. 
Real de a diez, moneda de plata de onze d i 

neros, y quatrogranoSjVaie.340. maraue
dis, y defta ley fon las demás monedas de 
plata. 

RealdeaochojValezyi.marauedis. 
Realdea quatro,vale. 136.marauedis» 
Real de a tres.,vale.lox.marauedis. 

Real 
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Real cíe a dos.vale.óB. marauedis. 
RcalfenziUo,vale.34. marauedisj y en algu

nas parces de EfpañajVale jó.marauedis. 
Medio real, es. 17. marauedis^ y en algunas 

partes,cs.i8.marauedis. 
Quartillo, que le ay de plata de la dicha ley, 

y de otra mas baxa de vn modo^y otro va 
le ocho marauedis y medio, y en algunas 
partes de Efpaña^ale^. 

A y otras rnonedaSjque dizen tarjas de a. 4 . 
y de a.p.y de a. ao.marauedis. 

A y otras monedas de cobre con poca quanti 
dad de plata,que dizen de bello,que vnos 
valen.i.marauedisjque fe llaman ochaui-
llos,otros valen tres, que fe dizen ardites: 
aunque auia otra moneda que fe dezia at 
ditedel tamaño de vna blanca^que valian 
tres blancas, ay otra moneda que fe dizc 
quarto,vale.4.marauedis. 

A y dineros,que cada vno vale.j.blancas. 
El marauedi, es dos blancas. 
La blanca, es dos cornados,o ciutís,y en algu 

ñas partes estrés ciutisjelcornadcy elciu 
t i es la mas baxa moneda. 

Pefos 
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Pefos y medidas de 
Caítilla. 

V N quintales cjuatroarrobas. 
V n arroba es.zj.libras. 
Vna libra díezyfeys on^as, y en a?gií 

ñas mercadurías es doze on^as, y de otras 
treyntay dos. 

Vna on^a es ocho ochauas, o diezyfcys adae 
mes. 

Vnaochaua es feys tomines y vn tercio, pos 
que.^o.tümines tAzen vnaon^a. 

V n tomín es doze granos. 
V n Moyo es. J 6. o arrobas. 
Vna arroba o cantara es ocho adumbres. 
Vna adumbre es quatro quartillos. 
Vna arroba de miel es quatro quartas. 
Vna quarta es diezyíeys panilla-Sy aísi es en 

el azeyte. 
V n cahíz es doze hanegas. 
Vna carga es quatro hanegas, y en Andalu-

zia es dos y media. 
Vna hanega es doze celemis o celemines, o 

almudes. 
V n celemín es quatro quartillos. 

Moneda ? 
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Monedas de Portugal. 

N Porrugues vale. i j . cruzados, que 
foníey s mi l res. 

Vncrucado, vale. 400.res. 
V n Tanto Thome, vale m i l res. 
Med io íanro Thome, vale quinienrosres, 
h j moneda de quatro cruzados, y de a dos 

cruzados, las dichas fon de oro. 
V n to l lón moneda deplata^vale cien res. 
Med io coí]:on,.vaIe cinquenta res. 
V n veynten^ale vcynte res. 
M e d i o vey nten, vale diez res. 
A y moneda dedos veyntcncs, y de quatro 

veyntenes. 
V n pacacaon moneda de cobre^ale.j.reales. 
M e d i o patacacn, es real y medio. 
A y moneda que vale vnres, y medio res. 
Ceuti es la fexta parte de vn res. 
V n marauedi Caí lel lano,vale feys ciutis. 
V n a blanca Cafi:eUaiia,vale tres ciutis . 
C Difiere el res Por tugués d d marauedi CaC 

tellano,enque^4 .manuedis Ca í te l l anos 
hazian antiguamente 3ÍJ . res, y agora ha-
z e n . 4 o r e s . 

Las medidas caí! todas fon como las ca í le lU 
na< excepto que a v n M o y o ic dan íe ícma 
alqueres. 

V n 
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y ti alqucr, es tres celerais como los de Caf-

tiila. 

Monedas de Aragón. 

EL Ducado es. zx.fueldos, 
V n fueldo.ix.dineros. 
Florín de oro.ió fueldos. 

Caftcllano.z 8 .fueldos, 
Vna dobla.n.rueldos. 
V n real Caííellano,valc dos fueldos. 
Vna libra^veynte fueldos. 
Vn dincro^vale tres blancas Caftellanas; 

Monedas de Nauarra. 

E L Ducado nueuo,vale.4o.tarjas,q fon 
^o . marauedis de Caílilla. 
El ducado viejo,vale.4í.tarjas,que iba 

358. marauedis. 
V n floriníVale. 33. tarjas, que fon. 2^4, ma

rauedis. 
Vna tarja, es ocho marauedis. 
V n Ingles, vale tres tarjas, y quatro corna

dos, que fon. zíí.marauedis. 
Medio Ingles, vale. 13. marauedis. 

I Va 
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V n r c a l C a í k l i a n o , vale.4.tarjas/iDedÍ3,<| 

fon 5(>. marauedís . 
Real Nauarro , vale CKS tarjas y media , que 

fon. 24. maraucdis. 
Rea l íng les )vá íe . 4 . tarjas y media, q fon. 35, 

marauedist 
Ducado de CaíliUa , vale lo m í f m o que en 

Media rarja, dizen a l q u á r t o Caftellano. 

PefoscleNauarra^ y 
Aragón. 

V N A Carga es. 3. quintales, y dízefc 
carga mayor a díferécía que la carga 
menor es dos quíntale^ y medio. 

V n quintal es quarro arrobas, 
V n a arroba ,es, 14.libras,y.30.y.31.fegun 

las mercadurías q pcfanJy.3i.y.34'y-5^» 
L a libra,tiene .ii.on^Sjy^^. 
L a on^a,esqustro quartos, 
V n quarto,es quarro aríen^os. 
V n Ánen^o,es.^.granos. 
Vncahiz ,es ocho hanegas, 
V n a hanega,tresqu.irtajes, 
V n quartaii es quatro almudes., o celemines 

CaUclianos. 
C e V n 
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V n meto, es, 16 cantaras de vino. 
Vna. caneara de vino, peía. x8. libras» 

Monedas de Valencia. 

E L Ducado/cs. zi.fueldos. 
Ei efeudo es ocho fueldos. 
Elcaftellano.zy.ÍKeldos^y. 4.díneros. 

Vna dobla, es. xo. fueldos. 
Vna libra, es. zo, fueldos» 
Rorin/vale. 15. fueldos. 
V n fucldo. es. n i dineros. 
Real vcyncc y tres dineros. 
Real de Barcelona veynte y vn dineros.1 
Real Valenciano diez y ocho dineros. 

Pefos de Valencia. 

ARroba^es.30.libras, y en algunas mer
cadurías es treynta y fey s. La libra, es 
. iz.on5as>y. 16.y.̂ S, la carnicera • 

Cahiz, es. <}4. hanegas de trigo. 
La hanega dos varcellas. 
La varcellacjuatro almudes. 
E l almud quatro cuarterones. 
Almud Valenciano, es doblado que el de 

Moneda? 
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Monedas de Catalana. 

VN A Libra , 65 .10 . íue ldos . 
V n cluca(io.i4.faeldos. 
VnCafte i lano.^o. íucldos, y féys dí-

' ñ e r o s . 
V n e í c u d o . z i . d j e l d ó s . 
V n florín. i7.fueIdos,y.4.dIncro$, 
V n a dobla veyntc lucidos . 
V n real dos fue ídos . 
V n fueldo.ix.dineros. 
Eldincro^es^dos ineajas,o quatropUgcfas. 

' Monedas de Francia. 

EScudo de fol^valc. 6o. fueldos, o tres li* 
brasTerncfas. 

Llamafe Ubta Tcrnefa,vale quatro rea
les de Efpaña. 

L a libra veyntc fucldós v 
Sueldo doze dineros* 
Doublcs dos dineros. 
Te í lon . !4 - fueldos y feys dineros. 
Quarto de efeudo quinze fueldos. 
M e d i o quarto de c ícudo lie te fueldos y rae" 

dio* 

C e » M c d k 
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Medio tefton fíete fucldos y tres dineros. 
Liart^íj:e5(dinecos?. piezas deplata que 

vale cinco fueldos,y de cobre ay piezas de 
dos facldos y medio,,. y otras de vn íueldo 
y tres dineros. 

Bl rea l deEfpañavale .5.fueldosdeFranciai 
É l eftudo de Efpaña, que en Francia llaman 

piftolet,vaIe.58.fu44?Q§IGrncfes. 

Monedas dé:PerDÍnan. 

DV.cado, vale treynta y tres fueldos. 
Caftellano, valé.41. fueldos. 
Fiorin^vale veynte y tres fueldos. 

Real vale dos fueldos. 
L ib ra , es veynte fueldos. 
Efcudo del Rey,vale.3i.fueldos. 
V n fueldo, vale dozc dineros. 

Monedas de Mallorca. 

DVcado^vale yjeyntey.dos fueldos. 
Ducado Veneciano, vale.35. fueldosi 
F lor ín ,veynre y í^ete fueldos. 

Real.vale doze dobletas^o dos íueldos ,y dos 
dineros. 

í . Ka L a 



dé Contadores. 203 
¡La libra, vale véynte y dos inarauedís>y dos 

tercios de marauedi. 

D 
Monedas de Ñapóles. 

Vcado de oro, que dizen largo, vale 
doizecarlines. 

Efcudo que dizen del fol, vale onze 
carlincs. 

Efcudo que dizen del Aguila, vale nucuc cat 
; Ibes. ' ' v 
Vncarlin,vale diez granos. 
V n grano dos tórneles. < 

Manedas de Genoua, 
y Milán. 

^ Scudo de oro,Vale ochenta y vnfueldos 
^ y medio. " 1 
^Vnreal,vale fíete fueldos. 

V n fueldb,doze dineros. 
C En Milán > vn efcudo de oro de juflopefo 

.nj.fueldos y medio. 
Otros efeudos de Milan,quc no fon de verda 

deco pefo,valen.n8 fueldos, 
V n Íiseldo-Milañes, vale ocho dineros de 

Genoua. v 1 ' 
C e j E l 
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El real Careliano, vale en Milán diez fueí-

dosj y fcys dineros. 

Monedas de Palermo, 
y Sicilia. 

V N Ducado largo,vale treze Tarincs» 
Efcuilo delíobdozeTarines. 
Ducado de cámara, i z. Tarines y m«r 

V na on^ajvalcrreynta Tarines. 
y n Tar ín . i o . granos, 0.X7. marauedis Caf» 

rellanos. ¡ 
V n grano, feys pichones. 

Monedas de Fíandes. 

L A S Monedas de Flandes no fiepre tie
nen vn nnfmo valor, porque fubeny 

•* bax^ .Elañode . i j 8 o.fe cftimauan 
deftemodo. 

La libra de gruefo, vale. xo. fueldos, 
EJ Cusido, vale. 1 x. dineros. 
V n dinero, o grueííb que todo es vno, vale 

i x . Mitas. Y lo vno y otro viene a valec 
cinco marauedis de los nueftros Efpaño-
le$r Y fegun efto el fueldo vale, 6Q. mata-
uedi^ylaiibra. IÍOC, 

Vn 



de Contadores. 204 
V n Florín,vale. 20. placas > y vna placa diez 

maraucdis 
E l Eícudo,c¡ dízcnFilipo,valc. 72. grucfoso 

dineros, o fueldos,y ay los dcoro,y depU 
ta, y cada vno tiene vn mi fino valor y oxr 
ño» 

Efcudo del Aguila^valc. 90. gruefos. 
EfcudodefoUvale, io4.gruefos. 
Efcudo largo, vale, nx.gruefos. 
Claono es moneda,fino vna pefa quepefa 

cinco libras y quatro on^as de a. 16. on^as 
la libra, como la nueílra. 

Libra de Brujas pefa, 14. on^as^yfegunefto 
fcy s deltas libras hazen vn Clao. 

Monedas de Venecia. 

D Vcado nueuo, vale. 7. libras, y doze 
fueldos. 

Ducado viejo Valenciano, vale.7. l i 
bras, y. 10. fueldos. 

Pucado Vngaro, Rodioto, Turco, vale. 7 .U 
bras, y fcys fueldos. 

Efcudo de fol, vale.6.1ibras,y .1 j.fueldos. 
Ducado de Camara,valc.6.1ibras,y.i<5,íuel* 

dof.Mudafefus valores como en Flades, 
L a libran vale, 20, fueldos. 

C e 4 Monedas 



o^ktanual 
Monedas de Florencia 

Vcado largo, vale fíete libras y éogc 
fijcidos. 

Efcudo del foLnete libras. 
Vns libravaíe veyntefucldos. 
V n iulio.44.quarnnes. 
Vnlucido, tres quatrines. 

Monedas de Milán. 

DVcado largo, vale cinco libras y qua« 
tro fueWos,que fcn cincuenta y dos 
reales Caftellanos. 

Efcudo del Col, vale. 5 -libras.y vn fueldo. 
Vnaónca, vale treynta tarincs. 
V n fueldo/eys tarineS. 
V n tarin dos caríiires. 
V n carlin.vale tres blancas Cafl:ellanas,nie-

nos vn cornado,© diez granos. 
Vn^rano,valeíeyspepiones. • 
Vnagmía , vale treynta y dos granos > q fon 

cinco marauedis. 

Monedas de Ruy fellon. 

V n 
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' N ducado» vale.33. fueldos. 

V^i CafteIIano.4i.fueldos; -
A^n florín.z^fueldos. 

V n real, vale dos fueldos. 
V n a Hbrayveynte fueldos. 
Eícudo del RíVjtreynra y vn futidos. 
E f udo del (oi^treynta y dos futidos. 
Real C a í M l a n o nuertto^tres fueldos. 
Real Barcélónes^vale dos fueldos, y nueue d i 
OH ñeros . • > • • • " ; ' • 
V n íueido, es doze dineros. 

Cdpitúib f e g u ñ d o . Mueftr-d reduxtr ducados-
en marauédis 
Ara reducir ducados de los 
que cada vno vale.37^. ma
rauédis; en marauédis . Q u i 
taras la mirad delIos,y de la 
otra mitad que quedare,qui 
ta la quarta parte , y lo que 

fóbrare comértela en millares. Exemplo . i í ) . 
ducados que marauedís valen?quitala mitad 
deftos.i^.que fon.8. y quedaran otros ocho, 
quita dedos ocho fu mifma quarta parte ( q 
fon dos) y quedaranfeys, cftosfeys hazlos 
tfnllares, y f ran feys mibeantos marauédis 
Valen diez y feys ducados. 
€ O t r o exe-mplo, cien ducados quantcs m a-

C e 5 r^ue-
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rauedís valen quita los medioí (como rnan
da {a regla) y quedaran cincucmajdeftos d n 
cuenta quiu la quarta parte que fon dozey 
medio, y quedaran trcynta y íiete y rnedío, 
conuiertc cílo en nijiiares, y ícran treynta y 
fiece mifc y masmedic mil por el medio que 
es quiniemos.y tanto valen cien ducados. 

Nota- Quando de la cantidad de los duca 
dos no íe pudiere facar mkadjni quarta par
te fin que íequiebre algún ducado.Elque no 
íupiere quebrados, aparte vno, o des, o tres: 
ydefpues haga íu regla de loque quedare, 
y añada a lapoíhc loque vale el ducado, o 
los dos} o tres que apartare : teniendo en la 
memeriajque vn ducado.cs.375. marauedis, 
y dos ducados es .7,-0. marauedis, y tres va
len.nz^.marauedis. 

Exernplo. Nueue ducados que valenípot 
que nueue no foai quatro juftos, quite vno,y 
quedaran odio , náia que valen cílos ocho 
por la regla dada;y hallaras fertres mil.jüta 
conefto ^ f j , marauedis que vale el ducado 
que apartaíre, y fera todo.337 j . tantos mará 
uedis hazen ios nueue ducados. 

Otrocxemplo. ióoucados quanto valen? 
quita dos ducados , porque queden quatros 
juftcs, y quedaran en .^4. Mira por la regla 
que valen, y hallarai valer nueue m i l , tan

to 
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to Valen los.z4.duca¿os:)unta con eftos nue 
ue niii .7f o.roaraueciís que valen los dos dtt-
cado* que apanaí le , y fera todo .97^0. tan
tos maraucdis hazen todos los veynte y fcys 
ducados. 

Otro exemplo. Siete ducados que valen2 
quita los tres y quedaran en quatro , haz tu 
regla con ellos quatro, y hallaras fer mil y 
quinientos , Junta con ello el valor de tres 
ducados que Jpartaftequees .11 z ^.maraue-
¿ h , y montara todo.i 6 z tantos marauedí$ 
valen todos los fíete ducados . El que Tupie
re quebrados podra hazerefía regla fin apar 
tarnada. 

Nota, íi ía fuma de los ducados fuere tan 
grande que defpues de aucr quitado, mitad, 
y quarta parte,quedaren mjllares, por cada 
vn millartoma vn cuento de marauedis. 

Exemplo .Ocho mil ducados quantosma 
rauedis hazéíQuita la mitad y quedara qua» 
tro mil,defl:os quatro mil quita la quarta par 
te que es m i l , y quedaran tres m i l : por cftos 
tres mil toma tres cuentos, y afsi dirás que 
ocho mil ducados valen tres cuentos de ma
rauedis. Vncuento dizena díezvezes cien 
mi l marauedis, y cada cuento de marauedis 
viene a fer, dos mil y feyfcientos yfeííenta y 
feys ducados,y íietc rcalesy. u.marauedis. 

Puede 



• Puedefe hazer eí la regla de otros m odos^ 
-Vno dé ios quaLcs fera Tacar primero la quar-
ta parte de los ducados, y de lo que quedare 
tomarla mitadJy hazerla millares. La caufa 
d é l o vnoy otroes: porque ocho ducados ha-
zen tres m i l marauedís jfuftos., y porque m u í 
tiplicando.z.por .4 .oala contra hazen ochoí 
y porque de ocho quitando mitad , y luego 
quartOjOa la con t ra je vn modo y otro que
dan tresjporque por yn.z.fe denota la mitad, 
:yipor.4.quarta parte. O maitiplica los duca 
¿ o s por.^.o tres dóblalos, y añade al t r iplo fu 
quarta parte,y defpues dos zcros mas. 

Excplo.^i.ducados q valenrtres dobla . j i .y 
fera.96. añade a e f tos^ . fuquar tapar te^uc 
fon.^^.y montaran.izoj,añademas doszcros 
a eftos. izo. y feram 12.000. tantos marauedís 
hazen.ji.ducados.Mas íi Cacando quarta par 
te (obrare vno en lugar de los dos zeros que 
digo que añadas ^ añade ,z^. y fí fobraren .x. 
a ñ a d e í o . y í i . j . a ñ a d e . 7 ^ . 

Si de ducados de a onze reales quiíiercs ha 
zer reales con la p l u m a . Alsienta dos vezes 
la fuma de los ducados, p o n i é n d o l a vnidad 
de la vna fuma debaxo de la dezena dé l a 
otra Comofi queriendofaber que reales ha-
zen.?7.ducados, pon los.37. dos vezes deflc 
modo. , . 

. $7* 
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Luego fum alas ambas;por la orden que cfla 
y monuran.407. tantos reales hazen los d i 
chos.jy.ducados. Agora porque cada ducado 
tiene vn marauedi mas fobre los onze reales, 
toma de l0s.37.duc3dos,otrostantos marauc 
dis,qae cs vn real y tres raarauedís, y júntalo 
con los.407.realcs,y fera todo.408. reales^/ 
tres raarauedis atanco hazen,los dichos ;57. 
ducados.Si lafuma de los ducados no llegare 
a diez^pon la dos vezes, la vna delante de iai 
otraicomoíidixeíTen nueue ducados que rea 
les hazen: pon dos vezes el nueue defte mo-
do.9 9< alo qualanade. nueu^marauedís > y 
fera todo nouéta y nueue reales^y nueue ma-
rauedisjtanto es nueue ducados. 

Capitulo tercero. Mueftra hnxcr de mdMé$M 
dis ducados* 

Vando de millares de ma-
rauedisquiíieres hazer du
cados, quitaras la tercia par 
te de los miliares, y los que. 
quedaren quatrodobialpSíy. 
feran ducados. 

Exern 
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Exemplo.Doze milmaraucdíosqaaotos 

ducados feran > quita la cerda parte de doze 
que fon qtiatro,y quedaran oi:hc :quarro do
bla cílos ocho, o multiplica ios por .4. y fe-
ran^x.eftos 3? .fon ducados, y ranto valen do 
z c mil maraucdis. 

Nota^quc porque la regla manda Tacar ter 
d a parte ,fi viniere alguna fuma de millares 
que no fe pueda Cacar tercio, íin q fe quiebre 
algún millar.El nue no Tupiere quebrados te 
ga cuydado procurar hazer que tenga ter
cio juílamente , loqual hará apartando milj 
O dos mil,y hagan fu regla con lo que le que-
oare, ydefpues añada los ducados que va
de el mil , o dos milquequitare, teniendo en 
lia memoria que mil marauedis fon dos du
cados y fíete reales, y doze marauedis., f dos 
mil marauedis, fon cinco ducados y tres rea-* 
lcs,y veynte y tres marauedis. 

E j e m p l o . Siete mil marauedisquatos du 
cados feran? porque de íiete no fe puede ente 
ramente fac^r tercio, quita vn miliar, y que
daran feys mil,miraque valen eftos feys mil 
diziendo, el tercio de feys, fon . i .y quedan 
^.cí losquatroquatrodoblaloSjV íeran diez 
y feys,tantos ducados valen los feys mil ma
rauedis, junta con ellos diez y feys ducados, 
los ducados 4 vale el millar qapaicaí le que 

foa 
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fon.i.y fietc rcalcs,y doze marauedis, y fcra 
todo.iS.ducado.^ y fíete reales y doze mara-
uedis, tantos ducados valen los dkhosfíete 
milmar^ucdis. 

Otroexcmplo, Vcyntey feysmii mara-
uedis que ducados hazé? quita dos mil;y que-
d4ran.i4 mil.dcftos.?.4. haz tu regla quita
do del los el tercio que fon.8.y qucdaraH.i^. 
quatrodobiaeílos.id.y fcran.(> 4. tantos du
cados hazen íos.i4.mil:juntacon efto cinco 
ducados y tres reales y veyntey tres maraue 
dís,que válelos dos mil marauedis queapac 
tafte,yfcra todo.^p. duendos y tres reales y 
.ipnarauedis, tantos ducados fon los dichos 
.xí.mil marauedis.El que fupiere quebrados 
la podrahazerfín apartar nada. 

Nota, fila fuma de los millares fuere tan 
grande que quitado el tercio queden cuen
tos,por cada cuento tomaras mil ducados. 

Exemplo. Quinze cuentos de marauedis 
quantos ducados hazen ? ligue la regla qui
tando el tercio de quinze que es cinco,)' que 
darán diez cuentos quatro dobla ellos diez, 
y feran quarenta cuentos, toma agora por ca 
davnomilducados,quierodezjr,quede qua 
renta cuencos tomes quarenta mil ducados, 
y tantos ducados hazen quinze cuentos de 
marauedis» 

Podras 
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I Podras hazer eíla regla dcblando luego 

los millarc%,y;anadicndoles defpuei fu tercio 
y rodos fccan ducados , ma lo dicho íe haze 
mas aplazer, y la caufa de la vna yorra regía 
es,que cô aao tres mii raarauédis hazen ocho 
ducados, y eUH. fe engendra dobhtiéo e l ^ ^ ' 
añadiendo fu tercid,o añadiendo primero el 
tercio,y doblando : por tanto fe inuento^fs^ 
cita regla. 

De otro modaquica tres letras Us prime
ras deházíala manoizquierda delarumade 
lus marauedis que quiüeres h^zef tíucadoSjy" 
dobla lo que quedare, y añádele fu miínio 
tercio^y í o i b f e r a d u c a d o S í y íi Calcando el ter 
ció Cobrare vno, es tercio de ducado.que vale, 
.ur. y íi{"obrarendos facando terGÍo ^ o dos 
tercios de ducado,que es.i?o.marauedis: y íi 
deíloy loque va l ieren lastres letra? q apac 
tsrespudieres ha?era!gü ducado , G ducados 
hazlos, y juntaloscon io primcipíl1,, 

Exernplo.776if.marauedis,que ducados 
hazen , q u í t a l a s tres primeras letras qntTon 

y qtiedaran .77. dobla .77. añadiendo 
o t r o t a n t o , y ícran . r? 4 . laca el tercio 4e 
.15 4. que es d . ^ i.y fobra v n o junta.^i.con 
. i - ' ^ . v i e r a n . t o f / e í l o s fon .duendes; y poc 
q n " í j r i i f u l o e l terúo ífiliri v n o , ye í te ; es 
ttrwio de ducado, que v¿Í H 5. .nurauedis. 
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junta .115". ina raued ís , con lo que valen las 
tres letras que primero quitafte, que fueron 
.6*?. y montara .7 ? o. marauedis: y porque 
•7^0. hazen dos ducados juftos: juntaloscon 
los.io^.ducados que tenias, y fera todo.z07, 
ducados^tatos ducados fon los d ic l ios .yyé i j , 
inarauedis. 

Capitulo (¡ttarto. M u e ñ r a reduxir efetedos, 0 c f 
r o ñ a s , que todo es^ne , o crttxadosFortn* 

gUfjeSi en marauedis } j / a l a centra, 
de marauedis ha%cr ef-

cudos-

VanHo de efeudos que ca
da vno vale .40c. maraue
dis , quíficres hazer mara
uedis, quitaras la mitad de 
iosefcudcs,y derpuesquí ta 

_ el qu in to , y loque queda-
ycíeian nailatesde marauedis. 

Exemplo. Veyn te coronas, o efeudos, o 
cruzados, quantos marauedis feran ? quita 
la mirad de veynte y quedarte h?n diez: def-
tos diczjquita la quinta parte que fon dos, y 
quedaran echo, efíos ocho fon miliares, y 
af i re ípóderas que veynte efeudos fon ocho 
xiiiimarauedis, aplica en efla ts^la las ano-

D d tacícnes 



taclones que pufiraosen ei capiculo fegun-
d o í r a t a n d o de ios ducados . Lacaufadefta 
ot ra cŝ  que pcrc|ae<iiezefcudos hazen qua 
t ro m i l marsuecüsj Y de diez qu i t ándo la mi 
tad,y defpues c 1 quinto , o quitan do luego c l 
quinto de diez ^ y deípues la mitad quedan 
deyn modo y ctro.quatro. 

Ccnuei t í fas efeudes en marauedis con 
masfacilldaci^ multiplicando el numero de 
los efcudospor vn.4.0 quatro dob lándo los , 
y a loque de vn modo, y otro montare aña
de dos zerosy y quedaran hechos marauedis. 

Exemplo . i ^ z . efeudos deaquatrocien-
tos maraut'discada vno , que marauedis va
len ? qua t redob iae í los 131.0 mul t ip l íca los 
pur vn . 4 . y montaran. ^ i 8. ánade a ellos 
5 x 8. doszeros deí le modo. 51 8 00 . y que
daran cintuenta y dos m i l y ochocientcs:. 
.tanrosmafauedis valen los dichos c icn toy 
treynta y des efcudcs.La cania d e í l a o p e r a 
ción es j que por razón que lo^ efeudos fon 
ciemoy ju l ios , y (abemos que cada vno vale 
quarrocientos, por e í lofe multiplican por 
.4.y fe añaden des zeroSjporque a la vnidad 
añad íenao le dei ierras o zeros fe haze cien
t o . De lo qual fe ligue que para de doblones 
hazer murauedi?,qiie porque el doblón vale 
Soo.uiaraucdíS; queotl iodoblando, o mul-

t i p l i -
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t i p l í candopor vn .8- qualquiera numero de 
doblones,/ añadiendo dos zeros > quedaran 
hechos marauedis. 

Si a la contra quificres de millares hazer 
efcudosjdobla los iniliarcs^y junralela quar-
taparte del mi ímo doblo, y quedaran he
chos efeudos. 
. E j e m p l o . D iez m i l marauedis, quantos 
efeudos hazen? dobla cites diez m i l UanamS 
te, y feran vcyntc, añade con ellos veyn* 
te fu mífma quarta parte que fon cinco , y 
ha r án veynte y cinco, cflos vcynte y cinco 
foncfcüdos, y afsi dirás que diez m i l mara
uedis hazen veynte y cinco efeudos j o cru
zados. 

O t r o exemplo.Siete m i l marauedis quan 
tos efeudos feran ? dobla los Hete y feran ca-
torzerfaca la quarta parte dedos catorze que 
ion tres y medio, y júntalos con los mif* 
mos catorze, y hará todo diez y íiéte y me
dio , tantos eícudos feran Íes dichos í jete m i l 
marauedis . Apl ica en ella regla lo que fe 
d ixo en el capitulo tercero, íobre hazer de 
marauedis ducados . La caufa deO a opera
ción es,porque doblado el quatro mi l ,y a ñ a 
diendo el quarto de la tal f uma , o anadien-
do primero el quarto , y deípues doblan
do de vn modo y otro hazen d iez , o quita 

D d i dos 
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dos letras las primeras de házía la mano de» 
rchadcla fuma délos marauedis que qui-
íieres hazerefeudos: y la quarta parce de lo 
que quedare feran efeudos, mas los maraue
dis que valieren las dos letras que primero 
quitares, y mas cien marauedis por cada vno 
que Cobrare Tacando la quarta parte. 

Excmplo . ^ 4 91.marauedis que efeudos 
feran ? quita dos letras queen éftecxeroplo 
fcran.9 i.y quedaran.3 \ 4. faca la quarta par
le de . 3 3 4. que feran • 8 3. y fobraran dosrlos 
83 fon efeudos, y los dos que fobran fon dos 
quartos de efeudo, que valen dozientos ma-
rauedis'.con los quales dozientos juntaremos 
los.91. marauedis que valen las dos letrasque 
apartamos primero^ feratodo.zpi.maraue-
dis:y afsí dirás que.33491. marauedis fon. 8j . 
«feudos,y mas.191, marauedis :y afsifehara 
de otras cantidades,La razo defta operación 
es, que quitando dos letras de vnqualquiera 
imniero, lo quequsdareíerancientosjuílos. 
Y porque vn efeudo vale. 4 o o. por cantóla 
quarta parte de quald'-iuiera cientos feran 
efeudostde lo qual fe {¡gue que fi quitadas las 

dichas dos letras facaífemos oftaua parte 
ferian doblones de . 8 0 0 . 

marauedis. 
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CtfituU quinft. Muefira hazjcr de reala 

maraucdis. 

Ara conucrtír los reales de a 
treynta y cjuatro maraucdis, en 
marauedis, Tacaras la tercia par
ce déla fuma de les reales^ con 
uiertela en cientos, a los quaks 

cientos les añadirás cantos niarauedis quan-
tos reales fueren los que quedaren dcfpacs 
que ayas facado el tercio. 

Exemplo doze reales quantos rnaraued;8 
feran, faca el tercio de doze, que fon quatro, 
y quedaran ocho: agora los quatro que dizes 
íer el tercio, haz los cientos, y feran quatro-
cientos, junta con eítos quatrocicntos los . 8. 
que fueron los dos tercios que quedaron, co
mo fi fueíTen marauedis, y fera todo quatro
cicntos y ocho, tantos maraucdis valen los 
dichos doze reales, la caufadefto cs,porque 
tres reales hazen ciento y dos, por tanto Ta
cando el tercio de los reales fe hazc cientos. 

Otro Exemplo.i6.reales quantos marauc 
disvalen,porqueen .\6. noay tercióenrera-
menre, aparta vn real délos .16. y quedaran 
. 1 ^ . haztu regla deftos.i f. facando el tercio 
quecs. .y quedaran.lo.loscincocouiertelcs 
en cienics,y fera quinientos, júntale los .1 o. 

D d 3 que 
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que quedaron y fcra . 5 1 0 . tanto valen los 
quinze reales >y porque eran • 1 6. añade con 
cftos. f io -que valen ios. r v -los .34. marauc 
dis que vale el que apartaile, y fcra todo 
¿54 ^..tantos m arauedis fon. 16 .rea les. 

Otro exempio .xíí.realcs quantos marañe 
¿is feran ? porque no ay tercia paite fin que 
fe caufe quebrado , quita desaporqué con 
vnonobaíU ( corno enel precedente exe m-
ploheziíle ) y qüedara.24. haz tu regla def-
tos. 14 . Tacando el tercio que fon ocho, y 
quedaran .16.los .8.fon cientos,y afsiferan 
ochocientos, júntales los, \6. que quedaron 
y feran .816. tantos marauedis valen los .14. 
reales: añádeles aora.()8.marauedis que va
len los dos reales que apartafte, yfera todo 
.884, tantos marauedis valen todos los.z<5. 
reales,y deíie modo quitando , vno , o dos 
de las quantidades que no tuuieren tercio 
harás de otra qualquicra fama. 

Si los reales que quiíieres conuertir en 
marauedis fueren de a dos, dóblalos prime
r o , y G fueren de a tres trefdobia, y ii de a 
.4.quatrodobla j y f i de a ocho ochodcbla, 
y íi de a diez diez dobla, y defpucs dcíío 
hecho , ligue la regla dada como íi fuellen 
fenziilos. 

Otn 
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Otro modo de conuertirreales fcmillos 

en maraticdis 3 j otra qualquierA 
moneda. 

Vatio de reales, o de otra qualquiera 
ineneda quiíieres hazer marauedis, 
con facilidad j figuela reglay orden 

defteexemplo de conuertír-3 4 5» 
reales en niarauedis,p5 los.54?-reales y ha2 
debaxo delios vnaraya deílc modo. 

3 4 5 

Luego comienca per la parte déla imno 
izquierda, diziendo .3. que allí eíta que va
len, hallaras que valen, IOZ. marauedis, pon 
los debaxo déla raya, poniedo la vnidad del 
•loi.en frente del raífmo^.y las de mas letras 
que fe queden házia laraanoizquicrda,defte 
«iodo. 

Proíigue paíTandotc a otra letra que fera 
a l . 4 . y dequatrorealesfon.i 3 ó .ponlosde 
baxo de los . 1 0 2 . que aulas puerto: de modo 
que los.^.de los. 1 3 Í ) . vengan a e íh r enfren
te delü3.4.que eílanfobrela raya^y quedara 
la figura deíle modo» 

D d 4 14$ 
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5 4 % 

oafsi 3 4 % 
i o x 

I j ^ i o x 5 
1 J 

ProíígncpaíTandote a los cinco, y d i , cin
co reales fon „1 7 o. pon los dcbaxo de la fe-
gunda fuma que acabafte de poner,/ de mo-
d o cjuc el zceo de los.170.fe venga a poner en 
frence de los cinco reales, y quedara la figura 
dellc modo. 

3 4 5 3 4 J 
— oafsi , 

o x 5 o 1 o x 
1 5 7 1 ? ^ 

1 1 7 0 

lafuma, 1 1 7 5 0 Suma, 1 1 7 5 0 

Suma agora lo que vale las dichas tres par 
tidas que elian entre las rayas, y montaran. 
117 5 o. tanto valen los dichos.j^. reales: y 
afsí harás en otras monedas de mayor o me
nor valor. 

Otr* modo de conuertir reales fe nylUs en 
martuediu 

Pongo 



de Contadores. 2 1 5 

P O N G O Por cafo, que quiero fa-
berquantos marauedis hazen. tt. Rea 
les fenzillos de a. g 4. marauedis cada 

vno: pon los. 22. y debíalos y fcran.44. po 
los. 4 4. debasco de los tnifmos. 2 2. en otra 
fuma: dobh otra vez eftos. 44. y feran. 88. 
afsienta los diezes de los. 88. enfrente de las 
vnidades del. 44. del fegundo renglón, y la 
vnidad de los. 88.ponla delanteházia la ma 
no derecha, y fuma dcfpues tedas eftas tres 
fumas como fon. 2 2. y. 44. y . 88. perla cr 
den que cílan affentadas, y montaran. 748. 
como parece en la figura, tantos marauedis 
hazen. 2 2. Reales. 

4 4 
8 8 

7 4 

C<t ptulo fexto. £ n que je fone regla para haxer 
de marauedis l[eales fen%}llos. 

Ara declaración délo que 
fe promete en cfte capitu
lo, prefupongo que quiero 
faber.36129. marauedis quá 
ros reales feran. Loqualfc 
áuia de hazer partiendo los 

D d J dichos 



¿Manual 
clichos.3? i r 5). por . 34. marauedís que va
le vn real, mas por cuitar ci orden oomun 
que ay ¿el p a r c i r N o i a eüa rc^la , que por
que el valor del real, porquienauiasciepar. 
t í r íec ícr iue con des leerás, o caraderes def» 
ta manera . 3 4 . tomaras otras tancas letras 
d e h á z í a l a manoizquierda las primeras que 
hallares de los.361x9.queferan las.36. las qua 
les coníiderandolas íoias valen, trcynra y 
fcys, y dirás en .3 (5. marauedls que eíias dos 
letras valen , ay vn real, y mas dos maraue-
dis , pon el vn real debaxo de ios-^.y los des 
marauedís que íbbran íobre el mi í rno íeys 
y vn zcro fobre el rres del t reynta, o borrad 
1c con vnrafgüil lo de tinta para declarar que 
no fobra en ci nada^ y qucdaia la lisura deí la 
juanera. 

o x 
3 (í. 1 x 9 

Eí lo hecho , aííade vna letra la pr i rncrá 
que íe íiguíere tras las dos que primero to -
m a í l c , que en efte cxemplo íéra el 1. el qual 
puefto por vnidad ales. x, que eilan fobre 
les feys que fobraLon íe tan veynte y vnG>y 

pórque 
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porque deveyntey vn m arauedis no fe puc« 
d c h a z e r n í n g u n real.pcndras vn zero deba-f 
x o de la raya enfrente del. i . que añadiftc^y 
quedara la figura defta juanera. 

3 6. 1. i 9 

Profigue añad iendo otra letra con los.?i.' 
la primera que topares.,que en efte exempio 
fcrael.z.y hará tcdo .x iz .marauedís . D i ago
ra cnaix. ay feys reales y ocho marauedis séh 
ft?nta. 6. reales debaxo de la raya enfrente 
d e l i - que cita antesdel. 9. y íbbre el mi fma 
.x.ponios.S.quefobran^y fobre los.^io. pon 
zeros>y quedara la figura deíla manera, 

o 
o z o 2 
3 6. 1. 2. 9 

1 0 6 
PaíTa adelate añadiendo el .9. que fe ligue 

con los.8.que íbbra ro .y fcran.Sf/.tuira quan 
tos reales hazen .89. mrs, y hallaras h a z é r ^ . 
reales y fobrar.21, mrs, pon los des reales de-

baxo 
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baxa de la rayaenfrére del nucuc^y los veyn 
te y vno que fobraron^pon los encima de los 
. 851 .y quedara la figuta de Re modo. 

o o i 
o x o 8 1 
3 o. 1. %p 9. 

1 o 6 % 

Y afsi auras concluydo tu cuenta, y dír^s 
que. 3 (í 1 i p . marauedis, fon . 1 o (í x. reales 
que eílan debaxo de la raya,y mas.zi. mara
uedis que eílan fobre los.89, 

De fuerte que al principio fe toman tan
tas letras quantas tiene el partidor, o mone
da que tratares^y defpuesfe va añadiendo de 
vnaen vnafeñaíandolas conpunros: raasíi 
de las dos primeras letas que tomares no 
huuiere harto para hazer vn real > tomaras 
tres. 

Exemplo. 1401. marauedis quantos rea
les feran? porque las dos primeras letras de 
házia la mano izquierda > que fcnefb$.i4. 
hazen folos carorze marauedisty con i4.ma 
rauedisno ay harto para hazer real, tomaras 
lastres primeras quefen .1 40. las qualcs 
montan ciento y quarenta: y dirás en ciento 

yqua-
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y quarcnca ay quatro reales, y mas (jUstro 
marauedis, aísientalos quatro reales debaxo 
de la raya enfrente del zero, que es la letra 
pollrcra deltas tres de que te firaes, y los qua 
tro marauedis que fobra pon los encima del 
mifmo zero, y quedara la figura defta ma
nera. 

0 0 4 
1 4 0 » 

Proíígue añadiendo a los. 4 . que fobra-' 
ron e l . x. que fe íigue, y feran. 4 2. mira en 
eftos quaréta y dos reales,q hazé,y harán vn 
real y ocho marauedis, afsienta el real deba
xo del. 2. y los.8. que (obran encima del.z.y 
quedara la figura defta manera, 

o 
0 0 4 8 
1 4 o. 2. 

Y afsi auras concluydo, y dirás que .1402^ 
marauedis, hazen quareta y vn reales y masi 
ocho marauedis. 

Otro 
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Otrocxemplo .óS i^^ . r í i a r aocd i sque reav 

Ies fon? T ó m a l a s dosiecras primeras dch í i -
z ia la mano izquierda ( como la regla maí i -
da)y feran.68.y porque.óK.hazen dos reales 
jufíos, pon .z. debaxo de la raya enfrente del 

'S.y porque no febra nada, po zeros fobre los 
68, o bórralos atraucí íandolos con vna raya, 
y quedara la figura dellc modo. 

o o 
6rZ 

Proí igue añadiendo vna letra de la pr ime 
r a q u c f c f í g u i e r e a l o s .68. de que te has fer-
uido.qucenefteexemplofera e í v n c , y por 
que nofobranada^y devn marauedinopue 
des h a z e r n i n g ú n real, pon vn zerodebaxo 
la raya en derecho del raiímo vno ^ y queda
ra la figura defta manera. 

- o o 
6 8. i . 3 (> 

Anade 
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Anecie afta, ieira con eíle vnoc |ue en ef-

tcexemplo ícrarres , y rnontami treze. Y 
porque detrezc marauedis no puedes ha» 
zer n ingún real pon otro zero debaxodeia 
r a y a e n í r e i u e del i res , y quedara la figura 
iieíla manera, 

o o 

6 8. i . 3. 6 

z o o 
Profiguc añadiendo otra letra con les tre-

ze^que iera el fej%y mentara ciento y t reya 
ta y feys.Di agora en ciento y t reyntay feys 
niarauedís quanros reales ay,y hallareis aucr 
quatro juftos, pon vn .4. debaxo de la raya 
enfrente de ios feys, y porque no íbbra na
da, pon zeros fobre todas las letras del cien
t o y trey nta y feys, y quedara la figura def-
ta manera. 

0 0 0 0 0 
6 8. té | . 6. 

* o o 4 

Yafsi 
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Vafs! dirás,que los. 1004. quecftandc-

baxo de la raya fon los Reales que hazcn los 
dichos. 68136. marauedis, y defte modo 
no íbloconuertiras qualquiera quantídad de 
marauedis en Reales, y en otras monedas; 
nías aun partirás por qualquiera numero có 
facilidad , teniendo auifo de tomar al princi
pio dehazia la mano yzquierda de lo que 
huuieres de partir tantas letras comohuuie-
re enel partidor > y defpues yr añadiendo de 
vna en vna como fe ha hecho enlosexem-
píos precedentes. 

Capitulo f s f timo. Muéfira reduxir en marañe» 
¿ i s , qualquier moneda, 9 multiplicar fien-

do la moneda o lo que Je mul i ip lUa-
re j u ñ o s millares, o dentos, 

o die^fs; 

S T A Es regla general pan 
cenuertir en marauedis t odo ge 
ñero de moneda, o para multi
plicar con facilidad, íiendo la 
tal moneda, o lo que fe multi

plica millares julios. 
Exemplo, mil Reaiesqnantos marauedis 

hazen ? porque dizen mil Reales mira quan 
ta vale vno,y feran tantos mil marauedis 

quaacos 
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«juantos m araucdis valiere vno, y afsi í¡ por
que vn Rcai vale treynta y quatro raarauc-
dis, di que todos los mílReaies hazcn treyn 
ta y quatro mil maraucdís. 

Otro excmplo, tres mi l tarjas de a nueue 
quantos marauedis valen, porque tiizen treí 
rail mira quanco valen tres tarjas, y feran» 
17. pues di que fon veynte y fíete mi l mara
ucdís las dichas tres mil tarjas de a nueuei 

Otro cxemplo ^ dos mil hanegas deseas-
da quantos marauedis valen > a razón de a 
tres Reales y veynte marauedis cada vnai 
porque dizen dos mil hanegas, mira quan-
ro valen folas dos , y porque vna hanega 
vale tres reales y veynte marauedis, dos ha
negas valdrán fcys Reales y qtíarenta mara
uedis , que vienen a fer dozientos y quaren 
ta y quatro marauedis: lo qual harás milla-
rcs,y feran dozientos y qtiarenta y quatro 
mi l marauedis, tanto Valen las dos mil hane 
gas de ceuada a tres reales y veyñtc maraue
dis cada vna. Si la furna dcíío fuere tan gran 
de que vengan millares, por cada vn miliar 
toma vn cuento < 

Excmplo, quatro mi l carneros a dos du» 
cados cada vno quanto valen? porque dizen 
quatro mi l , mira quanto valen quatro, y ha
llaras valer ocho ducados, o tres mi l mará* 
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liedís: fi qmfiercsrcfpondcrpor ducado»,cii-
ras que fon ocho míi ducados i y fiquiíic-
res rcfponder por marauedis , por los tres 
m i l marauedis que íe dixo que valen los 
quatro carneros, toma tres cuentos, y aísí 
dirás que ios dichos quatro mil carneros 2 
dos ducados cada vno, vaicn ocho mil duca
dos, o tres cuentos de marauedis, que todo 
es vno. 

Si la fuma de moneda, que quífieres ha-
zcr marauedis, o íila quaiitidad de lo que 
quiíiercs multipikar fueren cientos juíros 
ten larcgladeiosíiguicniescxemplos. Cien-
Reales quintos marauedisferan? porque di-
zen cien Reales, mí ra quanto es vno y feran 
*34vmarauefiis: eftos.34.fon.34.cjentosJque 
valen tres mil y quarrocic^tos, o añade a ios. 
.34 dos zerqs adelantedeí temodo. 3400. y 
quedara figurado fu valor. 

Orro excmplo, trezicntasarrobas de v i 
no a ochenta y dos marauedis la arroba que 
valen? porque dizentrezicnt3S,mira quanto 
valen tres,y porque vna vale 8i. tres valdrán 
.246.marauedis, añádeles dos zeres, deílc 
modo.z4^oo.y quedara figurado lo que va
len,© eneI.(>.dclos.24íj.dicentena,y en el .4. 
millar,y cnel.x.dczenade millar,y de vn mo 
do y otro vendrá lo mifmo. 

Si 
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Si U filma dchs monerías, e de ]o o.ce 

<5uiíicres multipíicar fueren djc/es julios, 
deípues de auer fabido el vafefr íf€íá vna 
pjeca, o de des, o de tres, y es icgüu en los 
exempíos de las precedentes reglas fe ha he
cho, todos feran diezes, o aiíade vn zero ade 
lance. 

Excmplo, diez durados j quantos mará-* 
iiedl"fs íéran? pornue dizen .JO. ducados irá ra 
Quarao vals v no,)r hallaras valer .375'» rcara-
uedisjcomienca a numerar eílas tres letras' 
,377. diziendo cnel.^.dczcna, y enei.7. cen
tén::, y encl tres di millar, o delante de ios 
dichos 37í.arí<-3de vn zero dcíic m o d e l o * 
y quedara de vna fuerte y otra cócluydo que 
monta rí es mil y fetedentos y cincuenta nía 

%rauedis,tanto valen los dichos diez ducados. 

Cáfitulo . r 1 1 1 , M u e ñ r a lomifm" qut en el 
precedente cafitulo con mas 

faci l idad» 

O R eíta regía podras ge
neralmente conuertir vna 
qualquísra moneda ma-
yor en otra menór j y fa-

tTc?íW^| ber el precio de qijalefquic-
^i^lfej. j | ra cofas que Ce compraren «> 

D d ?, Y^n-
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ven dieren, de diez en adelante, f i candod ic r 
ni os, de la fuerte que cnIos%uientes exem 
p íos diremos. 

C í e n Reales quantos marauedis hazen? 
Saca el diezmo quantas vezes pudieres de 
los cien Reales, d i z í e n d o , cí diezmo de CÍCR 
to es diez, y el diezmo de diez es v i lo : y por
que de vnonofe puede Tacar diezmo entera
mente, mira quanto vale eílc R e a í , y íerarv 
.34.maraucdíSi a los quales .^ , añadi rás dos 
zeros, por caufa que en cfte cxemplo facaftc 
otras cantas vezes el diezmo defte m o d « 
rf|4oa.y quedaran figurados tres m i l y qua-
trecientos, tantos marauedis dirás feries d i 
chos cien Reales* 

O t r o cxemplo, t rezimtos efeudos quah-
tos marauedis feran ? faca el diezmo deí lo 
trezientos todas las vezes que pudieres cute 
ramente fin que la vnidad fe quiebre, dizien. 
do, de trezientos el diezmo ©8,30. y de t reyo 
ta el diezmo es tres: y porque dcílcfSvtrcs 
no fe puede facar diezmo fin que lá vnidad 
fe quiebre, mira quanto valen tres efeudos, 
y porque v n efeude es.400. msraaedis, tres 
feran.1200.a lo qual añadirás dos zeros, po r 
caufa que facaftc dos vezes el diezmo, d e ñ e 
modo-uoooo.y quedaran en figura ciento y 
vcyntc m i l , tantos raarauedis valen los d i 

cho* 
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chos trezientos cfcudos. 

Nota íicncl valor del vltimo diezmo v i 
niere medio, pendras en lugar del medio . 5. 
y ai añadir de ios zcros añadirás vno menos. 

Exempío, cinco mil quartillos quantos 
imraucdls l iazcR, figue la regla Tacando el 
diezmo délos cinco mil quantas vezes pudic 
res: dizicndojcl diezmo de cinco mil es qui
nientos, y de quinientos el diezmo es cíncue 
ta, y de cincuenta el diezmo es cinco : y por
que dcílos cinco no fe podra facar diezmo 
íin que fe quiebre la vnidad, mira quanto VA 
Jen todos cincos y porque vno vale ocho ma-
Muedis y medio, cinco valdrán quarema y 
«ios marauedisy medio, afsienta quarenta y 
dosdefte modo.41. luego por el medio a ñ a -
deles vn.^deí te modo.415. y febre eño aña 
de tantos zcros quantas vezes facaftc diez-
moSy vno menos por razón que vino medio: 
y porque eneftc exerapio facaftc tres vezes 
diezmo, añade folosdos zeros,y quedara af-
íi ^x joo . y tatos marauedis valen ios dichos 
cinco mi l quartíllos; 

Nota que fino tuuieíTcs con que efcreuír 
podras hazer cfta cuenta con los dedos de la 
mano izquierda. 

Excmplo,dícz Reales quantos marauedií 
yaicn^fica el diezmo de dicz,que es vno, y 

Pd i pote 
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porque de vnonofe puedf Tacar diezmo fin 
caufar que la.vnidiad fe quiebre, ir-íra quaruo 
es v n R e a l , y í e r a rreynra y quarro, ahitiina 
clh^s letras con el e n t é d l f i a r t e en los dedq* 
cíela manoÍ2q.merdá,potíi«nd<-. los ^.del .34. 
« u d dedo polLx 'que es f ique &i: : tu puiga^ 
y lo3.4.deLi4-eneldedo íj^uícnre, qr-e es en 
cUpae dizenindex, o rnoürad.or, )• deípu^s 
porque tn eíie exemplo íácalte vna foU vez 
•el diezmo, afsíer.ta VK folo zero en CHÍTO de
do que fera ene! de en n i e d í e d e i a íueí ie v.ue 
en la figuraíiiruiente parece. 
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YaOi quedara figurados crezicntos y qua-

renta, tancos marauedii vale los diciios diez 
Reales. 

O ero ejccmplojirtil perdí zes a catorze ma 
rauedisy medio cada vna^quancos maraue-
<iis montan? li^ue 1 > reglafacando(como fe 
lia dicho) ios dkzmos todas las vezes quefer 
pueda: diziendede mil el diezmo es ciento, 
y de ciento el diezmo es diez, ydeftosdicz 
ci diezmo es vna, yporq no fe puede facar 
mas vezes el diezmo fin q fe quiebre la vn i -
dad: mira q vale efta vna: y perq valecatcr-
zc marauedis y mediojafsientalos deftc mo-
doyen q el vno délos.14.le pengas en el dedo 
pulgar,y los.4.del. 14.por.lc en el dedode-
inoíírador, que fe ligue tras el pulgar, y por 
el medio pon vn cinco cnel otro dedo íiguie-
tc(que es el de enmedio)y defpues aulas de 
fiiiadir tres zeros en los otros dedos, por ra-
zonquefacalle tres vezes el diezmo, mas 
por razón que huno medio,y por eñe medio 
fe pufo vn cinco cnel lugar do fe auía de po
ner zero: por tanto añadirás folos dos zeros, 
poniendo el vno en el dedo íiguiente al de 
€nmedjo,que es el que dizen niedicus, y el 
otro zero ponlc enel dedo minimo,como pa 
rece en ia%uientc mano, 

D d 4 ¥ 
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Y quedaran figurados carorzc mil y qui
nientos, tantos maraucdis valen las dichas 
milpcrdizcSíarazon de a carorze marauc
dis y medio cada vna. 

Mota que íi fueíTc tan grande la fuma de 
loque multiplicares que no bailen los cinco 
dedos de la mano para aíTcntar todas las f i 
guras: en fernejame cafo feraírtc has de las jú 
turas del dedo mín imo^ de otras fcñales qu« 
en la mano tras el dicho dedo íe íiguieren. 

Excmplo. Cien mil carneros a.5'24.mara-
oedis cada vno que valen? fígue la regla, Ta
cando vnos diezmos de otros h afta no poder 
«Ui- dizicndo^el diezmo de cien núi es diez 
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mi l , y de diez mil es el diezmo miL y de mii 
ci diezmo escientoj y deftos ciento el diez
mo es diez, y deftos diez el diezmo es vno, 
afsienta el valor deftc vno que te ha venido 
al vkimodiez, porque de vno, ni dos, ni de 
tres,y.4.5:.<í,7.8.5).no fe puede facar diez
mo finquebrar la vnidad: y porque vn car
nero hemos dicho que vale, jx-^-pon el. j .en 
el dedo pulgar, y los .z.enel que fe le figue > y 
cl.4.eneí demás adelante: y tras efto añade 
cinco zeros, porque has facado cinco vezes 
el diezmo,poníendo enel dedo medico el vn 
zero, y otro cnel minimo,y los demás zeros 
cada vno en vna coyuntura del dicho mini-
nio,comoparece en la figura. 
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Yafsi quedaran pincados cíncueta y dos 

cuentos, y quatrocíentas mil marauedis, y 
tanto valen los dichos cien mil carncios. Y 
dcÜc modo fe liara de otras quatidades, afsí 
de monedas comode cofas que fe compran 
c venden. 

Nota, íi quificres faber mil ydozientasy 
tres cofas quanto montana tanto cadavna, 
no procures de querer hazer la regla fa-
cando diezmo de todo junto. Mas fa.be pri
mero loque valen las m i l , y defpucs las do-
zienras,y defpucs las tres,y juntándolas def-
puestodas, porque íi de todo junto fe qui-
íjeílchazerde vna vez fera gran ccnfufion. 

Exemplo , ciento y Veynte hanegas de 
trigo a ocho reales y medio quanto montan? 
haz primero cuenta de las ciento (como la 
regla manda ) y hallaras valer . 1 8 9 0 0 . 
marauedis, defpues haz cuenta de las veyn
te, y montaran. ?7 8 o-junta ambas fumas 
y montaran.] 4 <J 8 o. marauedis, tanto va
len las dichas ciento y veynte hanegas de t r i 
go a ocho Reales y medio cada hanega, y 

afsi te gouemaras en otros 
r»u meros. 

CáfnuU 
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CafiruIo. lX, Muejlrá conuirtir y n i s mencdas 
en etras. 

I Pot U dotrina que 
fe ha dado cjuíheres 
conuerr í rvnas rv.onc-
dasen oirás ,admerte 
los ííguictes cxeplos: 
pideíei ochenta duca
dos quatitos efeudes 
fsran ? conuierte los 

cheora ducados en marauedís ( por ía regia 
Mi capitulo fecundo ) y hallaras fer creynta 
vo.'ú marauedis, hsz agora eílos trcynta m i l 
uiarauedis efeudos j por ia regla del capi
tulo quinto y vendrán 7 J . y alsi dirás que 
ochenta duca.dcs de a .3 7 valen. 7 $ . cícu-
dos de a . 4 0' o . marauedis, y aísi dirás de 
otras monedas. 

Cdflttdo .X . Enquc ft pone regid* para faher 
¿o que "Vno gana en V« K-rcSj y día , y hora^fe-

gun el falario, o garrido que gana 
per anal 

TJEngovn criado doylcdepart ido^oooo 
marauedis por a ñ o , pidefe a como íale 
ai mes, tema de í to s . j oooo . ei tercio 
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que fon . 1 0 0 0 0 . deftos diez mil toma la 
quarta parte que fon .ijoo. tantos marauc-
dis faie al mes. La razón porque fe faca ter
cio,y quartoresporfaberquanto fea ia duo
décima o dozaua parte, como vn mes lo es 
devn año: délo qualfefígue que no impor
ta masfacarprimero el tercio^ y dcípucs el 
quarto,queíacar primero el quarto, y def-
puesel tercio. Ya que fabesque íaleal mes 
.z<)00.raarauedis:íi quiíieres faber á como 
fale el dia, toma el quinto de dos m i l y q u i -
nicntos^ y feran quinientos: deftos quinien
tos toma la fexta partcquees .83. maraiicclis 
y vn tercio de raarauedijy á tanto íak el dia: 
o faca primero el fexto, y defpucs del fexto 
faca el quinto: y hazer eito ítfsi, es por faber 
qaantocsvna treyntauaparte, como lo es 
vn dia de todo vn mes^prefumiendo que to
dos los raefes fean de jo.dias. 

Sabido lo que viene al dia, íi quiíieres ver 
lo que fale á la hora, toma la quarca parte de 
loque fale al día , y deftaquarta parte toma 
la fexta, y fera lo que cabe á la horado á la co
rra coma primeroia fexta parte,y dcfpuesdc 
la dicha fexta toma la quarta parte, y efto es 
porcaufa de faber quantoes la veyntcquatrc 
na psrtedeldia , como locsvna horádelas 
.x 4.. ho 13s que tiene el dia natural. 
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É^fitnU enxf. Enejue fe pone regía parxfaher 
deprefi» 4 amo fule \n/c tyim fahido el 

f recio que cuejí* el jtahtjO fiefX 
de lienfo. 

Ompre vna ple5a de 
liento que tiene dozc 
varasy media, por dos 
mil marauedis, quiero 
faber á como falela va 
ra ? toma tantos dic-
zes como millares te 
coftarc lapíc^a, y afsi 

porque cite liento , dizc que coílo dos mi l 
marauedis,tomc dosdiezesquehazen veyn 
te> ochodQblacílosvcyfttc>y ferancientoy 
fefenta, y á tanto fale la vara, 

SÍ la p ie^o paríOí tuuierc . i j . varas, qua-
trodoblaras tantos díezes qtiantos millares 
cortare el paño, y el dicho quatrodoblo fera 
el precio de lavara, 

Exemplo , compre vn paño que tenía 
vcynticinco varas por doze mi l marauedis, 
demando a como fale la vara ? toma dozc 
diezesporque cuefta doze mil , y feran .uo. 
marauedis,quatrcdobla cftos . n o . y feran 
•480, y afsircípcndcras que fi vn paño de 

•Mt 
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'.lavaras coíl2(Te doze m í l m a r a u e d í s , falc 
la varaa.4'3o.niarauedis. La r a z ó detonjar 
d e v n i n i l v n diez, es, porque partiendo v n 
cientopor.i^.cabe a quatrosydezir que de 
cada mil lar fe tome vn diez, es conusedr ios 
millares en cientos, y defpues de hechos den 
tos quatrodcblanfe i o inultiplicanfe pcr .4. 
que es lo que falc de cada vn ciento, y pee ef-
ta caufa enelpr imercxemplo quando la pie 
^a tiene doze varas y meuia, fe ochodobian 
tantos diezescomo millares cueíia la píe^a, 
por r a z ó n que partiendo ciento por doze y 
medio cabe a ocho, y efte fundamento lleua 
todo lo que en e í le capitulo fe m u e ü r a l ia-

O t r o c x e m p í o j c u c ñ a vn p a ñ o .4^7)• ma 
rauedis, tiene 0$ . varas^ pidefe a come fs l* 
la vara ? mira primero aco rnó falc a razón q 
caefta folamcntc quatro m i l marauedis, y 
hallaras que coí lara a .i5o. guárdalos^ agora 
mira a como faje a r azón de ales quinientos, 
tomando por los quinientos v n cinco, pues 
es la mitad de m i l : o pues dezimos que de 
m i l fe romediez ,de cada ciento fe tomara 
vno : q'aacrodobla ellos ¿y. y feran .20. y a 
tanto fale la vara a r azón de a quinientos ma 
rauedis. lunta ellos .20. con los. ifío- que te 
l ú a s , y feran. 180. a tamo falc lavara a r a z ó n 

de 
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de a 4^oo.marauedis todo cí paño.Parafa 
ber a comoíaie por lcs.75.marauedís , con* 
íidera que íi por vil ciento fe toma vnOi que 
por vn diez fe tomara vn diezmo de vno > y 
afsidclos. 7? . tomaras fíete diezmos y mt-
dio3 qustrodobialüs, y feran trcynta diez
mos i^iícíiaZien tres enteres: Cfino porque 
• 7).ion trcs'qtiartos devn ciento jíydecada 
Ciento fe toma vno, toma por .7^. tres quar 
tos de vno , y qúarrodoblalos, y feran dozc 
quartcs, que hechos enteros montan tres, co 
ino por la otra vía, junta cílos.3. conlos.180. 
que tenxas.y fera todo.183.a tantos-maraue-
disfakiavara delpaño,que cueíla. 4 J 7 5 . 
líiarauedis,y tiene veynte y cinco varasi 

Nota cftc porq muchos paños tiene a.z^. 
varas, y fi tuuieren mas, o menos, dc.i^.por 
eíla regia veras a poco mas o menos, a como 
falela vara , para hazer de memoria cuenta 
quandocomprarcs,y puedcsjuzgarfi tecen 
uienc hazer la ral compra o no. 

Si la pie^a tuniere cincuenta varas , el du
plo de tantos diezes como cofiare millares, 
íera el precio déla vara. Y defic modo a i m i 
tación deíla regla^y fu razon^pedra el curio-

fo inuentar compendiólos modos 
departir. 

, A ^ CafitnU 
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Ctfitulo doxe» Zn que fe pone yn* tahla f>4' 
ra faber los martuedis qHe haxe qualquierA 

fumd de ducados, o de S^eaíes, 
6 de ef -udos. 

Numero. Reales* 

i 
i z 

3 
4-
5 
6 
7 
8 
9 

IO 
ao 
3° 

40 
yo 
6o 
7 ° 
8o 
90 

100 
aoo 

B 

34 
68 
I0Z 
156 

G Í70 
104 
18 

272, 
306 
340 
680 

IOZO 
1360 

1700 
2040 
2380 

2720 
3060 
3400 
6800 

Efcudos. 

400 
800 

1200 
1600 
2000 
2400 
2800 

C 3200 
3600 

4000 
8000 
12000 
16000 
20000 
24000 
18000 
32000 
36000 

40000 
80000 

D 

Ducados. 

37? 
75° 
112? 

150O 
187J 

26zj 
3000 
337? 

3750 
750o 

11250 
1J00O 

18750 
22)00 
2 62 Jo 
3 O O O O 

337JO 
3750o 
75oo# 

Nu-
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Numero . 

300 
400 
500 
¿ 0 0 
700 
800 
900 

1000 
%ooo 
3000 

4000 
5000 
6000 
7000 
800c 
9000 

IOOOO 

Reales. 
ÍOiOO 

13^00 
17000 
10400 
23800 
27100 
30600 
34000 
68000 
102000 
116000 

170000 
204000 
238000 
272000 
306000 
340000 

E ícudos . 
i roooo 
160000 
200000 
240000 
280000 
320000 
360000 

400000 
800000 

1200000 
1600000 
2000000 
1400000 
2800000 
3200000 
3600000 

4000000 

Ducados. 
112500 
150000 
187500 
cu 5600 
2,^2500 
30000Q 
337500 
375^000 
750000 

1125000 
1500000 
1875000 
1250000 
1615000 
30OCCOQ 

3375000 
375000Q 

CO n la tabla precedente, y la que luego 
pondremos en cuenta Caí le l iana .para 
los que no entendieren guíiríímo>íabra 

vno los marauedís que deíde vn Real hdfta 
nueuc m i l hazenjy quanto mayor quá t idad 
quii iere. Y lo m í í m o digo de los Eícudos, y 
DucadoSjque fon hs monedas que mas íe v -
fan en Efpaña^elvfo déla qual es deftc modo, 

Ee P o ^ • 
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Pongamos por cafo que vno qukrc fabct 
quantos marsucdis hazen .8. Reales, oefcu-
<ios, o ducados,bufca eílc numero ocliocíiía 
primera coluna debaxo de dodíze Nume
ro, y hallarla has do efta la letra A . y íal de
recho del á la fegunda coluna que tiene ío-
bre íi cfte nombre Reales; en la partida de la 
B.y hallaras.iyz. y eüo quiere dezirque los 
ocho Reales fcn.zyi.maraucdis. Y fi quifie-
resver quanto valen.S.efcudoSjpííílaá la ter 
cera coluna que es la que íiruea los efeudos, 
y mira la fuma quefcrrcrpcnde en derecho 
del.8.(que eflra en la primera, de que te yaf 
líruiendo)y hallaras mentar .^i^o. maraue-
dis, como dcmucílra la partida que tiene an 
tes de fi ella letra C.y para faber qusnto va
len íi Ies ocho fueren ducados paíTaras a 1« 
quarta cohina que ílrue a les ducados, y to
maras en ella la partida que ccrrcfpcnde en 
detecho del núfmo 8. que es la que tiene an 
tes de íi efta letra D . que monta, tres mil rr.a 
rauedh:y afsi te aprcuecharas de ctra quan-
tidad de moneda como has hecho con los 
ocho: y fi en la dicha primera colima no hu-
wierefuma o numero feme'jante al que qüí-
íieres faber como fi te adrada ífe faber los ma 
rauedis que valen.145)-Rcalc , o efcndos, a 
ducados, mira primero lo que valen los. 100, 

yde f . 
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y ¿eCpms los quarentu, y .Iftlpues les .9. afsi 
nñCmo ii U tjuantídací o ijumero clc-Reales.o 
«fciKioSjOuiKadcs fu^íTe mayor q"c ningu
na de íásc|weacuiteJ^azet) tnenáon,ccnio íi 
tlixeííeo áitz mil ducados^ eicudoSíO Rea-
Its* que ir.arauedis hazeiijovakn? nsiracin 
to vakn los,cjooo.por íi pues ay partida d 
lio qju*; e? íavltuvua, y deípues tníra que va
len mii, y fiimalas ambaŝ  y fera lo que vah 
dran les diez mil: y íi dixeííen trcynt.i m i l , 
tres doblaras lo t̂ ue mentare la del mil, y la 
del nueuc mil , y deíle mede no aura qum* 
tida^l de moneda délas fufocichas tres que 
aquí fe hazc mención, que nofe puedaQijbcc 
la quantidad de msrauedisque valen: y Ti cu 
otrapartefe vfarer» otras monedas haz coa 

«lias cablas íbmjantcs á ia orden 
defta. 

Ee 1 Si* 
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Siguefe la mifmd tabU en cuenta Cañellana, 

N m n . Reales. \ E í l u d o s . Ducados. 
ecc IxxvJ 

dccL 

i U-

xxxnr) 
Ixvirj 

c.ijj 
CXKXV) 

clxxl 
cc.iiíjj 

ccxxxviij I 
ce Ixxí) I 
ccc. vj i 
ecc x l . I 

dc lxxx. ; viii u 
XX. 1 xij jjf é 

CCC lx . ixv jy 
dec . | X X 

x l . ixxii i j yj 

Efcudas. 
cccc. 
decc. 

i lí ce. 

'ñu 
i j [ f C C C C . 

j j o decc. 
iij [j ce . 
ií) u de . . 
ifñ n - -

j j ]}. ccc IKXX 
ij y . dec x x . 
iij y 
iij y 
V)U 

. lx . 
cccc.. 
decc.. 

c e . 
d e XHJTJ 

xvi) ÍJ . . . 
x x p cccc. 
xxisj [f decc 

'xxvjj y ce. 

xxvirry . , 
xxx i j i f . . 
xxxv j ' y , 
x ! y . . . 
Ixxx IJ . . 
c xx y . . 
cJxy . . 
¡ce y . . 
:cc x l y . . 
CCLNXX y . 

j c c c x x y . . 

j y c x x v 
)y d . . 

j y decc Ixxv 
n ü ¿ e l . 
fíy de x x Y 
iij y . . . 
Üj y ecc Ixxv 
iij 0 dee 1 , 
vij y d ,. . 
xj y ce T . 
XV y . . . 
xvn jy dec l i 
xxij y d ' . . 
xxvj y ce 1. 

. x x x y . . . 

. x x x i i j y dcel 
> xxxv i jy d . 
. Ixxv y,, . . 
, c xij y d . • 
. e l y . 
. clxxx^ij y d . 
. | ccxxv y . • • 

. . cclxíjyd . . 

T Nura. 



Num. 
dcctc 

) { } ' • 

111 jj 

v u 

vnjy 

¿/̂  Contadores 
Reales. 

x x x y dc , 
xxx i i i j y . , 
Ixvi i jy . . 

c i j y . . 
cxxxvj y . 
c l x x j j • , 
ccüij y . . 
ccxxxviijy 
cc I xx i j y . 
C C C V ) y . . 

Efcudos. 
ccclx y . . 
cccc y . . 
dccc y . . 
j 4 cc y . 
j q dc y . . 
i jqs y . , 
i) qs cccc y . 
i j qsdccc y . 
ü) qs.ee y . 

• l i i jqs.dcy. 

Ducados, 
cccxxxvijy d 
cccixxvy - . 
dcc i y . . 
j q cxxvy . . 
) 9 ' Ü • • 
jq dccclxxvy 

,5) ^s.cc l y . . 1 
j i j^s.dc xxv y., 

iiri qsceclxxvy.. 

Cafi t t t lo >X I I I - En que fe fo veyna t a h U 
ret j abe r qualquiera q i u n f i d a d de mdrctuedis 

de dncuentñ en adelante, quantos ¡{cales, 
o Efcudos > o Ducados 
• - • • haxen. 

Vando vno hauicre dc pagar,© recc-
bír alguna fuma de marauedis, íabra 
eneíta tabla quantos Reales, o efeu-

dosotiucadoshade dar orecebír 
dc qualquicra quantídad de marauedis que 
fe ie ofrezca de cincuenta marauedi s en ade-
lanrcy aduierra que efta Ierra R. quiere dc-
zir Reales, y la M . marauedis, y efta íyiaba 
Co. dizc coronas, o cícudos, y la D.dize du-
cadol. 

Ce j M i * 
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P&ra declaración defta tabla^ y laí igtncn 
tcpongo por cafo que vno ha de psgar o 
recébirc inco m i l marauedjSjy quiére los 

pagar en Reales, o en efeudos^o en ducados, 
pongamos pues por cafo que quiere ver q u á -
tos Reales ha de dar, por los cinco mi l mara-
uedís , mira la partida de cinco m i l en las fa
mas de la coluna primera de ház ia la m á n o 
izquierda,que ícra la partida de la A - ) ' inifa 
lo que le correfponde en íu derecho en la fe-
gunda coluna,y hallaras correfpóderle .147. 
Kealcs y dos raarauedis, porque la R dizc 
Reales,y la M.marauedis.y fi los luiuicres de 
pagar en coronas^ efeudos, que todo es vno, 
mira la partida de U tercera coluna que ef-
ta enfrente del cinco m i l , y hallaras f e r . n . 
coron as)y cinco R«ales ,y . ío .marauedis , y íi 
los huuieres de pagar en ducados, mira en la 
quarta coluna 1c que correfponde enfren
te del dicho cinco m i l , y hallaras correfpcn-
de r . i j . ducados y .3. P^caícs y.13. marauedis, 
y afsí procede toda eila tabla defde.^o. ma-
rauedis, hafta . loocoo. Y fi vno dixefíe que 
como fabra^díez y feys mizque reales, oef-
cudos,o ducadosferan ? pues no ay quant i -
dad en toda la primera coluna de diez y feys 
m í U o i n a la partfda del ocho mi l ,y deb ía lo 
qae fuerero toma la del quatro m i l , y qua-

trodo-
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trodoblaro tómala del diez ir. i i jy h del feys 
i t i i l , y fumalas, y afií de qualeíquiera otras 
dos partidas,que hag¿m diez y feys. Y íí d í -
xeíle jooooo.maraucdisque Reales hazen? 
T o m a la partida dc.iocooo. y tresdobla los 
Realesquefalierejporque.jooooo.es tres tan 
to que cien rail, y afsite ieruíra efta tabla pa 
ra otras qualefquieraqtsantidades deias que 
aquí fe ponen, y el que no fupicre cuenta de 
guariCmo aprcuecheíe de laíiguiente tabla, 
que es para lo mi ímo en Cuenta Caítellana. 

Siguefe la m i f m a tab la q u e 
precedió,para haz^er de ma~ 
rauedís Reales, o efeudos, o 
ducados,por cuenta Qafiella-
na p a r a los que no entienden 
C juanfmo. 

E c y m a* 



o 

o 

C5 

c 
o 
O 

U 

e £ á £ á £ 5 s' é g 

x x g g r-s H ̂  'H-a 

E S s s 
x 

»0 
O 

o o* 
o 
o o o o u w 

2 ó 

* * x X X X x 

.. 0 «3 ̂  — U U U M 



g s e s 
.A ver 

£ S 

H l S: 

a 
no 

M 
O 

- a - r u 

3-¿ . ^ ^ 

X X X >í x -^. J 0 u b " 

oí 

-o 

X 

r< 
§ > 
o ó 

U ^ 

2 s s C > O rt 
© b, c¡ o © o o 
O u ^ u. • 
0 "-^ !> O ^ 

bT > X X X H g 
x x x x x 

o ^ 
O o 

o ^ 

u X 
X 

> 
X 

•X 
U U O U U ^ '> 

E 

X 
X 

* ^ > X "'x X : | : | f n y — -zl > bi X K v u 
4 ^ " « M X X y o o í l t í :3 •> 

x x 
( i <J 

X 
, O o o o 

^ ̂  » » » 

X 
X X 

'T3 u 
u u 
»4 
CU 
C w 

S 
re 

H 

na 
(3 o 

•Tí 

*« 
«4: 



'«5 

-5 
^ « N 5S h> • 

vo 
2t Í¡ 

SÍ 
Cu O 

. u 

s :s 
~" o 

o 
o « o 
e ^ s . 
¿i, « Cu.-o 

x ̂  ̂  

1111:111 

2 S .5. E 
O ^ V D CC 

s i s 
•S i- " 
cu o a . 

s e a 
« *» ^ 

^ -
tA ^ 

>- ^ 
g S H 
^ O 

M u v i 
CU Cut£ 
4J 4,) W C-¡ 

S E S S 

6 o! i / 

O ^ O O 
í i l - S' É ! ? s é s é é s s á É á é é é 

•i »-« «-i rl H ry» 

s S g á E É g B á s á é á H s 
• i- ^ SO 

M M H 

5 e 
O 

W-x so tNOO O V O O O O O O O O 
•H •» CNO« 



f. 

S Í 1 S I S S 5S.|S5E€ , g l e í 'S ' i *n . *4-» *w ^ *n T *n "'«-' ^ • 'n ' 3 
Qt- ít* o n. ¡2 , O- D - O . Cu C L n O-- S - . ^ O- t; Cu 

I ^ o¿ c^. ¿-^e f| ¿SÍ ^ | 
^ ^ ^ .x ^ 2 ^ ^ ^ ^ > v x ^ I ^ ^ b 
É á g é E S £ e S E £ S S 5 .é S 1 £ £ £ 
n. ̂  ¿> r - ^ o íc " o ^ ^ ^ r ü oo NO^ 
H H 30 J> ^ ^ OC ^ rj» V3 >Na O f x ~s (0 IN rí- - ( X 

« « "rt r l f* v^OO o ^ CC M Ti- VO 
- « ^ r< n •>H 

^ í > J ¿ ¿ * ¿ ¿ £ « • ^ ^ «A 

g S c é B« s íé3 5 5 p 5' É é ¿ E É 5 S S' S 
• N ^ c ^ o ^ o v 0 ^ O O o o o o o O O ^ íC ; ^ va O tN ^ \p ^ b ir O ^ O VN Q 

« « - r ^ r ^ ^ l ^ - ^ I ^ O O \C O 
«— «T". ^ rt <wi <~rw <̂ r» 

\* o| p | oí o | ej 

E E £ .g g E s g s s s- E é i é S E g s i 

3. ̂ S. ^ ü ^ ^ 00 r - ^ ^ ^ ^ - C 02 ÍN 
« ^ ^ '-^ ^ <S\ ^ CO " ^ C C K 

i— H H 

O O O . O O O O Q O O O O O O O O C O 
t \ o o o O' O C) o o O O O o r. c o o c 

~ e* X^VO r vOO O N C O O C O O C O 



Manual 

PO R La precedente tabla, y por la ( i * 
guíente que fe pondrá en cuentaCailc-
l lana: para el (|uc no entendiere el 

Guarifmo íe podran aucriguar los tributes 
y ceñios^ q u i n t o rentan en vn a ñ o , qual -
c|uiera quantidad de ducados dadoíi a cen-
í o , a r a z ó n de que en vn año ocho ducados 
rentan vn ducadoroarazon que y .31. y 
o s r e n t a í l e v n c t o arazon dequediez.oveya 
te, otreynta, o quarenta, rentaíFen v n o : o s 
t a z ó n que catorze rentaíTcn vnc: c a razen 
de que iiete, oveynte y ocho réraüe vno>co-
nio por los figuientes cxcmplos mejor enten 
derasjaduirtiendo que la m.quiere dezir ma 
rauedis. 

c E x e m p l o , fupongamos que tiene vno 
tres dacados de cenfo, a r a z ó n que en v n 
a ñ o ocho ganan vn ducado, bufea eftos tres 
ducados en la primera coluna de ház i a la 
mano izquierda: debaxo de do dize nume
ro de ducados, y hallarle has enfrente defta 
letra A . y mira en derecho del dicho.^.que le 
correfpondc en la coluna fegunda debaxo de 
do díze,a ocho: y hallaras correfpóderle e í la 
cuantidad.140.111 y cincoochauos, quequie 
re dezí r ciento y quarenta marauedis, y mas 
cinco ochauos de otro marauedi, que es vna 
blanca y vn ochauo de marauedi^y tanto ren, 

taran 
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larar. rrcs ducados en v n a í í o a r a z ó n ^ue 
ocho ducados rentan vn duendo cu ci d k h o 
tKmpp,y.fiv^üific |C$yct qranto reman los 
dichos rres ducados a r a z ó n de a diez mi l ei 
mil lar : fj '-jercdczira ra7on cjuc diez remaa 
vno? pafiatc a la tercera colana cj en fu p r i n 
cipio dize diez , y mira lo que corrdpondc 
en frente del dicho trtSj y hallaras corre^pon 
der.ni.niarauedis y medio , y tanto rentan 
tres ducados en vn ano aj niiíVno telpeto 
cjue diez rentan vr-o^yÍ! quifiercs vr r q«c 
rentan los dichos tres ducades a razón que 
catorze rentan per ano vn ducado: paíTatc 
ala quarta coluna que es la q en fu principio 
tiene efta dicicn Catorze, y mira en élíá que 
quantidad ccrrefpontíc en frente de los d i 
chos tres ducados, y hallaras correfpender 
ochenta inarauedii, y roas cinco ratorzenoS 
de otro marauedi, y lanto rentan tres duca* 
dos por año a r a z ó n de a catorze m i l el m i 
llar. 

Efi-o entendido fsquifiercsfaher que ren
taran los dichos tres ducados a r a z ó n de que 
quatro ducados rentan vno, p O r r á z o n que 
quatro es mitad de.8.toma Jo que rento a ra
z ó n de a ocho m i l el mí lUr , y debía lo , y lo 
quefalicre íera lo que pretendes,y af i ha-
ras de otras partes del odio, , y íi al contra

r io 
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rioquififircs fabcr que rentaran los díchos.j." 
ducados a razón cjue diez y feys rentaíTcn 
vno>poiqac diez Y íeys es duplo del ocho, 
tómala ípífad délo que dixiuios que renta-
uan a razón ocho mil el n)illar,y íi díx.cf-
fen quercntaran.ydueados a razen de que 
.x4.rcmaíTeri vn ducado por año, por caufa 
q0e.z4 .es í're.uanto que ocho , tonja el ter
cio de ío <]uf hallares rentar tres durados a 
razón de a ocho roilel mil'ar, quiero dczir a 
razón deq".e ocho rentaíTcn vno. Y fi qui-
íieííes ver lo que rentan tres ducados a ra
zón quc.Jt renfaiten vno por año, por caufa 
que 3j.es (juatjíotato que ocho: toma la quar 
ta pare el ,, io ^ue hallares rentar los trer du
cados a f^zofi de cjue oche rentan vno . Y íi 
qtúiieres ver que rentan tres ducados a razo 
de i vey ntc . ú i e l millar,porque veynte es 
ftoSkcfp dedjez tómala mitad deloqueren 
taron a mét. Y fi quíOcrcs ver quáílló rentan 
tres ducados a razón d:que ireynta rentan 
yn^pórqúe «39* es trestanto que.io. toma el 
t-.-rcio délo que rentan por diez, y fi díxercn 
a tazón de a.40. porque qüarerita esquatro 
tanto q diez, roma la quarta parte de lo que 
rentsn por diez, y aüi en infinito por au
mentación de dieze?, yíi fuere por diminu-
cion,como i l diiceííen,c]us rentan tres duca

dos 
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dos a razón que.5. ducados renta vno por 
añojporquc.^.csmicad de diez dobla loque 
IiaiUres rentar por 10. y afsi harás cen otras 
parcessliquotasdel diez, procediendo con 
otras cofas que fe pueden ofrecer: íi dixcífcn 
que retaran.3.ducados a razón de que veyn-
te y ocho rentan en vn año vn ducado ? por
que.t8.es doblado qcacorze, toma la mitad 
de lo que hallares rentar j . ducados a razón 
de que catorzc rcnraíTen vn ducado: y aísi 
proíeguiras por otros números que proce
dan con el aumento de . i 4. y íí a la contra 
dixcíícn que rentan.3. ducados a razón que 
.y.remaíTenvn ducado por año? que es co
mo quien dixeiTc a razón de /icte mil el mi* 
llir>porqac íietc es mitad de .14. doblaras 
loque hallares rentar tres ducados a razón 
dea catorze mil el millar. Mira lo que he
mos hecho ejemplificando con eftc nume
ro.;.de ducados,q!ic lo raifmo harás con o-
traqualquiera quantidad de ducados, como 
íidíxcíTen: que rentan cien ducados a razón 
de a ocho mil el miliar? Toma el .100. en la 
primera coluna como denótala letra B. y mi 
ra lo que corrcfponde en fu derecho en la 
fegundacoluna queíiruepara arazon de o-
cho, y hallaras conefponderlc eílc numero 
.4087. n:. y medio: q«c quiere dezir qus-

Ff tí® 
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tro mil y fcyfcícntos y ochenta y íiete mará-
uedisy nsedicy tanto rentan en vn año cien ' 
ducados a razón de a ocho roíl el jniilar, y í 1 
quiíicres ver que rentan los dichos cien duca 
dos a razón dea diez mil el miliar palla ala 
tercera coluna dei diez, y hallaras ccmfpcn 
<kr enfrente del dicho ciento, efta partida 
.557^.m. tantos marauedís rentan cien da-
cados por año a razón de diez mil el millar, 
o de diez vno: y íi quifieres ver que rentaran 
cien ducados a razón de a catorce mil el mi-
]lar,yras á la quana coluna del catorzc y ha
llaras que rentan dos mil y feyfcientcs y fe-
tcma y ocho marauedís y quarro íeptimos 
denu<r'Áuedi,que es medio íeptimo de ma-
rauedi masque blanca,y afsi procede toda ' 
ella tabla comentando deide vn ducado haí-
ta diez mil ducados. 

Noca íl viniere alguna quantidad de du
cados que efpreíTamente no fe halle aqui en 
la tabla otra femejante a elln, juntando vnas 
con otras, o doblando alguna, o algunas de 
las que aqui en la tabla hollares vendrán afer 
femejanres cenia de íu pregunta. 

Excmplo, quiere vnc; íaber que rentan 
vcynre y íiete ducados cpie fe dieron a cenfo 
a razen de a catorzc mil el miliar.Mira pri
mero que rentan ios zo.por íi, y hallaras ré-

i lar 
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r tar . ^ ^ . rnarauecTis y . í t p t í i n c s de niara-

uedi: guárdalos: iue^o lo que rentan,7. y ha 
liaras rentar.187. marauedis y medio , junta 
agora lo vno con lo otro,, quiero dez í r lo que 
ha lUí lecon [os veynte, con loque agoraba 
Uaite con ios,7.y montaran,7x5. marauedisj 
poco mas.ytanto retan por a ñ o . ^ . d u c a d o s , 
arazondeacatorze m i l el mil iar 

O t r o exemplo, quanto rentan por a ñ o 
.1870.ducados araze n d e a é ^ r o r z e m i l e l m i 
llar? mifa primero lo que rentan m i l du
cados, p e r q u é r o ay quantidader. eíla tabla 
femejantea lade í ia pregautaj y defpuesquc 
íepai lo que renran los m i l , mira lo que ren
taran los. 8 o o . y luego los .7 o. y clefpues 
fuma todas tres quantidader y fera lo q ren
tan los dichos. 1870. ducados a catorzc m i l 
el mil lar . j 

Y el que no entendiere el G u a r i í m o , paf-
fe a lafiguienfe tabla de O f t d í s n o j y ha^a 
lo mif ino, en laqual no pul'e los quebrados 
como ellos fonJcgun eOan en el Cjuar j í rno/ 
l ino a poco mas o menos, que aunque dellós 
no fe tratara nada el error de m a s o menosj 
nunca llega a vna blanca. 
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T a h U fara lo m i fmo que en las dos precedentes 
Je ha dicho con ducados> 'fabcrlo co n vj¿rahe~ 

diSj como Sil j i r i j d e l l a diremos. 

Ñ a m e . 
de tnfs. 

100 
zoo 
300 

400 
500 
600 
700 
800 
900. 

1000 
|0?0J 
3000 

4000 

6QOQ 
7090 
8000, 
9000 

lOOOc» 
XOOOO 

. |0000 

A raz6 
dea.8. 

17 ~ 
So 

7* 
87 ^ 

100.in. 

500 

7 í a 

1000 

1. sJo 

A razó 
de.ja,.io, 

10 m. 
l ó m . 
30 nú 

4.6 ti?. 
$0 m 

i 70 rgh 
80111. 
90 ni. 

Too 
%oo 
50 b 

400 
500 
(So o 
700 
800 
900 

1000 

jOOO 

A razón de a 

catorze. 

y i . í e p t . 

z 2 y 4 íepr. 
42 y oXepc. 
ô 

57 yi.fcpr, 
64 y z-íept. 
yiyj.fepc. 

i4zy ¿.ítptJ 
i i 4 y x.fept. 
285 y J.fcpr. 
j 5 7 y i.rept. 
4x8 y 4.f£p<, 
?oo 
57iy B.fept. 
6 4 i y 6. fep. 
7 i 4 y i . r e p t , 
14x8 y 4-fe-

ÍÍ4Í y ó.fí-p. 



de Contadores 
Numero. 

40000 
JOOOO 
6 0 Ü O O 
70000 
^oooo 

• 90000 
- 1 0 0 0 0 0 

aoooog 
3 0 0 0 0 0 

: 400000 
^GOOOp 
600000 
700000 
800000 
900000 
IOOOOOO 

Dea.8. 
joco 
6zjo 

7500 
87?o 

10000 
uz^o 

z^ooo 
37500 
joooo 
ól^OO 
75000 

100000 l 
11 Z<QQ I 
li 5000 1 

Dea.io 
4000 
^000 
6000 
7000 
8000 
9 000 
10000 
xcooo 
30000 

40000 
50000 
60000 
70000 
80000 
90000 

I00000 

z 5 6 
A razo de a 14, 

18 57 y 1 fepr, 
3 57' ys-íept-
4185 y 5.íept. 
5000 
5714 y r. fept. 
64x8 y 4.fcp, 
7 i 4 x y ü.fcpt. 

14285 y 5.fcpc. 
2 i 4 i 8 y 4. íepc. 
28571 y l^t ipt . 
35714 yi.fepc. 
4 i857y i fcpt. 
50000 
57 i4xy ó.fcpc. 
64iB5)rj. fcpt. 
71418 y 4.fcp. 

A Precedente tabla mucílra hazcr con 
marauedís lo mifmo que en las dos prc-

ícedentcs fe moftrocoíj ducados, y por
que allí feexemplifíco bi^fclo en efta pon
dremos por cafo q vno tiene dados a ceníb 
veynte mil marauedís > y que quiere verlo 
que le rentan a razó de a ocho mil el millar? 

-bufca los .zoooo. marauedís en laccluna pri 
mera de házia la mano izquierda debaxo d t 
4b dizc humero de marauedís, y Tal por d e 

f £ 4 ttüm 
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rce Tío áellos a la fegunda coluna que en fu 
principio dizc a razón de a ocho } y mira lo 
que Ic corrcíponde, y hallaras .2,5 o o. tantos 
ínarauedísganan veynte mil raarsüedis por 
ano a razsn de a ocho mil el miibr, y íi qui-
íicresvera razodea diez mil el miliar quáto 
rentan los dichos veynre mil marauedis, mi
ra en la colana tercera que comienza, dizien 
¿o a razón de a diez, cjue ccrrefponde en de
recho dcl.ioooo.y hallaras.ÍOOÜ. tantos ma
rauedis ganan veynte mil en vq año a razón 
tic a diez vno>o de diez mil el miilarry íi 4UÍ 
fíeresvirque rentan veynte mil a razón de 
acatorzemilei mi{Iar,pa{rarasa iaquarta co 
lunaqtiefirueaicatorze , y hallaras corref-
ponder ai dicho.10000.14x8.y quatro fepci-
jiios y tantos marauedis ganaran xoo oo, 
jnaraiicdisporañoarazüiide a carerze rail 
el millar, o a razón que catorze marauedis 
gana vn marauedi: y deíie modo precede 
eíla tabla comentando defdecien maraáe-
dis. y feneciendo en vn cuento de maraue-
oís, aduirúendo endla todo lo que fe dixo 
en decíaracicn déla otra,que feruia p^ra du
cados j, y el que no Tupiere cuenta de Guaiif-
jr;c lea la {]guíeme que es la mifaia en cuen* 
taCaíieliana. 

Tabla 
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Ta.h\íí que mueftra lo ntifmo que la freccdente> 

for cuenta Cajícl lana. 

A razón de 
a ocho, 

S i ° 
X X V 

x x x v i í J3 
i I 

Ixn _2 
Ixxv 

IxXKVl i 
c 
e x i i 2L 

5 cxxv 
ecl 

ccdxxv 
d 

d c x x v 
deci 

dccc ixxv 

tu 
i [f c x x v 
i [ j c c l 

i i j y d c c l . m 

V i 1 V j y c c i 

A r azón 
de a diez 

x . m , 
X X 

X X X 
x l 

1 
I x 

I x x 
I x x x 
xc 
c nR 

ce m . 
ecc m . 

cccc m . 
d m . 
de m . 
dec 
dece 

dcccc 

H 
11! 

A razón de a 
catorzc. 

vi) m . 
x i i i j m . 

' xxvi í ) 
XXXA'ií 

1 
1 v i j . 
I x i i i ^ 

I X K j ^ 
c x i i j H 

C C X Í i I ] 

c c l x x x v ^ o 
ceci V I ) 

ccccxxvi í j ^ 
d 
d UA;/ 2-
d c x \ \ ) a 

dec x m \ 
i ueeccxxv í i í ^ 

c ^ l i ) ^ 
1)0 dece I v i ] ^ 
% d \xx ) 2¿ 
S Na-
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N u m e r o 
de m f s . 

i x i] 

ce 
ecc 
cccc 
d 
¿z 
¿ce 
¿ecc 
dcccc 

ñ 

II 
ü 
D 
» 1 
u 
I I 
D¡ 

II 

A razón de 
a echo. 

;, yiíí y de e l 

x j fj ce i . 
x i i i j d . . 
x x v g . . 

1 * í i y d . . 
I x x v h j . . . 

í xxxv f j y d. . 

c X Í ] y d ; , . 
c x x v n 

A r a z ó n , 
deadiezj 

v)lJ 
vii ¡J 
viiííJ 
Í X j f 

x x y 
x x x y: 

l L ü l x ü 

I x x y 
Í X X X Í J 

c 0 

A tazón de acá-
terze. 

l i i j y c c l x x v J 

v B J •••• 
v y dec x m j 
v j y ccec xxv i i ) t 
Víjycxi; ) 
xi i i j y ce i x x ^ y J 
xx ) yccccxxvíí) , 
xxv i i j jád I xx j ; 
x x x v y idee x i i i j 

x i l j f ydccc i v i j 

Uíi í) yec ixxxv fc 
ixx i i jcccexxvi í j 

L A V S D E O . 



EN M A D R I D , 

Por Pedro Madrigal: 
M . D . L X X X V I I L 
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